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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señorea: 

--Aguirre D., Bumberto -Ibáñez, Pedro 

-Ampuero, Raúl -Jaramillo, Annando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 

-Barros, Jaime -Luengo, L. Fernando 

-Bulnes S., Francisco -MaUl·ás, Juan L. 

-Campusano, Julieta -Miranda, Rugo 

-Contreras, Carlos -Musalem, José 
-Corbalán, Salomón -Noemi, Alejandro 

-Curti, Enrique -Pablo, Tomás 

-Chadwick, V. Tomás -Palma, Ignacio 

-Durán, Julio -Prado, Benjamín 

-Ferrando, Ricardo -Reyes, Tomás 

--Foncea, José -Rodríguez, Aniceto 

-Fuentealba, Renán -Sepúlveda, Sergio 

-García, José -Tarud, Rafael 

-Gómez, Jonás -Teitelboim, Voloclia 

-Gormaz, Raúl -Von Mühlenbrock, 
-Gumucio, Rafael A. Julio. 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

'Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
:8encia de 18 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor REYES (Presidente) .-Las 
actas de las sesiones 981

\ 99 Y 100lil, en 19, 
20 Y 21 de abril último, respectivamente, 
quedan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El .señor REYES (Presidente) .-Se va 

a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu
tados, con los que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que denomina "Avenida 2 Sur 
Obispo Manuel Larraín" a la Avenida 2 
Sur, de Ta1ca. (Véase en los Anexos, do
cumento 1). 

2) El que denomina "Obispo Manuel 
Larraín" a la Población Mataquito, de Cu
ricó. (Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3) El que autoriza la erección de un 

monumento a la memoria del Obispo Ma-
nuel Larrain Errázuriz, en Ta1ca. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, para los efectos de lo dis
puesto en el inciso segundoi del artículo 38 
del Reglamento. 

4) El que beneficia a los familiares de 
las víctimas de los sucesos ocurridos en 
el mineral de El Salvador, el día 11 de 
marzo de 1966, y a las personas que re
sultaron con alguna incapacidad o inva
lidez a consecuencia de ellos. (Véase en 
los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social y a la de Hacienda, para 
los efectos de lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 38 del Reglamento. 

5) El que modifica la ley NQ 6.037, Or
gánica de la Caja de Previsión de la Ma
rina Mercante Nacional, con el objeto de 
permitir el nombramiento de un repre
sentante de los empleados de bahía, flu
viales y lacustres en el Consejo de dicha 
institución. Véase en los Anexos, docu
mento 5). 
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-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pie
visión Social. 

Treinta y uno de los señores Ministros 
del Interior; de Economía, Fomento y Re
construcción; de Hacienda; de Educación 
Pública; de Defensa Nacional; de Obras 
Públicas; de Trabajo y Previsión Social; 
de Salud Pública, y Secretario General de 
Gobierno, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señores 
Aguirre Doo1an (1), Ahumada (2), Am
puero (3), Barros (4), Campusano (5), 
Contreras Labarca (6), Contreras Tapia 
(7), Corva1án Lépez (8), Durán (9), Gó
mez (10), Jaramillo (11), Luengo (12), 
Rodríguez (13), Tarud (14) y Teitel
boim (15): 

1) Construcción escolares en Ñ"uble y 
Concepción. 

Instalación de alcantarillado ,en pobla
ción de Chillán. 

2) Construcción de UN puente en Col
chagua. 

3) Proyecto de ley que crea un centro 
de investigaciones del salitre y de la In

dustria química. 
4) Solicitud de Regidor de Viña del 

Mar. 
Paralización de faenas en la zona de 

Lanco. 
Presencia de Misiones Militares extran

jeras en Ministerio de Defensa Nacional. 
5) Ejecución de diversas obras en Vi

cuña. 
6) Paralización de faenas en la zona 

de Lanco. 
Funcionamiento de escuela en Pangui-

pulli. 
Designación de profesor en Chile Chico. 
Vacaciones de invierno en Magallanes. 
Techumbre para cancha deportiva de 

Castro. 
Electrificación de Quellón. 
7) Fondos para las Municipalidades de 

'Tocopilla y Ca1ama. 
Instalación en Iquique de planta de ce

nizas de soda. 

8) Construcción de escuela en Chigua-
yante. 

Diversos problemas de Curanilahue. 
Obras de vialidad en Concepción. 
9) Construcción de diversas obras en 

Malleco. 
10) Construcción de escuela en Iquique" 
11) Necesidades del Liceo de Niñas de 

San Fernando. 
12) Problemas del Internado de Niñas 

de Traiguén. 
N ecesidades educacionales de Curacau

tín. 
13) Creación de Oficina de DIRINCO 

en Chaitén. 
Construcción de salas escolares en 

Puerto Natales. 
Paralización de faenas en Lanco. 
14) Instalación de Retén de Carabine

ros en Maule. 
15) Paralización de faenas en Lanco. 
Diversos problemas de vialidad en la 

provincia de Santiago. 
Necesidades escolares de ciertos esta

blecimientos. 
Situación del relleno sanitario del área 

hospitalaria Sur de Santiago. 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 
Uno del señor Contralor General de la 

República, con el que remite un ejemplar 
de la Cuenta de Inversiones correspon
diente a los fondos autorizados por la ley 
N9 16.068, Presupuesto Fiscal para 1965. 

-Se m(/;nda archivar el documento. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaí
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción del Honorable Senador señor Miran
da, que autoriza a la Municipalidad de 
Coquimbo para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en las observaciones, en segundo trá
mite, formuladas al proyecto de ley que 
crea una Auditoría y un Centro de Pro-
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cesamiento de Datos en el Servicio de 
Aduanas. (Véase en los Anexos, documen
to 7). 

Uno de la Comisión Especial de Refor
ma Constitucional, recaído en el proyecto 
de reforma constitucional, en tercer trá
mite, que modifica el artículo 10, N9 10, 
de la Constitución Política del Estado. 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

-Quedan para tabla. 

Moción. 

Una del Honorable Senador señor Ta
rud, con la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia, por gracia, a don Francisco 
Javier Contreras Ibáñez. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Presentación. 

Una de la Directiva de la Sección de 
Jubilados de la Caja de la Marina Mercan
te Nacional, de Coquimbo, en que hace 
presente el malestar de los miembros de 
ese gremio, porque la referida Caja no ha 
pagado la totalidad del reajuste que esta
blece la ley N9 16.464, Y solicita la inter
vención del Senado para resolver este 
problema. 

-Se manda archivar el documento. 

V. ORDEN DEL DIA. 

CREACION DE AUDITORIA y CENTRO DE 

PROCESAMIENTO DE DATOS EN EL SERVI

CIO DE ADUANAS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los Comités, por unanimidad, acordaron 
tratar en el primer lugar del Orden del 
Día de hoy un informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en las observaciones del 
Ejecutivo, en segundo trámite, al proyecto 
que crea, en el Servicio de Aduanas, una 
Auditoría y un Centro de Procesamiento 
de Datos. 

La Comisión, con la firma de los Ho
norables señores Corbalán, don Salomón 
(Presidente), Bossay, Contreras Labarca, 
Noemi y Von Mühlenbrock, recomienda 
adoptar los acuerdos contenidos en el bo
letín N9 22.219. 

--La,s observaciones figura,n en los Ane
:¡;QS de la, sesión 24<Z, en 14 de julio de 
1966, documento N9 1, página 1577, ?J el 
informe sobre el veto, en los de esta, se
sión, cn 19 de julio de 1966, documento 
N9 7, pá,r;ina 1634. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión las observaciones al artículo 39, 
que la Comisión, por. unanimidad, reco
mienda aprobar. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-De 

acuerdo con lo determinado por los Co
mités, debemos tratar este proyecto en el 
primer lugar del Orden del Día. 

Quiero manifestar mi deseo de que, en 
los nuevos; cargos que se crean, se respe
te el escalafón, y que mis observaciones 
se hagan llegar al señor Ministro de Ha
cienda y, por su intermedio, al Superin
tendente de Aduanas, quien aplicará, en 
definitiva, las disposiciones que estamos 
despachando. Deseo -repito- que se res
pete el escalafón, pues en todos los servi
cios se están produciendo los actos más 
inexplicables. 

Pido al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para que se oficie 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de 

. que dicho Secretario de Estado transcriba 
al Superintendente de Aduanas mis obser
vaciones atinentes a las irregularidades 
que se producen en los distintos escalafo
nes, especialmente en el de abogados, 
donde hay gente de gran calidad y cono
cimientos jurídicos, con derechos adquiri
dos dentro de su carrera funcionaria. 

El señor REYES (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficio solicitado, en nombre del señor 
Senador. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe, en esta parte. 
Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Comisión aprobó las observaciones al 
artículo 69, dejando constancia del voto 
contrario del Honorable señor Bossay, en 
cuanto a elevar de categoría al jefe del 
Centro de Procesamiento de Datos. Las 
demás disposiciones fueron aprobadas por 
unanimidad. 

-Se aprueba la observación. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, se propone agregar un ar
tículo nuevo que modifica tres disposicio
nes de la Ordenanza General de Aduanas, 
cuyo texto fue fijado por el D.F.L. nú
mero 213, de 5 de agosto de 1953, y que 
ha sido, posteriormente, modificado por 
varias leyes, en especial por el D.F.L. 
N9 8, de 12 de septiembre de- 1963. 

El veto propone modificar esta letra, 
permitiendo a la Junta General de Adua
nas fijar gravámenes aduaneros rebaja
dos en los casos en que conceda la libre 
disposición anotada en el precepto recién 
transcrito. 

Además, se agrega un inciso segundo a 
la letra d) del artículo 39. 

La Comisión, por cuatro votos en con
trario y uno a favor, recomienda recha
zar esta modificación. Votaron en contra
rio los Honorables señores Bossay, Con
treras Labarca, Corbalán y Von Mühlen
brock, y a favor, el Honorable señor 
Noemi. 

-Se rechaza la observación (10 votos 
por la negativa, 9 por la afirmativa y 2 
pareos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La segunda observación contenida en el 
artículo nuevo que se propone, se refiere 
a la letra j) del artículo 41 de la Orde
nanza de Aduanas y tiene por objeto obli
gar a los Administradores de Aduana a 
rendir cnenta, directamente, ante la Con
traloría General de la República, sin per-

• 

juicio del informe que deberán elevar a 
la Superintendencia de Aduanas, de las 
sumas que paguen por concepto de viáti
cos. 

Esta observación fue aprobada con el 
voto en contrario del Honorable señor 
Contreras Labarca. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se dará por 

aprobada esta observación. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Con nuestro voto en contra. 
El señor REYES (Presidente).- Se 

aprueba la observación con el voto contra
rio de los señores Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Asimismo, este artículo sustituye el ar
tículo 42 de la Ordenanza de Aduanas, 
contenida en el D.F.L. N9 8, de 1963. El 
precepto que se propone en sustitución es 
igual al anterior, salvo en cuanto agrega 
un inciso final que da al Intendente de 
Aduanas la categoría inmediatamente in
ferior a la del Superintendente para todos 
los efectos legales. 

La Comisión, por unanimidad, aceptó 
esta observación. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Por último, mediante este precepto, se 
modifica el artículo 241 de la Ordenanza, 
que fijó la dotación de agentes generales 
para las distintas aduanas del país, pero 
omitió mencionar a la de Castro, que fue 
establecida por le.y 12.888, de 1958. Ahora 
se propone subsanar tal omisión. 

La Comisión, por unanimidad, aprobó 
esta observación. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 12 aprobado por el Congreso 
Nacional, crea una asignación de riesgo 
profesional a favor de determinados fun
cionarios del Servicio de Investigaciones. 

El veto formulado a este precepto in
cluye a los peritos entre los beneficiados 
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con esa asignación. Se expresa, en su 
fundamento, que los 34 servidores que 
desempeñan esas funciones, cumplen labo
res altamente especializadas e indispensa
bles en la investigación y prevención de 
los delitos, razones que justifican su in
clusión. 

La Comisión aprobó, por unanimidad 
esta observación. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone reemplazar el ar
tículo transitorio por otro que libera de 
derechos de internación a los vehículos 
que individualiza, llegados a la Aduana 
de Iquique, para la Municipalidad de esa 
ciudad, en enero último; además, dispone 
que a iguales beneficios podrán acogerse 
los vehículos destinados exclusivamente al 
servicio público de locomoción colectiva en 
el departamento de Iquique y llegados a 
la Aduana de ese puerto antes del 31 de 
diciembre de 1965. 

La Comisión aprobó esta observación 
con el voto en contrario del Honorable se
ñor Bossay. 

El s'eñor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El Ejecutivo ha reemplazado un artícu
lo que había sido rechazado por el Sena
do, pero la Cámara había irsistido en él. 
Se trataba de permitir la internación de 
algunos equipos destinados al Servicio de 
Aseo de Iquique, que estaban en la adua
na de esa ciudad. Además, existían cinco 
vehículos para la locomoción colectiva de 
empresarios privados, que tampoco ha
bían podido ser retirados, debido, según 
informaciones proporcionadas por el Go
bierno y otras llegadas a la Comisión, 
esencialmente, a que la ley que concedió 
liberaciones aduaneras para la provincia 
de Tarapacá no fue clara. La Superinten
dencia de Aduanas estimó que la locomo
ción colectiva no podía considerarse in
dustria y que, por lo tanto, no procedía 

eximir del pago de derechos a la interna
ción de equipos destinados a dicha activi
dad. Sin embargo, la interpretación del 
Banco Central, cuando autorizó la impor
tación, los depósitos y todos los trámites 
de rigor, había sido favorable. Por tal 
motivo, los empresarios hicieron la ope
ración, pero cuando llegaron los vehículos 
a la aduana y trataron de formalizar su 
ingreso al país, se encontraron con la otra 
interpretación de la Superintendencia de 
Aduanas. 

Por estimar de beneficio para el país y 
para la zona la internación de este tipo 
de equipmi, tanto los de la Municipalidad 
de Iquique, como los de la locomoción co
lectiva, y encontrar atendibles las razones 
que se dieron, la Comisión aprobó el ar
tículo propuesto por el Ejecutivo, que es 
mucho más concreto que el aprobado por 
el Congreso, pues señala los vehículos cu
ya internación queda exenta de impuestos 
y derechos aduaneros. 

Por lo expuesto, pido al Senado apro
bar, tal como lo hizo la Comisión, la en
mienda sugerida por el Ejecutivo. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, el Ejecutivo propone agre
gar varios artículos nuevos. 

El primero permite prescindir del re
quisito de tiempo en el desempeño de un 
cargo o en la posesión de un título para 
ser designado en cargos técnicos del Ser
vicio de Aduanas. Se dice expresamente 
que en caso alguno ello significará exen
ción del requisito de poseer título profesio
nal, cuando él sea necesario para llenar 
un cargo determinado. 

La Comisión, con los votos en contra
rio de los Honorables señores Bossay y 
Von Mühlenbrock, y favorables de los 
Honorables señores Corbalán, Contreras 
Labarca y Noemi, recomienda aprobar la 
observación en referencia. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor PRADO.-Deseo expresar bre

vemente que la disposición propuesta por 

el Ejecutivo mediante un veto aditivo, vo

tado favorablemente en la Comisión por 

los Honorables señores Corbalán, Contre

ras Labarca y Noemi, corresponde a una 

sugerencia hecha por el propio Servicio 

de Aduanas al Ministerio de Hacienda. 

Efectivamente, por una situación de he

cho, que conozco, en los últimos tres años 

se ha producido elevado número de retiros 

de funcionarios de categoría. Sin embar

go, esas vacantes no se pueden llenar ex

clusivamente porque los funcionarios que 

poseen títulos técnicos, como aspirantes a 

vistas o vistas de aduanas, no cumplen el 

requisito de tiempo en el desempeño del 

cargo inmediatamente anterior. En conse

cuencia, los sesenta y dos cargos vacan

tes permanecen sin llenar, debido a esa 

exigencia de tiempo. 
Esta situación, como explicó el señor 

Subsecretario de Hacienda, según señala 

el informe, no implica en absoluto obviar 

el requisito o exigencia de título o de ca

lidad técnica, ni tampoco eximir de nin

guna de las reglas pertinentes a los as

censos establecidas en el Estatuto Admi

nistrativo. Se respetan esas normas para 

nombrar a los funcionarios que no hayan 

completado el tiempo requerido en el des

empeño del cargo inmediatamente ante

rior. O sea, aquéllos deben cumplir los re

quisitos técnicos. 
El Servicio ha señalado que no puede 

seguir cumpliendo su misión, si no le es 

posible llenar esas vacantes, para lo cual 

se exigen, como digo, dos clases de requi

sitos: los de calidad técnica y los de tiem

po. Por eso ha pedido al Ejecutivo la su

presión de éste último. 
Por las. razones expuestas, pido al Se

nado aprobar el informe de la mayoría de 
Comisión. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Dura.,nte la votación). 
El señor VON MüHLENBROCK.-No 

obstante estar pareado con el Honorable 

señor Luis Corvalán, voto a favor, debi

damente autorizado por el Comité Comu

!lista. 
-Se aprueba la observación (23 votos 

p01' la afirmativa y 3 por la negativa). 

El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone agregar un artículo 

nuevo que modifica el artículo 39 de la 

ley 11.852, sustituido por el artículo 29 

de la ley 14.614, que fijó el texto refun

dido de las disposiciones legales sobre 

sueldos y gratificaciones para el personal 

de Carabineros de Chile. 
Por unanimidad, la Comisión recomien

da aprobar la observación. 
-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

A continuación, el Ejecutivo propone agre

gar un artículo que faculta al Presidente 

de la República para que, a propuesta de 

la Corte Suprema, autorice al Poder Ju

dicial para realizar trabajos extraordina

rios diurnos, hasta un máximo de dos ho

ras diarias, a contar del 19 de julio de 

1966. 
Por la unanimidad de sus miembros, la 

Comisión recomienda aprobar la observa
ción. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone agregar un artículo 

destinado a modificar sólo por el período 

comprendido entre el 1 Q de octubre de 

1966 y el 30 de junio de 1967, las normas 

contenidas en el artículo 104 de la ley 

NQ 16.464, que establecen el orden de pre

lación para la ubicación de los funciona

rios de la Dirección de Impuestos Internos 

de una misma categoría o grado en el es
calafón de méritos. 

La Comisión, con los votos de los Ho

norables señores Corbalán, Contreras La-
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barca y Noemi, recomienda aprobarlo, y 
los Honorables señores Bossay y Von 
Mühlenbrock proponen rechazarlo. 

El señor REYES (Presidente) .-E:n 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Considero importante dejar constancia 
en el debate de esta observación, de cómo 
el Gobierno, por la vía del veto a un pro
yecto despachado por el Congreso, legis]a 
sobre diversas materias, con lo cual, en 
la práctica, coarta nuestra libertad para 
modificar las iniciativas del Presidente de 
la República. En efecto, no tenemos nÍn
guna posibilidad de analizar a fondo un 
veto, ni de modificarlo, ni variar su re
dacción. No queda otra actitud que acep
tarlo o rechazarlo. 

Este proyecto, que modifica asuntos re
lacionados con la Junta General de Adua
nas, se ha convertido en una verdadera 
arca de Noé, pues mediante observaciones 
del Ejecutivo, se están resolviendo mu
chos problemas que debieron ser materia 
de proyectos especiales, que versaran so
bre dichos asuntos en forma exclusiva. 
Por ejemplo, acaba de ser despachada, sin 
intervenir siquiera ningún señor Senador, 
una disposición sobre pago de horas ex
traordinarias en el Poder Judicial, mate
ria del todo ajena al problema de las 
aduanas y a la idea inicial del proyecto. 
Además, dicho precepto es una fórmula 
transitoria con la cual se pretende resol
ver una situación que se ha ido agravan
do: las bajas rentas del Poder Judicial. 

Habría sido interesante -por desgra
cia, estamos tratando otra materia- de
jar constancia de la opinión expresada en 
la Comisión de Hacienda por el señor Mi
nistro de Justicia, quien reconoció lo exi
guo de esos emolumentos y comprometió 
al Ejecutivo -se trata de una solución 
sólo transitoria- para promover, a par
tir del 1 Q de enero del próximo año, en 
una iniciativa concreta, el mejoramiento 
de las remuneraciones del Poder Judicial. 

En el entendido de que se trataba d,e 

una forma de resolver el problema sólo 
para el resto del año, y ante la angus
tiosa situación económica del Poder Judi
cial, como la de todos los poderes del Es
tado, la Comisión aceptó la observación 
del Ejecutivo, haciendo fe en el compro
miso del señor Ministro de que en enero 
próximo se enviará un proyecto que re
suelva en forma definitiva el problema 
mencionado. 

Con relación al Servicio de Impuestos 
Internos, el Gobierno propone un precepto 
que modifica el artículo 104 de la ley nú
mero 16.464, que alteró el siguiente orden 
de prelación establecido por el decreto su
premo NQ 4, de 1963, sobre reglamento de 
calificaciones del personal de la reparti
ción en referencia: a) puntaje de califi
caciones; b) antigüedad en el grado ac
tual; c) antigüedad en el grado o catego
ría inmediatament anterior; d) antigüe
dad en el escalafón; e) antigüedad en el 
Servicio; f) antigüedad en la Adminis:
tración Pública, y g) decisión del Jefe 
Superior del Servicio. 

El artículo 104 de la ley NQ 16.464, so
bre reaj uste, eliminó las letras b) y c), 
relativas a la antigüedad en el grado ac
tual y a la antigüedad en el grado o cate
goría inmediatamente anterior, respecti
vamente. 

Según las explicaciones dadas en la Co
misión por un funcionario de Impuestos 
Internos, tal modificación entraña un pri
vilegio para algunos funcionarios mal ca
lificados. Se señaló, sin dar nombres, el 
caso de un empleado a quien se habían 
instruido once sumarios, no obstante lo 
cual podía, a causa de no exigirse los re
quisitos completos establecidos en el an
terior orden de prelación, obtener un as
censo con gran puntaje -no sé si el in
forme lo consigna, pero, en todo caso, es 
sorprendente-, con lo cual aventajaba a 
muchos funcionarios más idóneos y con 
más méritos. 

Por eso, se pidió agregar un precepto 
mediante el cual se pudiera, por una sola 
vez, modificar el orden de prelación de 
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los funcionarios de Impuestos Internos, 

de una misma categoría o grado, en un 

escalafón de méritos. Me parece que se 

autoriza adoptar esta medida por una so

la vez. En esa forma se pretende ordenar 

el escalafón de acuerdo con los verdade

ros méritos de cada uno de los funciona

rios dentro de su carrera y evitar que, al 

aplicar lo dispuesto por el artículo 104 de 

la ley 16.464, se puedan cometer actos de 

injusticia respecto de funcionarios idó

neos. Por tal razón, y en vista de lo que 

expresaron los propios servidores, acepté 

la modificación propuesta por el Ejecuti

vo, pero no hubo unanimidad en la Comi

sión en tal sentido. 
-Se CtpruebCt lCt observCtción. 

El señor FIGUEROA (Secretario).

El Ejecutivo propone agregar dos artícu

los nuevos, referentes al personal de em

pleados y obreros del Ministerio de Obras 

Públicas. 
La Comisión recomienda desechar el ve

to, que consiste en agregar estos dos ar

tículos, con la siguiente votación: 2 votos 

por el rechazo, 2 por la aprobación y una 

abstención. 
El señor REYES (Presidente) .-En 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.-¿Qué dicen 

esos artículos? 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Ruego al señor Secretario dar lectura al 

memorándum enviado por el señor Subse

cretario de Obras Públicas, don Carlos Va

lenzuela, sobre esta situación, pues, se

gún antecedentes que he tenido de los pro

pios funcionarios, éstos están de acuerdo 

en la aprobación del veto. En efecto, sos

ti~ne el personal que esta observación del 

Ejecutivo resuelve el problema de no pa

go del reajuste d~ sus sueldos y de la 

asignación de estímulo a que tiene dere

cho. 
La ley de Reajustes establece un siste

ma tal que exige, respecto de cada fun

cionario, un cálculo especial para deter-

minar su nueva renta. Ello requiere un 

tiempo enorme, lo cual ha hecho imposible 

pagarles sus sueldos reajustados. 

La lectura del memorándum en referen

cia ilustrará debidamente al Senado sobre 

la materia. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El memorándum expresa: 
"El artículo 49, inciso primero de la 

ley 16.464, sobre reajustes para 1966, de

terminó el sistema aplicable al personal 

del Ministerio de Obras Públicas. Este sis

tema ha resultado en la práctica de difi

cilísima aplicación, dado el carácter varia

ble en relación con la iniciativa, esfuerzo 

y rendimiento de dicho personal de la 

asignación de estímulo de que goza en 

virtud de la ley 15.840. 

"Las dificultades que se han suscitado 
son: 

"l.-No se daría cumplimiento a la ley 

al no poder reajustar, en algunos casos, 

el mínimo de E9 155,94 (estímulos de 

1966, menor de que el 1965). 

"2.-Como existirían diferentes sueldos 

base en un mismo grado, cuando se soli

cite su valor, con el fin de asimilar las 

pensiones de jubilación, cuál sería el suel

do correcto. El de la tabla con sólo el 15% 

(pero resultarían perjudicados los de la 

perseguidora con grados bajos, ya que el 

que está áctualmente en servicio tendría 

un reajuste de un 25%). 

"3.-Significaría una enorme demora 

llegar a establecer los sueldos bases con 

el fin de calcular su 25 % a repartir para 

el cálculo de estímulo para 1966. 

"4.-Resultaría complicado hacer el 

cálculo de la asignación de estímulo con 

tantos sueldos diferentes. 

"5.-Se necesitaría más personal para 

la confección y revisión de las planillas 

de sueldos debido a los distintos descuen

tos. (No se podrían usar tablas). 

"6.-En el caso de reconocimientos re

troactivos de quinquenios habría que con

siderar la situación del funcionario al 31 

de diciembre de 1965, lo que haría variar 
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su sueldo base y, por consiguiente, el 
cálculo de la asignación de estímulo de to
do el personal (repartición proporcional). 

"7.-Si para un mismo grado existen 
sueldos diferentes, resultan también dis
tintos los valores siguientes: asignación 
profesional, gratificación de zona, asigna
ción artículo 19 ley 15.386, viáticos, horas 
extraordinarias, etc., con el consiguiente 
perjuicio para el funcionario y el recargo 
de trabajo para los empleados que hacen 
los cálculos y revisan. 

"8.-Para el cálculo del Presupuesto de 
1967, resulta imposible estimar los ítem 
de "Sobresueldos" (zona, asignación, por
centaje, adicional, asignación horario), y 
"Gastos del personal y fletes" (viáticos, 
asignación, cambio residencia) antes de 
haberse calculado los sueldos totales de 
todo el personal. 

"9.-Como los porcentajes adicionales 
serán incrementados con los futuros rea
justes, se seguirá produciendo esta mis
ma desorganización en la escala de suel
dos. 

"En estas circunstancias se ha estima
do necesario reemplazar el sistema esta
blecido en el artículo 49 de la ley de rea
justes por otro que, manteniendo la polí
tica de remuneraciones en orden a que las 
rentas superiores a 5 sueldos vitales re
ciban un reajuste del 15 %, las inferiores 
a 3 vitales un 25% y las de 3 a 5 vitales 
un porcentaje descreciente entre el 25% 
y el 15%, permita calcular en forma ex
pedita los sueldos, reajustes, asignaciones 
de zona, viáticos, etc., y proceder al pago 
de estos emolumentos que en la actuali
dad en parte se están adeudando al per
sonal del Ministerio de Obras Públicas. 

"El sistema propuesto en el veto no al
tera las remuneraciones a que tiene dere
cho el personal con motivo de la aplica
ción de la ley de reajustes, por el contra
rio, en los grados inferiores existe una 
leve diferencia a favor de dichos funcio
narios. 

"El sistema que se propone consiste fun
damentalmente en: 

"a) Derogar la disposición pertinente 
de la ley de reajustes, con el fin de esta
blecer un procedimiento más simple, con 
los objetivos señalados; 

"b) Modificar la disposición pertinen
te de la ley 15.840, artículo 33, a fin de 
establecer una decrecencia diferente a la 
existente (10%-6%) por otra (10%-8,6'% 
- 61%), que permita la mantención de la 
Escala Unica de Sueldos para el personal 
del Ministerio de Obras Públicas y ajuste 
las remuneraciones de modo que el reajus
te del año 1966 queda dentro de la polí
tica de remuneraciones que se ha expues
to; 

"c) Para la operabilidad del sistema 
propuesto es necesario señalar por este 
año el aumento que debe experimentar el 
grado 19 de la Escala de remuneraciones 
que, de acuerdo con el artículo 33 de la 
ley 15.840, condiciona el resto de los gra
dos; 

"d) Es preciso establecer que ciertos 
beneficios que se calculan sobre los suel
dos del personal deben efectuarse de acuer
do con los sueldos reajustados del año 
1965, a fin de evitar que estos beneficios 
ssan pagados según los sueldos de 1965, y 

"e) Por último, es indispensable seña
lar que a los obreros del Ministerio de 
Obras Públicas se les seguirá aplicando 
las disposiciones de la ley de reaj ustes, por 
no haber presentado en su aplicación difi
cultades, ya que todos ellos están benefi
ciados con el 25% de reajuste para el año 
1966. 

"En consecuencia, el veto que se pro
pone mantiene con leves modificaciones, 
el sistema de Escala Unica contemplado 
en la ley 15.840, mecanismo que está des
truido en la actual Ley de Reajustes, y 
permite determinar las remuneraciones 
del personal del Ministerio en forma ex
pedita, de modo que es fácil solucionar el 
problema del pago de las diferencias pen
dientes con ocasión del reaj uste del año 
1966.". 

El señor CONTRERAS LABARCA.
El veto que conoce el Senado en estos ins-
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tantes modifica normas establecidas en la 

ley 15.840, orgánica del Ministerio de 

Obras Públicas. Dicho texto, como sabe el 

Senado, estableció un régimen especial pa

ra ese organismo del Estado en cuanto a 

la fijación de rentas, las cuales se deter

minan por medio de una escala única de 

veintinueve grados. Dicha escala se basa 

en la determinación del sueldo correspon

diente al director general de Obras PÚ

blicas, grado 19, y, en seguida, se aplica 

lo dispuesto por el artículo 33 de la ley 

que creó el Ministerio del ramo. La esca

la única fue una conquista del personal de

pendiente de esa Secretaría de Estado. 

Ahora, por la vía del veto, cuando la Co

misión respectiva y el Senado mismo dis

ponen de escaso tiempo para estudiar con 

detenimiento este asunto, el Ejecutivo pro

pone modificaciones que, a nuestro juicio, 

afectan gravemente al mencionado siste

ma de escala única de remuneraciones. El 

veto propone tres tramos o grados para 

determinar las rentas de ese personal, en 

circunstancias de que la actual ley esta

blece tan sólo dos, y modifica los guaris

mos en virtud de los cuales debe efectuar

se el descenso, desde uno a otro grado. 

Por el hecho de que el veto, en esta par

te, constituye una verdadera amenaza pa

ra ese personal, lo votamos negativamen

te en la Comisión. 
Hace algunos minutos, recibí, de parte 

de los personales de esa entidad fiscal, un 

documento, al cual me permitirá dar lec

tura. 
Dice así: 
"l.-Las remuneraciones del personal 

de nuestros Servicios deben regirse por el 

sistema establecido en la ley N9 15.840, 

orgánica de Obras Públicas, ley que en 

lo fundamental refleja el anhelo de los 

servidores de este Ministerio, ya que fue 

ampliamente discutida tanto por el Par

lamento de la República, como por el Eje

cutivo y los organismos gremiales, desde 

1961 a 1964. 
"El artículo 33 de la. citada ley 15.840 

faculta a Su Excelencia el Presidente de 

la República para fijar anualmente, me

diante Decreto Supremo, la renta del gra

do 19 de la Escala Unida de Grados y 

Sueldos del personal de Obras Públicas, 

estableciéndose en el mismo artículo el 

mecanismo pal'a determinar las rentas de 

los 28 grados siguientes, mediante una re

lación porcentual decreciente estudiada en 

forma racional, a fin de que no se pro

duzcan grandes diferencias entre las ren

tas de los funcionarios profesionales y ad

ministrativos, como ocurre con el resto de 

la Administración Pública. 

"2.-A pesar de lo expuesto, el Ej ecu

tivo incluyó al personal de Obras Públi

cas en la ley 16.464, de reajustes del pre

sente año, estableciendo en el inciso 19 del 

artículo 49 un sistema de reajuste dife

rente al indicado en la ley 15.840, provo

cando con ello la ruptura de la escala úni

ca y haciendo, además, que el cálculo y 

confección de las planillas de pago fuera 

a tal punto engorroso, que las propias au

toridades del Ministerio de Obras Públi

cas. a través de su Departamento de Con

tabilidad y Presupuestos, lo declararon 

práctican~ente inaplicable". 

Este hecho es reconocido,según entien

do, en el memorándum leído recientemen

te por el señor Secretario. 
"Los mismos problemas de aplicación 

del citado inciso 19 del artículo 4 Q de la 

ley 16.464 -derivados principalmente del 

hecho de que el personal de Obras Públi

cas goza de una asignación de estímulo va

riable en base a la calificación- habían 

sido advertidos por los organismos gre

miales a las autoridades de Hacienda, por 

nota de fecha 14 de febrero del presente 

año". 
"3.-La situación producida por lo ex

puesto en el párrafo anterior, trajo como 

. consecuencia el hecho insólito de que, a 

pesar de haber transcurrido ya siete me

ses del año, aún no puedan ser determi

nadas las rentas del personal de Obras 

Públicas, lo que ha obligado a recurrir a 
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un sistema de pagos "a cuenta del reajus
te" que perjudica enormemente a los fun
cionarios. Además, no ha podido ser de
terminado el monto de la asignación de 
estímulo para el presente año, sólo se es
tá percibiendo "a cuenta" un 80 ro de la 
asignación correspondiente al año 1965, 
sin que tampoco puedan cancelarse las de
más remuneraciones anexas al sU2ldo, c:o
mo SOn las asignaciones de zona, ele tras
lado, viáticos, horas extraordinarias, et
cétera. 

"Estos hechos obligaron a los gl'emios 
a exigir del Ejecutivo la derogación del 
inciso 19 del artículo 49 de la ley Hi.464 
y el respeto integral a las disposiciones de 
la ley 15.840". 

"4.-EI Ejecutivo" -agregan- "aco
gió en forma pareial nuestra petic:ión y ha 
enviado al Parlamento el veto aditiyo a 
que nos hemos referido anteriormente. Sin 
embargo, las letras b) y c) de este veto, 
al modificar el artículo 33 de la ley ?(9 

15.840, quebranta el principio fundarnen
tal en que se basa la Escala ünica. eLlal 
es el de otorgar iguales mej Ol'amientos el 

todo el personal de Obras Públicas, sin 
permitir que algunos sectores se benefi
cien más que otros. 

"5.- Los gremios del Ministerio de 
Obras Públicas, al ver frustradas sus as
piraciones por las autoridades de Haci~n
da, han decidido gestionar una audiencia 
con Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, en la confianza de que el Primer 
Mandatario comprenderá los argumentos 
que se le expongan y solucionará en for
ma justá las peticiones formuladas. 

"6.-Por las consideraciones expuestas, 
los organismos gremiales estiman que las 
letras a) y d) del veto propuesto por el 
Ej ecutivo están de acuerdo con las peti
ciones formuladas; pero en cambio las le
tras b) y c) significan una altemción de 
la, Escala Un'icct de Sueldos establecida por 
la ley N9 15.840, que perjudica sustancial
mente a todo el sector profesional del Mi

.nisterio y posibilita, en el futlll'o, mejo-

ramientos económicos de tipo parcial, que 
en definitiva, además de provocar el rom
pimiento de la unidad gremial alcanzada, 
podrían postergar las aspiraciones de los 
sectores de más bajas rentas. 

"Estimamos, sin embargo, que disposi
ciones reglamentarias del Honorable Se
nado podrían impedir la aprobación por 
separado de las letras a) y d) del veto 
referido, razón por la cual nos vemos en 
la necesidad de solicitar de Su Señoría 
que, en subsidio, se sirva prestar su apro
bación a la disposición legal propuesta. 

"Con ello se logra, por lo menos, solu
cionar aunque sea en forma parcial el 
pl'oblema suscitado, pero sería necesario 
dejar eonstaneia expresa en la historia de 
la ley que la disposición de la letra c) no 
modifica en forma alguna la facultad que 
el artículo 33 de la ley N9 15.810 otorga al 
Presidente de la República para fijar por 
decreto la renta del grado 19, pudiendo 
por tanto el Primer Mandatario hacer uso 
de ella en el presente año, si así lo esti
mare conveniente." 

Firman esta comunicación: por la Fe
deración de Profesionales Universitarios 
del Ministerio de Obras Públicas, su pre
sidente, don Hugo Ferreü'a; por la Fede
ración Nacional de Empleados del Minis
terio de Obras Públicas, don Enrique King, 
y por la Asociación Nacional de Opera
rios de Obras Sanitarias, don Hernán 
Mery. 

Además, en otra comunicación, repre
sentantes de las Asociaciones N acionales 
de Empleados y Operarios de la Dirección 
de Obras Sanitarias y de Vialidad, se re
fieren a este mismo asunto y, con las sal
vedades que se hacen en el documento qu~ 
acabo de leer, solicitan también :itpl'obal' 
las disposiciones contenidas en el veto. 

N osotros estimamos necesario que el 
Parlamento defienda el sentido esencial de 
la ley N9 15.840, pues en las letras b) y 
c) se barrena, por parte del Ej ecutivo, 
una conquista que costó mucho esfuerzo al 
personal y que el Congreso estudió exten-
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samente en el curso de largas sesi.ones, 
tanto de Comisiones como de la Sala. 

En virtud de tales consideraciones, so
licito dividir la votación, es decir que se 
produzcan dos resoluciones: una, relati
va a las letras a) y d), y otra, tocante a 
las letras b) y c). 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Entiendo que no procede dividir la vo
tación. 

Señor Presidente, ¿ sería posible que la 
Mesa se pronunciara sobre el aspecto re
glamentario de la división que se ha pe
dido? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se trata de disposiciones distintas. Creo 
que no hay inconveniente en ello. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿No hay inconveniente? En la Comi
sión se dijo que no se podía. 

El señor NOEMI.-Aun cuando las con
sideraciones del Honorable señor Contre
ras Labarca me ahorran extenderme en 
mayores comentarios, quiero decir que me 
parece indispensable hacer ver la necesi
dad de que esta observación sea aproba
da en su totalidad, pues si bien ella no sig
nifica aplicar en su totalidad la escala 
única de sueldos, se le aproxima, diría yo, 
en 99,9%. 

Tuve la suerte de recibir en mi oficina 
a los representantes de los gremios del 
Ministerio de Obras Públicas, encabeza
dos por los presidentes de la Federación 
de Empleados y de la Asociación de Ope
rarios, y acompañados de otros dirigentes 
nacionales, como asimismo, de la Directi
va Nacional del Personal de la Dirección 
de Obras Sanitarias. Todos ellos me ma
nifestaron su deseo de que tales observa
ciones fueran aprobadas, pues la iniciati
va del Gobierno regulariza el sistema de 
remuneraciones de esos trabajadores y 
mantiene la política general sustentada 
por el Ejecutivo en esta materia. En efec
to, la ley N9 16.464, sobre reajuste de re
muneraciones para la Administración del 
Estado, en el inciso primero del artículo 

49 otorga al personal del Ministerio de 
Obras Públicas tratamiento igualitario res
pecto de otros sectores fiscales: 15% de 
reajuste para las rentas superiores a tres 
sueldos vi tales, y 25 % para las restantes. 
Además, establece un porcentaje adicio
nal variable entre cinco y tres sueldos vi
tales. 

Como los señores Senadores habrán ob
servado en el informe, la asignación de 
estímulo y ese porcentaje variable hicie
ron casi inaplicables, para los grados 7 a 
14 de la escala de remuneraciones del Mi
nisterio de Obras Pública, las disposicio
nes de la ley 16.464. Por ello, el Ejecu
tivo ha enviado este veto aditivo al Con
greso Nacional, ya sancionado por la Cá
mara de Diputados. En virtud de él se 
corrige la situación planteada, mediante 
la derogación del inciso primero del ar
tículo cuarto de la referida ley de rea
justes a contar del primero de enero de 
este año y el estableciÍniento de la retro
actividad de beneficios tales como viáticos 
y diferencias de asignaciones legales. Ade
más -lo que es más importante-, se 
mantiene la escala de remuneraciones es
tablecida en la ley N9 15.840, modificada 
en el porcentaj e establecido en el artículo 
33, de manera que entre los grados suce
sivos haya la siguiente diferencia porcen
tual: entre los grados 19 y 79, 10%; en
tres el 89 y el 13, 8,&%, y entre los gra
dos 14 y 29, 6%. De este modo, al fijar
se las -rentas del grado 19 aumentadas en 
15%, se mantiene esta diferencia porcen
tual hasta el grado 79 ; desde el grado 8Q 

al 15, en porcentaje de 16,9ro a 26%, Y 
desde el grado 169 al 299, un reajuste, 
respecto de 1965, que oscila entre 25,8% 
y 26%. 

Este complejo problema ha movido a 
los gremios del Ministerio de Obras PÚ
blicas a hablar con los Senadores y soli
citarles la pronta aceptación del veto adi
tivo, mediante el cual se corrige la situa
ción planteada y se posibilita el pago in
mediato, que hasta hoy no se ha podido 



SESION 251¡l, EN 19 DE JULIO DE 1966 1593 

hacer sino mediante anticipos de remune
raciones pendientes. 

Por estas consideraciones, a fin de fa
vorecer a 7.500 funcionarios y 2.700 ope
rarios de Obras Sanitarias, nosotros he
mos apoyado el veto, y en igual sentido 
nos pronunciarnos ahora. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Se puede dividir la votación? 

El señor REYES (Presidente) .-Lue
go de un mejor estudio de los anteceden
tes respecto de la división solicitada por 
el Honorable señor Contreras Labarca, la 
lVIesa tiene una seria duda. En efecto, me
diante tal procedimiento podría dejarse 
al personal sin reaj uste alguno. Ambas 
disposiciones están entrelazadas, incluso 
en las leyes a que se hace referencia en 
el texto de ellas. En conseceuncia, puesto 
que ambas disposiciones están relaciona
das entre sí, no puede aceptarse la divi
sión propuesta. Todas las letras deben YO

tarse conjuntamente. 
El señor FIGUEROA (Secreatrio).

El señor Presidente pone en votación los 
dos artículos nuevos ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Que están entrelazados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Exactamente: tienen íntima relación en
tre ellos. 

La Comisión, por dos votos contra uno 
y una abstención, recomienda rechazar los 
artículos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Yo creo que pueden aprobarse por una
nimidad. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Sólo deseo manifestar que me pronuncia
ré a favor del veto, a petición expresa de 
los personales del Ministerio de Obras PÚ
blicas, pero dejando constancia de las sal
vedades que señalé anteriormente. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, daré por aprobados los 
~artículos propuestos. 

Aprobados. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

Finalmente, la Comisión recomienda, por 
unanimidad, aprobar el último artículo 
propuesto por el Ejecutivo, referente a la 
asignación de zona de que gozan los fun
cionarios que prestan servicios en el de
partamento Isla de Pascua. 

-Se aprueba. 

REFORMA DEL ARTICULO 10, NQ 10 DE LA 
CO~STITUCION POLITICA DEL ESTADO. 

TERCER TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde, en seguida, tratar el proyec
to, en tercer trámite constitucional, sobre 
reforma al artículo 10, número 10 de la 
Constitución. 

-El 7:nfoT1ne de la Comisión Espec'ial 
de Reforma Constitucional emitido en es
te trámite, figuni en los A nexos de esta 
~esión (25~), documento N9 8, página, 
1645. 

El señor REYES (Presidente) .-El se
ñor Secretario dará lectura a los acuer
dos de Comités relativos a la discusión de 
este proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La unanimidad de los Comités acordó lo 
siguiente: 

"l.-Dividir esta materia, para su dis
cusión, en tres ideas principales: a) Dis
posiciones relativas a la propiedad mine
ra; b) disposiciones referentes a la for
ma de regular las indemnizaciones, y c) 
disposiciones especiales concernientes a 
bienes raíces rústicos yaguas. 

"2.-0torgaT 45 minutos, en total, a ca
da Comité para la discusión de estas tres 
ideas, sin perjuicio del tiempo reglamen
tario para fundar el voto. 

3.-Empezar a discutir este asunto en 
el Orden del Día y continuar en la hora 
de Incidentes de esta sesión, la que se su
prime para este efecto. 

4.-Citar a sesiones especial€s para los 
días miércoles 20, de 10.45 a 11.15 y de 
11.15 a 13.30; jueves 21, de 10.45 a 11.15. 
de 11.15 a 13.30, de 16 a 16.30 y de 16.30 
hasta terminar la votación. 
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La votación de este asunto empezará en 
la sesión del jueves en la tarde. 

El señor REYES (Presidente).- En 
consideración a los acuerdos referidos, 
ofrezco la palabra respecto de la prime
ra idea, sobre propiedad minera. 

El señor FONCEA.-¿ Cuándo se vota
rá, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente).- El 
jueves en la tarde. 

El señor PRADO.-Pido la palabra. 
Señor Presidente, me parece que no es 

éste el momento oportuno de renovar el 
debate sobre el proyecto de reforma del 
NQ 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política, relativo al derecho de propiedad, 
pues en el primer trámite en el Senado, 
que fue Cámara de origen, los distintos 
sectores expusieron ampliamente su pen
samiento acerca de la materia. En esta 
primera intervención, me limitaré a ex
plicar el estado en que se halla el texto 
de la reforma, una vez cumplido el segun
do trámite en la Cámara de Diputados. y 
en especial con relación al informe emi
tido por la Comisión Especial de Refor
ma Constitucional. 

En términos generales, en este instan
te el texto del NQ 10 del artículo 10 tie
ne algunas disposiciones que ya deben con
siderarse incluidos en la Carta Funda
mental vigente. En esta situación se en
cuentran los incisos primero y segundo 
-originados en un proyecto del Gobier
no y reproducidos en el proyecto desglo
sado que se inició en esta Corporación-, 
por haber sido aprobados tanto por el Se
nado como por la Cámara. 

Estos incisos, sin considerar el enca
bezamiento general del artículo 10: "La 
Constitución asegura a todos los habitan
tes de la República", dicen lo siguiente: 

"10.-El derecho de propiedad en sus 
'diversas especies. 

"La ley establecerá el modo de adqui
rir la propiedad, de usar, gozar y dispo
ner de ella y las limitaciones y obligacio
nes que permitan asegurar su función so-

cial y hacerla accesible a todos. La fun
ción social de la propiedad comprende 
cuanto exijan los intereses generales del 
Estado, la utilidad y la salubridad públi
cas, el mejor aprovechamiento de las fuen
tes y energías productivas en el servicio 
de la colectividad y la elevación de las 
condiciones de vida del común de los ha
bitantes". 

Tales normas pueden consideranle apro
badas. De este modo, se consagra lo que 
desde un principio persiguió el Gobierno: 
la modificación del derecho de propiedad, 
para subordinarlo a una función social y 
hacer posible el acceso a él de la mayoría 
de los habitantes, a diferencia de lo que 
ocurre en la actualidad, en que sólo una 
minoría disfruta de él, como se demostró 
de muchas maneras durante el largo de
bate habido aquí en el primer trámite. 

¿ Qué otras modificaciones a la Consti
tución pueden considerarse realizadas? Las 
de los incisos octavo y noveno, agregados 
por la Cámara en el segundo trámite. 

El inciso octavo se refiere a la expro
piación de los predios rústicos y estable
ce un sistema especial de indemnización. 

El noveno permite reservar al dominio 
nacional de uso público todas las aguas 
existentes en el territorio nacional; incor
pora a la Ley Fundamental algunos con
ceptos que hoy día figuran en el Código 
de Aguas; crea el derecho de aprovecha
miento, en sustitución del régimen consig
nado en ese Código, que confiere la pro
piedad particular de las aguas en algunos 
casos; y fija las normas que permitirán 
su expropiación, para adecuar el uso y go
ce de las aguas a la finalidad superior de 
las necesidades de riego, sin lo cual la re
forma agraria sería una utopía. 

Debo hacer presente también, en mi ca
lidad de Presidente de la Comisión Espe
cial de Reforma Constitucional, que el res
to del articulado se encuentra todavía en 
tramitación y llegará seguramente al quin
to trámite en esta Corporación, porque 
aún no se produce acuerdo entre ambas 
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Cámaras, al tenor del quórum que el Se
nado estima neeesario: la mayoría de los 
votos favorables de los Diputados y Sena
dores en ejercicio acerca de un mismo tex
to. Los Senadores de estas bancas no com
partimos tal criterio, estableeido por el 
Senado para revisar el imperante desde 
1943; pero en todo caso reeonocemos que, 
por haber sido aprobado por la mayoría 
de la Sala, constituye un acuerdo válido 
para la tramitación de la reforma consti
tucional ·en esta rama del Congreso. 

En cuanto a la propiedad minera, nues
tro primer tema de debate, debo recordar 
que el Senado legisló al respecto en tres 
incisos peTmanentes y un aTtículo transi
torio. La Cámara refundió en uno solo los 
incisos tercero y cuarto aprobados por el 
Senado; Techazó el quinto, concerniente 
al requisito de la nacionalidad, y reem
plazó el artículo transitorio por otro, que, 
en consecuencia, ha tenido origen en la 
Cámara. 

¿ Qué cambios fundamentales ha habido 
en este orden de cosas? ¿ Cuál fue la re
solución de la Comisión Especial? 

En primer término, quiero rechazar de 
manera categórica una opinión que se ex
puso en la Comisión y que, felizmente, no 
ha sido reiterada. Esa opinión, por lo de
más, fue desvirtuada por los señores Mi
nistros de Justicia y de Minería y por los 
Senadores democratacristianos. N o puede 
sostenerse que mediante el inciso tercero, 
que dispone que "el Estado tiene el do
minio absoluto, exclusivo, inalienable e 
imprescriptible de todas las minas, de las 
covaderas 'y de los depósitos de carbón e 
hidrocarburos", con la excepción que es
tableee este precepto, no se ha alterado en 
manera alguna el contenido y alcance que 
jurídicamente tiene el llamado "propieta
rio de una pertenencia" en virtud de nues
tra ley minera, sobre la base de que el tex
to aprobado por la Cámara repite aquel 
enunciado y luego agrega "con excepción 
de las pertenencias vigentes". 

Este asunto motivó en la Comisión un 

largo debate acerca de la determinación, 
naturaleza y alcance de los dereehos que 
poseen los actuales llamados "propietarios 
de pertenencias". 

Sobre el particular, el señor Ministro 
de Justicia y todos los profesores de De
recho de Minería qUe concurrieron a la 
Comisión coincidieron en que el criterio 
aceptado por nuestra legislación minera y 
reiterado en el Código Civil es que el Es
tado chileno tiene el dominio de todas las 
minas, pero es un dominio eminente o ra
dical, no patrimonial, puesto que, inme
diatamente después de establecerlo, las 
disposiciones del Derecho de Minería pres
criben con claridad que la forma como el 
Estado ejerce su derecho de dominio es 
entregándolo en determinadas condiciones 
para su explotación por los particulares. 

Se suscitó una viva discusión sobre es
te punto preciso. Sin embargo, quiero de
jar sentado que, cuando el texto de la Cá
mara de Diputados dice "con excepción de 
las pertenencias vigentes", no persigue en 
absoluto mejorar la condición de éstas y 
darles rango de norma constitucional. Só
lo significa que, de ahora en adelante, se 
termina con este antiguo pleito de carác
ter teórico, a fin de que no haya ninguna 
duda de que el Estado de Chile es dueño 
de todas las minas y de que su dominio 
es patrimonial. En lo futuro, nadie podrá 
hablar de "pertenencia" como sinónimo de 
propiedad minera, dereeho conferido por 
el Estado o la ley a los particulares. En 
adelante, como reza la misma disposición, 
sólo se podrán otorgar a éstos concesio
nes para explorar o explotar, concesiones 
que ni teórica ni prácticamente darán lu
gar a dominio de ninguna especie por par
te de los concesionarios. 

El señor Ministro y los Senadores fui
mos tajantes en esta materia. Rechaza
mos de plano, en consecuencia, cualquier 
emplazamiento tendiente a demostrar que, 
por medio de este texto, se ha querido me
jorar la calidad jurídica de los actuales ti
tulares de pertenencias mineras. 
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Al examinar el resto del inciso de la 
Cámara, que reemplazó a los incisos ter
cero y cuarto del Senado, se advierte que 
se faculta al Estado para otorgar conce
siones y fij ar los derechos que tendrán 
los concesionarios. También se repite un 
concepto sostenido por el Gobierno y con
signado expresamente por el Senado con 
una redacción diferente: el de amparo del 
derecho minero por la actividad que su 
titular desarrolle en la mina. 

El Gobierno chileno no desea que haya 
minas inactivas. Así como no quiere que 
se desperdicien las aguas, tan necesarias 
para el país, no quiere que haya riquezas 
mineras sin explotar, en circunstancias de 
que potencialmente podrían contribuir a 
que nuestra economía tuviera un formida·· 
ble avance. 

Por eso, con mucha claridad, la norma 
en referencia entrega a la ley el estable
cimiento de Un sistema de amparo que, 
resguardando los derechos de los mineros 
en actividad, permita recuperar para el 
dominio del Estado las pertenencias inac
tivas e innecesarias para las que estén en 
exploración o explotación. 

Por lo tanto, en síntesis, sostengo que 
esta disposición preserva en lo sustancial 
el criterio del Gobierno, en los términos 
siguientes. 

En primer lugar, termina con un anti
guo pleito de carácter jurídico y deja en 
claro que el Estado es propietario patri
monial de las minas, en las condiciones que 
señala el inciso. 

En seguida, sin mejorar la situación ju
rídica de las pertenencias vigentes, hace 
una excepción respecto de ellas, no en el 
sentido de que pasan a tener "ipso jure" 
carácter de dominio patrimonial, sino en 
el sentido de que los derechos conferidos 
a los titulares de esas pertenencias se 
mantienen. 

Por último, establece el régimen de con
cesiones para lo futuro como única for
ma de explotación de las minas por los 
particulares, y estatuye claramente el ré-

gimen de amparo basado en la actividad 
o laboreo efectivo de las minas. 

En lo relativo al reemplazo de los inci
sos tercero y cuarto, la mayoría de la Co
misión resolvió insistir en el texto del Se
nado. Los Senadores de Gobierno vota
mos por el texto de la Cámara, en aten
ción a que su contenido traduce básica
mente nuestro criterio. 

En lo tocante al inciso quinto, relacio
nado con la llamada nacionalidad, por las 
razones que dimos durante el primer de
bate y que no pretendo reiterar en este 
momento, los Senadores democratacris
tianos votamos en la Comisión por su 
eliminación, en coincidencia con la Cá
mara de Diputados. No obstante, la ma
yoría de la Comisión resolvió insistir. 

En esta primera intervención sólo me 
resta agregar algunas palabras con res
pecto a los artículos transitorios. 

Sobre el prticular, -la Cámara de Dipu
tados había aprobado un artículo transi
torio que establecía lo siguiente: "Mien-
1 ras la ley no disponga otra cosa, las con
cesiones mineras para explorar y explotar, 
se someterán a la tramitación estabiecida 
en el actual Código de Minería. Las con
cesiones exclusivas para explorar y las 
manifestaciones inscritas, que se encuen
tren vigentes, no darán otra facultad que 
13 de obtener dichas concesiones para ex
plotar." 

No obstante que varios Senadores po
dríamos estar de acuerdo con el contenido 
mismo de este precepto, la verdad es que, 
después de un debate que decía reiación 
31 procedimiento, se acordó su r-echazo, pe
ro sólo por la siguiente razón: habiendo 
desechado la Comisión las disposiciones bá
sicas del inciso único aprobado por l·a Cá
mara, que reemplazaba a los incisos ter
cero y cuarto, el Senado, sin alterar ia 
voluntad d-e esa rama del Padamento con
tenida en los textos de un inciso perma
nente y uno transitorio, no podía desglo
sar lo que la Cámara quiso expresar en 
una disposición transitoria. 
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Por lo tanto, rechaz~ado el inciso per
manente por 'la mayoría de la Comisión 
Especial de Reforma Constitucional, no 
hubo otra solución que rechazar el tran
sitorio. Pero, j unto con ello, la Comisión 
revisó su criterio respecto del artículo 
transitorio, aprobado por el Sell'ado en el 
primer trámite constituciona'l, porque la 
unanimidad de los miembros de aquélla 
-incluyo en esta mención al Honorable 
señor Durán, quien, en definitiva, votó 
por la mantención del precepto,-, estu
vimos de acuerdo en estimar poco feliz la 
redacción de dicho precepto. En efecto, 
hace una referencia y expresa que lo dis
puesto en 'los incisos cuarto y quinto del 
número 10 del artículo 10 comenzará a re
gir dentro del plazo de cinco años; o sea, 
establece un plazo determinado para cum
plir -dice- los requisitos estatuidos en 
los incisos mencionados. Pero quien exa
mina dichos incisos, verá qu,e allí no se 
estahlece propiamente un requisito, sino 
un mandato, en el sentido de que sea el le
gislador futuro quien establezca los requi
sitos. 

Un texto constitucional no puede, ni si
quiera en un artículo transitorio, caer en 
este tipo de impropiedades de lenguaje, 
en estas incongruencias. 

Por tales razones, la Comisión acordó, 
con el solo voto en contrario del Honora
ble señor Durán -por motivos que el se
ñor Senador explicará en la Sala--:-, votar 
por la no insistencia en ese artículo· tran
sitorio aprobado por el Senado en el pri
mer trámite y, en consecuencia, rechazar 
el artículo 39 transitorio de la Cámara. 

Para terminar esta primera interven
ción -las restantes observaciones las for-

,. mularé oportunamente en el curso del de
bate-, quiero expresar que, en general, 
en· el tercer trámite, esta legislación ha 
experimentado algunos avances importan
tes, como es ·el caso de los dos primeros 
incisos, que cambian conceptualmente lo 
que se entendía por derecho de propiedad, 
que ahora tiene una función social. Lo 

mismo vale decir respecto de los incisos 
octavo y noveno, aprobados por ambas. 
Cámaras, relativos a la expropiación de 
predios rústicos y al dominio nacional de 
uso público de todas las aguas existentes 
en el territorio. Ambos problemas están 
creando una situación de hecho que obli
ga a ambas ramas del Parlamento a dic
tar textos permanentes y válidos para 
dar cumplimiento al mandato del artículo 
10, número 10, de la Constitución Polí
tica, respecto de las normas sobre expro
piaciones de los bienes inmuebles del país. 

Es cuanto quiero decir por el momen
to. La justificación de carácter político y 
conceptual de las modificaciones que ex
perimentó el proyecto en la Cámara, ten
dremos oportunidad de darla -del mismo 
modo lo hará el señor Ministro- cuando 
analicemos las disposiciones que den lu
gar a ello. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, las limitaciones de tiempo establecidas 
por par,te de los Comités, me obligan a re
f,erir mis reflexiones, en la forma más 
directa, a la matetia en debate, procuran
do describir, no sólo la contradicción for
malo de redacción que existe entre lo deci
dido por el Senado y lo resuelto por la Cá
mara de Diputados, sino, también, las con
tradicciones de fondo que se desprenden 
del análisis de las disposiciones en laCo
misión Especial de Reforma Constitucio
nal. 

Desde luego, quedó perfectamente en 
claro, a lo largo de este debate, .como de 
otros .anteriores, que, respecto de la na
turaleza del derecho del Estado sobre las 
minas, se han desarrollado dos interpreta
ciones en nuestro Derecho. Según algu
nos, el Código Civil, particularmente en 
su artículo 591, consagraría un dominio 
patrimonial del Estado sobre los yaci
mientos; según otros, éste sería mero ti
tular de un derecho eminente, radical, 
virtual o simbólico, como podría denomi
nars·e. 
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Es indispensable traer a colación en el 
d'ebate este viej o pleito de interpretacio
nes, porque está penando --si se me per
mite la expresión- en la reforma cons
titucional que discutimos ahora, 

Los Senadores socialistas y, en general, 
la gente ele Izquierda, en la doctrina, en la 
cátedra, en la vida profesional, hemos sos
tenido invariable la primera interpreta
ción: que nuestra legislación reconoce al 
Estado un derecho de dominio patrimo
nial, absolutamente similar al que define 
el artículo 582 del Código Civil. Hemos 
opinado así -me parece importante sub
rayarlo- sin enunciar otn~s muchas ra
zones legales que permiten llegar a la 
misma conclusión, Y hemos arribado a 
ella esquematizando la argumentación, 
porque, como es sabido, toda la m<"terla 
relativa al derecho de propiedad, al do
minio, se reglamenta en el Título II del 
Libro II del Código Civil, y en el Título 
lII, cuando se refiere a los bienes nacio
nales, 

Después de definir esta institución y de 
agregar, en el artículo .589, que "Se lla
man bienes nacionales :¡quellos cuyo do
minio pert,:mece a la nación toda", dicho 
texto, hace una distinción entre los "bie
nes; nacionales de uso público" y los "bienes 
del Estado" o "bienes fiscales". A conti
nuación de ese artículo, en el 590, añade 
que "Son bienes del Estado todas las tie
rras que, estando situadas dentro de los 
límites territoriales, carecen de otro due
ño". 

Hasta aquí, no cabe duda de que el le
gislador va encadenando su concepto con 
una lógica absoluta. 

En seguida, el artículo 591, a su vez, 
asegura que "El Estado es dueño de todas 
las minas de oro, plata.,.", etcétera, lo 
cual consagra la doctrina que nosotros he
mos aceptado como establecida y consigna
da en nuestro derecho positivo, 

En otras palabras, el artículo 591, 
con una redacción ligeramente diversa a 
la del precepto anterior, afirma que las 

minas son bienes del Estado y, en conse
cuencia, éste es titular de un derecho pa
trimonial que viene definiendo en los 
preceptos inmediatamente anteriores, 

Por desgracia, en el Código de Minas, 
que es posterior al Civil, en lugar de con
firmar esta doctrina y esta tendencia, se 
emplea un lenguaje ambiguo, equívoco, 
contradictorio, lo que ha dado lugar -muy 
frecuentemente, bajo la presión de los 
grandes intereses mineros chilenos y, so
bre todo, extranjeros- a una interpreta
ción que ha ido diluyendo en forma progre
siva esta facultad, hasta transformar el de
recho patrimonial del Estado en un domi
nio -yo la llamaría "celestial"- que nos 
acaba de describir el Honorable señor 
Prado; en un derecho de dominio fiscal 
que apenas podría diferenciarse, con cier
ta sutileza, de los poderes o atributos de 
la soberanía, que, por supuesto, está harta 
lejos de constituir un derecho real. 

En la Comisión -puedo sostenerlo en
fáticamente- nos propusimos terminar 
con este pl'eito, dirimir este litigio de in
terpretación. Por eso, cualquiera explica
ción de los propósitos de la Cámara de 
Diputados ° del Senado debe estar presi
elida, a mi juicio, por esta intención funda
mentaL Es también recomendable que en 
ningún caso los nuevos preceptos depen
dan para nada de las tesis interpretativas 
que ahora circulan, 

Aclarado este primer punto, debemos 
afirmar que, tanto el texto de la Cámara 
como el del Senado, consagran en la re
forma el dominio absoluto, exclusivo, in
alienable e imprescriptible del Estado so
bre todas las minas, covaderas y depósi
tos de carbón e hidrocarburos, y asignan 
a este derecho un carácter incuestionable
mente patrimonial. Desaparece, en virtud 
de dicha disposición, todo distingo, sutile
za o disociación de las facultades inheren
t.es al dominio. 

Creo que también estamos de acuerdo 
en que la transferencia de ciertos dere
chos de explotación o exploración a los 
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particulares equivale a una simple conce
sión administrativa, en cuya virtud se 
otorgarían a los beneficiarios facultades 
limitadas por la ley. 

Sin embargo, la disposición comienza a 
ser cuestionable cuando uno se plantea las 
siguientes interrogantes: lo que estamos 
aprobando como precepto básico, como 
principio en materia de Derecho de Mina" 
y de propiedad del Estado sobre las mi
nas, ¿ debe entenderse como norma inter
pretativa, vale decir, aplicable también a 
los derechos constituidos antes de la re
forma? ¿ 0, por el contrario, ¿ debemos es
timarlo una norma nueva, con vigencia 
sólo a partir d-e la promulgación de la re
forma? Es aquí donde se plantea la dife
rencia ele apreciación y, por lo tanto, don
de se originan las distintas consecuencias 
y perspectivas de la disposición, respecto 
de la cual, en principio, parecemos estar 
de acusrdo. 

Tanto la Cámara de Diputados, como, 
mt'cho más explícitamente, el señor Mi
nistro, han entendido esta regla como un 
precepto nuevo. El~o es -explicable, - pues 
esa rama del Parlamento y el Ejecutivo 
han suscrito la interpretación del dominio 
radical o eminente del Estado. De ahí que 
ellos, entonc·es, justifiquen la redacción 
dada por la Cámara revisora, como conse
cuencia de distintas reflexiones. 

Primero, para evitar la incorporación 
"ipso jure" al patrimonio del Estado de 
todos los yacimientos, inclusive de aquellos 
sobre los cuales existen pertenencias cons
tituidas. Evidentemente, de no hacerse la 
excepción de la interpretación que estoy 
dando las "pertenencias vigentes", entraría 
a regir por el sólo ministerio de la ley lo 
que el partido de gobierno considera un 
régimen jurídico nuevo, y los derechos de 
los actuales mineros se extinguirán auto
máticamente. 

En segundo lugar, la justifican para 
consagrar en principio un régimen de res
guardo o amparo basado en el trabajo o 
explotación efectiva de las pertenecias ac·· 

tua1es, lo que constituye, por lo demás, una 
manifestación de la voluntad unánime. En 
efecto, parece que la disposición no estu
viera destinada a aplicarse a 'las concesio
nes futuras -me refiero al precepto de 
la Cámara de Diputados-, pues en ningún 
caso éstas darían dominio alguno a los 
particulares. En el texto de la Cámara de 
Diputados se prevé, como finalidad nueva, 
el establecimiento de un sistema de ampa
ro que p2rmita recuperar para el dominio 
del Estado las pertenencias inactivas e in
cesarias para las que estén en exploración 
o explotación. En suma, si fue otra la in
tención de sus redactores, el texto de esa 
rama legislativa no lo expresa. Parece ob
vio que la Cámara ha razonado sobre la 
base de recomendar al legisiador un sis
tema de amparo, de protección, que per
mita la recuperación de un dominio que 
en este instante el Estado no tiene y que 
debemos suponer radicado en los particu
lc:res. La misma recomendación añade que 
no s-e aplicará este sistema a las pertenen
cias activas o necesarias para la explota
ción de aquellas actua'lmente en funciones. 

Mientras aparece de manifiesto el pro
pósito de recomendar al legislador un sis
tema de caducidad administrativa para 
cierto grupo de pertenencias, hay incerti
dumbre en la forma como el Estado podría 
recuperar las pertenencias vigent.es no 
comprendidas en el precepto. Ello podría 
dar pie a la opinión de quienes sostienen 
que la única forma de poner fin a estas 
últimas, las que están en actividad o son 
necesarias para explotar otras, sería la 
expropiación, con arreglo a las normas 
generales. 

Los Senadores del FRAP rechazamos la 
redacción dada a estos dos incisos por la 
Cámara de Diputados, por las razone~ 

comprendidas en 10 que acabo de decir; pe
ro, además y fundamentalmente, porque 
reconoce a los actuales mineros un derecho 
de dominio, como se deduce, "contrario 
sensu", de su tenor literal, en tanto con
sidera al Estado como mero titular teó-
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rico de una facultad difícil de distinguir, 
como ya se ha dicho, de la soberanía. 

En segundo término, lo rechazamos por 
no consagrar el amparo por el 'trabajo pa
ra todas las concesiones, vigentes o futu
ras. Si bien la ley podría establecerlo para 
todas las concesiones, según hay consenso 
en la Comisión, parece obvio que la refor
ma constitucional debería recoger esta as
piración colectiva e insertarla en su ar
tículado. 

y en tercer lugar, la rechazamos por
que indirectamente proporciona a las ac
tuales pertenencias, cuando están en acti
vidad o son necesarias para la explotación 
o exploración de otras, una garantía de 
inviolabilidad que antes no tenían. 

En cambio, el texto del Senado eleva 
explícitamente al rango constitucional una 
nOTma vigente en el actual derecho positi
vo. Tal disposición, por tener carácter in
terpretativo, operaría con retroactividad, 
sin discusión. Además, estarían sometidas 
a sus preceptos todas las pertenencias o 
concesiones, actuales o futuras. La dispo
sición aprobada por el Senado no deja na
da en la oscuridad, independientemente de 
las denominaciones que el legislador haya 
dado ocasionalmente a .estos singulares 
derechos otorgados a los mineros. 

Por último, el texto del Senado deter
mina que los derechos sobre los yacimien
tos mineros merecerán amparo o dispon
drán de l'as garantías legaies, únicamen
te mientras los concesionarios desarrollen 
una actividad compatible con las exigen
cias del legislador. En este aspecto, tam
poco cabría duda alguna para interprehr 
la futura Constitución. 

Considero de mucha importancia que 
particularmente los miembros de la Comi
sión de reforma constitucional confirmen 
lo que pareció ser un criterio, si no uná
nime, al menos 'abrumadoramente mayori
tario, en lo relativo a los fines persegui
dos con la disposición en debate. Serviría 
para disipar toda duda en la historia fi
dedigna de la l~y; facilitaría la labor de 

los intérpretes y haría transparentes los 
propósitos del constituyente de 1966. 

En mi concepto, lo que hemos persegui
do, en general, es erigir al Estado como' 
dueño real, efectivo y patrimonial de las 
minas; autorizar el otorgamiento a los 
particulares de simples conexiones; y en
tregar al legislador la responsabilidad 
de implantar un sistema que permita de
clarar la caducidad de los derechos sobre 
minas constituidos antes o después de la 
reforma, por falta de actividad o labores 
de explotación o exploración en ellas. 

Este debate s-erá útil para los efectos 
de la comprensión fiel y caba,. de la dis
posición que aprobemos. 

En todo caso, quiero insistir en que mu
chos de los propósitos manifestados por el 
Honorable señor Prado, como finalidad€s 
u objetivos de su partido, o no se recogen 
en forma terminante y clára en los pre
ceptos de la Cámara, o están mucho me
jor resguardados por la redacción apro
bada por el Senado en el primer trámite 
constituciona:1. 

Habría des-eado formular algunas otras 
consideraciones de orden general sobre las 
disposiciones relativas al derecho de mi
nas; pero, por desgracia, la restricción 
del tiempo a 45 minutos por Comité para 
la totaHdad del debate, me obligan a re
servar algunos minutos para otros temas 
que fueron señalados en la reunión de 
Comités. 

Termino declarando que los Senadores 
del FRAP, particularmente los sociaIistas, 
votaremos favorablemente ei precepto en 
la forma despachada. por el Senado, eli
minando aquellas reservas o frases inter
caladas relativas a las pertenencias actua
les o constituidas que, a nuestro modo de 
ver, ti-enen un significado que podría ser 
peligroso para los intereses patrimoniaies 
y para la soberanía del país. 

El señor BULNES SANFUENTES.
En la Comisión especial de reforma cons
titucional, el Senador que habla votó en 
contra del inciso tercero propuesto por la 
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Cámara de Diputados, que reempiazan los 
incisos tercero y cuarto, aprobados por el 
Senado en el primer trámite de este pro
yecto. Al proced€r en tal forma, actué de 
acuerdo con los Senadores del Partido Na
cional, y creo que interpretando también 
la opinión de los demás Senadores adscri
tos a los Comités Conservador y Liberal. 

En el informe de la Comisión están ex
puestas, a lo largo de las distintas inter
venciones que allí tuve, las razones que 
me han movido a considerar absolutamen
te inconveniente para el interés n¿lcional 
el texto propuesto por la Cámara j oven a 
indicación dél Gobierno. Sintetizaré esas 
razones en esta oportunidad, sin entrar 
en mayores detalles, porque acerca de 
éstos me remito al informe emitido por la 
Comisión y, sobre todo, a las actas que 
[o acompañan como anexos. 

La disposición aprobada por la Cámara 
de Diputados, a mi juicio, es objetable 
desde dos puntos de vista. En primer lu
gar, se establece en :ellas que el Estado tie
ne el dominio absoluto, exclusivo, inalie
nable e imprescriptible de todas las minas, 
de las covaderas y de los depósitos de car
bón e hidrocarburos, con excepción de las 
pertenencias vigentes, de las arcirJIas su
perficiales y de las rocas, arenas y demás 
materiales aplicables dir,ectamente a las 
construcciones que se encuentren en terre
nos de propiedad privada. Tal precepto 
reproduce casi exactament.e el actual ar
tíwlo 591 del Código CivH y el artículo 
19 del Código de Minería vigente; pero 
introduoe una importantísima innovación, 
que es la exceptuar del dominio del Estado 
las pertenencias mineras actualmente vi
gentes. 

Como lo expllicó el Honorable señor Am
puero, aquí se plantea una vieja discu
sión: de qué naturaleza es el dominio que 
tiene el Estado, bajo la legislación vigente 
hoy por hoy, sobre las minas sujetas a per
tenencias mineras en vigor. 

El artículo 591 d'el Código Civil dice lo 
siguiente: 

"El Estado es dueño de todas ias minas 
de oro, plata, cobre, azogue, estaño, pie.;. 
dras preciosas, y demás sustancias fósi
les, no obstante el dominio de las corpo
raciones o de los particulares sobre la su
perficie de l:a tierra en cuyas entrañas 
estuvieren situadas. 

"Pero se concede a los particulares la 
facuitad de catar y cavar en tierras de 
cualquier dominio para buscar las minas 
a que se refiere el precedente inciso, la 
de labrar y beneficiar dichas minas, y la 
de disponer de ellas como dueños, de los 
requisitos y bajo las reglas que prescribe 
el Código de Minería." 

De conformidad con tai disposición, hay 
un solo dueño de las minas existentes en el 
país, y ese dueño es el Estado. A los par
ticulares, se concede la facultad de buscar 
minas en tierras de cualquier dominio, de 
labrarlas y beneficiarlas de acuerdo con 
las reglas prescritas por el Código de Mi
nería, y de disponer de ellas como dueños. 
De la ',expresión "disponer como dueño" 
se quiere deducir que el particurlar, una 
vez otorgada la pertenencia minera, es 
dueño de la mina; pero la citada expre
sión refleja prl8cisamente la idea contra
ria, puesto que si se otorga a una perso
na la facultad de disponer de una cosa 
"como dueño", es evidentemente porque 
esa persona no es V1erdadero dueño. Si yo 
le digo a otro; "Disponga de es,te block, 
o de mi casa o de mi auto "como dueño", 
le estoy diciendo implícitamente que el! due
ño no es él, sino yo." 

Por lo demás, de los tres atributos fun
damentales del dominio, que son las facul
tades de usar, de gozar y de disponer, el 
Código Civil SÓlO permite all concesionario 
de la mina o titular de la pertenencia mi
nera, ejercer "como dueño" la facultad de 
disponer, pero ni siquiera agrega que po
drá ejercer en la misma forma las facul
tades de usar y gozar, las que quedan su
jetas por completo all Código de Minería. 

Ahora bien, ¿ de qué naturaleza es el 
dominio que el Código Civil reconoce al 
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Estado, y nada más que al Estado, sobre 
las minas existentes en el país? 

A nuestro juicio, ese dominio no es otro 
que el dominio propiamente dicho, definido 
por el Código Civil en el artículo 582: es 
un dominio patrimonial como cuajquier 
derecho de dominio. Naturalmente, el do
minio patrimonial del Estado sobre una 
mina puede estar limitado por los del"€chos 
reales que al minero se conceden sobre la 
mina, pero igual cosa ocurre con el domi
nio sobre una heredad o sobre una casa, 
si hay un derrecho rea'! de usufructo váli
damente constituido en favor de otro. La 
limitación no quita al dominio su carácter 
de tal si su condición de derecho está in
corporada al patrimonio del dueño. 

Sin embargo, desde hace mucho tiem
po, se ha sustentado en la cátedra la doc
trina de que el Estado sólo tiene sobre 
las minas, una vez sometidas a pertenen
cias, un dominio radical, eminente o ti
tular, que nadie define y que parece ser 
a'lgo similar a la soberanÍ'a nacional. 

El dominio radical o eminente o titu
lar no existe dentro de la legislación chi
lena. Por lo demás, si los autores del Códi
go Civil, que definieron el dominio en el 
artículo 582, hubiesen querido establecer 
en el artículo 591 un dominio distinto, no 
pa,trimonial sino radicarl, eminente o ti
tular, lo habrían dicho expresamente y no 
se hubieran limitado a disponer que "el 
Estado es dueño de todas {as minas y que 
a los particulares sólo se les conceden so
bre ellas ciertas facultades. 

Las disposiciones inmediatamente an
teriores al artículo 591 del Código Civil 
confirman la interpretación que sostengo, 
Ei artículo 589 dice: "Se llaman bienes 
nacionales aquellos cuyo dominio pertenece 
a la nación tod'a"; y agrega: "Los bienes 
nacionwles cuyo uso no per,tenece general
mente a los habitantes, se llaman bienes 
del Estado o bienes fiscales". El artículo 
590 dispone que "son bienes del Estado 
todas las tierras que, estando situadas 
dentro de los límites territoriales, carecen 

de otro dueño. Por su parte, el artículo 
591 establece que "el Estado es dueño de. 
todas 'las minas de oro, plata", etcétera. De 
modo qu,e es evidente que el Estado tiene 
sobre las minas el mismo derecho de do
minio que tiene sobre los bienes fiscales, 
a los cuales acaba de referirse en el artí
culo anterior, y nadie ha pretendido nun
ca que el dominio del Estado sobre los bie
nes fiscales no sea patrimoni,al y pleno. 

A su vez, 'el Código de Minería no cam
bió la situación, por cuanto 61 artículo 1 Q 

del mencionado Código no hace sino repetir 
el artícU'lo 591 del Código Civil. Es así co
mo el artículo 1 Q del Código de Minería 
dice: 

"El Estado es dueño de todas las mi
nas de oro, plata, cobre, azogue, estaño, 
piedras preciosas y demás sustanCÍ'as fó
siles, no obstante el dominio de las cor
poraciones o de los particulares sobre la 
superficie de la tierra, en cuyas entra
ñas estuvieren situadas. 

"Pero se concede a los particul'ares la 
facultad de catar y cavar en tierras de 
cualquier dominio para buscar las minas 
a que se refiere el precedente inciso; la 
de labrar y benefiCÍ'ar dichas minas, y la 
de disponer de ellas como dueños, con los 
requisitos y bajo las reglas que prescribe 
el Código." 

De modo que nos encontramos con que 
el Código de Minería, en su artículo 1 Q, 

reafirma el dominio que tiene el Estado 
sobre las minas, y no puede ser sino el do
minio patrimoniall, porque en nuestra le
gislación no existe ni está consagrado en 
parte alguna ese dominio radical o eminen
te -platónico, como lo llamamos en la 
Comisión- del cual ha hablado parte de 
la Cátedra. 

Ahora bien, es cierto que los derechos 
de los mineros, provenientes de I'as conce
siones o pert'enenCÍras mineras, son llama
dos por el Código de Minería "propiedad 
minera". Ese término no es impropio, por 
cuanto el dominio propiamente dicho no 
es la única forma de propiedad que reco-
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nocen nuestras leyes y acepta la doctrina. 
También hay ciertas "especies de pro
piedad." Por eso, la Constitución, cuando 
garantiza la propiedad en todas sus es
~cies, no sólo garantiza el dominio pro
piamente dicho, sino también la propiedad 
de todos los derechos váUdamente adqui
ridos. N o sólo se puede tener la propiedad 
de una cosa física, sino también la pro
piedad de un derecho. De esta manera, to
do derecho involucra una "especie de pro
piedad", aunque no un derecho de domi
nio propiamente dicho. 

¿ Qué ocurre en el caso del titu'lar o due
ño de una pertenencia minera? Su ~rt~
nencia no lo hace dueño de la mina -el 
dueño de eIlla es el Estado-, pero le da 
sobre la mina un conjunto de derechos 
reales. Sobre ese conjunto de derechos rea
les, tiene una especie de propiedad, 'la que 
se denomina "propiedad minera". Pero 
esa especie de propiedad no es un derecho 
de dominio pleno y no excluye el domi
nio patrimonial que el Estado conserva 
sobre la mina porque la ley se lo ha dado. 

El señor NOEMI.-¿Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Terminaré muy pronto. 

Ei señor NOEMI.-Sólo una pregunta 
sobre eete punto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si es así, con mucho gusto. 

El señor NOEMI.-¿ Cómo s'e explica 
entonces que un minero pueda vender su 
propiedad minera; que esa venta se ins
~riba en el Conservador de Bien~s R,aíces, 
y que así, sucesivamente, se produzcan 
nuevas transferencias? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se explica perfectamente, porque 'lo que 
vende el minero es el conjunto de dere
chos reales que tiene sobre la mina, pero 
no la mina misma, que pertenece al Es
tado por declaración expresa de la ley. 

El conjunto de derechos reales que tie
ne el minero se asemeja en parte al' domi
nia, pero se asemeja todavía más a otro 

derecho real: 1;1 usufructo. Tiene mucho 
más parecido, en realidad, con el usufruc
to, que s610 da las facult'ades de usar y 
gozar de la cosa y que puede también ser 
vendido, como decía Su Señoría. 

Si mi explicación no ha sido lo suficien
temente clara, me remito al informe. 

En síntesis, cuatro de los cinco miem
bros de la Comisión, después de haber con
sagrado mucha atención al problema, des
pués de -haber escuchado con mucho inte
rés a algunos profesores en Derecho de 
Minería que sostuvieron la tesis contraria, 
Negamos a la conclusión de que el Estado 
tiene un dominio patrimonial' sobre las 
minas, haya o no haya concedido perte
nencias sobre ellas. Y que los mineros só
lo tienen una especie de propiedad, un 
conj unto de derechos reales que, como 
cualquier otro derecho real, está cubierto 
por la garantía constitucional dei derecho 
de propiedad, pero que no se identifica 
con el dominio. Es importante señ'alar que 
no se identifica con el' dominio, porque, 
evidentemente, no podría haber dos domi
nios superpuestos. Si los mineros tuvieran 
un derecho de dominio pleno, el Estado no 
podría tenerlo sobre la misma mina. Pero 
sucede que los mineros no tienen un de
recho de dominio pleno, sino que poseen 
un conj unto de derechos reaies, parecidos 
al dominio, pero mucho más parecidos aún 
al usufructo, lo que no obsta a que el due
ño de la mina sea el Estado. 

La disposición de la Cámara de Diputa
dos y del Gobierno, al excluir del dominio 
del Estado 'las pertenencias mineras vi
gentes, otorga a nuestro juicio a esas per
tenencias mineras una categorÍ'a jurídica 
que en la actualidad no poseen y en de
trimento, por cierto, del derecho de do
minio que el Estado tiene sobre la mina 
respectiva. 

Personalmente -y ésta ha sido tam
bién la tesis de mi Partido-, no deseo que 
mediante la reforma constitucional, empeo
re la condición de los titulares de actua
les pertenencias mineras; pero no quiero 
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tampoco que esa condición mejore en per
juicio de la colectividad. No es nuestro de
seo que los que no tienen dominio pleno, 
que quienes poseen un conjunto de dere
chos reales que pueden estar sometidos a 
una serie de modalidades, lleguen, par 
efecto de una disposición constitucional, 
a tener un dominio que no podría estar 
suj eto a tales modalidades. 

El señor PRADO.-¿ En qué septido no 
podría estarlo? 

El señor BULNES SANFUENTES.-A 
eso voy, señor Senador. Si tiene un poco 
de paciencia, se lo diré. 

El señor PRADO.-Sería interesante. 
El señor BULNES SANFUENTES.- A 

eso voy, Honorable señor Prado. 

Agrega h disposición de la Cámara que 
"la ley procurará establecer" -mero con
sejo al legislador- "un sistema de am
paro que, resguardando el derecho de los 
mineros en actividad, permita 'recuperar 
para el dominio del Estado las pertenencias 
inactivas e innecesarias para las que es
tén en exploración o explotación". 

En primer lugar, esa disposición deja 
claramente establecido que el Est'ado no 
tiene el dominio sobre las pertenencias vi
gentes, porque habla de que una ley, que 
el legislador procurará dictar y que no 
está obligado a dictar, podrá recuperar pa
ra el Estado el dominio de las pertenencias 
vigentes a condición de cumplir dos requi
sitos copulativos: estar inactivas y ser 
innecesarias para las que estén en ex
p'loración o explotación. De modo que este 
concepto reafirma que el Estado no tiene 
el dominio de las minas afectas a pertenen
cias. 

Ahora bien, si el Estado no tiene el do
minio de la mina, si el único dueño de la 
mina sometida a pertenencia es el minero, 
no podrá establecerse ningún sistema de 
amparo que conduzca a la recuper'ación 
ele la pertenencia minera sin indemniza
ción. El señor Ministro está diciendo que 
esta afirmación mla es un error. Demos
traré que no lo es. 

De acuerdo con la regla general que el 
mismo N9 10 contiene, cualquiera que sea 
la redacción que por último se adapte, na
die puede ser privado de su propiedad sino 
mediante expropiación por razón de utili
dad pública, calificada por ley, y la expro
piación en sí misma, entraña la idea de 
la indemnización, idea que por lo demás 
está consagrada expresamente en la Cons
titución vigente y en los textos modifica
torios de la Cámara de Diputados y del 
Senado. 

No siendo el Estado dueño de las mi
nas, encontrándose establecido, como lo 
desea la Cámara, que las minas sólo per
tenecen al dueño de la pertenencia y que 
el Estado lo más que podrá hacer es recu
perar el dominio en ciertos casos, es evi
dente, de acuerdo con la regla general que 
el mismo artículo consigna, que esa recu
peración sólo podrá efectuarse mediante 
la expropiación y pagando al minero la 
indemnización correspondiente. 

A esto opone el señor Ministro -co
nozco su orgumento- que el concepto de 
"sistema de amparo", mencionado en la 
disposición de la Cámara, lleva involu
crado la idea de que las pertenencias pue
den caducar y revertir al dominio del Es
tado sin necesidad de indemnización. Pues 
bien, buscamos la definición en el Diccio
nario de "sistema de amparo" y nos en
contramos con que no es en absoluto tan 
preciso. Tanto puede haber un sistema de 
amparo que conduzca a la caducidad de 
la pertenencia sin indemnización, como 
puede haber un sistema de amparo que 
conduzca simplemente a la expropiación 
de la pertenencia. Tan indiscutible es lo 
que digo que el actual Código de Minería 
al establecer el sistema de amparo dispo
ne que si alguien no paga la patente de un 
año, la pertenencia no caducará sin in
demnización, sino que se sacará a remate 
público, por cuenta del dueño de la per
tenencia y con el producido del remate se 
pagará la patente y el saldo irá al dueño 
de la pertenencia. ASl lo establece el Códi-
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go de Minería y en la Comisión leí el 
artículo respectivo. Como el Honorable 
señor Prado mueve la cabeza negativa
mente, buscaré el artículo en el Código 
y, si quiere, lo leeré. 

El señor LUENGO.-Es el 116. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Dice más adelante el Código que, si la 
mora se produce durante dos años y por 
,cualquier razón no se ha sacado a remate 
público la pertenencia, sólo entonces en
tra a jugar la caducidad sin indemniza
dón. ¿ Qué significa esto? Que la idea de 
la caducidad sin indemnización no es inse
parable del concepto de "sistema de am
paro". Puede haber dos, cinco, diez o 
veinte sistemas de amparo distintos. Pue
,de haber un sistema de amparo que con
duzca a la caducidad con indemnización; 
puede haber un sistema de amparo que 
conduzca a remate público; puede haber 
otro que lleve a la caducidad parcial de la 
pertenencia, etcétera. No existe -lo re
pito- ninguna definición en el Dicciona
rio ni en la ley que haga inseparables los 
conceptos de sistema de amparo y de ca
ducidad sin indemnización. 

Por consiguiente, el titular de una per
tenencia minera actualmente vigente, una 
vez reconocido por la Constitución como 
dueño de la mina, podrá tratar de incons
titucional toda ley que lo prive de ella sin 
indemnización. Y nada conseguirá el Es
tado al invocar la expresión "sistema de 
amparo", porque el minero sostendrá, con 
razón, que, siendo único dueño de la mina, 
el sistema de amparo debe aj ustarse a la 
regla general del NQ 10, según la cual 
nadie puede ser privado de su propiedad 
sino por expropiación y mediante el pago 
de la correspondiente indemnización. 

Concretamente, señor Presidente, si la 
Braden, que tiene sin explotación gran 
parte de las minas sobre las cuales se le 
ha concedido pertenencias, las mantuvie
ra sin explotar, después de esta reforma 
constitucional no se podría establecer una 

disposición legal que condujera a la cadu
cidad de esas pertenencias por permane
cer en inactividad, y a 10 más sería posi
ble disponer su expropiación con indem
nización. 

En cambio, dentro de la legislación vi
gente es perfectamente lícito, a nuestro 
juicio, cambiar el sistema de amparo por 
la patente, establecido en el actual Código 
de Minería, por el sistema de amparo por 
la actividad; y para ello no se necesita 
de reforma constitucional de ninguna es
pecie. 

Doctrinariamente, ¿ por qué sería posi
ble ese cambio de sistema? Porque el 
minero tiene sólo una "especie de pro
piedad", un conjunto de derechos reales 
concedidos; pero no tiene dominio pleno. 
y existe a este respecto un antecedente 
histórico inamovible. El Código de Mine
ría de .... , me parece que puede ayudar
me con la fecha el Honorable señor Chad
wick. 

El señor CHADWICK.-De 1888. 
El señor BULNES SANFUENTES.

En 1888 se dictó un Código de Minería. 
En Chile, las minas estaban amparadas 
hasta entonces por el sistema del trabajo, 
el cual era muy benévolo para el minero, 
porque basta tener un par de operarios 
cerca de la mina para justificar la activi
dad. Vigente este régimen, el Código de 
1888 10 cambió por el sistema de amparo 
por la patente, sistema entonces muy 
duro, porque las patentes eran muy ele
vadas y hacían necesario trabajar mucho 
más las minas para estar en condiciones 
de pagarlas. Pues bien, este cambio muy 
profundo del sistema de amparo se efec
tuó, encontrándose en plena aplicación las 
disposiciones sobre derecho de propiedad 
establecidas en la Constitución de 1833, y 
nadie pretendió que el cambio de sistema 
fuera inconstitucional, aunque era noto
riamente más gravoso para el minero. 

En la actualidad, es perfectamente po
sible, a la luz de la ley y de la Constitu-
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ción, que el legislador vuelva al sistema 
de amparo por la actividad, abandonando 
el de la patente, consignado en el actual 
Código de Minería. De manera que para 
realizar esta aspiración que el Gobierno 
ha manifestado tener y que tenemos mu
chos Senadores, de que la regla general en 
la minería sea el amparo por la activi
dad, sin perjuicio de consideral· el caso 
de aquellas minas que no puedan traba
j arse porque los precios del mercado no 
lo permiten. Para establecer ese sistema 
-que está en la mente de todos los que 
se preocupan de la materia- no es ne
cesaria ninguna reforma constitucional, 
sino solamente una reforma legal. Pero 
si el texto constitucional de la Cámara de 
Diputados se impusiera, entonces sí que 
no se podría establecer el sistema de am
paro de que hablamos; no sería posible 
hacer caducar sin indemnización la perte
nencia no explotada, sino que, a lo sumo, 
ella podría quedar afecta a expropiación 
con indemnización. 

Pero hay algo más grave todavía en 
el texto propuesto por el Gobierno y apro
bado por la Cámara de Diputados. 

Dice una parte de dicho texto: 
"La ley procurará establecer un siste

ma de amparo que, resguardando los de
rechos de los mineros en actividad, per
mita recuperar para el dominio del Esta
do las pertenencias inactivas e innecesa
rias para las que estén en exploración o 
explotación" . 

En otras palabras, el constituyente, se
gún el. texto aprobado por la Cámara de 
Diputados, está manifestando que hay 
utilidad pública en recuperar para el 
Estado las pertenencias mineras que no 
están en actividad y que, además, sean 
innecesarias para las pertenencias que 
estén en exploración o explotación. ¿ No 
podría deducirse de esto, "a contrario 
sensu", que no hay utilidad pública en re
cuperar para el Estado las pertenencias 

mineras vigentes que estén en actividad o 
que sean necesarias para las que están 
en exploración o explotación? Podría per
fectamente sostenerlOe que el constituyen
te, "a contrario sensu", ha dicho: "Señor 
legislador, no se meta usted con las per
tenencias mineras actualmente vigentes, 
mientras se mantengan en actividad o 
sean necesarias para otras que lo estén. 
No hay utilidad pública en recuperarlas 
para el Estado." Y si esta interpretación 
"a contrario sensu" terminara por impo
nerse, el legislador no podría siquiera 
expropiar con indemnización las pertenen
cias mineras vigentes, mientras se man
tuvieran en actividad o fueran necesarias 
para otras, porque la expropiación sólo se 
puede hacer en razón de utilidad pública 
calificada por ley, y el constituyente, po
der superior al legislador, habría dicho; 
"a contrario sen su" : "No, no señor, no 
hay utilidad pública en recuperar para el 
Estado las pertenencias mineras vigen
tes, mientras ellas se mantengan en acti
vidad, o sean necesarias para otras que 
estén en exploración o explotación". 

No soy partidario, por cierto, de ex
propiar todas las minas, pero tampoco 
quiero amarrar las manos del legislador 
impidiéndole que mañana expropie los 
grandes minerales de compañías extra n
j eras, si es conveniente para el país, y si 
hay los fondos necesarios para hacerlo. 

Esta interpretación "a contrario sen
su" no es tan descabellada. A mi j uido, 
tiene mucho fundamento. A mí me fue 
sometida por un distinguido hombre de 
Derecho, que considera que la disposi
ción de la Cámara conduce necesariamen
te a dicha interpretación. Por lo menos. 
no cabe duda que si se aprobara esta dis
posición y mañana 5e dictara una ley ex
propiando las minas A, B ó C, los inte
resados podrían sostener la inconstitucio
nalidad de la ley, por no haber utilidad 
pública en la expropiación, y el recurso 
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de inaplicabilidad correspondiente tendría 
serias probabilidades de triunfar. 

Resumiendo, para mí el texto de la Cá
mara de Diputados y del Gobierno priva 
al Estado del dominio que tiene sobre 
todas las minas, conduce a que las per
tenencias mineras vigentes, aun cuando 
estuvieren inactivas o fueren innecesa
rias para las que estén en exploración o 
explotación, no podrían ser objeto de ca
ducidad, sino sólo de expropiación con la 
indemnización correspondiente y, final
mente, da margen para sostener que las 
pertenencias mineras actualmente vigen
tes, mientras se mantengan en actividad, 
no podrían ser objeto siquiera de expro
piación con indemnización. 

Considero, por lo tanto, que la dispo
sición de la Cámara de Diputados es gra
vemente inconveniente para los intereses 
del país. 

Respecto de las disposiciones de los in
cisos tercero y cuarto del Senado, elimi
nado el artículo transitorio, en el cual la 
Comisión recomienda no insistir, me pa
recen perfectamente respetuosas de los 
actuales derechos del minero y, al mismo 
tiempo, compatibles con el interés del Es
tado. 

El inciso tercero aprobado por el Sena
do, dice: 

"El Estado tiene el dominio absoluto, 
exclusivo, inalienable e imprescriptible 
de todas las minas, de las covaderas y 
de los depósitos de carbón ... ", etcétera. 
Queda reconocido el dominio del Estado. 

El inciso cuarto agrega: 
"La ley determinará las substancias que 

podrán entregarse en concesión para su 
exploración o explotación, la forma y 
resguardos de su otorgamiento, el objeto 
sobre el que recaerán, los derechos que 
confieren y las obligaciones que impon
drán, la actividad que los concesionarios 
deberán desarrollar en interés de la co
lectividad para merecer amparo y garan
tías legales, y las demás condiciones ne
cesarias para su obtención y disfrute." 

Las disposiciones que he leído no hacen 
sino elevar a categoría constitucional las 
doctrinas y normas ya establecidas en los 
Códigos Civil y de Minería: el Estado es 
dueño de las minas y él concede a los par
ticulares un conjunto de derechos sobre 
esas minas, el conj unto de derechos que 
ahora se llama propiedad minera y que 
podrá continuar llamándose así, porque 
es una "especie de propiedad". 

Quiero agregar, porque estoy previendo 
los argumentos del señor Ministro en con
tra de mi tesis, que frecuentemente se 
dice que el Código de Minería habría mo
dificado la disposición del Código Civil, 
pero si uno observa atentamente las per
tinentes disposiciones del Código de Mi
nería, podrá apreciar que, si en algunos 
artíCulos bien llama "propiedad minera" 
a los derechos del minero, en otros habla 
de la "concesión minera". Así, precisa
mente, en el título que trata de la cadu
cidad se refiere a la caducidad de la "con
cesión" y no a la de "la propiedad mine
ra", dej ando entrever que repugnó a los 
redactores del Código hablar de la cadu
cidad de la propiedad, puesto que el dere
cho de dominio no es caducable. La forma 
especial de propiedad que emana de la 
concesión puede caducar; lo que no podría 
ocurrir si se trata de un derecho de do
minio propiamente tal. 

Si uno analiza los derechos del minero 
que el mismo Código de Minería especi
fica, no hay nada que conduzca a que el 
minero es dueño pleno de la mina; lo 
único que queda en claro es que el minero 
es dueño de los productos que se extraen 
de la mina. Sucede, como en el usufructo: 
el usufructuario también es dueño de los 
frutos que obtiene de la heredad pertene
ciente a otro. Más aún: también lo es el. 
arrendatario, que ni siquiera tiene dere
cho real. N o se necesita ser propietario 
para ser dueño de los frutos de una cosa. 

Por todas estas razones, reitero mi cri
terio y el de los Senadores del Partido 
Nacional en el sentido de que debe recha-
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zarse la disposición de la Cámara de Dipu
tados, que nos parece altamente inconve
niente y reafirmarse la disposición apro
bada, en el primer trámite, por el Senado. 

El señor IBAJÑEZ.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Ibáñez, dentro de los 45 minutos que co
rresponden a cada Comité. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Bulnes ha dejado muy 
de manifiesto la alteración al "statu" ju
rídico que significa la disposición pro
puesta por la Cámara de Diputados; la 
modificación al "statu" jurídico en que 
se encuentran las pertenencias mineras y 
que, obviamente, tiene relación con la si
tuación de las grandes empresas mineras 
del país y de las empresas extranjeras. 

Además de esta circunstancia, nosotros, 
los Senadores del Partido Nacional, pusi
mos, también, especial énfasis en la acti
tud inexplicable para la opinión pública, 
asumida por la Democracia Cristiana, al 
intercalar, al momento de votarse estas 
modificaciones en la Cámara, una frase 
que exceptúaú a las pertenencias vigentes 
de esta inseguridad general a que quedan 
sometidas todas las propiedades en Chile. 

Resulta realmente incomprensible in
troducir en una iniciativa que tiende a 
modificar la Constitución para hacer des
aparecer las garantías constitucionales 
que amparan a todas las propiedades del 
país, una disposición que establece esas 
garantías en forma explícita, excepcional 
y privilegiada, para las empresas mine
ras y que, todavía más, como ha señalado 
muy bien el Honorable señor Bulnes, mo
difica el "statu" actual a que están suje
tas las pertenencias de este tipo. 

A mi juicio, una enmienda de esta na
turaleza requiere una clara explicación 
del Ejecutivo. ¿ Cuál es la finalidad per
seguida por el Gobierno con sus indica
ciones relativas al derecho de propiedad? 

¿ Por qué, si tenía el propósito de crear 
un régimen de excepción y de privilegio 
a favor de determinadas empresas -las 
más importantes de las cuales pertenecen 
a extranjeros-, no lo sostuvo cuando el 
proyecto fue conocido por el Senado en 
su primer trámite? ¿ Por qué esta modi
ficación no fue debatida en la Cámara de 
Diputados, ni conocida por la Comisión 
respectiva? ¿ Por qué presentó la indica
ción cuando la reforma constitucional se 
estaba votando? ¿ Por qué nos encontra
mos ahora enfrentados a disposiciones 
tan contradictorias en su espíritu, que pa
recen irreconciliables? 

Nosotros tenemos una hipótesis muy 
clara sobre el objetivo de estas indica
ciones y de estas actitudes y contradic
ciones de la Democracia Cristiana. Es una 
hipótesis que, por desgracia, se confirma 
y se aprecia con mayor claridad cada día 
que pasa. Sin embargo, nos agradaría 
escuchar primero una explicación conclu
yente de parte del .señor Ministro y de 
los Senadores democratacristianos sobre 
las razones que impulsaron al Gobierno a 
introducir, en el último momento, una 
disposición de esta naturaleza, que apare
ce tan abiertamente contradictoria con el 
espíritu que había estado animando a la 
reforma constitucional en debate. 

Yo desearía abundar en los temores que 
tenemos respecto de estas contradicciones 
de la Democracia Cristiana. Pero no qui
siera hacerlo y adelantar un juicio sin 
escuchar primero la autorizada palabra 
del señor Ministro de Justicia o de alguno 
de los portavoces del Partido de Gobierno. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor IBAÑEZ.-¿ No habría res
puesta, según parece? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Deseo esperar que hablen to
dos los señores Senadores, para después 
recoger sus observaciones en conjunto. 

El señor IBAÑEZ.-Sólo quiero dejar 



SESION 251;t, EN 19 DE JULIO DE 1966 1609 

en claro mi deseo de recuperar mi dere
cho al uso de la palabra después de que el 
señor Ministro o algún Senador de Go
bierno den respuesta a la pregunta cate
górica que acabo de formular, para des
arrollar en seguida nuestro pensamiento 
frente a esta contradictoria actitud de la 
Democracia Cristiana. 

El señor AMPUERO.-Según tengo en
tendido, los Ministros tienen preferencia 
para hacer uso de la palabra, pero no 
les a~iste el derecho propio de hablar al 
último, mucho menos cuando se trata de 
una reforma de la Constitución, respecto 
de la cual puede decirse que el señor Mi
nistro no es padrino, ni autor, ni respon
sable principal. Se trata de un tema sobre 
el cual estamos razonando como poder 
constituyente. En consecuencia, incluso yo 
diría que en este caso el rango del Minis
tro, es más modesto que el habitual. 

Si el señor Ministro ha tenido a su car
go la expresión del pensamiento del Par
tido de Gobierno, es lógico que conozca
mos su razonamiento, para saber qué al
cance atribuye a esta disposición, sin per
juicio de nuestro derecho a intervenir en 
seguida, hasta tanto no agotemos nues
tro tiempo disponible. 

El señor LUENGO.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-De ninguna manera deseo re
huir las observaciones de orden jurídico 
formuladas esta tarde ni tampoco las in
terrogantes que, a manera de desafío, ha 
hecho el Honorable señor Ibáñez, quien 
se ha reservado el derecho de agregar 
otras consideraciones. 

Yo deseaba intervenir después de es
cuchar a todos los señores Senadores, 
como una forma de llevar mejor el debate. 
Pero como no quiero ser interpretado de 
ótra manera, daré algunas explicaciones 
al respecto. 

El señor AMPUERO.-Tampoco tengo 
el deseo de ganar una ventaja polémica 
y hablar al final. 

Hay dos cosas que me interesa que el 
señor Ministro conteste. 

Voy a explicar la situación en la forma 
más breve, debido a nuestra angustia de 
tiempo, un tanto impropia tratándose de 
un tema como éste. 

En primer lugar, según tengo enten
dido -en ese momento yo no pertenecía 
a la Comisión-, la disposición relativa 
a la propiedad minera fue originada en 
indicación presentada en la Comisión por 
Senadores radicales y del FRAP, pero vir
tualmente redactada por los asesores del 
Ministro de Minería y aprobada por una
nimidad -no estoy seguro, porque no he 
tenido tiempo de revisar todo este ma
terial; pero parece que fue asÍ- sin la 
frase agregada posteriormente por la Cá
mara. Deseo que el señor Ministro nos 
diga a qué obedeció este cambio de acti
tud del Ejecutivo, ya no de los Diputados 
democratacristianos. 

En segundo lugar, quisiera que nos ex
vIicara hasta qué punto las opiniones que 
dio respecto de otra disposición, muy cer
cana, pueden influir a favor de la inter
pretación que ha hecho el Honorable se
ñor Bulnes sobre el precepto que nos llega 
de la Cámara. Cuando se trataba de la 
reserva para el Estado de cierta clase de 
bienes -disposición que se mantiene en 
el artículo-, el señor Ministro sostuvo, 
entre otras cosas, en una polémica bas
tante viva, lo siguiente, según consta del 
primer informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento: 

"Desde el punto de vista jurídico esti
ma innecesaria esta última prevención, 
porque la reserva es un título originario, 
que recae en bienes sobre los cuales no 
existe aún propiedad, ni menos dominio 
privado. Ella no afecta de por sí a las 
propiedades privadas, las que, aun cuan
do no se expresara, no podrían ser inclui
das" (en las reservas del Estado que ha
ría una ley futura) "sino mediante los. 
procedimientos expropiatorios". 
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En este caso. concreto, tenemos tam
bién una reserva para el Estado de deter
minados bienes: las minas. Quisiera saber 
cómo 'concilia el señor Ministro su recha
zo a la posibilidad de expropiación, con 
el juicio tan categórico emitido a propó
.sito de la reserva de otros bienes. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Me había formado el propó
sito de no abundar en razones de orden 
jurídico para defender en la sala la tesis 
que sostuve en la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
por cuanto expresé latamente mis funda
mentos, que el Senado conoce, en la citada 
Comisión, y están expuestos en forma 
sintética, pero muy concreta, en el infor
me respectivo. Sin embargo, me veré en 
la necesidad de extenderme un poco más 
,en este tipo de consideraciones, dado que 
se han expresado nuevas observaciones 
.sobre la materia en esta sala. 

Aquí nos encontramos frente a un pro
blema de orden jurídico que consiste en 
determinar, no de acuerdo con nuestros 
deseos, sino de la realidad existente, cuál 
.es la naturaleza de los derechos de los 
titulares de las pertenencias mineras. Per
sonalmente, me agradaría reconocer que 
son meramente concesionarios. Pero, en 
verdad, responsablemente, no puedo admi
tir que esa tesis corresponda a nuestra le
gislación vigente. Precisamente, porque 
.ello no corresponde a la realidad actual, 
porque el Estado no es el dueño ni tiene 
.el dominio patrimonial de las minas, esta 
reforma constitucional adquiere ;impor
tancia y tiene algún significado; de otro 
modo no haría sino confirmar la situa
ción actual. 

A juicio del Ministro que habla, con
eordante con el criterio de todos los pro
fesores de Derecho de Minas, tanto de 
la Universidad de Chile como de la Uni
versidad Católica, que fueron invitados 
por la Comisión y manifestaron su opi
nión, dentro de nuestra legislación vige:q-

te, dej ando de mano los deseos y las teo
rías de la ciencia del derecho, el Estado 
sólo tiene sobre las minas un dominio 
eminente, radical, titular. El Honorable 
señor Ampuero puede decir que esto es 
un dominio idílico, poético, una expresión 
de la soberanía. Los nombres para esto 
no vienen al caso. En verdad, este domi
nio, reconocido por la disposición perti
nente del Código de Minería, no es patri
monial. El dominio patrimonial de las mi
nas, de acuerdo con nuestra legislación 
vigente, está radicado en los titulares de 
las pertenencias mineras. Ellos tienen un 
derecho de dominio concorde con la defi
nición que nuestro Código Civil consigna 
al respecto. 

Como decía hace un instante, en la Co
misión expresé las razones aducidas para 
sostener esta posición. 

En primer lugar, todas las argumen
taciones que se hacen con relación a los 
preceptos del Código Civil -que, a mi 
juicio, merecerían largo comentario-, no 
pueden tener valor decisivo para formar
nos juicio sobre este punto, por cuanto 
tales disposiciones han sido seguidas con 
posterioridad por las del Código de Mi
nería, que en parte les ha dado el alcance 
que tienen actualmente, sea modificándo- . 
las, sea dándoles un significado determi
nado, del cual no podemos prescindir. 

Si queremos legislar para lo futuro, de
bemos partir sobre la base de lo existente. 
N o podemos prescindir de lo que existe, 
aunque nos duela y aunque no correspon
da a nuestro más íntimo pensar. Ocurre 
así, y así piensa el Ministro que habla, 
quien está proponiendo precisamente un 
cambio de sistema, porque el vigente no 
es satisfactorio, de acuerdo con el pensa
miento del Gobierno. 

Son muchas \las razones que pueden 
argüirse respecto del Código de Minería 
para sostener la tesis que vengo defen
diendo. En primer lugar, no podemos olvi
dar que dicho cuerpo legal hace un dis-
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tingo perfectamente claro entre las con
cesiones para explorar y las pertenen
cias mineras para explotar. Por lo tanto, 
no puede sostenerse, sin desconocer esto 
que es estructural en su contexto, que el 
Código de Minería confiere y reconoce a 
los mineros dos clases de derechos del 
todo distintos. Uno de ellos es el derecho 
a explorar una concesión. Así lo establece 
expresamente el Código de Minería en 
diversos artículos que, por último, termi
nan con la definición de esta concesión 
en el artículo .26, que dice: "La concesión 
para explorar es un derecho real que pue
de enajenarse por acto entre vivos y tras
mitirse por causa de muerte, del mismo 
modo que los derechos inmuebles". Este 
artículo es el último del párrafo II del tí
tulo III, que trata de las concesiones para 
explorar, las que reglamenta en cuanto a 
su otorgamiento y a los derechos que 
otorga. 

Ahora bien, junto con reglamentar y 
definir las concesiones para explorar, el 
Código de Minería define y reglamenta 
las pertenencias mineras. ¿ Qué dice al 
respecto? En su artículo 29 preceptúa: 
"La propiedad minera que la ley concede 
se llama pertenencia". De manera que re
sulta muy claro, dentro de nuestro Código 
de Minería, este doble régimen jurídico: 
concesiones para explorar y pertenencias, 
dominio o propiedad minera para explo
tar. 

Parece difícil, entonces, entender que, 
dentro del Código de Minería, las conce
sion'es para explorar lo son también para 
explotar, pues define a las concesiones y, 
en forma separada, a la pertenencia mi
nera o propiedad minera. 

Pero hay más. El título VII de ese 
cuerpo de leyes, en cuyo epígrafe se lee 
"De la condición jurídica de las perte
nencias", reglamenta las pertenencias 
y perfila, en consecuencia, su contenido 
jurídico. El artículo 71 de ese título ex
presa: "La pertenencia es un inmueble 

distinto y separado del terreno superfi
cial, aunque aquélla y éste pertenezcan a 
un solo dueño, y se rige por las mismas 
leyes que los demás bienes raíces, salvo 
las disposiciones especiales de este Códi
go". Por lo tanto, hace aplicables a la pro
piedad minera, como derecho común, las 
mismas reglas legales que nuestro orde
namiento jurídico establece para el domi
nio de los bienes raíces. Además, el ar
tículo 72 dispone: "El acta de mensura 
inscrita constituye el título de propiedad 
de la pertenencia y da orginariamente la 
posición legal de ella". N o cabe duda, 
pues, de que el título de una pertenencia 
minera, como expresa este artículo -o 
sea, el acta de mensura inscrita-, es el 
título de propiedad de la pertenencia. Co
mo el dominio o propiedad está definido 
por el Código Civil de manera clara y 
tajante, debemos entender que el acta de 
mensura constituye su título de dominio, 
y nadie podría hacer una observación en 
sentido contrario. 

Por otra parte, si se observa el contexto 
de nuestro Código, podrá apreciarse que 
existe una perfecta correlación de concep
tos. ¿ Por qué la disposición a que me estoy 
refiriendo dice que el título originario del 
minero es el acta de mensura? Lo hace 
por una razón muy sencilla: porque su 
dominio comienza precisamente en el mo
mento en que se inscribe esa acta. El mi
nero no adquiere su dominio del Estado, 
a título traslaticio, sino por título cons
titutivo, pues el Estado no es dueño. De 
otro modo, sería jurídicamente indispen
sable que el Estado, dueño, como se pre
tende hoy, hiciera transferencia del do
minio al minero, y, por consiguiente, el 
título de este último no sería constitutivo, 
sino derivado, porque su dominio deriva
ría del dominio del Estado. 

Pero no se diga que ésta es una dispo
sición aislada. pues, si se examinan los 
artículos 29, 39 y 49, entre otros, podrá 
colegirse que, a cada instante, el Código 
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de Minería está hablando. de la co.nsti

tución del derecho. de la pro.piedad mine

ra, de la co.nstitución de la pertenencia y 

del do.minio., y, po.r ende, ratifica co.n cla

ridad meridiana que el do.minio. del mi

nero. es do.minio. o.riginario. y no. deriva 

de o.tro.. 
Pienso., po.r lo. tanto. -y po.dría dar 

otras razo.nes, aparte las co.ndensadas en 

el informe, el cual, repito., es muy co.m

pleto.-, que no. cabe duda de que, dentro. 

de nuestra legislación vigente, querámo.s

lo o. no., cualesquiera que sean nuestra o.pi

nión o. nuestro.s deseo.s, el titular de una 

pertenencia minera po.see el do.minio. so.

bre la misma. 
Aho.ra bien, esto no. quiere decir que el 

dominio sobre ,las minas sea de igual na

turaleza que el do.minio superficial, po.r

que, 'como bien reco.rdaba el Honorable 

seño.r Bulnes, hay distintas especies de 

propiedad. U na de ellas es la propiedad 

minera, una de cuyas -características co.n

siste, pl'ecisamente, -en ser condicio.nal, 

en estar sujeta a una posible caducidad. 

y aquí no.sencontramo.s co.n el régimen 

de amparo. 
El sis,tema de amparo es aquel que tie

ne por objeto. posibilitar la caducidad de 

la propiedad minera. Dicha pro.piedad se 

constituye por mediación del Estado, o 

con intervención de éste, a favor de un 

minero, para que la explort:e, no para que 

la co.nserve ni para que haga el papel de 

"minero de escritorio", co.mo lo. expresa 

una frase bastante gráfica. Po.r eso, el 

sis,tema de amparo, institución jurídica 

perfectamente definida y ordenada, tiene 

por finalidad hacer efectiva esta condi

ción, implícita en la propiedad minera 

que el Estado entrega a un particular en 

forma gratuita. @ sistema de amparo. 

impone al minero. obligaciones de cuyo 

incumplimiento. depende que la pro.piedad 

pueda, en definitiva, caducar. No es ne

cesario, co.mo s'e ha expresado hace poco, 

que la caducidad se pro.duzca "ipso. jure", 

po.r el simple incumplimiento. de las obli-

gaciones. N o. altera para nada cuanto. 

estoy diciendo el hecho de que el actual 

Código de Mim~ría e,stablezca un proce

dimiento que, en definitiva, conduzca a la 

caducidad del derecho. po.r el minislterio 

de la ley, como es, por ejemplo, la que 

pro.viene del no. pago de los patentes, tal 

vez, luego. de un r-emat'e o subasta en el 

que no haya habido postor,es. To.das éstas 

pueden ser etapas previas, las cuales pue

den variar de uno. a otro sistema, que la 

ley deberá reglamentar. Pero., en defini

tiva, el sistema de amparo., en su esencia, 

no es otra cosa que un co.nJunto. de dispo

siciones en virtud de las cuales lo.s pro

pietario.s mineros quedan sujetos a deter

minadas obligacio.nes cuyo. incumplimien

to. hace caducar su derecho. 

Partiendo. de la base de estas ideas 

matrices, el precepto. de la Cámara de 

Diputado.s es perfectamente co.herente y 

resguarda en fo.rma adecuada los intere

ses nacio.nales. Además, partiendo. de la 

base de que lo.s mineros titulares de per

tenencias vigentes son dueño.s, s'e hace un 

claro -distingo. Ante todo, se establece co

mo norma que el ESltado tiene el dominio 

exclusivo, abso.luto, inalienable e impres

criptible de todos las minas. Tal es el prin

cipio básico.. Este dominio. es el que co.n

figura cualquiera reforma co.nstitucio.nal 

y le da impo.rtancia. Esta no.rma debería 

estar consagrada en la Constitución y ha

ber dado., mediante la ley, este carácter de 

dominio. Por eso., el Ejecutivo no intro.du

jo ninguna idea respecto. de la propiedad 

minera en el texto del artículo. 10, N2 10; 

y si se avino. a ello en la Comisión, des

pués de la discusión general, en primer 

trámite, cuando hubimos de resolver tan 

importante materia, fue porque co.incidie

ron las indicacio.nes del Partido. Radical y 

del FRAP. Po.r co.nsiguiente, al co.incidir 

las iniciativas de aquello.s secto.res, estaba 

claro que existía mayoría suficiente en la 

Sala para llevar adelante estas decisiones. 

Frente a tal hecho., el Gobierno contribuyó 

para que estas ideas pudieran ser co.nfigu-
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radas del modo que en ese instante pare
ció más adecuado. Ello tuvo tal acogida 
que la Comisión, respecto de los dos inci
sos ahora cuestionados,' aceptó la redac
ción que el Ministro de Minería y sus ase
sores propusieron en ese entonces. 

El señor AMPUERO.-Pero la fraseci
ta de la Cámara de Diputados no estaba 
en el texto. 

El señor IBAÑEZ.-A eso vamos. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Surgió a última hora. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-Vamos caminando hacia allá. 
En lo que se refiere al proyecto aproba

do por el Senado, en verdad no se advir
tió que esta Corporación aceptó mantener 
las pertenencias vigentes. Este es el resul
tado o alcance del artículo transitorio 
aprobado por esta rama del Congreso. La 
que aprobó la Cámara de Diputados fue 
una redacción distinta. ¿ Por qué? Porque 
el artículo transitorio decía: "Lo dispues
to en los incisos cuarto y quinto del núme
ro 10 del artículo 10 comenzará a regir 
dentro del plazo de cinco años, contado 
desde la fecha de publicación de esta re
forma. Vencido este plazo, caducarán las 
propiedades mineras, concesiones y explo
taciones que no cumplan los requisitos es
tablecidos en dichos incisos". 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una aclaración, señor Mi
nistro? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justcia) .-Antes, señor Senador, desea
ría terminar la idea que expongo. 

Con claridad meridiana, "a contrario 
sensu", de esta disposición se deduce, pre
cisa y claramente, lo que estaba en el cri
terio de la Comisión: salvo es,ta causal 
de ca,ducidad sobreviniente por incumpli
miento de los incisos cuar,to y quinto, se 
respetaban y quedaban subsiSltentes las 
propi'edades mineras y las concesiones de 
explotación, no obstante lo afirmado en 
el texto del artículo 10, NI? 10. Un solo 
motivo, 'en consecuencia, se aplicaba co-

mo causal de caducidad de esas pertenen
as. Mientras no se incurriera en dicha 
causal de caducidad, tales 'pertenenóas' 
deberían ser respetadas. Y advier,to que 
esta disposición, confirmando lo que aca
bo de expresar, venía haciendo el distin
go entre propiedad minera y concesiones, 
porque, en concepto del Senado en ese 
instante, no eran meras concesiones, co
mo aquí se estaba sosteniendo, sino que 
debía aplicarse un distingo concordante 
con el que hace el Código de Minería. Es
te nos habla de pertenencias mineras 
-vale decir, de propiedad minera- y de 
concesiones, y ella quedaba vigente en el 
texto del Senado. Lo que hacía era apli
carle una causal de caducidad con la cual 
el Gobierno manifestó su desacuerdo, tan
to en la Comisión como en la Sala. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me' permite ahora una interrupción, se
ñor Ministro? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Con mucho gusto, señor Se
nador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Está fuera de toda cuestión que en los 
trámites primero y tercero -o, por lo 
menos, en el ,tercer trámite-, el Senado 
mantuvo en la Comisión la vigencia de las 
pertenencias mineras actualmen.te conslti
tuidas. Lo que no quer.emos es dar a esas 
pertenencias una situación jurídica de la 
cual ahora carec'en, lo que iría en detri
mento de los derechos del Estado. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Agradezco la informacióp de 
Su Señoría. 

En verdad, estoy desarrollando mi idea 
paulatinamente y, por ahora, explicando 
cómo alumbró al texto, en la Cámara de 
Diputados, la excepción de las .pertenen
cias vigenltes. 

Lo quees,toy explicando es que, en lo 
aprobado por el Senado, se respetaban las 
pertenencias vigentes. 

Llegado este' pre,cepto a la· Cámara de 
Diputados, ¿cuál fue el planteamiento que 
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tuvim0s a la vista? El de que el Gobier

no, de acuerdo 'Con la mayoría parlamen

taria, no aceptaba establecer en la Cons

titución el requisito de la nacionalidad, 

especialmente en los términos en que lo 

estableció el Senado, que son tütal y ab

solutamente incompletos; que son, desde 

el puntD de vista técnÍ>Co y jurídico, ple

namente objetables, y que también lo son 

en el aspecto político general. 

Planteada esta idea, era necesario que 

la Cámara de Diputadüs rechazara -co

mo ocurrió en definiltiva- el artículo 

transitorio, que precisamente dejaba sub

sistJmtes las pertenencias vigentes. Y al 

desaparecer así el resguardo de tales per

tenencias, era menester hacerlo aflorar en 

el texto nuevo que se propuso. 

Debo hac!;r presente que, en opinión 

del Minish'o que habla, no es necesario 

que en la Constitución se dej en expresa

mente a salvü las pertenencias vigentes, 

para que jurídicamente se produzca ese 

efecto. He tenido opürtunidad de cünfron

tal' esta opinión que manifesté en la Co

misión, con algunos prüf.eSDres de Dere

cho Cünstitucional, y estoy en situación 

de mantenerla. Si bienes derto que las 

normas del derecho público son, en gene

ral, aplicables de inmediato, vale decir 

"in adum", y, por consiguiente, pudiera 

entenderse, en es,te caso, que al atribuirse 

al Estado el düminiü de las minas se le 

atribuye sólo el de las vacantes y de las 

que pertenecen a otros, nü es menos efec

tivo que esa norma, aun cuandü está in

cluida en el texto de derecho público por 

excelencia -la ConsHtución Política del 

Estado-, no deja de tener por objeto re

gular y normalizar derechos patrimonfa

les de los ciudadanos, de 10,s habi,tantes en 

general y, por ende, se rige por el prin

cipio de irretroactividad que establece 

nuestro Código Civil. 
Yo nü discutü que la Carta Fundamen

tal puedacüntener una norma que orde

ne expresamente incorporar también las 

pert,enencias vigentes al domnio del Es-

tado; pero para ello se necesi,taría una 

disposición explicita. El solo silencio del 

constituyente no haría cambiar, a mi jui

cio, tales pertenencias; no las incorpüra

ría al dominio del Estado. Sin embargo, 

porque precisamente se trataba deelimi

nar una disposición que traducía esta 

idea, aprobada por el Senado, se vio la 

conveniencia, para lüs ·efectüs de su apli

cación externa; para que nü pudiera in

terpretarse más tarde que, al desapare

cer esta garantía, como resultado del re

chazo del articulo transitorio, era el áni

mo del constituy,ente no respetar las per

tenencias vigentes, de reiterar el ,concep

to; y se aprobó esta expresión relativa a 

la excepción de las mismas. 

Toda esta concepción, en conse,cuencia, 

parte de un puntü de vista y de una tesis 

jurídica que s,e contradice con la que el 

Honorable señor Bulnes ha expuesto, y 

que Su Señoría consid·era incuestionable, 

pues, a su juicio, nada puede conducir a 

una conclusión contraria. 
Lamento tener que manifestar que, en 

mi concepto, esa es la üpinión de Su Se

ñoría y que, contra ella, debo expresar 

la mía, en términos igualmente categóri

cos, con el respaldo de los señores profe

sores del ramo que estuvieron en la Co

misión, cuya opinión, según ellüs dijeron, 

mantiene y refleja la jurisprudencia de 

los tribunales de justicia. 

Ahora bien; dentro de este concepto 

central. .. 
El señor BULNES SANFUENTES.

¿ Me permite, señor Ministrü, contestar 

una alusión de Su Señoría? 

Yo manifesté que la cátedra hrubía en

señado, por lo general, otrü cüsa; pero 

que al hacer un estudio exhaustivo de las 

disposiciones legales correspondientes, 

habíamos ,comprobado que no tiene el me

nor asidero legal la teoría del dominio ra

dical o inmanente o titular o platónico 

--diría yO-, que no existe dentro de 

nuestro Derechü. 
No sería la primera vez, señor Minis-
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tro, que un error se ha venido repitiendo 
en la cátedra, a lo largo del tiempo, hasta 
que un día se rectifica. Yo podría citar 
muchos casos similares. 

El señor LUENGO.-Además, no es 
opinión unánime. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
señor Ministro? 

El señor DURAN.-Des,eo aclarar o 
rectificar un juicio reiteradamente ex
presado por el señor Ministro, y que tam
bién he oído sostener, con igual énfasis, 
al Honorable señor Prado: que durante 
el debate en la Comisión, la unanimidad 
de la cátedra, expresada por varios pro
fesores, habría reconocido haberse esti
mado siempre, en nuestro país, que el do
minio del Estado sobre las minas reviste 
ese carácter <Utular, radical o inmanente. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-No, señor Senador. Esa no 
fue mi afirmación. 

El señor DURAN.-Ha afirmado el se
ñor Ministro, como el señor Senador, que 
es ésa la opinión de la cátedra, ahora, 
después de la dictación del Código d,e Mi
nería, desde el año 187 4en adelante ... 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Permítame, señor Senador, 
{(clarar el concepto, para que sepamos 
exactamente en qué no estamos de acuer
do. 

Lo que he manifestado, sin hacer un 
recuento de la l,egislación anterior, por
que en tal mwteria no ha entrado, es que 
la legislación vigente sólo confiere al Es
tado este dominio llamado inmanente, ra
di'cal. Sé positivamente que en la legisla
ción española la situación era distinta. 
N o recuerdo bien la situación intermedia, 
hasta el actual Código, y sé que el pro
blema se debate en la ciencia del Dere
.::ho; pero que actualmente la situación es 
así en nuestro derecho positivo, es algo 
que yo rétero. 

El señor DURAN.-Debo r,ecordar al 
señor Ministro la exposición hecha por el 
profesor señor Uribe, quien declaró, por 

cierto, que los demás -hablaba en nom
bre de todos los profesores- no compar
tían totalmente sus puntos de vista en 
una serie de materias que más adelante 
E'eñaló. El señor Urihe recordó, con rela
ción a este asunto, que las ordenanzas de 
Nueva España estatuían un régimen en 
el cual se dejaba claramente establecido 
que el Estado -la Corona, para el caso
era dueño de las miñas y las otorgaba en 
concesión; y agregó que el Código de Mine
ría de 1874, que modificó en parte esas 
leyes españolas, dej ó subsistente aquel 
criterio, pero que ya desde entonces exis
tía vaguedad de conceptos en los distintos 
artículos y que, en cons,ecuencia, ésta es 
una materia ambigua. 

Con relación a es,te problema, el señor 
:\Iinistro se lamenta de la opinión expre
sada por el Honorable señor Bulnes, coin
cidente con la tesis sostenida por los Se
nadores del FRAP y los del Partido Ra
dical. En verdad, señor Ministro, lo de
plorable es que Su Señoría tenga distin
to criterio, porque la doctrina defendida 
por cuatro Senadores, entre cinco, en la 
Comisión, favorece la tesis del der,echo 
real, del derecho de dominio, claro y ab
soluto, en manos del Estado. En 'cambio, 
la doctrina que sostiene el señor Minis
tro crea cons,titucionaJmente un serio 
problema, que na,turalmente ha de favo
recer, en la interpretación ,posterior, a las 
compañías, en especial a las extranjeras, 
que se verán respaldadas en sus juicios 
por la tesis del señor Ministro. 

Por eso, digo que si hay algo que de
plorar, es el punto de vista del señor Mi

. nistro y no el de los parlamentarios. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-Sólo quiero decir -porque 
hay que ser cuidadoso en las palabras
que nada he deplorado. He expresado que, 
·con alguna sorpresa, he oído decir a un 
senor Senador que sus opiniones son in
cues·tionables y que todo conduce a pensar 
como él piensa; y que, fr·ente a ello, con 
igual seriedad, claridad y énfasi.s, mani
fies,to mi opinión en el sentido contrario. 
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N a'turalmente, no tengo por qué lamentar 

una opinión de Su Señoría. Conozco tam

bién la de los demás señores Senadores. 

Comprendo que mucho más favorable al 

interés na,ciona! que lo que proponemos 

ahora, sería haber incorporado la tesis 

del señor Senador en la Constitución Po

lítica del Estado, en alguno de los cua

renta años de Gobierno que nos han pre

cedido; pero ninguna iniciativa se ha 

presentado con tal objeto; ninguna dis

posición legal se ha propuesto al Congre

so, tampoco, sobre la materia, a pesar de 

que de &lguna forma tímida se ha abor

dado el tema tratándos'e del petróleo o, 

mejor dicho, de los depósitos de hidro

carburo. 
Así, pues, no estoy defendiendo a las 

grandes ,compañías. Lo declaro enfática

camente. Estoy confrontando a la reali

dad jurídica tal como la veo. Debo ser 

realis.ta. No puedo defender una posición 

partiendo de la base de que es de día 

cuando, sin embargo, es de noche. Esta es 

la verdad, y lo que estoy diciendo no afec

ta sólo a la gran minería: afecta a las 

minerías grand,e, mediana y pequeña, in

cluyendo a las extranjeras. Creo, por con

siguiente, que este punto debe ser consi

derado al margen de interpretaciones po

líticas, que no vienen al caso. Yo sería el 

primero en sus,cribir con entusiasmo la 

idea de que nuesitra legislación actual es

té diciendo lo mismo que la mayoría de la 

Honorable Comisión de Legisla,ción y 

JusHcia sostiene, y que estén equivocados 

los tribunales d'e justicia y también los 

prof.esores de derecho. Pero no podemos 

resolver el problema a,ctuando como el 

avestruz, simplemente ignorando la ver

dad tal como es, porque cualquiera que 

sea el precepto qu,e acordemos a{].uí, y 

cualesquiera que sean las opiniones que se 

viertan, quedarán vigentes las pertenen

cias si constÍltuyen, realmente, dominio. 

Es,timo que, para patro.cinar una legis

lación, se necesita, en primer término, te

ner conciencia clara de la situadón ac-

tual, vigente. Eso es, precisamente, lo que 

he manifestado. El Gobierno otorga ple

na importancia a la réorma que ahora se 

incorpore a nuestra Constitución, y con

sidera de gran responsabilidad de los le

gisladores anteriores el no haber incluido 

antes en la Carta Fundamental un pre

cepto sobre eRta materia. 

El señor CHADWICK.-Pido la pala

bra. 
El s,eñor IBAÑEZ.-Quiero preguntar 

al s,eñor Ministro si debo considerar con

testada mi consulta. 
E!l señor AMPlJIERO.~¿ Me permite, 

señor Presidente? Deseo referirme a un 

asunto difer,ente. 
En verdad, me parece exasperante in

justicia que nos hayamos fijado ,el tiem

po de cuarenta y cinco minutos para ca

da Comité, en total, para tres temas com

plejos y polémicos, y que, en cambio, la 

posición del Gobierno, representada fun

damentalmente por el señor Ministro, 

pueda ser expuetsa sin límite de tiempo. 

N o creo que los Comités hayan querido 

adoptar una conducta masoquista, o caer 

en la indefensión o en el debate. 

Por eso, me atrevo a plantear la nece

sidad de revisar ese acuerdo, sobre todo 

cuando, en un diálogo con el señor Minis

tro, nos esmeramos en establecer clara

mente los puntos controvertidos, parasa

ber qué entenderán el legislador y el país, 

mañana, respecto de las disposiciones que 

estamos aprobando. 
Estimo que, por lo menos, es indispen

sable no computar al tiempo d-e los Co

mi,tés las interrupciones del señor Minis

tro o los diáuogos que tengamos con él. 

Lo contrario me parece manifiestamente 

injusto. 
El señor IBAÑEZ. - Nosotros apoya

mos la proposición de Su Señoría. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).

Sería difícil acceder a la petición del Ho

norable señor Ampuero, porque si no to

mamos en cuenta el tiempo de la,s inte

rrupciones al s'eñor Ministro, no basta-
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rían las s-esiones acordadas para agotar 
el debate. 

El señor GOMEZ.-Ciltemos a otras se
siones, señor Presidente. 

El s-eñor GARCIA (Vicepr-esidente).
El acuerdo de los Comités consiste en 
asignár cuarenta y cinco minutos a cada 
uno de ellos. En ].0 que s-e refiere a las 
intervenciones del señor Ministro, es nor
ma habitual otorgarJ,e la palabra cuando 
la solicite. Para modificar tal pmc-edi
miento debería celebrarse otra reunión de 
Comités, que podría tener lugar mañana, 
antes de la primera sesión, ya que ésta 
termina a las ocho de la noche. 

El señor AMPUERO.-No me opongo, 
pues no se trata de una polémica entre el 
Ejecutivo y el Congreso, sino de dos posi
ciones jurídicas frente a un problema 
constitucional, y lo natural es que ambas 
tengan idénticas posibilidades de expre
sarse en la Sala. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-
Por -eso, creo que los Comités pueden am
piar el tiempo de cada s-ector o acordar 
la celebración de otra sesión. 

El s-eñor DURAN.-Debo dejar con s
tanda de que la duración de las interrup
ciones del Ministro no se computan. Ese 
no fu,e el acuerdo. 

El señor GOMEZ.-De ninguna mane
ra. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
No se dilucidó si las interrupciones .se 
computan o no se computan. Eso podría 
aclararse en la reunión de Comités de 
mañana. Mientras tanto, deben conside
rarse esos minutos, porque de lo contra
rio el tiempo de las dos sesiones s-erá co
pado por las interrupciones. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Prado, con cargo al tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor PRADO.-Sólo quiero desta
car una afirmación del señor Ministro 
frente a varias observaciones ver,tidas es
ta tarde con rela'ción al inciso ter-cero 
aprobado por el Senado, vale decir, el que 

establee-e que el Esbdo tiene el dominio 
absoluto, exclusivo, inalienable e impres v 

criptible de todas las minas. 
Sobre este particular, y muy en especial 

sobre la incorpo-ración de la frase "con' 
-exc-epción de las pertenencias vigentes", 
,creo que el debate ha sido llevado a un te-o 
neno inadecuado. 

Desde luego, ninguno de los argumen
tos dados en la Comisión por el señor Mi
nistro de Minería o por los Senadores de 
Gobierno, podría dar el menor fundamen
to para sostener que con la incorporaeión 
de esa fras-e se ha querido hacer lo que 
aquí se prete.,nde, esto es, mejorar la con
dición j uridi-ca de los actuales titulares 
de pertenenecias vigentes. 

No sólo eso quería destacar, porque, si 
-examinamos bien la frase "con excepción 
de las pertenencias vigentes", llegaremos 
a la conclusión, considerando el resto del 
inciso, d-e que expresa exa-ctamente lo 
mismo que es,tablecían los indsos ter-cero 
y cuarto del Senado, más su artículo tran
sitorio. 

El señor AMPUERO.---' Es grave la 
confusión que pretende introducir. 

El señor PRADO.-El inciso tercero 
del texto aprobado por el Senado consig
na una dedaración de carácter general de 
dominio del Esta:do, respecto de la cual 
los Senadores de Gobierno estuvimos de 
acuerdo: "El Estaldo tiene el dominio ab
soluto, exclusivo, inalienable e impres
criptible de ,todas las minas". 

¿ Cómo debe entenderse esta declara
ción del inciso tercero 'frtmte al articulo 
transitorio, que los Senadores de estas 
bancas votamos en contra; es decir, fren
te al t,exto que mencionó el señor Minis
tro: "Lo dispuesto en los incisos cuarto y 
quinto del N9 10 de-l articulo 10 comen
zará a regir dentro del plazo de cinco 
años, contado desde la feeha de publica
ción de esta réorma. Vencido es-te pl1azo, 
ca-ducarán las propiedades mineras, con
cesiones y explotaciones que no cumplan 
los requisitos establecidos en dichos in
cisos" ? 
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El señor LUENGO.-Se refiere a los 

incisos cuarto y quinto; no al tercero. 

El sleñor PRADO.-Basta loeer el inciso 

tercero, que contiene esta declaración ge

neral de que ahora en adelante se termi

na el pl,eito antiguo y s,e entiende sin nin

guna excepción que hay un solo dominio 

minero: el del Estado; basta leer el ar

tículo transitorio, que dice "vencido este 

plazo; ca,ducarán las propiedades mine

ras", para darse cuenta de que, según el 

inciso transitorio, es voluntad del Con

greso que sólo las propiedades mineras, 

concesiones y explotadones que cumplan 

los requisitos de los incisos cuarto y quin-.. 
to no caducarán, o sea, permanecerán vi-

glentes. 
Esto quiere decir que no es efectivo lo 

que se ha as,evera>do. Tanto ,es así que en 

la Comisión ningún Seml<dor, ni el Ho

norable señor Ampuero, sostuvo que, por 

la aprobación del inciso tercero del Sena

do, ".in actum" se terminaban los dere

chos que los a'Ctuales titulares die perte

nencias mineras tienen sobr,e dichas per

tenencias. Jamás se sostuvo eso. 

¿Uónde estaría la difer,encia? En el 

sisbema de amparo, esto es, en ía posibili

dad de que los der,echos que se tienen so

bre la peritenencia minera, cualesquiera 

que s,ean en el pleito antiguo, no cadu

quen. Eso es exactamente lo que dice la 

disposidón del Senado. 
Por lo tanto, me parece del todo inútil 

conducir este debate a una especi,e de em

plazamiento en lo político, cuando no hay 

absolutamente nada fuera de una suposi

ción. Lo único que se conseguirá con ello 

será alargar la dis,cusión. 
Al comienzo hice un planteamiento ge

neral y no quise entrar al terr,eno políti

co, porque creí que nadie iba a exhibir es

te tipo de argumentos. Pero, dentro, de 

este berreno, tenemos que re,chazarlo y 

decir enfáticamente que el texto del Se

nado, con su artículo transitorio, es mu

cho más claro y deja subsistentes las per

tenencias vigentes, al establecer que no 

caducarán en ciertas condiciones, lo que 

indica el reconocimi,ento de una forma de 

propiedad. 
El señor IBAÑEZ.-Ruego al señor 

Ministro concederme una interrupción. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).

¿ Terminó su discurso el señor :\<Iinistro? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-No, señor Presidente. Sólo 

concedí una int,errupción. 

El señor GARCrA (Vicepresidente).

Dentro del sistema que estamos aplican

do, debo advertir a los señores Senadores 

que hagan uso de int,errupciones concedi

das por el señor Ministro que ellas se 

computarán en el tiempo de sus respecti

vos Comités. En consecuencia, agradece

ría al señor Ministro no dar int,errup

dones. 
El señor DURAN.-No fue ése el 

acuerdo de los Comités. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

El acuerdo fue dar 45 minutos a cada Co

mité. 
El señor DURAN.-Sí; pero las inte

rrupciones a los señores Ministros no se 

han considerado nunca con cargo al 

tiempo de los Comités. Por ende,no tie

nen por qué descontarse. 
El s,eñor GARcrA (Vicepresidente).

Con ese sistema la discusión sería inter

minable, pues toda la sesión se ocuparía 

en interrupciones. 
El señor AMPUERO.-Pido una inte

rrupción a cuenta del tiempo de mi Co

mité, si el señor Ministro me lo permite, 

porque las palabras del Honorable señor 

Prado llevan las cosas a una confusión 

inimaginable. 
El señor RODRrGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-Antes, preferiría continuar 

mi exposición, porque no me he referido 

al sistema de amparo y probablemente, a 

causa de ello, se harán interrupciones sin 

motivo. 
El señor AMPUERO.-El sist,ema de 

"desmarcarse" que usa el seño'r Minis

tro -para emplear términos en boga-
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y de pasar el tema a otro "wing", nos 
obliga también a contesitar al Honorable 
señor Prado, que en CÍ>erto modo pareció 
intervenir para completa'r el pensamiento 
del señor Ministro. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Como me referiré al sistema 
de amparo, quizás sea mejor para Su Se
ñoría hacerlo después. 

El señor AMPUERO.-Las observacio
nes del Honorable señor P'rado no se re
fieren sólo al sistema de amparo. Ha em
pujado a la oscuridad total el tema. Con 
el texto de este debate, ni siquiera el pro
fesor más genial podrá determinar qué 
quisimos aprobar, lo que me parece bas
tante grave. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite, con 
cargo al tiempo del Comité Liberal? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) . - Agradecería a los señores 
Senadores que se sirvieran escucharme. 
Terminaré pronto. Sólo me queda abor
dar el sistema de amparo, con lo cual se 
aclararán algunas ideas. 

Decía que, con la disposición de que s,e 
trata, se exceptúan las pertenencias vi
gentes. ¿ Dent'ro de qué régimen se excep
túan en conformidad al precepto del Se
nado? ¿ En qué régimen quedan las p,er
Itenencias exceptuadas, de acuerdo con la 
norma aprobada por la Cámara de Dipu
tados? Creo que vale la pena meditar so
bre este punto. 

Expresaba hace un instante que el Se
nado dejó a salvo las pertenencias vigen
tes, con una sola posible causal de cadu
cidad, relativa al cumplimiento del requi
sito de la nacionalidad, y no Ies hizo apli
cable ningún otro sistema de ampa'ro. 

De acuerdo con la disposición aproba
da por el Senado, no se puede aplicar nin
gúnsistema de amparo fundado en la 
adividad, porque ,el inciso cuarto apro
bado por esta misma Corporación, si bien 
e~itablece ese sistema de amparo, lo esta
blece sólo para las concesiones que puede 
otorgar en lo futuro el Estarlo, dueño de 
las minas. 

El señor CHADWICK.- ¿ Dónde dice 
eso? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro ele 
Justicia) .-Pero no podría haber ningu
na nOl'maconstitucional en virtud de la 
cual las pertenencias vigentes que el Se
nado deja a salvo pudieran ser sometidas 
a un régimen de amparo fundado en la 
actividad. En consecuencia, los titulares 
de pertenencias mineras bien podrían ha
ber sostenido que la continuidad en el pa
go de su respectiva patente los dejaría 
amparados en sus derechos. 

¿ Qué dispone, en cambio, la norma 
aprobada por la Cámara de Diputados? 

En lo relativo al futuro, puesto que al 
Estado se le reconoce dominio patrimo
nial, que es inalienable e imprescriptible, 
para que no cupiera dudas de cómo puede 
relacionarse con los particulares, dispuso 
que el Estado puede otorgar concesiones 
para explorar o explotar en conformidad 
a la ley. Así, las concesiones futuras se 
otorgarán con arreglo a una ley, y esa ley 
establecerá las causales de caducidad, ex
piración y término de las con.cesiones que 
el Estado otorgue. 

¿ Qué prescribe la norma de la Cámara 
respecto de las pertenencias vigentes? 
¿Las deja totalmente a salvo? No. Aquí 
se ha dicho que esas pertenencias no que
dan empeoradas ni mejoradas en su con
dición jurídica. Yo me atrevería a decir 
que la reforma constitucional empeora la 
situación jurídka de tales pertenencias. 
¿ Por qué? Porque dice: "La ley procura
rá establecer un sistema de amparo que, 
resguardando los derechos de los mineros 
en actividad, permita recuperar para el 
dominio del Estado las pertenencias ina<::
tivas e innecesarias para las que estén en 
exploración o explotación". N o quedó nin
guna duda en la Comisión -aunque mu
chas tuvÍInos- de que esta norma sólo 
es aplicable a las pertenendas vigente:;, 
porque al caducar permiten lo que prevé 
esta norma: que el Estado recupere el do
minio. No se aplica, en consecuencia, a las 
concesiones que el Estado otorgue más 
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adelante, porque, al otorgarlas, no enaje
nará su dominio y, al término de la con
'cesión, no tendrá que recuperarlo, porque 
nunCH lo ha perdido. 

De manera, entonces, que este precepto 
sujeta a las pertenencias vigentes a una 
limitación, a un sistema de amparo más 
xígido que el de mero p'ago de la patente. 
Lo que pretende, precisamente, es poner 
en movimiento a esas pertenencias, hacel' 
efectivo lo que el sistema de amparo re
presenta en esencia y lo que justifica su 
posiclón jurídica, porque no ha sido in
corporado al Código de Minería para que 
el Estado reciba el pago de las patentes 
y tenga ingresos fiscales insignificantes. 
El sistema de amparo ha sido incorporado 
con la finalidad precisa de estimular ~a 

actividad al máximo. 
El sistema de amparo por la patente se 

ha descartado por diversas razones, entr'3 
otras el incumplimiento de quienes no han 
regularizado las patentes en forma opor
tuna, y se ha buscado darle su significado 
primitivo: que la patente sea lo suficien
temente alta como para que ningún mi
nero que abandone la explotación pueda 
seguir pagándola. Así, entonces, esta re
forma constitucional, esta idea propuesta, 
constituye una especie de gravamen, una 
situación jurídica más gravosa para las 
pertenencias vigentes, porque no podrán 
ser ampar3!das con el mero pago de la pa
tente. Tendrán que ser amparadas con 
trabajo, con actividad. Como dice la dis
posición, el sistema de amparo resguar
dará a los mineros en actividad, y sólo 
por excepción a las pertenencias inacti
vas que, además, sean necesarias para 
otras minas en explotación y en las cua
les se hayan hecho inversiones adecuadas 
no sólo para explotar la mina activa, sino 
también las que transitoriamente están 
en inactividad. 

De tal modo que esta disposición, en 
cuanto exceptúa las pertenencias vigentes, 
no introduce ninguna idea nueva, ninguna 
idea que no sea la ya aceptada por el Se-

nado. Debo agregar todavía que, al ex
ceptuar algunas pertenencias vigentes, la 
Cámara de Diputados, como el Senado, lo 
hizo con un sentido de mayor responsabi
lidad, en cuanto a una política minera ac
tiva, encaminada a la explotación de todas 
nuestras riquezas y a impedir que las per
tenencias vigentes sigan siendo ampara
das, simplemente, por el pago de una pa
tente, 

Rechazo, por lo tanto, toda interpreta
cian malévola que quiera hacerse a este 
respecto. De parte del Ejecutivo ha habi
do una idea perfectamente clara y preci
sa. Puesto que hoy día el Estado es dueño 
de todas las minas, hay que conferirle ese 
dominio, ya que, hasta el momento, la le
gislación, que el Congreso no había modi
ficarlo, reconocía a los particulares estas 
pertenencias vigentes. 

Pues bien, se les reconoce como princi
pio fundamental de nuestro sistema jurÍ
dico, que es de respeto a los derechos ad
quiridos. Y como las pertenencias han 
dado motivo o pábulo para que las rique
zas nuestras estén en manos muertas, 
agrega una disposición para ponerlas 8n 
movimiento y hacer efectiva esta idea del 
sistema de amparo en lo que tiene de va
lioso y constructivo como idea nacional. 

Por consiguiente, rechazo en forma to
tal y abierta cuantas afirmaciones se han 
hecho en sentido contrario, y sólo quiero 
decir que no ha sido el Gobierno quien ha 
estado presentando indicaciones en el úl
timo instante, a fin de aprovecharse de 
una discusión desproporcionada, por la es
casez del tiempo disponible con relación a 
la materia. Advierto que los Comités de 
la Cámara de Diputados, por unanimidad, 
sin siquiera la presencia del Gobierno ni 
consultar su opinión, acordaron que las 
indicaciones al proyecto de reforma ,cons
titucional, que la Sala de esa rama discu
tía en esos momentos en general y parti
cular, podían presentarse hasta las doce 
del día. Simultáneamente, y mediante la 
unanimidad de los Comités, se acordó 
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también, en las últimélS horas de la tarde 
-esa fue la información que recibí- re,l
lizar la votación. 

Por lo tanto, la propia Cámara de D:
putados señaló las horas y determinó el 
tiempo necesario para el examen de las 
indicaciones que presentaran todos los 
parlamentarios y el Gobierno. 

No veo, pues, de qué manera podría in
culparse al Ejecutivo, pues éste no ha he
cho sino someterse a normas que le han 
sido dictadas. 

Nada más. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

esta enmarañada madeja de explicaciones 
que hemos escuchado no es tan inexplic~
ble como parece a primera vista. Para mi, 
la explicación reside en lo siguiente: he 
preguntado algo muy claro y categórico al 
señor Ministro, y él ha contestado otra 
cosa, que nada tiene que ver con la con
sulta que le formulé. 

He preguntado al señor Ministro por 
qué se concede a este tipo de propiedades 
de las pertenencias mineras una garantía 
constitucional que se deroga para todas las 
demás formas de propiedad. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-¿ Cuál es ésa? 

El señor IBAÑEZ.-La que implica la 
intercalación de la frase "con excep::ión 
de las pertenencias mineras vigentes". Y, 
en síntesis, el señor Ministro ha contesta
do que la disposición aprobada por la Cá
mara es igual a la aprobada por el Senado. 
Si eso fuera exacto, no me explico por qué 
esa rama del Parlamento ha alterado lo 
aprobado por esta Corporación. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-¿ Se lo explico, señor Senador? 

El señor IBAÑEZ.-Terminaré rápida
mente. Por lo demás, eso es lo que acaba 
de decir Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .---'-EI señor Senador no ha toma
do en cuenta que la Cámara rechazó 31 
artículo transitorio, en que se consagraba 
precisamente el principio que acabo de 

sostener. El Senado mantuvo la excepción 
de las pertenencias vigentes; y, al dero
gar la Cámara el artículo referido, debió 
reemplazar esa norma por otra. 

El señor IBAÑEZ.-Pero yo le he he
cho una pregunta muy clara y categórka, 
que ahora formularé en otra forma, para 
ver si Su Señoría me la entiende mejor. 

Al tenor de la disposición aprobada pOl' 
la Cámara, las pertenencias mineras vi
gentes, ¿ gozan o no gozan de las garan
tías del derecho de propiedad? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-¿ Puedo contestar? 

El señor IBAÑEZ.-Por supuesto. 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-Gozan del mismo modo en que 
lo 2probó el Senado. 

El señor IBAÑEZ.-Pero, ¿gozan o no 
gozan de la garantía constitucional del de
recho de propiedad? 

Ruego al señor Müiistro contestar en 
forma clara, pues, de otro modo, volve
mos al punto de partida. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justkia).- Estoy contestando en forma 
clara. 

El señor NOEMI.-j Qué más claro de
sea el señor Senador! 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Lo que no deseo es que, por la 
vía de la dialéctica, se estén separando dos 
cosas. Si las pertenencias vigentes fueron 
dejadas a salvo por el Senado e igual cosa 
hizo la Cámara de Diputados. Yo no ten
go interés en expresarlo así, porque lo que 
pretende el Honorable seí'íor Ibáñez es 
descubrir, en esta excepción que la Cá
mara ha hecho de las pertenencias vigen
tes, una razón de orden político espe.cial 
del Gobierno y de la Democracia Cristia
na, en circunstancias de que lo único que 
han hecho es participar en la idea, aunque 
en forma distinta, expresada aquí por el 
Senado y, probablemente, con el voto de 
Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Pero, a juicio del 
señor Ministro, la disposición aprobada 
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por el Senado, que, según Su Señoría, ~JS 

igual a la aprobada por la Cámara, ¿ deht 
amparado con una garantía constitudondl 
el derecho de propiedad respecto de esas 
pertenencias vigentes? 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Le contestaré, señor Senador. 

La respuesta requiere, en primer lugar, 
conocer el sentido de la pregunta. 

El señor IBAÑEZ.- La pregunta no 
puede ser más clara. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-No lo es tanto, señor SenadrH', 

Ante todo, es evidente que las pertenen
cias mineras que deja a salvo la disposi
ción aprobada por el Senado se rigen por 
toda la garantía constitucional otorgada 
por el número 10 del artículo 10. 

El señor CHADWICK.-No, señor lVli
nistro. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-De manera, entonces, que tam
bién quedan sujetas a expropiación, COtl 

las limitaciones establecidas en el númel'o 
10 del artículo 10 para el resto de las pr,)
piedades, ... 

El señor CHADWICK.-No, señor Mi
nistro. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabrl" 
señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-.. ,es decir, para toda especie 
de propiedad. Además, la propiedad mine
ra, por su propia naturaleza y esencia, es
tá sujeta a una caducidad que es distinb 
y constituye una modalidad especial de esa 
propiedad. 

El texto aprobado por el Senado, en esta 
materia, no innovaba y, en consecuencia, 
permitía continuar con el sistema de am
paro mediante el mero pago de la patente. 

N o sé si queda así contestdaa la pre
gunta. 

El señor IBAÑEZ.- En seguida haré 
otras observaciones. Por ahora, escucharé 
al Honorable señor Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Creo que la peor 
manera de intervenir en este debate sería 

como abogado de determinadas causas, 
utilizando las habilidades que el ejercicio 
profesional nos permite para enredar las 
cosas, en vez de aclararlas. Porque es ii1' 
cuestionable que, si existen diferencias d? 
criterio, es elemental .que ellas se expon
gan, se formulen y se diriman mediante 
una votación democrática. 

Yo digo al señor Ministro, con el mismo 
énfasis que él ha puesto para rechaz3x 
cualquiera interpretación política respecto 
ce las presiones que debió haber sufrido 
la Democracia Cristiana en la Cámara de 
Diputados, que rechazo su participaci6n 
cuando nos confunde y pretende identifi
car cosas fundamentalmente antagónicas. 

Aquí hay algo claro y estimo que el se
ñor Ministro no lo desconocerá: el partido 
de Gobierno, la mayoría de la Cámara y 
el señor Ministro han sostenido, defend~
do y desean consagrar en la Constitución 
Política la tesis más rea.ccionaria susten·· 
tada hasta ahora por la doctrina y la ju
risprudencia respecto del derecho sobre 
las minas. Eso es claro. Ni siquiera el Par
tido N 3,cional se atreve a sostener la tesis 
defendida por la Democracia Cristiana. 
partido este último, como se sabe, de "re
volucionarios" . 

En Seguida, yo diría que el problema 
se enreda -perdóneme, señor Ministro, 
pero quiero ser sincero- deliberadamente 
cuando se sostiene que lo aprobado por d 
Senado y la Cámara son lo mismo. Porqu',~ 
el señor Ministro ,conoce perfectamente el 
espíritu del artículo transitorio y sabe que 
hemos reconocido en él una gran impro
piedad de redacción, lo que nos llevó has!D, 
rechazarlo en este tercer trámite. j Pero 
por impropiedad de redacción, señor Mi
nistro, no porque discrepemos del espíri
tu que inspiró el artículo, que es perfecta
mente claro! Quería que la chileniza.ciÓn 
-excúseme el uso de un término que e; 
propiedad de la Democracia Cristiana-
de las minas, que se consagra en el incisn 
quinto, no quedara como declaración pla
tónica, ni sujeta a la eventualidad de que 
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se dictara o no se dictara una ley. Por 
eso, los redactores del artkulo transitorio 
se esmeraron en decir: "haya o no haya 
ley" el inciso quinto regirá automática
mente, "ipso jure", por el solo mandato 
de la Constitución. Ese y no otro fue el 
espíritu de los redactores, quienes, en el 
apresuramiento del debate, incorporaron 
la referencia al inciso cuarto, entendiend0 
que también operaría ese plazo fatal pa'a 
establecer un sistema de amparo basado 
en la actividad o el trabajo. 

N o quisieron que se burlara la Carta 
Fundamental dilatando la dictación de la 
ley. Esa es exclusivamente la intención que 
guió a los autores del artículo transitorio. 
Pero una referencia incorrecta, una redac
ción defectuosa, según hemos comprobado 
después, no autoriza al Ministro de Jus
ticia, en un debate leal, entre hombres de 
Derecho, a darle un significado diferente 
del que acabo de analizar, hasta el punto 
de sostener que allí se consagra el reco
nocimiento de las pertenencias actuales 
como un derecho de dominio. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Es posible que la intención 
haya sido distinta, pero la disposición es 
ésa. 

El señor AMPUERO.-Si el señor Mi
nistro lee el artículo transitorio, encontra
rá, entre otras cosas -para demostrar la 
falacia que Su Señoría ha sostenido-, que, 
al hacer la referencia a las pertenencias 
y concesiones -y es de aquí de donde el 
señor Ministro pretende sacar provecho 
de la discusión-, se dice lo siguiente: 
"Vencido este plazo" -el de cinco años-
"caducarán las propiedades mineras ... " 
Esto es lo que permite a Su Señoría sos
tener que ya hemos aceptado nosotros el 
dominio del derecho común de los particu
lares sobre las pertenencias. 

Pero después dice "concesiones" ... 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de 

Justicia) .-Distingue. 
El señor AMPUERO.- ... y, luegl), 

"explotaciones". ¿ Habría habido neces!-

dad de hablar de "explotaciones", si no 
fuera porque quienes redactaron el artícu
lo no quisieron dejar nada entregado a ~a 
casualidad? Quisieron decir, al referirse 
a concesiones, propiedades mineras y ex
plotaciones, que, cualquiera que fuese la 
denominación aplicada a esos derecho8, 
caducarán inevitablemente, haya ley o no 
la haya. Esa es la forma recta de enten
der el espíritu del Senado, porque, señor 
Ministro, tenemos al menos cierta fami
liaridad con la lógica que debería empe
zar por reconocernos cualquier contradic
tor. 

El precepto de la Cámara de Diputados 
-repito- consagra, pese al compromiso 
contraído de no dejar como herencia para 
el futuro un debate que ha durado cincuen
ta años, el concepto de que lo que hasta 
ahora el Estado ha dado a los particulares 
es el derecho de dominio. 

El señor CHADWICK.- Así es, señor 
Senador. 

El señor AMPUERO.- Incuestionable
mente, lo consagra. Nadie lo puede discu
tir. 

En seguida, con el pretexto de incorpo
rar estas pertenencias al nuevo sistema de 
amparo -aunque se ha reconocido qu~ 
ello podría haberse hecho por la vía de la 
ley y no requería una reforma constitu
cional-, se limita la eventual caducidad 
de las pertenencias vigentes y se hace 
aplicable el sistema sólo a las que están 
inactivas o sean innecesarias para la ex
plotación de otras. Dicho de m~nera dis
tinta, el sistema de caducidad no se apli
ca a las aduales pertenencias que están 
en actividad o que sean indispensables 
para la explotación de otras. 

¿ En qué forma el Estado puede obtener 
esas pertenencias, las de la Braden, de la 
Andes Copper o de la Chile Exploration, 
-porque ellas tienen nombre-, que son 
las verdaderamente importantes? Además, 
cabe señalar que esas compañías han he
cho manifestaciones mineras en todo el 
territorio del país. ¿ Cómo puede el Esta-
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do hacerse cargo de tales pertenencias, 
cuando las empresas pueden acreditar que 
están en actividad o que son ne:.:esal'Ías 
para la explotación de otras? El precepto 
de la Cámara se abstiene de decirlo y, en o 

tonces, d.a pie a la tesis -que yo mencio
no sin compartir- de que el Estado sólo 
podría obtener esas minas mediante la 
compraventa, -procedimiento habitmü 
entre dos sujetos de derecho- de la pro
piedad patrimonial o, eventualmente, me
diante la expropiación; expropiación que 
no podría escapar al sistema general que 
estamos consagrando en la misma dispo
si.ción. Esto es lo que concretamente es
tamos discutiendo, señor Ministro. Lo otro 
es como tratar de agarrar un gato negro 
en una pieza oscura. Nadie sabe dónde se 
encuentra. ni siquiera si está allí. 

De manera que rogaría a Su Señoría, 
si deseamos cumplir cabal y lealmente 
nuestro papel de constituyentes, retornar 
a una estimación justa, como es lo correc
to, de lo que cada una de las ramas del 
Congreso ha querido decir, sin perjuicio 
de nuesra libertad para inclinarnos pOi.' 
uno u otro criterio; pero no dejemos lo 
que vayamos a aprobar sometido a dos 
interpl~etaciones distintas. 

El señor IBAÑEZ.-Exactamente. 
El señor AMPUERO.-Eso no lo per

donaría nadie, y sería cumplir irrespons+ 
blemente el papel que el país nos ha enco
mendado. 

El señor CHADWICK.- En un debate 
de esta jE~.rarquía, el Senado tenía derecho 
a encontrar un razonamiento que, con la 
seriedad adecuada, se hiciera cargo de las 
objeciones perfectamente formuladas al 
proyecto que el Gobierno defiende. 

Lo dicho por el Honorable señor Bulnes 
es aboslutamente claro. El señor Senado:r 
ha negado la calidad de dominio pleno al 
derecho que nace de la concesión minera 
para explotar, porque es un derecho some .. 
tido a un régimen de amparo. Esta condi
ción que da una característica inconfundi
ble a los derechos que nrlicen de la conce-

sión ,minera, llamada pertenencia, ha sido 
absolutamente descuidada por el señor 
Ministro, quien no se ha hecho cargo de 
las observaciones fundamentales. 

Si la Constitución Política del Estado 
señala que una de las características del 
dominio pleno es que nadie puede ser pri·· 
vado de su propiedad, sino por sentencia 
judicial o de expropiación .calificada por 
ley, debemos concluir que si el legislador 
ha establecido un conjunto de derechos 
que expiran, desaparecen o caducan por 
un medio diferente a la expropiación o 
sentencia judicial, ese derecho o conjunto 
de derechos no puede identificarse con el 
dominio pleno. Este es un argumento que, 
por la seriedad del debate, debió ser reco
gido por el señor Ministro de Justicia. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia).- ¿ Contesto inmediatamente a 
Su Señoría? 

El hecho de que las pertenencias mine
ras den el título de dominio y el derecho 
de dominio a su titular, con dominio ple
no, quiere decir en dere.2ho que le otorga 
tres facultades, que incluyen el uso, el go
ce y la disposición de la cosa. La propie
dad minera, en este sentido, es de igual 
naturaleza que la propiedad superficial. 
La característica de la primera, en con
traposición con la última, es que la super·· 
ficial es perpetua; en cambio la propiedad 
minera, por estar afecta a caducidad, no 
lo es. Esto no se altera dentro del régimen 
que estamos analizando, según lo propues
to por la Cámara de Diputados, porque, 
por lo contrario, se somete a las pertenen
cias vigentes a una caducidad más grande 
e importante que la que tienen en nuestra 
actual legislación. 

El señor CHADWICK.- ¿Eso es todo, 
señor Ministro? 

Me permito representar al Senado la 
falta de solidez de la argumentación que 
acabamos de escuchar. La concesión del de
recho de uso, goce o disposición de una 
cosa, no constituye por sí sola pleno do
minio. Bastaría tener a la vista el artícu-
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lo 12 del Código de Aguas que, consagran
do el derecho de aprovechamiento de ellas, 
reconoce que recae sobre las aguas de do
minio público que conservan su condición 
de tal, es decir, perteneciente a la nación 
toda y que consiste, agrega el artículo 12, 
en el uso, goce y disposición de ellas, con 
los requisitos y en conformidad a las 
reglas que prescribe dicho Código. 

Los juristas que formamos parte del 
Frente de Acción Popular sostenemos que 
en la esencia del derecho que regla el Có
digo de Minería está el obstáculo insalva
ble a la teoría que pretende reconocer en 
la pertenencia un derecho igual al dominio 
pleno. 

La Carta Fundamental no tolera que un 
pleno dominio pueda extinguirse por n') 
cumplir determinados requisitos que va
yan a constituir su amparo. Lo que hizo el 
legislador fue forzar los conceptos al má
ximo para tratar de dar la impresión del 
otorgamiento de ventajas indebidas al 
concesionario minero. Pero no pudo rom
per lo que constituye la esencia definito
ria de ese derecho, que es un derecho real 
recaído sobre una cosa para usar, gozar 
y disponer de ellas, pero que no es domi
nio, pues está sometido a la condición de 
extinguirse, sin ninguna clase de indem
nizaciól'l.. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-Es una característica del do
minio. 

El señor CHADWICK.- Precisamente, 
es una característica del dominio, el cual, 
recayendo sobre la cosa y ,confundiéndose 
con ella, no puede subtitular en privado 
ese derecho, sin la correspondiente com
pensación. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-La propiedad intelectual ... 

El señor CHADWICK.-Esa está trata
da por la Constitución, y aunque tempo
ral, no puede ser arrebatada a su titula~ 
sin la correspondiente expropiación. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de 
Justicia) .-La expiración del plazo, sí. 

El señor CHADWICK.-No se trata, en 
este caso, de una propiedad temporal. E8-
te es un conjunto de derechos reales qU(', 
para subsistir, requieren cumplir con la 
finalidad para la cual fueron concedidos. 

Lo anterior tiene una trascendencia qu':\ 
excede en mucho a 10 que es puramente la 
dialéctica jurídica de la dis<cusión de prin
cipios dogmáticos. Aquí está en juego la 
suerte del país, porque se halla compro
metida la principal riqueza de nuestro sue
lo mediante una interpretación absoluta
mente inaceptable de lo que son los dere
chos de propiedad, por una parte, y los 
derechos que nacen de una concesión y los 
derechos reales, por la otra. 

Bajo el imperio de las viejas doctrinas, 
cuando estuvo vigente el concepto más es
tricto del dominio, en la época de un lib8-
ral de la más alta alcurnia -por su domi
nio jurídico y por su formación filoSófi
ca-, don Andrés Bello, se redactaron do,;; 
cuerpos de leyes que son complementarios 
entre sí: el Código Civil y la ley sobre 
efecto retroactivo de las leyes. 

En el Código Civil se determinó perfec
tamente lo que era el dominio pleno que 
recae sobre la cosa corporal y que conce
de la facultad de usar, gozar y disponer 
de ella, arbitrariamente, a no ser que no 
sea contra ley o derecho ajeno. 

Ahí está la plenitud del dere~ho: en la 
concepción liberal protegida por la Cons
titución de la época. Más adelante, el le
gislador admitió que sobre las cosas in
corporales, que son derechos, hay también 
una especie de propiedad. Pero en los de
rechos reales, el mismo autor del Código 
Civil, al establecer los efectos que en el 
tiempo están llamados a producir leyes 
sucesivas, dijo: "Todo derecho real adqui
rido bajo una ley y en conformidad a ella, 
subsiste bajo el imperio de otra; pero en 
cuanto a sus goces y cargas y en lo tocan
te a su extinción, prevalecerán las dispo
siciones de la nueva ley, sin perjuicio de 
lo que respecto de mayorazgos o vincula
ciones se hubiese ordenado o se ordenare 
por leyes especiales". 
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El autor de nuestro Código Civil, quien 
ha influido más en la formación de una 
conciencia jurídica en el país, admitió que 
los derechos reales, nacidos bajo el impe
rio de una ley, podían extinguirse por dis
posición de una ley posterior. 

¿Acaso no hay diferencia, señor Minis
tro, entre este tratamiento que correspOll
de al derecho real, distinto del dominio 
pleno y que la Constitución y el Código 
Civil aceptaban, y el derecho de propie
dad plena y absoluta? Indudablemente, h::ty 
diferencia. Y la razón ontológica no puede 
ser otra que todo derecho real, en la con
cepción liberal, nació de la ley. En la ley 
está inserto y admitido explícitamente que 
con posterioridad se pueden fijar otros re
quisitos para su ejercicio, otras causales 
para su extinción. Pero no respecto del do
nio. N o puede haber dudas entre nosotros, 
cualesquiera que sean las doctrinas políti
cas que nos inspiran, de que bajo la vi
gencia de esta Constitu.ción, en nuestro 
sistema jurídico vigente, el legislador no 
puede declarar que se extinga, caduque o 
desaparezca la propiedad plena en caso de 
no cumplirse tales o cuales requisitos, por
que la Carta Fundamental dice que nadie 
podrá ser privado de su dominio sino por 
sentencia judicial o por expropiación ca
lificada por ley. Cuando un derecho puede 
extinguirse o desaparecer sin sentencia 

judicial o sin expropiación, no es propie
dad. N o es plena propiedad, aun cuando 
lo diga la ley, aun cuando lo enseñen los 
profesores, aunque quienes desean defen
der intereses extranjeros nos hagan cita3 
de versículos, como los que interpretan la 
Biblia, para negar el fondo de su mensaje 
divino. 

No, señor Presidente, ésta es la cues
tión central. Queríamos saber si el Go
bierno a·dmite que, en doctrina, pueda 
darse la categoría de pleno dominio a lo 
que desaparece o extingue cuando dejan 
de cumplir determinados requisitos, que 
una ley actual o futura pueda exigir res
pecto de su ejercicio. Por eso, nosotros 
decimos que aquí en el Senado, con rara 
unanimidad, sin discrepancia alguna, se 
ha sentado como interpretación legítima 
del actual "statu" jurídico de la pertenen
cia minera que éste no es el dominio ple
no, ni es la propiedad pura y simple de 
que trata la Constitución Política. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ha llegado el término de la hora, señor 
Senador. Quedaría con la palabra, para 
mañana, el Honorable señor Chadwick. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.01. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS· 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE DENOMINA "AVENIDA 2 SUR OBIS

PO MANUEL LARRA IN" A LA AVENIDA 2 SUR DE 

TALCA. 

Santiago, 13 de julio de 1966. 

1627 

Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-A partir de la publicación de la presente ley, la 
Avenida 2 Sur de Talca se denominará Avenida 2 Sur - Obispo Manuel 
Larraín". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes. - Eduardo Cañas Ibáñez. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE DENOMINA "OBISPO MANUEL LA

RRAIN", A LA POBLACION MATAQUITO DE CURICO. 

Santiago, 13 de julio de 1966. 
Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E.. 

la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Desígnase "Obispo Manuel Larraín" a la Pobla
ción Mataquito de Curicó". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes. - Eduardo Cafías Ibáñez. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMAR.4 DE 

DIPUTADOS QUE AUTORIZA LA ERECCION DE UN 

MONUMENTO A LA MEMORIA DEL OBISPO MANUEL 

LARRAIN ERRA Z URIZ, EN TALCA. 

Santiago, 13 de julio de 1966. 
Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
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la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase la erección de un monumento, por eroga
ción pública, en el centro de la ciudad de Talca a la memoria del Obispo 
Monseñor Manuel Larraín Errázuriz. 

Artículo 29-Autorízase al Presidente de la República para que dis
ponga una emisión de estampillas postales y aéreas recordatorias de la 
vida y obra de Monseñor Larraín. 

Artículo 39-Créase una Comisión, ad honorem, encargada de deter
minar la ubicación, características del Monumento y su recepción defi
nitiva, la que estará integrada por las siguientes personas: 

l.-El Intendente de la provincia de Talca. 
2.-Los Rectores de la Universidad Católica de Santiago y la Uni

versidad de Chile, los que podrán delegar sus funciones en los Decanos 
de las Facultades de Arquitectura de ambas Universidades, o en los Di
rectores de los Colegios Regionales dependientes de la Universidad de 
Chile. 

3.-EI Alcalde de Talca, y 
4.-El Cardenal Arzobispo de Santiago. 
Artículo 49-El producto de la emisión de las estampillas autoriza

das por el artículo 29, se destinará a financiar el monumento a que se 
refiere el artículo 19. 

Artículo 59-La Dirección de Especies Valoradas determinará las 
características de la emisión que autoriza la presente ley, de sellos de 
acuerdo con la Comisión a que se refiere el artículo 39. 

Artículo 69-AutorÍzase realizar anualmente una colecta pública en 
las provincias de Talca, Curicó y Linares que se denominará "Pro-mo
numento Obispo, Monseñor Manuel Larraín Errázuriz"." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes. - Eduardo Cañas IbMíez. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE BENEFICIA A FAMILIARES DE LAS VICTIMAS 
DE LOS SUCESOS OCURRIDOS EN EL MINERAL DE 
EL SALVADOR EL DIA 11 DE MA.RZO DE 1966 Y A LAS 
PERSONAS QUE RESULTARON CON ALGUNA INCA

P ACIDAD O INVALIDEZ A CONSECUENCIA DE ELLOS. 

Santiago, 13 de julio de 1966. 
Con motivo de las mociones, informe y' demás antecedentes que ten-
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go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Corporación de la Vivienda transferirá a título 
gratuito una vivienda "definitiva" en el lugar en que solicite el bene
ficiario, dentro del programa de construcciones de la referida Institución, 
al cónyuge o conviviente y a los hijos legítimos, naturales y adoptivos 
de las siguientes personas: Manuel Jesús Castillo, Ramón Santos Con
treras Pizarro, Raúl Francisco Monardes Monardes, Marta C10tilde Egu
rrola Riquelme, Mauricio del Rosario Dubó Bórquez, Ofaldina Chaparro 
Castillo, Delfín Galaz Duque y Luis Al varado Tabilo. 

A falta de cónyuge o conviviente o de hijos legítimos, naturales o 
adoptivos, dicha vivenda se entregará a los demás herederos, de acuerdo 
con las reglas de la sucesión intestada que contempla el Código Civil. 

La Corporación de la Vivienda dará prioridad a los asignatarios a 
que se refiere este artículo para la adj udicación de las viviendas. 

Artículo 29-Concédese una pensión mensual vitalicia ascendente a 
tres sueldos vitales mensuales "Escala A" del departamento de Santiago 
al cónyúge, conviviente e hijos legítimos, naturales o adoptivos de las 
personas individualizadas en el artículo anterior. El cónyuge o convivien
te percibirá el 40 % de la pensión y los hij os el 6070 de su valor. Si no 
hubiere cónyuge o conviviente, los hijos tendrán derecho al total de la 
pensión. Si faltaren los hijos, el cónyuge o conviviente percibirá la tota
lidad de la pensión. A falta de unos y otros, la pensión se otorgará a los 
herederos en la forma prevista en el inciso segundo del artículo 19• 

Artículo 39-Las personas que hubieren resultado con invalidez total 
o gran invalidez como consecuencia de las lesiones recibidas en los inci
dentes ocurridos en el Mineral de El Salvador el día 11 de marzo de 1966, 
tendrán derecho a que la Corporación de la Vivienda les otorgue una 
vivienda definitiva en las condiciones señaladas en el artículo 19. Ade
más, percibirán una pensión mensual vitalicia ascendente a tres sueldos 
vitales mensuales de la Escala A del departamento de Santiago. En caso 
de fallecimiento, continuarán percibiendo la pensión el cónyuge o convi
viente y los hijos legítimos, naturales o adoptivos menores de 21 años 
o de 23 años en caso de ser estudiantes, o los herederos supervivientes. 

Artículo 49-Las personas que hubieren sufrido invalidez parcial con 
motivo de los hechos a que alude el artículo anterior, percibirán una 
indemnización de diez mil escudos (E9 10.000.-) y una pensión vitali
cia ascendente a dos sueldos vitales mensuales de la Escala A del depar
tamento de Santiago. En caso de fallecimiento, se aplicarán las normas 
del artículo precedente. 

Artículo 59-La incapacidad temporal resultante de los hechos a que 
se refiere esta ley, dará derecho a una indemnización, por una sola vez, 
de diez mil escudos (E9 10.000.-) y a una pensión de dos sueldos vitales 
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mensuales de la Escala A del departamento de Santiago, mientras dure 
la incapacidad. 

A1'tículo 6<'>-Las pensiones de que tratan los artículos anteriores, 
se devengarán desde el 11 de marzo d 1966. 

A1'tículo 7<'>-Para los efectos de esta ley, se considerará "inváli~o 

parcial" a quien haya sufrido una disminución de su capacidad de tra
bajo, presumiblemente permanente, igualo superior a un 15'10 e inferior 
a un 70 '10. Se considera también inválido parcial al que hubiere sufrido 
una mutilación importante o una deformación notoria. Se entiende que es 
"inválido total" quien haya sufrido una disminución de su capacidad de 
trabaj o, presumiblemente permanente, igualo superior a un 70 %. "Gran 
inválido" es aquel que requiere del auxilio de segundas personas para 
realizar los actos elementales de su vida. 

A1'tículo S<'>-Las personas que hubieren resultado con incapacidad 
temporal, invalidez parcial, invalidez total o gran invalidez debido a los 
hechos a que se refiere esta ley, percibirán gratuitamente, desde el día 
11 de marzo de 1966 hasta su total curación, las siguientes prestaciones: 
atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a 
domicilio; hospitalización, medicamentos y productos farmacéuticos; 
prótesis y aparatos ortopédicos, y rehabilitación física y reeducación 
profesional. 

A1'tículo 9<'>-Una Comisión integrada por el Presidente del Colegio 
Médico, quien la presidirá; por el Jefe del Departamento de Medicina del 
Trabajo del Servicio Nacional de Salud y por un médico designado por la 
Superintendencia de Seguridad Social deberá informar al Presidente 
de la República, en el plazo de treinta días, a contar de la promulgación 
de la presente ley, el grado de incapacidad o de invalidez que afecta a 
cada una de las personas heridas en los sucesos de El Salvador, ocurridos 
el 11 de marzo de 1966. Dicha Comisión entregará también copia auto
rizada de su informe a cada uno de los beneficiarios de esta ley, docu
mentos que les permitirá impetrar los derechos contemplados en los 
artículos precedentes. 

Se podrá reclamar ante la Superintendencia de Seguridad Social, 
dentro del quinto día de recibida la copia citada, del pronunciamiento 
contenido en el informe de la Comisión a que se refiere el inciso ante
rior. La resolución de la Superintendencia de Seguridad Social tendrá 
carácter definitivo y deberá emitirse dentro del plazo de quince días. 

A1'tículo 10.-Los gastos que determinen el cumplimiento de los 
artículos anteriores se imputarán al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 1<'> y 39 se hará la imputación al Presupuesto de la Corpora
ción de la Vivienda en la parte que le corresponda; los gastos del artículo 
8<'> serán cargados al Presupuesto del Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 11.-Las pensiones a que se refiere esta ley se cursarán 
sin necesidad de requerimiento de los interesados. 

Las indemnizaciones señaladas en los artículos 49 y 59 de la presente 
ley se pagarán dentro de los 30 días de su promulgación". 
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Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes. - Eduardo Cañas Ibáñez. 

5 • 

PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE MODIFICA LA LEY N' 6.037, ORGANICA DE LA 

CAJA DE PREVISION DE LA MARINA MERCANTE 

NACIONAL, CON EL OBJETO DE PERMITIR EL NO.'I1-

BRAMIENTO DE UN REPRESENTANTE DE LOS EIVI

PLEADOS DE BAlIlA, FLUVIALES Y LACUSTRES EN 

EL CONSEJO DE DICHA INSTITUCION. 

Santiago, 13 de julio de 1966. 
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Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 5Q de la ley NQ 6.037, la 
siguiente letra h) : 

"h) Un representante de los empleados de bahía, fluviales y lacus
tres, con matrícula otorgada por la autoridad marítima, que se designará 
por el Presidente de la República de una terna propuesta por los inte
resados." ." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas IbMíez. 
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INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

MIRANDA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE 

LEY QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CO-

QUIMBO PARA CONTRATAR EMPRES TI TOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entregaros su informe 

sobre la moción del Honorable Senador señor Hugo Miranda, con la que 
inicia un proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Coquimbo 
para contratar empréstitos. 

La moción se justifica por la circunstancia de que el próximo año, 
el día 5 de mayo, la comuna de Coquimbo conmemorará el primer cen
tenario de su creación, cuya celebración obtendrá más reliev€ con las 
diversas obras de adelanto locat que el proyecto establece. 
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En virtud de esta iniciativa la L Municipalidad de Coquimbo queda 
autorizada para contratar empréstitos hasta por la suma de EQ 1.650.000, 
cuyo servicio cumplirá con cargo al uno por mil del impuesto territorial 
para que este tipo de operaciones consulta el decreto de hacienda NQ 2.047, 
de 29 de julio de 1965. 

En el caso de no contratarse tales empréstitos o de contratarse en 
parte, el artículo 6Q autoriza la inversión directa en las obras programa
das del referido uno por mil hasta la terminación de ellas. 

Los empréstitos o el producto del impuesto qué no se invierta en su 
servicio serán invertidos en la construcción del edificio municipal, la 
expropiación de la Pampilla y su transformación en parque municipal, 
el establecimiento de dos unidades del mercado periférico, la extensión del 
alumbrado a sectores aledaños, el mejoramiento de plazas, parques, jar
dines y avenidas y la compra de una ambulancia y de dos carros reco
lectores de basura. 

El proyecto en informe consulta las normas ordinarias y corrientes 
en este tipo de iniciativa en cuanto a requerir quórum especial para 
modificar los ítem de inversiones, como también las reglas usuales sobre 
pago de los intereses y amortizaciones de los empréstitos. 

Vuestra Comisión, en conocimiento de la conveniencia indiscutible 
de las obras proyectadas y de que ellas pueden llevarse a cabo con la 
autorización que se confiere, tiene a honra recomendaros la aprobación 
de esta moción en los términos del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase a la Municipalidad de Coquimbo para 
contratar uno o más empréstitos directamente con el Banco del Estado 
de Chile, la Corporación de Fomento de la Producción u otra institución 
de crédito, que produzcan hasta la suma de EQ 1.650.000.-, al interés 
corriente bancario y con una amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de diez años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito o bancarias para otorgar el o los créditos autorizados 
por la presente ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto de los empréstitos que se contraten en uso 
de las autorizaciones que confiere la presente ley, deberá ser invertido 
en las siguientes obras: 

a) Construcción dei Edificio Municipal .. .. .. .. EQ 
b) Expropiación Pampilla para parque municipal 

(Aporte aCORVI) '" ... .,. ... ... .., .. : 
c) Compra de 2 carros recolectores de basura 
d) Compra de una ambulancia .. .. " .. .. .. 
e) Mercado periférico, 2 unidades .. 
f) Extensión del alumbrado a barrios periféricos y 

1.000.000.-

200.000.-
100.000.-
30.000.-

100.000.-
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mejoramiento de otros sectores .. .. 
g) Plazas, parques, jardines y avenidas 

TOTAL ........... . 
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120.000.-
100.000.-

1.650.000.-

Artículo 49-Con acuerdo adoptado en seSlOn extraordinaria espe
cialmente citada para el objeto y con el voto conforme de los dos tercios 
de los regidores en ejercicio, la Municipalidad podrá aumentar la partida 
consultada para una de las obras si resultare insuficiente para su total 
ejecución con fondos de las otras, alterar el orden de prelación en la 
ejecución de ellas, e invertir los saldos de una en otra. 

Artículo 59-La Municipalidad de Coquimbo servirá los emprésti
tos que se autoriza contratar, Con cargo al uno por mil del impuesto 
territorial que destina a este objeto el decreto de hacienda N9 2.047, de 
29 de julio de 1965. 

Artículo 69-Autorízase, en caso de contratarse en parte o de no 
contratarse los empréstitos referidos en el artículo 19, la inversión d'?
recta en la ejecución de las obras indicadas en el artículo 39 del uno por 
mil a que se refiere el artículo anterior, y su percepción por la Muni
eipalidad hasta la terminación de las obras. 

Artículo 79-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de los empréstitos se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Coquimbo, por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caj a los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en el caso de que éste no haya sido dictado en la debida opor
tunidad. 

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública atenderá 
el pago de estos servicios de acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el servicio de la deuda interna. 

Artículo 89-La Municipalidad de Coquimbo depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio de los préstamos hasta la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Coquimbo deberá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que pro
duzéa la contratación del empréstito, y en la partida de egresos extra
ordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley". 

Sala de la Comisión, a 12 de julio de 1966. 
Acordado en sesión de la misma fecha, con asistencia de los Hono-

T 
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rabIes Senadores señores Curtí (Presidente), Chadwick, Foncea, Miranda 
y Luengo. 

(Fdo.) : Luis Valencia A'Varia, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN LAS OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLlCA., EN SEGUNDO TRAMITE CONSTI

TUCIO:VAL, AL PROYECTO DE LEY QUE CREA EN EL 

SERVICIO DE ADUANAS UNA AUDITORIA Y UN CEN-
TRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS. 

Honorable Senado: 
El veto del Ejecutivo incide en cuatro artículos d~l proyecto aproba

do por el Congreso Nacional y en la agregación de varios artículos nue
vos, referentes a materias de la más variada índole. 

Concurrieron a la reunión en que se estudió esta materia, el señor 
Ministro de Justicia, don Pedro J. Rodríguez, los Subsecretarios de Ha
cienda y de Obras Públicas, y el Subdirector Administrativo del Servicio 
de Impuestos Internos, don Fernando Méndez. 

En seguida, nos referiremos separadamente a las distintas observa
ciones formuladas. 

Artículo 3Q 

El inciso primero de esta disposición que señala la composición de la 
Auditoría que se crea en virtud de esta ley, es observado en orden a exigir 
tomo requisito para ser designado Auditor Jefe el estar en posesión de 
título profesional y tener 3lit Categoría de la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica. 

Esta observación fue unánimemente aprobada, no obstante que res
tringe las posibilidades de seleccionar al Auditor Jefe, pues, de acuerdo 
al texto aprobado por el Congreso Nacional, el Superintendente podía de
signar a un funcionario que tuviera hasta grado 3Q, siempre que contara 
con más de 10 años de antigüedad en el Servicio, requisito este último 
que es eliminado en el veto. 

El inciso segundo de este artículo prohibe a los Auditores percibir 
directa o indirectamente galardón proveniente de infracciones. En sus
titución se les otorga, en este mismo inciso, una asignación permanente 
y no imponible equivalente a la gratificación de zona que corresponda a 
los funcionarios destacados en la provincia de Magallanes, esto es, del 
~O%. 

El Ejecutivo propone eliminar las palabras "directa ni indirecta
mente", porque, en la observación e) que se formula a este artículo, le 
agrega un inciso, según el cual los galardones que la Ordenanza de Adua
nas o leyes especiales asignan a los denunciantes o aprehensores, pasa
rán a integrar el Fondo de Responsabilidad, ya sea en su totalidad cuan-
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do la denuncia y aprehensión sea realizada exclusivamente por miembros 
de la Auditoría o en la parte que les sea asignada si concurren otros de
nunciantes o aprehensores. 

Expresamente se estipu]a en la ley, mediante otro inciso que se agre
ga, que los Auditores no podrán efectuar dEnuncias a título personal, sino 
a nombre de la Auditoría, y en consecuencia no podrán p·ercibir directa
mente o por medio de terceras personas galardón o porcentaje alguno. 

De modo que al tener d,erecho a este Fontlo de Responsabilidad, los 
auditores estarán indirectamente percibi'endo parte de un galardón, ra
zón por la cual se justifica el veto. 

Ante una consulta del señor Bossay, que se mostró preocupado de 
que la observación pudiera representar alterar el espíritu básico del pro
yecto de que los Auditores sean verdaderos jueces y no estén interesados 
en la obtención de galardones, el Subsecretario de Hacienda fue categó
rico en afirmar que la observación mantiene este espíritu y sólo tiene 
por objeto permitir que los Auditores tengan derecho a un Fondo que 
beneficia a todos los funcionarios del Servicio de Aduanas. 

La Comisión de Hacienda, por unanimidad, aprobó estas observacio-
lles. 

Artículo 6Q 

Las observaciones a este artículo son de mera redacción, salvo en 
cuanto se otorga al Jefe del Centro de Procesami·ento de Datos 4l:t Catego
ría, en lugar de 5", como se establecía en el proyecto del Congreso Na
cional y a qu,e se exige a este funcionario tener el título de Programador 
A vanzado o Ingeniero Comercial. Se mantiene la idea de que él sea desig
nado libremente por el Superintendente, sin sujeción a la planta del Ser
vicio, pr-evio acuerdo de la Junta General de Aduanas. 

La Comisión aprobó las observaciones a este artículo, dejando cons
tancia el H. Senador señor Bossay de su voto en contra, en cuanto a elevar 
de categoría al Jefe del Gentro de Procesamiento de Datos. 

A continuación, se propone agregar un artículo nuevo que modifica· 
':res disposiciones de la Ordenanza General de Aduanas, cuyo texto fue 
fijado por D.F.L. N9 213, de 5 de agosto de 1953, y que ha sido, posterior
mente, modificado por varias leyes, en especial por el D.F.L. NQ 8, de 
12 de septiembre de 1963. 

Los artículos que se propone modificar mediante este veto aditivo 
,on los signados 39, 41 Y 42 de dicha Ordenanza. 

La letra d) del artículo 39 vigente, de acuerdo al D.F.L. NQ 1963, 
referido, dispone que corresponde a la Junta General de Aduanas autori
zar que las mercaderías importadas bajo franquicias queden a la libre 
disposición de sus dueños, sin pago de gravámenes aduaneros, siempre 
que E'e le acredite que se cumplirá la finalidad prevista por la liberación 
) que esas mercaderías han dej-ado de ser útiles para el uso para el cual 
fueron importadas. Transcurridos d:'ez años desde 'la importación, la Jun-
ta otorgará, en todo caso, la autorización indicada. .. 

El v,eto propone modificar esta letra permitiendo a la Junta Gene-
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Tal de Aduanas fijar gravámenes aduaneros rebajados en los casos en 
que conceda la libre disposición anotada en el precepto recién transcrito. 
De este modo, el beneficio que representa disponer libremente de una 
mercadería importada podrá ser regulado a través de la fijación de gra
vámenes aduaneros, evitándose que el particular obtenga el máximo d'3 
beneficio de total exención como ocurre actualmente. 

Además, se agrega un inciso segundo a la letra d) del artículo 39 que 
autoriza, la internación temporal a zonas que no gozan de franquicias 
aduaneras de mercaderías aun cuando se destinen a servir fina'lidades no 
previstas por la liberación y siempre que así lo requiera el interés na
cional. 

El Subsecrebrio de Hacienda justificó esta última medida arguyen
do que solía ocurrir que se agotaran en el centro del país determinados 
productos importados indispensables para la correcta marcha de -los pro
cesos industriales y que, en estos casos, hoy día es preciso, a veces con 
grandes perjuicios, pedirlos a Estados Unidos o a Europa, en circuns
tancias que podría evitarse esa dilación importándolos de zonas libera
das nacionales, lo que se permite mediante este inciso. 

El H. Senador señor Bossay discrepó de esta opinión, porque las mo
dificaciones que se proponen dan margen a la evasión tributaria y con·s
tituirán fuente de todo tipo de problemas y de presiones. 

Puesta en votación la observación que sustituye la letra d) del ar
tículo 39 fue rechazada con un voto a favor, del señor Noemi, y cuatro en 
contra de los señores Bossay, Contreras tabarca, Corbalán y von Mühlen
brock. 

La segunda observación contenida en el artículo nuevo que se propone 
se refiere a la letra j) del artículo 41 de la Ordenanza de Aduanas y tie
ne por objeto obligar a los Administradores de Aduana a rendir cuenta 
directamente ante la Contraloría General de la República, sin perjuicio del 
informe que deberán elevar a la Superintendencia de Aduanas, de las su
mas que pagen por concepto de viáticos. En la actualidad, es obligado a 
esta rendición de cuentas el Superintendente de Aduanas, a quien se difi
culta enormememente esta tarea, porque para proceder a ella debe recibir 
previamente la cuenta interna de las numerosas Administraciones a lo 
largo de todo el país. 

Este veto fue aprobado con el voto en contra del H. Senador señor 
Contreras Labarca. 

Asimismo, este artículo sustituye el artícu'lo 42 de la Ordenanza de 
Aduanas, contenida en el D.F.L. N<.J 8, de 1963. El artículo que se propone 
en sustitución es igual al anterior, salvo en cuanto agrega un inciso fi
nal que da al Intendente de Aduanas la categoría inmediatamente infe
rior a la del Superintendente para todos los efectos legales. 

La Comisión, unánimemente, aceptó esta observación. 
Por último, se modifica, en este artículo, el artículo 241 de la Or

denanza que fija la dotación de agentes generales para las distintas adua
nas del país y en el cual se omitió mencionar a la de Castro, que fue es
tablecida por ley 12.888, de1958, proponiéndose subsanar este defecto. 

La· Comisión, por unanimidad, aprobó esta observación. 
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Artículo 12 

Este artículo aprobado por el Congreso Nacional crea una asigna
ción de riesgo profesional en favor de determinados funcionarios del Ser
vicio de Investigaciones' 

El veto formulado a este artículo incluye a los peritos entre los be
neficiados con esa asignación. Se expresa, en su fundamento, que los 34 
funcionarios que sirven este cargo cumplen funciones altamente especia
lizadas e indispensables en la investigación y prevención de los delitos. 
razones que justifican su inclusión. 

La Comisión apr0bó, por unanimidad, esta observación. 

Artículo transitorio 

El artícu'lo contenido en el proyecto aprobado por el Congreso Na
cional fue rechazado oportunamente por esta Comisión y también por el 
Senado, primando, sin embargo, posteriormente, el criterio de la H. Cá
mara de Diputados. 

Su redacción def.ectuosa haría que fuera inaplicable la declaración 
de considerar legalmente internados los vehículos a que se refiere. 

El Presidente de la República en el veto propone reemplazar este 
artículo transitorio por otro que libera de derechos de internación a los 
vehículos que individualiza negados a la Aduana de Iquique para la Mu
nicipalidad de esa ciudad, en enero último; dispone, además, este artícu
lo que a iguales beneficios podrán acogerse los vehícu'ios destinados ex
clusivamente al servicio público de locomoción colectiva en el departa
mento de Iquiqu·e y llegados a la Aduana de ese puerto antes del 31 de 
diciembre de 1965 y cuya importación no haya sido legalmente consuma
da antes de la fecha de publicación de esta ley. 

El señor SUbsecretario de Hacienda manifestó que la última parte 
de esta disposición tiene por objeto sanear una situación de hecho que se 
produjo al dar una distinta interpretación a la ley el Banco Central d~ 
Chile y la Superintendenc.ia de Aduanas. El primero, autorizó importa
ciones efectuadas por la Municipalidad al amparo de las leyes especia
les tributarias vigentes en la zona norte del país, mientras que la Super
intendencia, negaba esas importaciones, porque la Municipalidad, como 
es lógico, no se encontraba inscrita en el rol industrial que se lleva en 
esa zona. 

La Comisión aceptó esta observación con el voto en contra del H. 
Senador señor Bossay. 

A continuación, el veto propone agregar varlOS artículos nuevos, a 
saber. 

19-5e propone un artículo nuevo que permita prescindir del requi
sito de tiempo en el desempeño de un cargo o en la posesión de un título 
para ser designado en cargos técnicos del Servicio de Aduanas. Se dice 
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expresamente que, en caso algul}o, esto significará exención del requis.ito 
de posesión de un título profesional cuando él sea necesario para llenar 
un cargo determinado. . 

El Ejecutivo fundamenta la agregación de este artículo en los si
guientes términos: 

"Esta disposición tiene por objeto posibilitar designaciones en la 
planta directiva, profesional y técnica del Servicio de Aduanas, que has
ca ahora se han visto entrab3.das por las exigencias que tienen que cum
plir los postulantes, funcionarios todos del Servicio de Aduanas, de ha
berse desempeñado anteriormente durante un número determinado de años 
como Vista de Aduanas, como Abogado, Ingeniero, Químico, Aspirante a 
Vista, etc. Estas exigencias de un tiempo en el ejercicio de un cargo o 
en la posesión de un título, implican plazos de dos años, de 5 años y hasta 
de 10 años en los grados sup·eriores del escalafón técnico. . 

L1 dificultad que se está presentando desde hace algún tiempo, se 
agudizó en 1964 con la jubilación de 44 funcionarios de altas categorías 
y se hizo aún más grave ·en 1965 con la jubilación de 28 funcionarios que 
ocupaban C3fgos de jefaturas, situación que, por esta exigencias de tiem
po, ha paralizado de hecho las promociones en los escalafones respecti
vos." 

El H. Senador señor Bossay objetó la disposición que se propone, por
que involucra una facultad que se otorga al Jefe del Servicio de Adu1nas 
y porque, a su juicio, el prescindir del requisito de reunir cierta expe
riencia p3fa ocupar un cargo bajará p·eligrosamente la calidad funcio
naria del Servicio de Aduanas. Así analizó los inconvenientes que podrían 
derivar de la designación de un químico recién egresado de una escuela 
universitaria que desconociera las prácticas y técnicas aduaneras. . 

El Subsecretario de Hacienda, sin rebatir lo manifestado por el se
ñor Bossay, señaló que este artículo se había incluido -en el veto a peti
eión del propio Servicio de Aduanas que encuentra dificultades para lle
nar las vacantes existentes. 

Puesto en votación el artículo fue aprobado con los votos en contra 
de los HH. Senadores señores BOSS1y y von Mühlenbrock y a favor de 
los señores Corbalán, Contreras Labarca y Noemi. 

29-Unánimemente se aprobó la observación que consiste en agregar 
nn artículo nuevo que modifica el artículo 39 de la ley 11.852, sustituido 
:;;or el artículo 29 de la ley 14.614, que fijó el texto refundido de las dis
posiciones legales sobre sueldos y gratificaciones para el personal de Ca
rabineros de Chile. 

La modificación tiene por objeto otorgar a los funcion1rios de se
gunda categoría 'las remuneraciones correspondientes a la primera cate
goría cuando enteren, en servicio activo, treinta o más años. 

El s·eñor Subsecrebrio de Hacienda manifestó que este beneficio fa
vorece a 12 funcionarios e importa un mayor gasto anual del orden de 
los E9 28.000. Por otra parte, agregó, se justifica esta medida porque 
ella se encuentra vigente para los demás personales de las fuerzas de la 
defensa nacional. 

39-Se propone en esta observación agregar un artículo que facu'1ta 
al Presidente de la República p3fa que, a propuesta de la Corte Supre-



SESION 25:;t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1639 

ma autorice al Poder Judicial, para realizar trabajos extraordinarios diur
nos, hasta un máximo de dos horas diarias, a contar del 19 de julio de 
1966. 

El pago de estas horas extraordinarias se calculará de acuerdo al inciso 
cuarto del artículo 79 del D.F.L. 338, de 1960, sobre Estatuto Adminis
trativo, que autoriza reclrgar el sueldo base en un 507< por el tiempo 
trabajado extraordimriamente, y al inciso primero del artículo 144 del 
mismo D.FL. 338, de 1960, que obliga a los empl-eados a desempeñar sus 
cargos en forma permlnente y que establece que por el tiempo durante el 
cual no hubieren efectivamente trabajado no podrán percibir remunera
ciones, salvo en los casos de feriados, licencias o permisos. 

El artículo que se agrega termina diciendo que su gasto se financia
rá con cargo al ítem 08101 06 del Presupuesto vigente, que consulta la can
tidad de E9 353.500.000 para "Provisión de fondos para el pago de un 
reajuste de remunenciones y asignación familiar del personal de la Ad
ministración Pública y carrera funcionaria". 

El Presidente de la República fundamenta este artículO de la si
guiente manera: 

"Esta disposición tiene por objeto solucionar un problema re.al plan
teado dentro del Poder Judicial. Efectivamente, la población de Chile ha 
crecido en forma acelerada como también sus actos civiles, penales y co
merciales, lo cual trae como consecuencia un incremento considerable en 
las actividades judiciales, sin embargo, la estructura del número de juz
gados s-e ha aumentado en una proporción inferior, lo cual provoca un 

"trabajo extraordinario de los Magistrados y del persona'i auxiliar que 
colabora en sus funciones, este trabajo fuera de horario normal debe ser 
remunerado, atendido -el hecho que no se ha establecido un sistema de re
muneraciones normales que lo recompense." 

El señor Ministro de Justicia señaló que, de _acuerdo al Estatuto Ad
ministrativo, no es posihle pagar horas extraordinarias al personal del 
Poder Judicial y no hay dudas de que estos funcionarios realizan labores 
fuera. de sus horarios habituales. 

Anunció que el problema de sueldos del personal del Pod-er Judicial 
debe ser estudiado con mayor detenimiento y que el artíCUlO que s-e pro
pone sólo constituye un aliciente para permitir a esos empleados cum
plir con sus obligaciones más esenciales. La solución definitiva se somete
rá posteriormente a. la consideración del Congreso Nlcional y regirá a 
partir del 19 de enero próximo. 

Indicó el señor Ministro de Justicia que cada hora extraordinaria 
significa un reaj uste d-e un 17 % ; en consecuencia, en virtud de la dis
posición propuesta, se podrá otorgar al personal del Poder Judicial un 
reaj uste de hasta un 347c de sus remuneraciones actuales, esto es, ya re
ajustadas -en un 15 o en un 25,/0, según sea el caso, de acuerdo a la ley 
N9 16.464. 

Se estudia, una escala de acuerdo a la cual se apEcará este reajuste 
de hasta un 34% y en la que, manifestó el señor Ministro de Justicia, se 
otorgará un mayor aumento al personal de bajos ingresos. 

Según el señor Ministro este artículo significa un mayor gasto de 
E9 2.400.000, que se financia con cargo al ítem que indicamos del Presu-
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puesto del Ministerio de Hacienda y en el cual se ha producido un exce
dente de E9 2.800.000- Este excedente se ha logrado, no obstante haber 
representado la última ley de reajustes un gasto muy superior a la pro
visión consultada en este ítem, porque para sufragar el gasto de este re
ajuste se utilizaron en gran medida recursos que la propia ley 16.464 pro
dujo y sólo -en el resto se recurrió a la provisión presupuestaria. 

La Comisión de Hacienda, que conoce la seria situación que afecta al 
personal del Poder Judicial y cuya solución estima debe darse con ur
gencia, aprobó unánimemente este artículo. 

49-En esta observación se agrega un artículo destinado a modifi. 
cal' sólo por el período comprendido entre el 19 de octubre de 1966 y 
el 30 d-e junio de 1967 las normas contenidas en el artículo 104 de la ley 
N9 16.464, que establecen el orden de prelación para la ubicación de los 
funcionarios de la Dirección de Impuestos Internos de una misma cate
goría o grado en el escalafón de méritos. 

El artículo 104 referido reemplazó el artículo 29 del Decreto Supre
mo N9 4, de 1963, que establece el reglamento de calificaciones del per
wnal del Servicio de Impuestos Internos. Hasta entonces para determi
nar el orden de prelación que se consideraba para confeccionar los es
calafones, era el siguiente: 

a) Puntaje de calificaciones; 
b) Antigüedad en el grado actual; 
c) Antigüsdad en el grado o categoría inmediatamente anterior; 
d) Antigüedad en el escalafón; 
e) Antigüedad en el Servicio; 
f) Antigüedad en la Administración Pública, y 
g) Decisión del Jefe Superior del Servicio. 
El artículo 104 de la ley 16.464 eliminó de este orden de prelación 

las letras b) y c), con lo cual entra a primar la antigüedad en el escabfón 
a la que se tenga en el grado actual. 

Esto último, de acuerdo a lo que se expresa en e'l fundame'nto del ve
to, "crea dificultades de carácter técnico en la conf.ección de los escala
fones, lo que hace necesaria ]a. dictación de normas que regulen la situa
ción producida en el primer año de vig-encia de1 precepto contenido en 
la referida ley". 

Con el propósito de que pueda aplicarse la modificación que se con
tiene en este veto, el inciso segundo del artículo propuesto prorroga el 
plazo de que dispone la Dirección Nacional de Impuestos Internos que 
vencía el 19 de julio del presente año para remitir a la Contraloría Gene
ral de la República las calificaciones definitivas de su personai y los 
escalafones respectivos. 

El H. Senador señor Bossay s-e manifestó contrario al veto en análisis, 
porque según sus informaciones los funcionarios de Impuestos Internos 
están conformes con la disposición vigente contenida en la ley 16.464 y 
según la cual se atiende para fijar los escalafones, principalmente, a la 
última calificación y a la antigüedad en el grado. 

El señor Fernando Méndez, Subdirector Administrativo d-e la Di
rección de Impuestos Internos, expuso que, en realidad, el personal se en
contraba dividido frente a la solución contenida en este veto, pero que 
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ella era necesaria para permitir coordinar los actuales movimientos de 
personal con los que deberán emp'learse cuando se ponga en práctica la 
carrera funcionaria. 

El señor Subsecretario de Hacienda agregó que la norma contenida 
en el artículo 104 citado, podría operar válidamente si se dispusiera de 
un adecuado sistema de calificaciones, pero la preparación de éste deman
dará tiempo y, en el intertanto, es necesario tomar medidas a fin d·e que 
HU deficiencia no se traduzca en el ascenso de malos funcionarios' 

Por esto, ;¡a proposición contenida en ,el veto sugiere considerar co
mo primer factor de prelación no la última calificación sino las tres úl
timas calificaciones, primando las correspondientes a los períodos poste
riores sobre las primeras. 

La Comisión después de analizar esta disposición, de carácter tem
poral, fe prestó su aprobación por mayoría de votos. Votaron por su 
aprobación los HH. Senadores señores Corbalán, Carlos Contreras y Noe
mi, y por su rechazo los HH. Senadores señores Bossay y Van Mühlen
brock. 

59-El Presidente de la República propone agregar a este proyec
to de ley un artículo que modifica las normas establecidas en la ley 16.464 
para reajustar los sueldos del personal de empleados y obreros del Mi
nisterio d·e Obras Públicas. 

Al respecto el señor Subsecretario de Obras Púbiicas, don Carlos Va
lenzuela, ha enviado a esta Comisión el siguiente memorándum. 

"El artículo 49 inciso primero de la iey 16.464, sobre reajustes pa
ra 1966, determinó el sistema aplicable al personal del Ministerio de 
Obras Públicas. Este sistema ha resultado en la práctica de dificilísima 
aplicación, dado el carácter variable en relación con la iniciativa, esfuer
zo y rendimiento de dicho personal de la asignación de estímulo de que 
goza en virtud de la 1ey 15.840. 

Las dificultades que se han suscitado son: 
l.-No se daría cumplimiento a la ley al no poder reajustar, en al

gunos casos, el mínimo de E9 155,94 (estímulos de 1966, menor que el 
de 1965). 

2.-Como existirían diferentes sueldos base en un mismo grado, 
cuando se solicite su vafor, con el fin de asimilar las pensiones de jubila
ción, cuál sería el sueldo correcto. El de la tabla con sólo el 15% (pero 
resultarían perjudicados los de la perseguidora con grados bajos, ya que 
el que está actualmente en servicio tendría un reaj uste de un 25 % ) . 

3.-Significaría una enorme demora llegar a establecer los sueldos 
bases con el fin de calcular su 25% a repartir para el cálculo de estímulo 
para 1966· 

4.-Resultaría complicado hacer el cálculo de la asignación de es
tímulo con tantos sueldos diferentes. 

5.-Se necesitaría más personal para la conf.ección y revisión de las 
p]ani1las de sueldos debido a los distintos descuentos. (No se podrían 
usar tablas). 

6.-En el caso de reconocimientos retroactivos de quinquenios ha
bría que consid·erar la' situación del funcionario al 31 de diciembre de 
1965, lo que haría variar su sueldo base y, por consiguiente, el cálculo 
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de la asignación de estímulo de todo el personal (repartición proporcio
nal) . 

7.-Si para un mismo grado existen sueldos difer·entes, resultan tam
bién distintos los valores siguientes: asignación profesional, gratifica
ción de zona, asignación artículo 19 ley 15.386, viáticos, horas extraordi
narias, etc., con el consiguiente perjuicio para el funcionario y el re
cargo de trabajo para los empleados que hacen los cálculos y revisan. 

8.-Para el cálculo del Presupuesto de 1967, r·esulta imposible esti
mar los ítem de "Sobresueldos" (zona, asignación, porcentaje, adicional, 
asignación horario), y "Gastos del personal y fletes" (viáticos, asigna
ción, cambio residencial) antes de haberse calculado los sueldos totales 
de todo el personal. 

9.-Como los porcentajes adicionales serán incrementados con los 
futuros reajustes, se seguirá produciendo esta misma desorganización en 
la escala de sueldos. 

En estas circunstancias se ha estimado necesario reemplazar el sis
tema establecido en el artícu10 49 de la ley de reajustes por otro que, 
manteniendo la política de remuneraciones en orden a que las rentas su
periores a 5 sueldos vitales reciban un reajuste del 15%, las inferiores a 
3 vitales un 25 ro y las de 3 a 5 vibles un porcentaje decreciente entre 
el 25;;: yel 15%, permita calcular en forma expedita los sueldos, reajus
tes, asignaciones de zona, viáticos, etc., y proceder al pago de estos emo
lumentos que en la actualidad en parte se están adeudando al personal d·el 
Ministerio de Obras Públicas. 

El sistema propuesto en el veto no altera las remuneraciones a que 
tiene derecho el personal con motivo de la aplil:ación de la ley de reajus-
t.es por el contrario, en los grados inferiores existe una leve diferencia 
a favor de dichos funcionarios. 

El sistema que se propone consiste fundamentalmente en: 
a) Derogar la disposición pertinente de la ley de reajustes, con el fin 

de establecer un procedimiento más simple, con los obj etivos señalados; 
b) Modificar la disposición pertinente de lay 15.840, artículo 33, a 

fin de establecer una decrecencia diferente a la existente (lO % - 6%) 
por otra (10% - 8,6%), que permita la mantención de la Escala Unica 
de Sueldos para el personal del Ministerio de Obras Públicas y ajuste 
las remuneraciones de modo que el reajuste del año 1966 queda .dentro 
de la política de remuneraciones que se ha expuesto; 

c) Para la operabilidad del sistema propuesto es necesario señalar 
por este año el aumento que debe experimentar el grado 19 de la Escala 
de remuneraciones que, de acuerdo con el artículo 33 de la ley 15.840, 
condiciona el resto de los grados; 

d) Es preciso establecer que ciertos beneficios que se calculan sobre 
los sueldos del personal deben efectuarse de acuerdo con lOS sueldos r8-
njustados del año 1965, a fin de evitar que estos beneficios sean pagados 
según los sueldos de 1965, y 

e) Por último, es indispensable señalar que a los obreros del Ministe
rio de Obras Públicas se les seguirá aplicando las disposiciones de la ley 
de reajustes, por no haber presentado en su aplicación dificultades, ya 
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que todos ellos están beneficiados con el 250 de reajuste para el año 
1966. 

En consecuencia, el veto que se propone mantiene con leves modifi
caciones, el sistema de Escala Unica contemplado en la ley 15.840, me
canismo que está destruido en la actual Ley de Reajustes, y permite de
terminar las remuneraciones del personal del Ministerio en forma ex
pedita, de modo que es fácil solucionar el problema del pago de las di
ferencias pendientes con ocasión del reajuste del año 1966." 

El H. Senador señor Bossay fue de opinión que debía respetarse lo 
dispuesto en la ley 15.840 y que la solución que se propone en el \'eto 
tiene por objeto encasiHar al personal del Ministerio de Obras Públicas 
en el mismo molde en que la ley 16.464 colocó al resto del personal de la 
Administración Pública en cuanto a reajuste de remuneraciones se re
fiere. 

Aparte de que el señor Senador no participa de la justicia de otor
gar reajustes que no concuerdan con el alza del costo de la vida, está la 
teoría de que el Ministerio de Obras Públicas, por la naturaleza de sus 
funciones, es un Servicio diferente, que debe marginarse de normas cú
munes que rigen al resto del personal administrativo. El veto barrena 
este principio, si bien soluciona un problema meramente administrativ0 
ü contable. 

Considera el señor Bossay que en un momento en que hay parali
zación de obras públicas, subidas deudas a los contratistas fiscales y gran 
desmoralización entre los funcionarios de este Servicio, no es aconsejable 
aprobar normas de esta naturaleza. 

Puestos en votación los dos artículos referentes al Ministerio de 
Obras Públicas, por constituir un solo todo, fueron rechazadas con los 
votos de los señores Contreras Labarca y Bossay. Votó a favor el H. Se
nador señor Noemi y se abstuvo el Presidente de la Comisión, señor 
Corbalán. 

6.-Finalmente, el veto agrega un artículo que aclara la gratifica
ción de zona de un 200 % de que gozan los funcionarios que prestan ser
vicios en el depa,rtamento de Isla de Pascua. 

El H. Senador señor Bossay criticó que el Ejecutivo se vaiiera de la 
vía del veto para incluir materias de tan diversa índole como lo ha hecho 
en esta oportunidad. 

El Subsecretario de Hacienda explicó que, contra su opinión fue pre
ciso incluir esta disposición en el veto, porque el barco en el cual viajan 
numerosos funcionarios a Isla de Pascua, parte a fines del mes en curso 
y es preciso poder asegurarles la remuneración de que gozarán durante 
su permanencia en esa Isla. 

A continuación, reproducimos los fundamentos que hace valer el Pre
sidente de la República en el veto para explicar este artículo: 

"Se ha hecho presente al Ministerio del Interior la existencia de tres 
problemas en relación al actual texto de la ley 16.441 que creó el depar
tamento de Isla de Pascua. 

El inciso primero del artículo 29 establece una gratificación de zo
na para el personal que se desempeña en el departamento de Isla de 
Pascua, ascendente a 200o/r del sucldo o salario asignado a sus funciones. 
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En esta materia, la ley contiene un criterio más estricto que el ex
puesto en el inciso primero del artículo 86 del Estatuto Administrativo, el 
cual indica que la asignación de zona se calcufa sobre el monto total de 
las remuneraciones, excluida la asignación familiar. 

Gran p.arte del personal que deberá prestar funciones en Isla de 
Pascua no está regido por el Estatuto Administrativo y goza de asigna
ciones que no se consideran para el sue-ldo (ejem. CORFO). 

Poi' otra parte, la ley 16.441 modifica la disposición estatutaria an
tes comentada, dejando al margen de ésta, aun a los mismos funciona
rios regidos por el D.F.L. N9 338, de 1960. 

El artículo 45 de la referida ley 16.441 autoriza al Presidente de -la 
República para dictar normas de exención a las reglas de incompatibili
dad establecidas en el Estatuto Administrativo, en relación con los fun
cionarios que se desempeñan en la Isla de Pascua. 

Este beneficio que puede otorgar el Presidente de la República, se 
encuentra limitado por la circunstancia de existir numerosos Servicios e 
Instituciones, no regidos por el Estatuto Administrativo, cuyas j·eyes 01'

g-ánicas contemp-lan similares incompatibilidades. 
El artículo 79 de la referida ley 16.441 señala que el Juzgado de Le

tras de Isla de Pascua tendrá como personal un Juez y un Secretario y 
un Oficial Primero y un Oficial de Sala. El artícu-lo siguiente, indica nor
mas para la formación de ternas de nombramiento de Juez y Secretario, 
y el inciso segundo de este mismo artículo establece que el cargo de Ofi
cial de Sala se proveerá mediante propuesta unipersonal de-l Juez al Mi
nisterio de Justicia. N o se señala, en consecuencia, norma alguna para el 
efecto de proveer el cargo de Oficial Primero. 

Es conveniente y, por lo demás, ése fue el propósito del legislador 
claramente manifestado en la historia del establecimiento de la ley, que 
el cargo de Oficial Primero se proveyera en -la misma forma que el car
go de Oficial de Sala. El no señalarlo debidamente se originó en una 
simple omisión. 

Para obviar estas situaciones, se propone modificar la ley NQ 16.441 
por la vía del veto, atendida -la urgencia en trasladar al personal a dicho 
departamento." 

La Comisión, unánimemente, aprobó esta observación. 

En resumen, la Comisión os recomienda aprobar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
crea en el Servicio de Aduanas una Auditoría y un Centro de Procesa
miento de Datos, con excepción de las que inciden en e1 NQ 1 Q del ar
tículo que se propone agregar después del 99 y en los artículos nuevos 
referentes al personal del Ministerio de Obras Públicas, que os propone 
rechazar. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1966. 
Acordado con asistencia de -los HH. Senadores señores Corbalán 

(Presidente), Bossay, Contreras Labarca, Noemi y Von Mühlenbrock. 
(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

--_._--_. 
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INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL RECAIDO EN EL PROYECTO, EN 

TERCER TRAMITE, QUE MODIFICA EL N9 10 DEL 

ARTICULO 10 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DEL ESTADO. 

Honorable Senado: 

1645 

Vuestra Comisión Especial de Reforma Constitucional ha estu
diado el proyecto que reforma el NQ 10 del artículo 10 de la Carta Fun
damental, en tercer trámite constitucional. 

A las sesiones en que se consideró esta materia asistieron, además 
de los miembros de vuestra Comisión, el Honorable Senador señor Chad
wick; el Ministro de Justicia, don Pedro J. Rodríguez; el Ministro de 
Minería, don Eduardo Simián; el Subsecretario de Justicia, don Enrique 
Evans, y el profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de 
Chile, don Jorge Guzmán. 

Asimismo, se escucharon exposiciones de los profesores de Derecho 
de Minería de las Universidades de Chile y Católica señores Figueroa, 
Lira, Ruiz Bourgeois y Uribe, y a representantes de la Sociedad Nacional 
de Minería, del Consorcio Agrícola del Sur y de la Sociedad de Foment() 
Fabril. 

1 

Adiciones de la CámO,ra de Diputados recaídas en materia$ distintas de 
la reforma del derecho de propiedad. 

La Cámara de Diputados adicionó el proyecto incorporándole las 
siguientes reformas de la Constitución: 

l.-Sustitución del NQ 1 del artículo 10, con el objeto de agregarle 
que en Chile no hay discriminación racial y que al Estado corresponde 
otorgar asistencia jurídica a quienes no puedan procurársela por sí 
mismos para hacer efectivos los derechos que las leyes les reconocen, y 
de suprimirle la norma que establece que en Chile no hay esclavos. 

Este precepto es igual al propuesto por la Cámara de Diputados 
€n el proyecto general de reforma. La Comisión, durante la discusión 
de esta última iniciativa, lo aprobó con modificaciones de redacción y 
manteniendo la norma relativa a que en Chile no hay esclavos. 

2.-Sustitución en el inciso quinto del número 9 del artículo 10 
de las palabras "métodos de reclutas y reemplazos" por "sistema de 
reclutamiento" . 

Idéntica enmienda está contenida en el proyecto general de reforma. 
3.-Sustitución del NQ 14 del artículo 10 y agregación a dicha dis

posición de dos números nuevos: 15 y 16. 
Esta disposición tiene por objeto incorporar los derechos sociales a 

las garantías constitucionales y sus disposiciones son exactas a las con
tenidas en el proyecto general de reforma. 

4.-Ampliación de las incompatibilidades de Diputados y Senadores 
.a ciertos cargos o funciones desempeñados en instituciones privadas. 

Esta reforma es igual a la contenida en el proyecto general, salvo 
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en que este último establece la incompatibilidad de los cargos de congre
sales con las calidades de propietario, arrendatario o concesionario de 
radioemisoras comerciales. 

5.-Establecimientode que las provincias de Aisén y Magallanes ele
girán dos diputados cada una. 

Esta disposición no está contenida en el proyecto general de reforma. 
6.-Creación de la D€cima Agrupación Provincial para la elección 

de Senadores. 
Esta reforma está contenida, con una redacción distinta, en el pro

yecto general. 
7.-Incorporación del plebiscito a la Carta Fundamental, en los mis

mos términos del proyecto general de reforma. 
8.-Aplicación de las causales de incompatibilidad y de cesación en 

los cargos de congresales a los Ministros de Estado. 
Esta reforma está, también, contenida en el proyecto de reforma 

general. 
9.-Modificación de la composición y atribuciones del Tribunal Ca

lificador de Elecciones, en los mismos términos concebidos en el proyecto 
de reforma general. 

Los Honorables Senadores señores Bulnes y Durán sostuvieron que 
los acuerdos de la Cámara recaídos en las materias indicadas eran in
constitucionales. 

Fundamentaron su opinión en que las diversas disposiciones cons
titucionales forman parte de un mismo complejo normativo y, en conse
cuencia, ninguna de ellas puede interpretarse separadamente. Por lo tan
to, las atribuciones de la Cámara revisora respecto del proyecto en debate 
se establecen según el sistema general aplicable a la formación de los 
preceptos constitucionales. 

Este sistema general dispone que los proyectos de reforma consti
tucional pueden tener origen en la Cámara de Diputados o en el Senado 
y que el texto aprobado en la Cámara de origen fija la competencia a 
su respecto de las diversas autoridades que intervienen en su formación, 
porque sobre dicho proyecto debe pronunciarse la Cámara revisora en 
segundo trámite. 

Por consiguiente, la competencia de cada Cámara está determinada 
por el hecho de que el proyecto ha sido aprobado en su primera etapa 
de formación constitucional por la Cámara de origen. 

Esta interpretación se fundamenta en los artículos 48, 49 y 50 de 
la Carta Fundamental. En efecto, la Cámara revisora sólo puede aprobar, 
rechazar o introducir adiciones o correcciones al proyecto aprobado por 
la de origen. 

La agregación de ideas nuevas no es ni corregir una iniciativa legal 
determinada, por razones obvias, ni adicionarla, porque la transforma 
en una distinta, y la Cámara revisora sólo tiene atribuciones para adi
cionar el proyecto específico de la de origen y, en consecuencia, no puede 
variar la materia que éste legisla. 

Por otra parle, el sistema de formación de las leyes permite a ambas 
Cámaras no sólo aprobar o rechazar una disposición, sino también en~ 
mendarla, y la agregación de materias totalmente nuevas durante el 
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segundo trámite imposibilita a la Cámara de origen ej ercer esta última 
atribución. 

Por lo demás, si se aceptara el procedimiento aplicado por la Cá
mara de Diputados podría llegar hasta el absurdo. En efecto, el Senado, 
en primer trámite, podría aprobar la reforma de un precepto constitu
cional, y la Cámara de Diputados, en el segundo, propone una nueva 
Carta Fundamental. En este caso, el Senado, en tercer trámite, no podría 
enmendar el proyecto de nueva Constitucion y estaría obligado a pro
nunciarse sólo negativa o afirmativamente sobre él. 

Sostuvieron, además, que les merecía dudas la aplicación de las dis
posiciones del artículo 112 del Reglamento sobre improcedencia de la 
discusión de ciertas materias por inconstitucionalidad, o de indicaciones 
por ser extrañas a la idea fundamental del proyecto, a las adiciones que 
introdujo la Cámara de Diputados y, por ello, propusieron el rechazo 
de aquéllas por el fundamento antes indicado. 

Los Honorables Senadores señores Ampuero, Luengo y Prado esti
maron constitucionales los acuerdos de la Cámara de Diputados y, en 
todo caso, que no les eran aplicables las disposiciones contenidas en el 
artículo 112 del Reglamento. 

Fundamentaron su posición en que la Constitución debe ser inter
pretada según las reglas establecidas en el Código CIvil y, por tanto, la 
Cámara revisora puede adiCionar un proyecto, durante el segundo trá
mite, según lo dispuesto en el artículo 50 de la Carta Fundamental. 

Expresaron que, por otra parte, la determinación del concepto de 
cuáles son las ideas fundamentales de un proyecto es difícil y que cada 
Cámara es soberana para su calificación. Prueba de lo anterior es que 
las disposiciones que establecen la inadmisibilidad de las indicaciones que 
recaen en materias ajenas a una iniciativa determinada, están estable
cidas en los Reglamentos de las Cámaras, los que por su naturaleza jurí
dica sólo obligan a la que lo ha dictado y que, por lo demás, pueden ser 
infringidos en un caso particular por determinadas mayorías: en el 
Senado, acuerdo unánime de Comités. 

Por otra parte, por ser difícil la determinación de la idea matriz en 
los proyectos, dicha determinación depende del criterio de cada Cámara. 

Sostuvieron, asimismo, que la Cámara de origen podía siempre re
chazar las enmiendas que introduce la revisora, estando en una situación 
más favorable que esta última, porque podía imponer su criterio, en el 
tercer trámite, por simple mayoría, rechazando las adiciones o correccio
nes aprobadas por la Cámara revisora en el segundo. En cambio, esta 
última, para insistir en ellas, requería del voto de los dos tercios de 
sus miembros presentes en la sesión respectiva. 

Por último, expresaron que la práctica parlamentaria es distinta de 
la tesis de los señores Bulnes y Durán, porque era habitual que ambas 
Cámaras adicionaran con materias nuevas, en el segundo trámite, los 
proyectos en tramitación. 

Los Honorables Senadores señores Ampuero y Luengo sostuvieron 
que, sin embargo, las adiciones aprobadas por la Cámara de Diputados 
desvirtuaban el sentido de la resolución, aceptada por la mayoría de los 
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sectores políticos, de tramitar separada y rápidamente la reforma del 
derecho de propiedad, por ser indispensable para la aprobación y apli
cación de la reforma agraria. 

En consecuencia, estimaban inconvenientes los acuerdos de la Cá
mara de Diputados, debido a que perjudicaban el pronto despacho de est2 
proyecto y, por tanto, sin pronunciarse sobre el fondo de ellos, propu
sieron su rechazo sin perjuicio de que sean discutidos en el proyecto 
general de reforma. 

El Honorable Senador señor Prado expresó que votaría afirmativa
mente las reformas mencionadas porque había urgencia en su rápida 
aprobación. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ampuero, Bulnes, Durán y Luengo, y la oposición del Honorable Se
nador Prado, acordó proponeros que rechacéis todas las adiciones de la 
Cámara de Diputados recaídas en materia ajena a la reforma del dere
cho de propiedad. 

II 

Propiedad minera. 

La Cámara de Diputados reemplazó los incisos tercero y cuarto por 
otro. 

Las diferencias fundamentales de las dos disposiciones son las si
guientes: 

a) El texto del Senado dispone que el Estado tiene el dominio ab
soluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas las minas, de las 
covaderas y de los depósitos de carbón e hidrocarburos. 

La norma aprobada por la Cámara de Diputados excluye de dicho 
dominio a las pertenencias vigentes. 

b) El inciso tercero del proyecto del Senado exceptúa del dominio 
del Estado a las arcillas superficiales y a las rocas, arenas y demás ma
teriales aplicables directamente a la construcción, que se encuentran en 
terreno de propiedad privada, las que pertenecerán al dueño del suelo. 

El proyecto de la Cámara de Diputados suprime la frase que esta
blece que dichos materiales pertenecen al dueño del suelo. 

c) La primera parte del inciso cuarto del proyecto del Senado es
tatuye que la ley determinará las sustancias que podrán entregarse en 
concesión para su exploración o explotación, la forma y resguardo de 
su otorgamiento, el objeto sobre el que recaerán, los derechos que con
fieren y las obligaciones que impondrán, la actividad que los concesio
narios deberán desarrollar en interés de la colectividad para merecer 
amparo y garantías legales y las demás condiciones necesarias para su 
obtención y disfrute. 

En el texto de la Cámara de Diputados, esta norma se excluye por 
otra, de menor extensión, pero que contiene la misma regla. 

d) El inciso de la Cámara de Diputados, al exceptuar del dominio 
exclusivo del Estado las pertenencias vigentes, introdujo una nueva nor
ma que las regula. Esta regla dispone que la ley procurará establecer un 
sistema de amparo que, resguardando los derechos de los mineros en ac-
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tividad, permita recuperar· para el dominio del Estado las pertenencias 
inactivas e innecesarias para otras que estén en exploración o explota
ción. 

En consecuencia, el proyecto de la Cámara de Diputados, establece 
el dominio absoluto del Estado sobre los yacimientos mineros, con ex
cepción de las pertenencias mineras, ordenando que respecto de estas 
últimas la ley procurará establecer un sistema de amparo fundado en 
el trabajo que permita recuperar para el Estado las pertenencias inacti
vas e innecesarias para otra en exploración o explotación. Asimismo, ex
ceptúa del mencionado dominio, a las arcillas superficiales y demás ma
teriales aplicables directamente a la construcción, sin declarar que per
tenecerán al dueño del suelo. 

El señor Ministro de Jus'ticia expresó que para interpretar adecua
damente el inciso de la Cámara de Diputados era indispensable tener 
presente que dicha norma es una disposición especial, que recaé sobre 
una materia también especial, dentro de las reglas generales del N9 10 
del artículo 10. 

Por consiguiente, se aplica de preferencia a las reglas contenidas 
en dicho número y sus términos deben entenderse en el sentido que le 
dan los especialistas del derecho de minas. 

Por ello, las palabras "pertenencia minera" deben interpretarse se
gún el concepto que tienen en el derecho actual, y como los vocablos del 
tercer acá pite "sistema de amparo" se refieren exclusivamente a dichas 
pertenencias, también debe interpretarse según las reglas y principios 
que rigen esta materia en la actualidad. 

En seguida, señaló que en teoría el Estado puede tener sobre las 
minas dos tipos de dominio: dominio radical, que sólo le da la facultad 
de dispensar la propiedad minera para que se c~stituya en favor de par
ticulares; o un dominio patrimonial absoluto, imprescriptible e inaliena
ble. 

Si tiene el primer tipo de derecho, es perfectamente concebible que 
pueda compartirlo con el dominio patrimonial de los mineros. 

Según la legislación vigente, el Estado sólo tiene un dominio radi
cal o eminente y los particulares, propiedad patrimonial de las minas. 

En efecto, el artículo 29 del Código de Minería dispone que la pro
piedad minera que la ley concede se 11ama "pertenencia", y dicha pro-
piedad se otorga a los particulares. . 

Agrega que si bien el inciso segundo del artículo primero dispone 
que los particulares podrán disponer de los yacimientos mineros como 
dueños, 10 que permitiría dudar de que tienen esa calidad, el mismo in
ciso da a dichos particulares las facultades de uso, goce y disposición 
del bien, lo que está demostrando que son dueños patrimoniales. 

Por otra parte, el contexto del Código de Minería autoriza afirmar, 
sin duda. alguna, que tienen tal calidad. 

El artículo 71 del Código de Minería, que es el primero del Título 
VII, que configura la condición jurídica de las pertenencias, dice que és
tas son un inmueble distinto y separado del terreno superficial y que 
se rige por las mismas leyes de los demás bienes raíces, con las excep
ciones que el propio Código establece. Por consiguiente, a la pertenencia, 
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que es la propiedad minera, se le aplican las mismas reglas que a la pro
piedad de los bienes raíces, en todo lo que no estén modificadas por el 
mencionado cuerpo legal. 

Asimismo, el artículo 72 dispone que el acta de mensura inscrita 
constituye el título de propiedad de la pertenencia y da originariamente 
la posesión legal de ella. Por tanto, el acta de mensura es un título ori
ginario, lo que demuestra que el titular no deriva su derecho del Esta
do sino que lo constituye originariamente. 

Además, el artículo tercero también establece que cualquier intere
sado podrá constituir pertenencias, y más adelante, que se podrán cons
tituir sobre sustancias fósiles, etc. El inciso penúltimo del mismo pre
cepto dispone que mientras no la constituya, etc. En consecuencia, la 
ley, reiteradamente, habla de constitución de dominio y no de transfe
rencia de él. 

Más aún, el artículo reserva al Estado el dominio de ciertos depó
sitos. Si él fuera dueño de todos los yacimientos mineros no sería nece
saria esta disposición. El mencionado precepto condiciona la reserva a 
que los particulares no hubieren constituido pertenencias sobre los yaci
mientos respectivos. De lo anterior se puede concluir que el dominio del 
Estado, en este caso, es incompatible con el derecho de los particulares 
y, por tanto, respecto de los demás depósitos minerales, el Estado sólo 
tiene un dominio radical o eminente. 

Por lo demás, no se podría considerar a la pertenencia minera una 
concesión, porque el Código de Minería distingue claramente una insti
tución de otra. A la pertenencia la define como propiedad. En cambio, 
en los artículos 20 y siguientes, el Código de Minería Se refiere a las 
concesiones mineras para explorar. 

En consecuencia, las,. normas contenidas en los artículos 591 del Có
digo Civil y 1 Q del Código de Minería, que disponen que el Estado es due
ño de todas las minas, no le dan a éste un derecho patrimonial. 

Sin embargo, el derecho de dominio sobre los yacimientos mineros 
es diferente al mismo derecho sobre los demás bienes raíces. El primero 
es condicional. El segundo, perpetuo. 

En efecto, el derecho del minero está sujeto a un sistema de ampa
ro, es decir, a un régimen legal que somete la subsistencia de un domi
nio al cumplimiento de una condición, cualquiera que ésta sea. Por tan
to, es una propiedad -sujeta a lacondkión subya'cente de que el minero 
cumpla con su función social de explotar la mina. 

Esta es la base del sistema de amparo, que siempre ha estado liga
go aJl hecho de que SI€ trabaJe el yaeimiento. Así era en la legisla,ción 
española y así fue durante largo tiempo en la chilena, hasta que, por 
dificultades de prueba, se adoptó un sistema de amparo por pago de 
patente, que es distinto en la forma pero no en el fondo, pues cuando fue 
establecido, por su subido monto, implicaba una presunción de trabajo. 

Pues bien, el incumplimiento de los requi,sitos establecidos por la 
ley por parte del minero da lugar a la caducidad de su derecho, o s,ea, al 
término de éste sin indemnizadón de ninguna especie. Asi 10 esitab1ece 
el Código de Minería, el que, en dicho caso, sólo otorga al titular el de-
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re,cho a retirar los inmuebles por adherencia, durante cierto plazo, sin 
establecer indemnizaci6n por el resto de las inversiones y el trabajo 
r,ealizado. 

En consecuencia, los conceptos de sistema de amparo y caducidad 
son incompatibles con el de indemnización. La indemnización ti,ene por 
objeto reparar un daño patrimonial injusto provocado por un aoto de 
autoridad: la expropiación. En cambio, la caducidades la extinción de 
un derecho por un hecho imputable al propio ti,tular de la pertenencia. 

La Reforma Constitucional introduce un cambio fundamental en el 
régimen jurídico de los yacimientos mineros. En efecto, el Estado pa,sa 
a ser dueño patrimonial de dichos bienes y los par,uculares que los ex
plotan, meros concesionarios. 

Por ello, al Ejecutivo y a la Cámara de Diputados le pareció con
veniente, aunque no indispensable, dejar establecido en el texto consti
tuCÍoonal que, junto a la pr-opiedad del Estado, existe la de los particula
res respecto de los yacimientos mineros sobre los cuales se hayan consti
tuido pert~mencias. 

ESita última norma es una consagración de uno de los principios 
básicos de nuestro ordenamiento jurídico: el 'respeto de los derechos 
adquiridos. 

La excepción, sin embargo, sólo fue agregada para evitar la in
tranquilidad de los miles de titulares de pertenencias. No era i,ndis,pen
sable su consagración en el tex,to, debido a que si se suprimieran no 
podría interpretarse la reforma con efecto retroactivo y, por ende, no 
habría afectado a los derechos adquiridos. 

Por otra pante, la agregación de la excepción no está reconociendo 
a los titulares de pertenencias un derecho superior al que actualmente 
tienen. 

En efecto, la disposición habla de per1tenencias mineras y por tales 
se entiende la propiedad minera, que como se ha demostrado, es con
dicional. 

Asimismo, el tercer acápite del inciso deja sometidas dichas pente
nendas a un sistema de ampa,ro, que respetando los derechos de los mi
neros en actividad, permita recuperar para el Estado las pertenencias 
inactivas e innecesarias para las que están en exploración o e~plotación. 

En consecuencia, si la ley eSltablece un nuevo sistema de amparo, 
sistema que según el mandato constitucional deberá fundarse en el tra
bajo, las pertenencias aütualmente vigentes quedan sometidas a él. 'Por 
tanto, si sus ,titular,es no cumplen con los requisitos que se eSJtablezcan, 
su derecho caduca sin recibir, por consiguiente, indemnización al,guna. 

Darle otro alcance al inciso aprobado por la Cámara de Diputados 
es absurdo, no sólo porque los términos que emplea deben interpretarse 
en el sentido que les da la rama especializada del derecho que los estudia, 
sino porque en tal caso el inciso en discusión carecería de objeto, ya que 
a las per,tenenecias mineras se les apli.carían las normas genera¡j,es con
tenidas en el reslto del número 10 del artículo 10. 

Por otra parte, es necesario tener presente que, según la Constitución 
vigente, podría modificarse el sistema de amparo sin infringir sus dis
posiciones, pero, debido a que podrían admitirse argumentos en contra de 
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tal tesis y para una mayor claridad y seguridad en materia tan impor

tante, es conveniente consignar en la Carta Fundamental una regla 

expresa. 
El inciso aprobado por la Cámara de Diputados, asimismo, dispo

ne que el Estado es dueño de todos los yacimientos mineros sobre los cua

les no se haya constituido pertenencia. Esta riqueza potencial del país po

drá ser explorada y explotada por los particulares, debido a que el se

gundo acápite del inciso autoriza al Estado para otorgar concesiones, con 

dichos fines, en conformidad a la ley. 

Por tratarse de concesiones no ha sido necesario establecer que 

estarán sometidas a un sistema de amparo porque éstas se otorgarán se

gún lo disponga el texto legal correspondiente. 

Por último, expresa que el texto de la Cámara suprime la frase que 

declara que pertenecerán al dueño del suelo las arcillas superficiales y 

demás materiales aplicables a la construcción, porque sobre dichos ele

mentos el régimen jurídico actual permite constituir pertenencias para 

ciertos fines. Por ello, es preciso dejar claramente establecida la excep

ción del dominio del Estado sobre dichos materiales, pero sin declarar que 

pertenecerán al dueño del suelo. 

El señor :guInes expresó que, a su juicio, y según lo dispuesto en los 

artículos 1\) del Código de NLinería y 591 del Código Civil, en H,I,}cjl):'1 con 

los artículos 582 y 590 de este úlhmo Código, el Esta(1o h"D8 un cL:::11inio 

de can\cter patrimonial sobr2 ]os yacimientos mineros. 

En efecto, los dos primeros artículos citados disponen que el Estado 

es dueño de todas las minas. 
Además, el artículo 591 estú ubicado después de la definición de (lo

minio contenida en el artículo 582, lo que implica necesariamente qne no 

puede estarse refiriendo sino al dominio que acaba de definir, pues en ca

so contrario lo habría dicho expresamente. 

Por otra parte, el artículo 590 que lo precede, dispone que son bienes 

del Estado todas las tierras que, estando situadas dentro de los límites 

territoriales, carecen de otro dueño. Este dominio, y nadie lo discute, es 

de carácter patrimonial y, por consiguiente, el artículo 591 que lo sigue 

sólo puede referirse a un derecho de la misma naturaleza. 

Por otra parte, es inconcebible la existencia de un derecho de dominio 

que no esté en el patrimonio de una persona, como también es incompa

tible con la naturaleza de dicho derecho la coexistencia de dos titulares. 

La llamada "propiedad minera" es un tipo especial de propiedad, co

mo lo es, por ejemplo, la propiedad intelectual. Jurídicamente, la propie

dad minem es un conjunto de derechos reales derivados de una conce

gión, conjunto que se asemeja al dominio, sin identificarse con él y que se 

asemeja, aun más, al usufructo. 
En ef.ecto, el inciso segundo del artículo 1 Q del Código de Minería 

da ciertos derechos al minero, distintos de los del titular de un derecho 

de dominio, estableciendo, al mismo tiempo, que éste podrá disponer co

mo dueño, es decir, no reconociéndole tal calidad. 

Por otra parte, el contexto del Código de Minería lleva a la misma 

conclusión, debido a que la mayor parte de sus preceptos se refieren a la 

institución como concesión minera. Así, por ejemplo, el epígrafe del Tí-
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tulo X "Del amparo y caducidad de las concesiones mineras", lo que 
es lógico, porque sería una contrasentido hablar de propiedad minera al 
regularse su amparo y caducidad, pues los conceptos de dominio y caduci
dad son antinómicos. 

Asimismo, la palabra "pertenencia" deriva de "pertenecer", y este 
último vocablo no tiene una relación directa con el dominio. 

El término propiedad, contenido en el artículo 29 del Código de 
Minería, no está mal utilizado, porque dicho vocablo tiene un sentido 
general y puede aplicarse al derecho de cualquier titular, siempre que 
tenga carácter patrimonial, y el derecho del minero, que es real, recae 
precisamente sobre un conjunto de éstos, pero no sobre el bien mismo. 

En consecuencia, el texto aprobado por la Cámara de Diputados, al 
exceptuar del dominio del Estado las pertenencias vigentes y, por tanto, 
reconocer implícitamente el dominio de los particulares sobre ellas, otorga 
a éstos una situación jurídica superior a la que actualmente tienen, con 
detrimento de los derechos que hoy corresponden al Estado. 

Por lo demás, esta conclusión se desprende del propio texto del inciso, 
porque de acuerdo a las más elementales normas de interpretación, si se 
dice que el Estado es dueño de determinadas sustancias y luego se esta
blece una excepción, no cabe sino deducir que, a contrario sensu, el Estado 
no es dueño de todo aquello incluido en la excepción, es decir, este pre
cepto hace desaparecer en su integridad el actual dominio del Estado 
sobre las minas. 

En consecuencia, el titular de una pertenencia minera actualmente 
vigente, que se mantenga inactiva y sea innecesaria, no podría ser des
poseído, de ella sino con arreglo a las normas generales del N9 10 del 
artículo 10, o sea, mediante expropiación con indemnización. Ello sign!
fica otorgarle, con perjuicio del Estado, un importantísimo resguardo 
que actualmente la Constitución no le concede. 

Aunque el texto someta a las pertenencias vigentes a un sistema de 
amparo, ello no involucra la caducidad sin indemnización, porque pue
den concebirse innumerables sistemas de amparos, con o sin indemniza
ción, y si se establece que los particulares son dueños absolutos, la ley no 
podría establecer un sistema de amparo sin indemnización, porque los 
mineros estarían asimilados al propietario civil. 

La caducidad de la legislación vigente, por el solo ministerio de la 
ley y sin indemnización alguna, es posible precisamente porque el Estado 
tiene el dominio de las minas. 

Por otra parte, el texto de la Cámara no exceptúa las pertenencias 
vigentes de las demás normas del N9 10 del artículo 10 y, por consiguiente, 
éstas le son aplicables. 

Asimismo, el concepto de sistema de amparo no está precisamente 
configurado en el Código de Minería, porque si bien éste usa dichos tér
minos para referirse a un régimen jurídico que el mismo establece, pue
den existir, sin violar los principios generales del ordenamiento jurídico, 
sistemas de amparos con características diferentes al actualmente vigente. 

En todo caso, el concepto de sistema de amparo no implica el de 
caducidad por el sólo ministerio de la ley y sin indemnización, y pruebi:l 
de ello es que el mismo Código de Minería da un efecto distinto al no 
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pago de una patente, en su artículo 116, que dice que si el concesionario 

no pagare la patente en el plazo que fija la ley, la pertenencia se sacará 

a remate público. 
Pero el texto del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados 

puede tener efectos más graves, porque permite sostener que las perte

nencias mineras actualmente vigentes no podrán ser siquiera expropia

das mientras se mantengan en actividad. 

En efecto, al perder el Estado su derecho sobre las minas, los titu

lares de pertenencias pasan a ser propietarios civiles. En consecuencia, 

sólo puede ponerse término a su derecho por expropiación en razón de 

utilidad pública, calificada por ley, y en el caso de los yacimientos mine

ros, dicha utilidad estaría calificada por la Constitución y, en consecuen

cia, la ley no podría expropiarlas sino de acuerdo a las normas del inciso, 

o sea, cn<mdo estuvieren inactivas y fueren innecesarias para las que 

están en exploración y explotación. 

Por último, expresó el señor Bulnes, no es posible aceptar que la 

reforma constitucional disminuya o aumente los derechos de que gozan 

los titulares de pertenencias actualmente vigentes y, por tanto, el texto 

aprobado por la Cámara de Diputados debe ser rechazado pOl" el Senado. 

El señor Luengo expresa que la disposición aprobada por la Cámant 

de Diputados es inconveniente para los intereses nacionales, porque trans

forma la actual naturaleza jurídica de las pertenencias, mejorando h1 

situación de sus titulares. 
En efecto, las disposiciones de los Códigos Civil r de Minería, de

muestran con claridad que la llamada "propiedad minera" C~; distinta del 

derecho de dominio, ya que puede tenninar por caducidad. 

Esta forma especial de poner término a los derechos de los mineros, 

deriva del concepto de "pertenencia", que, según el Diccionario de la 

Lengua, significa "unidad de medida superficial para las concesiones mi

neras". O sea, el concepto de pertenencia no está en contradicción, sino 

en concordancia, con el de cOllcesión. La redacción aprobada por el Senado, 

precisamente da a los derechos de los mineros esta última calidad; en 

cambio, la de la Cámara de Diputados los califica de dominios patrimo

niales, modificando la actual legislación. 

El régimen vigente reconoce al minero solamente la propiedad de un 

conjunto de derechos, originados en la concesión que el Estado le otorga. 

Esta interpretación está fundada en la ubicación del artículo 591 del 

Código Civil, como también en el inciso segundo del artículo 1 Q del Código 

de Minería, que establecen que el particular puede disponer como dueño, 

o sea, que no es dueño, y diversos preceptos del mismo Código, que 

califican los derechos del mine 1'0 como concesión. 

En consecuencia, y especialmente por las dudas que se han plan

teado sobre la nautraleza jUl'ídica de los derechos del minero, es indis

pensable establecer en la Carta Fundamental, con absoluta claridad, que 

el derecho de propiedad de los actuales titulares de pertenencias mineras 

nace de la concesión otorgada por el Estado. 

Por las razones anteriores y por las interpretaciones expuestas por 

el señor Bulnes, el señor Luengo es de opinión de rechazar el inciso de 

la Cámara de Diputados y aprobar el del Senado, que eleva a la catego-
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ría de norma constitucional el actual régimen legal de los derechos sobre 
las minas. 

El señor Durán sostuvo que, históricccmente, el EsLado ha tenido la 
propiedad real de los yacimientos mineros y los particulares sólo cowe
SlOnes. 

En época reciente, ha comenzado la discusión sobre la naturaleza de 
los derechos del Estado y de los particulares sobre las minas. Algunos 
sostienen el concepto histórico, y otros, que el E;;t~~do tiene un dominio 
radical o eminente, y los particulares titulares de las pertenencias, el 
dominio patrimonial. 

La doctrina del derecho de minería ha llegado a la conclusión de 
que es necesario incorporar a la Constitución Política una norma que dé 
al Estado un derecho absoluto, exclusivo, imprescriptible e inalienable de 
los yacimientos mineros. Esta conclusión es la que ha llevado a diversos 
señores Senadores a formular indicaciones en el sentido señalado, y ellas, 
a su vez, son el origen de los incisos aprobados por el Senado. 

Por consiguiente, cualquiera sea la opinión que se tenga sobre la 
na turaleza de los derechos mineros, se puede afirmar que la intención 
del Senado es sumamente clara: establecer el dominio absoluto del Es
tado sobre los yacimientos mineros, sin perjuicio de que pueda dar con
cesiones a los particulares para su exploración y explotación. 

La intención anterior, concretada en acuerdos precisos, no significa 
el despojo de los derechos de los actuales propietarios de pertenencias, 
pues la tesis del Senado se fundamenta en que el Estado ha sido siem
pre el dueño de las minas y, por tanto, lo que el Estado concedió cuando 
concedió es lo mismo que está dando ahora. Consecuencialmente, la si
tuación de dichos particulares estaría regulada por el artículo 12 de la 
ley sobre efecto retroactivo de las leyes que dice: "que todo derecho 
real adquirido bajo una ley y, en conformidad a ella, subsiste bajo el 
imperio de otra; pero en cuanto a sus goces y cargas, y en lo tocante a 
su extinción, prevalecerán las disposiciones de la nueva ley." 

La Cámara de Diputados tuvo la posibilidad de enmendar los pre
ceptos aprobados por el Senado, si consideraba insuficiente sus normas 
para proteger los derechos de los mineros. Desgraciadamente, adoptó otro 
camino. En efecto, aprobó un inciso que establece un régimen de privile
gio para los actuales titulares de pertenencias, concediéndoles derechos 
que en la actualidad no tienen. 

Por otra parte, el precepto de la Cámara de Diputados sólo recomien
da al legislador dictar normas que permitan recuperar para el Estado 
algo que, según su tesis, nunca ha tenido: las pertenencias inactivas e in
necesarias para las que están en actividad. Es decir, excluye de dicha 
recomendación a las que, estando inactivas y siendo innecesarias para 
otra en actividad, no se encuentren en relación con una de estas últimas. 

Asimismo, el texto de la Cámara podría interpretarse en el sentido 
de que son inexpropiables los yacimientos en actividad, porque el consti
tuyente sólo recomienda al legislador recuperar para el Estado las perte
nencias inactivas. 

El señor Ampuero expresó que el texto aprobado por la Cámara de 
Diputados es inconveniente para los intereses del país, porqu·e resuelve la 
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discusión sobre la naturaleza de los derechos mineros en perjuicio del Es
tado, al reconocer que los particulares tienen sobre los yacimientos domi
nio patrimonial, a pesar de que, a su juicio, en la actualidad sólo tienen 
una concesión. 

Asimismo, el inciso de la Cámara da lugar a interpretaciones, con 
mucho fundamento, de la gravedad indicada por el señor Bulnes. 

En el Gobierno no existe suficiente claridad, porque dice que. quiere 
'lna cosa y propone un texto que no interpreta dicha voluntad. Se co
mienza con una norma y, en virtud de una situación política diversa, se 
aprueba una contranorma, una excepción o una excepción a la excepción. 

Por otra parte, el inciso en discusión es sumamente obscuro y con
fuso. 

Si se pretende determinar cuál fue la intención de sus autores, debe 
llegarse a la conclusión, primeramente, de que desaparece la distinción 
entre el dominio radical y el patrimonial, estableciéndose una sola clase 
de esos derechos: el patrimonial, radicándolo en el Estado. 

Al excluirse de dicho dominio a las "pertenencias vigentes", y como 
consecuencia de la desaparición de la distinción entre las dos clases de 
derechos que se pretende existen sobre las minas, se reconoce a su actua
les titulares los mismos derechos que el Estado va a tener respecto de 
los yacimientos sobre los cuales no se han constituido pertenencias. 

En seguida, se dispone que el Estado puede dar concesiones para ex
plorar y explotar la riqueza minera potencial que se le reserva. 

El tercer acápite del inciso, por estar a continuación de la norma 
reciente y sólo separada de ella por un punto seguido, indica que el nuevo 
sistema de amparo se aplicará a las concesiones que el Estado otorgue en 
el futuro. En efecto, esta oración debe referirse naturalmente a los suje
tos de las dos anteriores, o sea, a los yacimientos de los cuales el Estado 
es dueño y a las concesiones que éste otorgue sobre ellos. 

Sin embargo, inmediatamente después de establecer que el legislador 
procurará crear un sistema de amparo con el objeto indicado, la disposi
ción se refiere a la protección de los derechos de los mineros en activi
dad, o sea, alude a las pertenencias actualmente vigentes, planteándose así 
una contradicción entre la primera y la segunda partes de este acápite. 

Pues bien, en seguida, el precepto cae en una nueva contradicción, 
porque recomienda al legislador que el sistema de amparo permita recu
perar para el dominio patrimonial del Estado las pertenencias inactivas 
e innecesarias, reconociendo, implícitamente, que actualmente no le p~r
tenecen, en ningún caso, las constituidas en forma legal. Por consiguien
te, asimila los derechos que ahora tienen los mineros a los del propietario 
civil y, consecuencialmente, excluiría la posibilidad de recuperar para el 
Estado los yacimientos que no reúnan las condiciones especiales que la 
norma señala. 

Por las razones anteriores, es partidario de rechazar el inciso de la 
Cámara de Diputados y aprobar el del Senado, porque éste confirma cons
titucionalmente el dominio del Estado sobre los yacimientos mineros esta
blecidos por el régimen jurídico legal vigente; permite a los particulares 
la exploración y explotación de las minas mediante concesiones del Es
tado, y establece un régimen de caducidad' idéntico para las pertenencias 
vigentes y para las concesiones que se den en el futuro. 
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Los incisos del proyecto del S-enado no podrían interpretarse en el 
sentido de que su aprobación significa la caducidad ipso-jure de los dere
chos de los particulares, sino que éstos estarán sometidos, en el futuro, al 
régimen de amparo por el trabajo que se establezca. 

El señor Prado expresó que el inciso de la Cámara de Diputados no 
altera la condición de los actuales derechos de los mineros, porque al ex
cluirse del dominio absoluto del Estado los bienes sobre los que recaen, 
se mantiene su actual régimen jurídico y se respetan los derechos adqui
ridos. Agrega que, por lo demás, el texto aprobado por el Senado tam
bién excluye a dichas pertenencias. En efecto, los textos del Senado y de 
la Cámara de Diputados producen los mismos efectos prácticos respecto 
de los actuales derechos de los mineros, debido a que ambos estatuyen 
que las pertenencias de éstos no van a caducar por aplicación de la re
forma, o sea, ambas disposiciones establecen el dominio absoluto del Es
tado sólo respecto a la riqueza potencial del país. 

Por otra parte, el texto de la Cámara de Diputados establece clara
¡nente qU2 en el flltUl'O, salvo respecto de las pertenencias vigentes, el Es
tado darú concesiones para explorar y explotar. Estas concesiones esta
r:ll1, por su prGllla índole, sometidas a la ley en su otorgamiento, man
Lrmción y extinción. 

Asimismo, el inciso l'o'::0Illi",ndu al !egisirtclol' establecer un sislema de 
;l;"'.paro pe r el tntb,],jo respecto de las pertenencias vigentes, permitiendo 
:tilí l'C'CCl!Wl',H para ,,1 Estcdo 21 dominio de las pertenencias inactivas o 
inneCeSGll·ias para otra exploración o explotación. 

Por último, dijú qlie el sistema de ampa1'O implica la caducidad y 
~sta excluye la indemnización, 

F~l Honol'able Serrad;;]' seiíol' Luenf:,'o i'onnL11ó inclicac;ón para votar 
separadamente la sustitución de los incisos tercero y cuarto r la supre
sión de la frase "que pertenecel'~~n al dueño elel sudo". 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables Senadores seño
res Ampuero, Bulnes, Durán y Luengo, y la oposición del Honornble Se
nador señor Prado, acordó proponeros que rechacóis la sustitución de los 
incisos tercero y cuarto del proyecto del Senado. 

Asiinismo, por unanimidad, resolvió recomendaros que aceptéis la 
supresión de la frase "que pertenecel'án al dueño del suelo". 

En seguida, con los votos de los Honorables Senadores señores Am
puero, Durán y Luengo, y la oposición de los Honorables Senadores seño
res Bulnes y Prado, acordó proponeros que rechacéis la supresión del 
ülciso quinto del proyecto, que dispone que las concesiones mineras só10 
podrán otorgarse a personas naturales o jurídicas de nacionalidad chi
lena, entendiéndose por persona jurídica chilena aquella en la que el 75';10 
de su capital pertenezca a chilenos y en cuyo directorio éstos constitu
yan igual porcentaje, a lo menos. 

A continuación, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ampuero, Bulnes, Luengo y Prado y la oposición del Honorable Senador 
señor Durán, se resolvió recomendaros que aceptéis la supresión del ar
tículo transitorio, que dice: "Lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto 
del NI? 10 del artículo 10 comenzará a regir dentro del plazo de cinco 
años, contado desde la fecha de publicación de esta reforma. Vencido 
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este plazo, caducarán las propiedades mineras, concesiones y explotacio
nes que no cumplan los requisitos establecidos en dichos incisos. 

Con todo, si antes de la expiración de los cinco años mencionados en 
el inciso anterior, se promulga una nueva ley que seña.le un plazo menor, 
lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del N9 10 del artículo 10 entra
rá a regir a la expiración de este último plazo.". 

Este acuerdo se fundamenta en que la mencionada disposición es 
confusa y se presta a interpretaciones equívocas. 

El señor Durán fundó su voto en que la supresión del artículo deja 
como una mera declaración la norma contenida en el inciso quinto sobre 
nacionalidad de los concesionarios de yacimientos mineros. 

Los señores Ampuero y Luengo expresaron que en los otros proyec
tos de reforma en tramitación podía establecerse un plazo al respecto. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, acordó el siguiente fundamento 
a ¡:,u resolución: 

"La Comisión estima que, con arreglo a las disposiciones constitucio
nales vigentes y al inciso cuarto del N9 10 del artículo 10, aprobado por 
el Senado en el primer trámite de este proyecto, el legislador puede dictar 
normas legales que modifiquen el sistema de amparo aplicable a las per
tenencias mineras vigentes, y que los derechos de los titulares de dichas 
pertenencias estarán sometidos en cuanto a sus goces y cargas y en lo 
tocante a su extinción a las normas legales que se dicten en la aplica
ción de lo dispuesto en el mencionado inciso cuarto." 

En seguida, por unanimidad, y como consecuencia de los acuerdos 
anteriores, vuestra Comisión acordó proponeros el rechazo del artículo 39 

transitorio del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados. 

III. 

Reserva al Estado del dominio exclusivo de recursos naturales, bienes 
de producción u otros. 

A continuación, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ampuero, Durán y Luengo, y la oposición de los Honorables Senadores 
señores Bulnes y Prado, acordó proponeros el rechazo de la agregación 
de la frase inicial "A iniciativa del Presidente de la República y" al inciso 
sexto, que permite a la ley reservar para el Estado, cuando el interés de 
la comunidad nacional lo exija, el dominio exclusivo de recursos natum
les, bienes de producción u otros. 

Asimismo, con los votos de los Honorables Senadores señores Am
puero, Luengo y Prado, y la oposición de los Honorables Senadores seño
res Bulnes y Durán, resolvió recomendaros que aprobéis en dicho inciso 
la sustitución de las palabras "que tengan importancia" por "que declare 
de importancia". 

El Honorable Senador señor Bulnes fundamentó su voto en que la 
modificación propuesta por la Cámara de Diputados permite la destruc
ción del régimen de propiedad privada, al dejar entregada al criterio del 
legislador la calificación de la importancia preeminente para la vida eco
nómica, social o cultural del país de los recursos naturales, bienes de pro-
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ducción u otros que la ley pasa a reservarlos al Estado. En cambio, según 
el texto del Senado, dicha calificación no puede ser arbitraria y, en todo 
caso, permite recurrir de inaplicabilidad ante la Corte Suprema CUandf) 
se dicte una ley reservando al Estado bienes que no tienen la mencionada 
importancia. 

En seguida, vuestra Comisión, con la sola oposición del Honorable 
Senador señor Prado, acordó proponeros que rechacéis la sustitución del 
segundo acá pite del inciso sexto. 

IV. 

Indemnizaáones en caso de expropÚ:wú5n. 

La Cámara de Diputados propone sustituir el inciso séptimo del pro
yecto del Senado, que dice: 

"Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de ley 
general o especial que autorice la expropiación por causa de utilidad pú
blica o de interés social, calificada por el législador. El expropiado ten
drá siempre derecho a indemnización cuyo monto y condiciones de pago 
se determinarán equitativamente tomando en consideración los intere
ses de la colectividad y de los expropiados. La ley determinará las nor
mas para fijar la indemnización, el tribunal que conozca de las recla
maciones sobre su monto, el que en todo caso fallará conforme a dere
cho, la forma de extinguir esta obligación, la parte que deba enterarse 
al contado, el plazo y condiciones en que se entregará el saldo, si lo hubie·· 
re, y las oportunidades y modo en que el expropiador tomará posesión 
material del bien expropiado". 

En su reemplazo, propone el siguiente: 
"Nadie puede ser privado de su propieaad sino en virtud de senten

cia judicial o de ley general o especial que autorice la expropiación por 
causa de utilidad pública o de interés social calificada por el legislador. 
El expropiado tendrá siempre derecho a indemnización. Las reglas a que 
deberán sujetarse los Tribunales o la Administración para determinar 1'1 
monto de la indemnización y las que fijen las condiciones de su pago, 
serán establecidas equitativamente por la ley en consideración a las nece
sidades del bien común y a los intereses de los expropiados. La ley deter
minará el tribunal que conozca de las reclamaciones sobre el monto de 
la indemnización, el que en todo caso fallará conforme a derecho; la for
ma de extinguir la obligación de indemnizar, la parte que deberá pagarse 
de contado, el plazo y condiciones en que se entregará el saldo, si 10 hubie
re, y las oportunidades y modo en que el expropiador tomará posesión 
del bien expropiado." 

El señor Ministro de Justicia señaló que el Gobierno estimó en un 
principio que la referencia que hacía la Constitución actual a la sentencia 
judicial como título legítimo para privar del dominio a los propietarios, 
no correspondía a una técnica jurídica adecuada, por cuanto la sentencia 
judicial era de carácter declarativo y, por consiguiente, en el caso preciso 
de la acción reivindicatoria en que pudiera pensarse que al demandado 
vencido se le priva de la propiedad que hasta ese momento ha disfrutado, 
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la verdad es que no existe tal privación, porque la sentencia lo que hace 
es reconocer el dominio del reivindicador y, en consecuencia, lejos de pri
var del dominio a su titular lo está amparando. 

Asimismo, en las ventas forzadas el juez que suscribe la escritura, 
actúa en calidad de representante legal del titular del derecho de dominio, 
por lo que tampoco ellas justifican agregar en la Constitución a la sen
tencia judicial como causal legítima de privación del dominio. 

Sin embargo, con posterioridad y a indicación del Gobierno, se rein
corporó en la Cámara de Diputados la expresión "sentencia judicial", debi
do a que los artículos 3G y 40 de la ley 15.020, que dice relación con la regu
larizaciónde títulos de dominio de la pequeña propiedad, según la cual 
la sentencia judicial puede llegar a privar del dominio a una persona, por 
cuanto si la sentencia judicial llega a declarar el dominio del poseedor 
material y con posterioridad se acredita el dominio por un tercero, ese 
tercero no tiene una acción real para reclamar el dominio, la sentencia 
se mantiene a firme y el verdadero dueño sólo tiene un derecho personal 
para exigir la compensación patrimonial al Estado. 

En seguida, se refirió a la procedencia del recurso de inaplicabilidad 
por falta de equidad de la ley que fije el monto de la indemnización y las 
condiciones de su pago en caso de expropiación. 

Al respecto dijo que lo que el Ejecutivo propuso y la Cámara de Di
putados aprobó en el primer trámite del proyecto general de reforma, 
en mn1:eria de 1'2g'ulaci6n de indemnización, fueron sólo dos idéas: a) Se 
decía que el expropiado tendrá siempre derecho a indemnización. y b) Se 
confería a la ley la autoridad y poder para determinar las normas para 
fijar la indemnización. 

Con· posterioridad, hubo una petición general para que se agregara 
la palabra "justa" como calificativo de la indemnización a que tenía de
recho el expropiado. 

Como lo manifestó en su oportunidad, a su juicio, la agregación de 
dicho adjetivo era innecesaria y peligrosa. Innecesaria, porque la indem
nización de por sí es un concepto que implica el de la justicia. Una indem
nización que no fuera justa no sería indemnización. Perturbador, porque 
la Constitución vigente habla sólo de indemnización y no exige que tenga 
el carácter de justa, por lo que este agregado podrí~ dar base para alguna 
interpretación imposible de prever, basada en que el constituyente no po
día haber agregado una palabra sin ningún objeto. 

Sin embargo, para que no se pensara que el Gobierno, por el hecho 
de negarse a incorporar la palabra justa, tenía intención de pagar indem
nizaciones injustas, se accedió a incorporal' algunos conceptos vinculados 
al de indemnización para dar expresión a este general anhelo. 

Por ello redactó la indicación que presentó el señor Prado y que en 
definitiva aprobó el Senado, que establecía .que el monto de la indemni
zación y las condiciones de pago se determinarían equitativamente, to
mando en consideración los intereses de la colectividad y de los expro
piados. 

A su juicio, dicho precepto tenía el mérito de introducir el concepto 
de justicia, a través de una expresión análoga como es la equidad, no en 
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forma aislada, sino referida al 'conjunto de los intereses que están en 
juego. 

Agrega que sobre las proyecciones de este precepto en cuanto a la 
procedencia del recurso de inaplicabilidad, se expresaron opiniones con
tradictorias. . 

Los señores Bulnes y Chadwick manifestaron que era procedente, de 
tal manera que si se dictaba una ley que no fuera equitativa el afectado 
podría recurrir ante la Corte Suprema. 

Por el contrario, él y el señor Aylwin manifestaron que dicho recurso 
era improcedente por dos razones: a) Porque el hacerlo procedente sig
nificaría autorizar a la Corte Suprema para entrar a revisar, por esta vía, 
las ponderaciones que en materia de equidad pudiere hacer el legislador, y 
que, si así fuera, el recurso de inaplicabilidad no sería del orden estric
tamente jurídico, sino que sería un recurso que permitiría una revisión 
total del querer y de la motivación del querer del legislador. 

b) Porque el recurso de inaplicabilidad exige para su procedencia 
que exista un precepto legal inconstitucional, y en este caso, la norma le
gal tal como estaba redactada, más parecía un mandato para el juez que 
para el legislador, porque lo que hay que determinar equitativamente es 
el monto y las condiciones de pago y ello parece ser función del magis
trado al aplicar la ley al caso concreto, y no del legislador que se limita 
a dar normas generales. 

El recurso de inaplicabilidad, que es de derecho estricto, supone la 
contradicción formal entre un precepto constitucional y un precepto legal. 

Señaló que fue en tal entendido que su partido, el Demócrata Cris
tiano, dio la orden de votar favorablementé la disposición. Sin embargo, 
como se hiciera mucho caudal de la tesis contraria, se pensó que se corría 
el riesgo de que, en último término, se aceptara la procedencia del recurso 
de inaplicabilidad. 

Frente a esta posibilidad, el Partido se mostró dispuesto a conservar 
el concepto de equidad, siempre y cuando se dejara bien establecido que 
su calificación correspondía exclusivamente al legislador. 

La otra solución era hacer desaparecer el concepto de equidad. 
Ante esa alternativa, él manifestó su opinión de que era preferible 

salvar el concepto de la equidad, aun cuando fuera necesario señalar es
trictamente que la calificación de ella le correspondía al legislador. 

Por ello, el Partido presentó en la Comisión de la Cámara una indi
cación que estatuía que "las reglas a que deberán sujetarse los tribunales 
o la Administración para determinar el monto de la indemnización y las 
que fijen las condiciones de su pago, serán establecidas por ley en consi
deración a las necesidades del bien común y a los intereses de los expro
piados del modo equitativo que el legislador califique." 

Es decir, se entregaba al legislador la calificación exclusiva de la 
equidad y, por consiguiente, excluía la procedencia del recurso de inapli
cabilidad. 

Esta indicación fue aprobada en la Comisión de Constitución de la 
Cámara. 

Teniendo en consideración este hecho, el Ejecutivo presentó otras 
indicaciones antes de la discusión en la Sala, entre las que había una 
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sustitutiva al texto aprobado por la Comisión, que fue la que en definitiva 
se incorporó al texto de la Cámara. 

Expresó que tanto el pensamiento del Gobierno al proponer las in
dicaciones como el de la Cámara al aprobarlas, fue que iba a existir un 
sistema de indemnización para los casos generales y otros especial para 
la expropiación de predios rústicos. 

Dice que, en consecuencia, ambas normas constituyen un solo pensa
miento que se desenvuelve a través de las dos formas establecidas. 

Entrando al análisis de la regla general, dij o que difiere en parte 
de la del Senado. En primer lugar, el texto de la Cámara separa en forma 
clara la función que le corresponde a la ley -dictar normas generales
y a la sentencia judicial -aplicarlas a los casos singulares. 

En segundo lugar, cambió la expresión "intereses de la colectividad" 
por "necesidades del bien común", por estimar que esta última era una 
expresión más amplia. 

Y, en tercer término, en cuanto al problema de la calificación lle la 
equidad, dijo que al estatuir el texto que las '2ondiciones serán estable
cidas equitativamente por la ley, señaló que la condición de que fuera 
equitativa era un requisito de las reglas, de los prece11tos legales. En con
secuencia, a su juicio, el recurso de inaplicabilidad sería plenamente pro
cedente cuando se tratara de reglas que no fueren equitativas. Es decir, 
a los Tribunales de Justicia les correspondería el control de la equidad ele 
las normas legales. 

Expresó que, en resumen, el proyecto de la Cámara dejaba bien en 
claro que el requisito de la equidad afectaba a las reglas y, por consi
guiente, que procedía el mencionado recurso si no se cumplía el mandato 
imperativo que la ley imponía al legislador en materia de equidad. 

Por otra parte, manifestó que la norma que entregaba a la ley la 
determinaci6n de la forma de extinguir la obligación de indemnizar, tenía 
por finalidad establecer que dicha obligación podía extinguirse no sólo 
mediante el pago, sino también mediante las otras formas de extinción 
de las obligaciones consignadas en el Código Civil, tales como la compen
sación y la dación en pago. 

Dijo que creía que si se aprobara por la ley una forma de extinguir 
la obligación que significara la privación para el expropiado de una parte 
de su indemnización, se estaría vulnerando tanto la garantía constitu
cional contenida en el inciso como la garantía general del inciso primero, 
según la cual la Constitución asegura el derecho de propiedad en sus 
diversas especies. 

Agregó que, por 10 demás, las leyes que rijan esta materia tendrán 
que ser también equitativas, por cuanto ella forma parte de las condi
ciones de pago. En consecuencia, sería inconstitucional una ley que pri
vara al expropiado de parte del valor de su indemnización. 

Respecto a las normas que siguen, y que están contenidas en los 
incisos nuevos aprobados por la Cámara a continuación del séptimo, 
reiteró que tienen un carácter unitario con dicho inciso, formando un 
todo inseparable con él. 

Estos incisos nuevos son los siguientes: 
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"Los preceptos legales que autoricen el pago diferido de la indem
nización serán de la exclusiva iniciativa del Presidente de la República 
y el Congreso no podrá aprobar condiciones de pagQ más onerosas para 
el expropiado que las propuestas por aquél. 

Cuando se trate de expropiación de predios rústicos, la indemniza
ción será equivalente al avalúo vigente para los efectos de la contribu
ción territorial, más el valor de las mejoras que no estuvieren compren
didas en dicho avalúo, y podrá pagarse con una parte al contado y el 
saldo en cuotas en un plazo no superior a treinta años, todo ello en la 
forma y condiciones que la ley determine. 

La ley podrá reservar al dominio nacional de uso público todas las 
aguas existentes en el territorio nacional y expropiar, para incorporar
las a dicho dominio, las que sean de propiedad particular. En este caso, 
los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
concesionarios de un derecho de aprovechamiento y sólo tendrán derecho 
a indemnización cuando, por la extinción total o parcial de ese derecho, 
sean efectivamente privados del agua suficiente para satisfacer, mediante 
un uso racional y beneficioso, las mismas necesidades que satisfacían con 
anterioridad a la extinción". 

Agregó el señor Ministro que el primer inciso nuevo tiene por objeto 
garantizar al expropiado que las iniciativas sobre pago diferido estarán 
Eólo en manos del Presidente de la República, asegurándose de ese modo 
que dicha facultad va a ser ejercida únicamente en la medida en que los 
intereses generales de la Nación lo exij ano 

Expresó que como estas normas deberían ser además equitativas, en 
definitiva, para poder ser aplicadas iban a tener que contar con el asen
timiento de los tres poderes del Estado. Del Ejecutivo y Legislativo como 
colegisladores, y del Poder Judicial, en el sentido de contralor de la 
equidad de la norma en general, o conociendo de los recursos de queja 
cuando el expropiado considere que el precepto ha sido mal aplicado por 
el tribunal en su caso particular. 

Agregó, que las normas contenidas en el inciso séptimo constituyen 
el derecho común en materia de indemnizaciones originadas por una ex
propiación, y que los dos incisos nuevos, que la Cámara propone con los 
números noveno y décimo, regulan dos situaciones específicas. 

El primero de ellos se refiere a los predios rústicos. A su respecto, 
la Constitución establece un mandato categórico en el sentido de que "la 
indemnización será equivalente al avalúo vigente para los efectos de la 
contribución territorial" y, en consecuencia, es un mandato autónomo que 
no queda sujeto a ningún control ni revisión. 

En resumen, dijo que consideraba que la norma especial relativa a 
la indemnización de predios rústicos no estaba sujeta a un posible recur
.so de inaplicabilidad. 

Agregó que en lo referente a la forma y condiciones del pago, el 
legislador tiene amplia libertad para fijarlas dentro del límite que le 
señala la Constitución en el sentido que el plazo no podrá ser superior a 
.30 años. 
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El segundo de dichos incisos también contiene una norma especial, 
en relación a las aguas. 

En su primer acápite vuelve las aguas al régimen jurídico que tenían 
en el Código Civil, reservándolas al dominio nacional de uso público. Las 
que actualmente no tienen dueños, se incorporarán al sistema por medio 
de la ley de reserva, y las que lo tienen, por la vía de la expropiación. 

,En el caso de expropiación, los dueños de las aguas objeto de esta 
medida, seguirán usándolas en calidad de concesionarios del derecho de 
aprovechamiento, y sólo tendrán derecho a indemnización, cuando como 
resultado de la expropiación, sean privados del agua suficiente para satis
facer, mediante un uso racional y beneficioso, las mismas necesidades que 
satisfacían con anterioridad a la extinción. 

En consecuencia, el derecho sobre las aguas que se tengan en exceso 
Herá .expropiado sin indemnización, pero en los casos a que haya lugar 
a ésta, dicho derecho quedará sometido a las normas comunes estable
cidas en los incisos anteriores. 

El señor Bulnes, refiriéndose a la sustitución del inciso séptimo, 
expresa que el texto del Senado permitía, si la ley fija una indemniza
ción que no es equitativa, entablar recurso de inaplicabilidad ante la 
Corte Suprema. A su juicio, el texto de la Cámara dejaría abierta la mis
ma posibilidad, pues dice que las normas para determinar el monto de 
la indemnización serán establecidas "equitativamente" por la ley. 

Agrega que, sin embargo, estima técnicamente mejor redactado el 
precepto del Senado. 

En seguida, manifestó que estimaba injusto el nuevo inciso noveno 
que se refiere a la expropiación de predios rústicos, porque no se per
mitía a ¡os afectados reclamar sobre el monto de los avalúos y se fijaba 
en dicho valor la indemnización. 

Agregó que cuando venció el plazo para efectuar dicha reclamación 
no se conocía la posición del Gobierno en este punto y que, por tanto, 
sería absurdo pretender que los propietarios iban a solicitar voluntaria
mente el aumento de la contribución territorial. Sin embargo, algunos 
propietarIos habían reclamado en tal sentido. 

El señor Durán manifestó que concordaba con la opinión del señor 
Bulnes en el sentido de que ambas disposiciones permitían recurrir de 
inaplicabilidad en contra de leyes que no fueran equitativas para fijar 
el monto de la indemnización en caso de expropiación, y las condiciones 
de pago. Asimismo, dijo que estimaba técnicamente mejor redactado el 
texto del Senado. 

Agregó que fijar el monto de la indemnización por expropiaciones 
de predios rústicos según el avalúo fiscal vigente puede dar lugar a que 
ellas sean excesivas en algunos casos, y exiguas en otros, lo que, a su 
juicio, no es justo. Así por ejemplo, un propietario agrícola puede resul
tar beneficiado con la indemnización por circunstancias aj enas a su tra
bajo, tales como la cercanía a centros urbanos. A la inversa, pueden re
sultar perj udicados, agricultores que no reclamaron oportunamente del 
avalúo en virtud de que siempre éste había sido la base sobre la cual se 
calculaba la contribución territorial. Lo que es comprensible ya que nadie 
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está dispuesto a aumentar su gravamen voluntariamente pidiendo que se 
elevara su avalúo. Sólo las personas que estaban en conocimiento de que 
éste serviría para fijar la indemnización en casos de expl'opiación recla
maron oportunamente de" él, lo que constituye una flagrante violación 
del principio de equidad. 

Los Honorables Senadores señores Ampuero y Luengo expresaron 
que votarían en contra de la sustitución del inciso séptimo, debido a que 
el texto del Senado impedía el recurso de inaplicabilidad, dejando entre
gada al legislador la calificación de la equidad. 

Vuestra Comisión, con los votos de los Honorables señores Ampuero, 
Bulnes, Durán y Luengo, y la oposición del Honorable Senador señor 
Prado, acordó proponeros que rechacéis la sustitución del inciso séptimo. 

En seguida, con los votos de los Honorables Senadores señores Am
puero, Durán y Luengo, y la oposición de los Honorables Senadores se
ñores Bulnes y Prado, resolvió proponeros que rechacéis el nuevo inciso 
octavo, que dice: 

"Los preceptos legales que autoricen el pago diferido de la indemni
zación serán de la exclusiva iniciativa del Presidente de la República y 
el Congreso no podrá aprobar condiciones de pago más onerosas para el 
expt'opiado que las pl"C'])uest;ts pOI' aquél." 

A continuación, vuestra Comisión, con los votos de los Honorables 
Senadores señores Ampuero, Luengo y Prado, y la oposición de los Ho
Eorables señores Bulnes y Durán, acordó recomendaros que aprobéis los 
nuevos incisos octavo y noveno, que dicen: 

"Cuando se trate de expropiaeÍón de predios rústicos, la indemniza
ción será equivalente al avalúo vigente para los efectos de la contribución 
territorial más el valor de las mejoras que no estuvieren comprendidas 
en dicho avalúo, y podrá pagarse con una parte al contado y el saldo en 
cuotas en un plazo no superior a treinta años, todo ello en la forma y 
condiciones que la ley determine. 

La ley podrá reservar al dominio nacional de uso público todas las 
aguas existentes en el territorio nacional y expropiar, para incorporar
las a dicho dominio, las que sean de propiedad particular. En este caso, 
los dueños de las aguas expropiadas continuarán usándolas en calidad de 
concesionarios de un derecho de aprovechamiento y sólo tendrán derecho 
a indemnización cuando, por la extinción total o parcial de ese derecho, 
sean efectivamente privados del agua suficiente para satisfacer, mediante 
un uso racional y beneficioso, las mismas necesidades que satisfaCÍan con 
anterioridad a la extinción." 

Por último, y por unanimidad, vuestra Comisión acordó recomen
daros que aprobéis la sustitución de la palabra "agrícola" por "rústica" 
en el inciso final del Nº 10 del texto del Senado. 

V 

ProlJosiciones de la Comisión. 
Por las razones expuestas y con las votaciones indicadas, vuestra 

Comisión Especial de Reforma Constitucional tiene el honor de propo
neros que adoptéis las siguientes resoluciones: 
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Proyecto del Senado: Modificaciones de la Cámara: 

(Las proposiciones de la Comisión van 
en letra cursiva). 

Artículo único 

"Artículo único.-Reemplázase el N9 10 
del artículo 10 de la Constitución Políti· 
ca del Estado por el siguiente: 

-Rechazar e~ reemplazo de su enc.abe
zamiento por el siguiente: 

"Artículo único.-Modifícase, en la for
ma que a continuación se indica, la Cons
titución Política del Estado, de 25 de ma
yo de 1833, cuyo texto definitivo fue fi
jado por resolución de 18 de septiembre 
de 1925, y modificado por las leyes N9s. 
7.727, de 23 de noviembre de 1943; 12.548, 
de 30 de septiembre de 1957; 13.296, de 
2 de mayo de 1959, y 15.295, de 8 de oc
tub:J;"e de 1963 :". 

-Rechazar el siguiente epígrafe: 

"Artículo 1 O" 

Rechazar las siguientes enmiendas an
tepuestas al N9 10: 

"Sustitúyese el inCIS() primero del Nq 
19 por el siguiente: 

"N9 19-La igualdad ante la ley. En 
Chile no hay clase privilegiada ni discri
minación racial. Corresponde al Estado 
otorgar asistencia jurídica a quienes, pa
ra hacer efectivos los derechos que las le
yes les reconocen, no puedan procurárse· 
la por sí mismos." 

Reemplázanse, en el N9 99, inciso quin
to, las palabras "método de reclutas y re
emplazos" por las siguientes: "sistema de 
reclutamiento" . 

N910 

"10.-El derecho de propiedad en sus -Rechazar la anteposición de la frase: 
diversas especies. "Sustitúyese el N9 10 por el siguiente:". 

La ley establecerá el modo de adquirir 
la propiedad, de usar, gozar y disponer de 
ella y las limitaciones y obligaciones que 
permitan asegurar su función social y ha-
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Proyecto del Senado: 

cerla accesible a todos. La función social 
de la propiedad comprende cuanto exijan 
los intereses generales del Estado, la uti
lidad y la salubridad públicas, el mejor 
aprovechamiento de las fuentes y energías 
productivas en el servicio de la colecti
vidad y la elevación de las condiciones de 
vida del común de los habitantes. 

El Estado tiene el dominio absoluto, ex
clusivo, inalienable e imprescriptible de to
das las minas, de las covaderas y de los 
depósitos de carbón e hidrocarburos, con 
la excepción de las arcillas superficiales y 
de las rocas, arenas y demás materiales 
aplicables directamente a la const\'ucción, 
que se encuentren en terrenos de propie
dad privada, las que pertenecer'án al du.e
ño del suelo. 

La ley determinará las substancias que 
podrán entregarse en .concesión para su 
exploración o explotación, la forma y res
guardos de su otorgamiento, el objeto so
bre el que recaerán, los derechos que con
fieren y las obligaciones que impondrán, 
la actividad que los concesionarios debe
rán desarrollar en interés de la colectivi
dad para merecer amparo y garantías le
gales, y las demás condiciones necesarias 
para su obtención y disfrute. Sin embar
go, la exploración y explotación de los hi
drocarburos líquidos y gaseosos no podrán 
ser objeto de concesión. 

Modificaciones de la Cámara: 

(Las proposiciones de la Comisión van 
en letra cursiva). 

-Rechazar, con excepción de la supre
sión de la frase "las que pertenecerán al 
dueño del suelo.", el reemplazo de los in
cisos tercero y cuarto, pOr el siguiente: 

"El Estado tiene el dominio absoluto, 
exclusivo, inalienable e imprescriptible de 
todas las minas, de las covaderas y de los 
depósitos de carbón e hidrocarburos, con 
excepción de las pertenencias vigentes, de 
las arcillas superficiales, y de las rocas, 
arenas y demás materiales aplicables di
rectamente a la construcción que se en
cuentren en terreno de propiedad priva
da. El Estado puede otorgar concesiones 
para explorar o para explotar en confor
midad a la ley. La ley procurará estable
cer un sistema de amparo que, resguar
dando los derechos de los mineros en ac
tividad, permita recuperar para el domi
nio del Estado las pertenencias inactivas 
e innecesarias para las que estén en ex
ploración o explotación. Ninguna conce
sión puede otorgarse sobre hidrocarburos 
líquidos y gaseosos." 

Las concesiones a que se refiere el in- -Rechazar la supresión del inciso 
ciso anterior sólo podrán otorgarse a per- quinto. 
sonas naturales o jurídicas de nacionali-
dad chilena. Para estos efectos se consi-
derará persona jurídica chilena aquella en 
que el 75'% de su capital pertenezca a chi-
lenos y en cuyo directorio éstos constitu-
yan a lo menos igual porcentaje. 

Cuando el interés de la comunidad na
cionallo exija, la ley podrá reservar al Es
tado el dominio exclusivo de recursos na
turales, bienes de producción u otros, que 

-En el inciso sexto, rechazar la agre
gación de la siguiente frase inicial: "A 
iniciativa del Presidente de la Repúbli
ca . .. "; aprobar la sustitución de las pa-
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Proyecto del Senado: 

tengan importancia preeminente para la 
vida económica, social o cultural del país. 
El Estado propenderá (1 la socidi.zaciól¿. 
de las empresas, medios de producción 11 
recursos naturales, básicos para el bienes
tar y progreso del país. Propenderá, asi
mismo, a la conveniente distribución de 
la propiedad y a la constitución de la Pl'o
piedad familiar. 

Nadie puede ser privado de su propie
dad sino en virtud de ley general o espe
cial que autorice la expropiación por cau
sa de utilidad pública o de interés social, 
calificada por el legislad()l'. El expropia
do tendrá siempre derecho a indemniza
ción cuyo monto y condiciones de pago se 
determinarán equitativamente tomando en 
consideración los interese~ de la colecti
dad y de los expropiados. La ley determi
nará las normas para fijar la indemniz¿l
ción, el tribun~l que conozca de las recla
maciones sobre su monto, el que en todo 
caso fallará conforme a derecho, la forma 
de extinguir esta obligación, la parte que 
deba enterarse al contado, el plazo y con
diciones en que se entregará el saldo, si lo 
hubiere, y las oportunidades y modo en 
que el expropiador tomará posesión mate· 
rial del bien expropiado. 

Modificaciones de la Cámara: 

(Las proposiciones de la Comisión van 
en letra cursiva). 
labras "que tengan importancia" por las 
siguientes: "que declare de importancia", 
y rechazar el reemplazo de la oración: 
"El Estado propenderá a la socialización 
de las empresas, medios de producción y 
recursos naturales, básicos para el bie
tiesta/' y p/'ogreso del país.", por la si
.CJuiente: "El Estado promoverá formas de 
jJ1'opiedad comunitaria o social que incor
poren a los trabajadores a la gestión y 
dominio ele las empresas y actividades 
económicas, básicas para el bienestar y 
desarrollo del país". 

-Rechaza1' la sustitución del inciso 
,c;éptimo, por el siguiente: 

"Nadie puede ser privado de su propie
dad sino en virtud de sentencia judicial o 
de ley general o especial que autorice la 
expropiación por causa de utilidad públi
ea o de interés social calificada por el le
gislador, El expropiado tendrá siempre de
recho a indemnización. Las reglas a que 
deberán sujetarse los Tribunales o la Ad
ministración para determinar el monto de 
la indemnización y las que fijen las COll

diciones de su pago, serán establecidas 
equitativamente por la ley en considera
ción a las necesidades del bien común y a. 
los intereses de los expropiados. La ley 
determinará el tribunal que conozca de las 
reclamaciones sobre el monto de la indem
nización, el que en todo caso fallará con
forme a derecho; la forma de extinguir la 
obligación de indemnizar, la parte que de
berá pagarse de contado, el plazo y condi
ciones en que se entregará el saldo, si lo 
hubiere, y las oportunidades y modo en 
que el expropiador tomará posesión del 
bien expropiado." 

-Rechazar el siguiente inciso nuevo: 
"Los preceptos legales que autoricen el 

pago diferido de la indemnización serán 
de la exclusiva iniciativa del Presidente 
de la República y el Congreso no podrá 
aprobar condiciones de pago más onerosas 
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Proyecto del Senado: 

La pequ~ña propiedad agrícola tfaba~ 
jada por su dueño y la vivienda habita~ 
da por su propietario, no podrán ser ex~ 
propiadas sin previo pago de la indemni~ 
zación. 

Modificaciones de la Cámara: 

(Las proposiciones de la Comisión van 
en letra cursiva). 
para el expropiado que las propuestas por 
aquél." 

-Aprobar los siguientes incisos nue
vos: 

"Cuando se trate de expropiación de 
predios rústicos, la indemnización será 
equivalente al avalúo vigente para los efec
tos de la contribución territorial, más el 
valor de las mejoras que no estuvieren 
comprendidas en dicho avalúo, y podrá pa
garse con una parte al contado y el saldo 
en cuotas en un plazo no superior a trein
ta años, todo ello en la forma y condicio
nes que la ley determine. 

La ley podrá reservar al dominio na
cional de uso público todas las aguas exis
tentes en el territorio nacional y expro
piar, para incorporarlas a dicho dominio, 
las que sean de propiedad particular. En 
este caso, los dueños de las aguas expro
piadas continuarán usándolas en calidad 
de concesionarios de un derecho de apro
vechamiento y sólo tendrán derecho a in
demnización cuando, por la extinción to
talo parcial de ese derecho, sean efectiva
mente privados del agua suficiente para 
satisfacer, mediante un uso racional y be
neficioso, las mismas necesidades que sa
tisfacían con anterioridad a la extinción." 

-Aprobar en el inciso octavo, la sus~ 
titución de la palabra "agrícola" por "rús
tica" . 

-Rechazar las siguientes nuevas mo
dificaciones a los números que se indican 
del referido artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado: 

"Sustitúyese el NQ 14, por el siguiente: 
"NQ 14.-La libertad de trabajo y su 

protección. Toda persona tiene derecho al 
trabajo, a la libre elección de éste, a una 
remuneración suficiente que asegure a ella 
y a su familia a lo menos un bienestar 
acorde con la dignidad humana, y una jus
ta participación en los beneficios que de 
~u actividad provengan. 
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Proyecto del Senado: Modificaciones de la Cámara: 
(Las proposiciones de la Comisión van 

tn letra cursiva). 

El derecho a fundar sindicatos en el or
den de sus actividades o en la respectiva 
industria o faena y a sindicarse para la 
defensa de sus intereses, y el derecho de 
huelga, todo ello en conformidad a la ley. 

La organización sindical es libre. Para 
que los sindicatos gocen de personalidad 
jurídica sólo será necesario el registro de 
sus estatutos y acta constitutiva en las ofi
cinas locales o centrales que fije la ley. 

Ninguna clase de trabajo o industria 
puede ser prohibida, a menos que se opon
ga a las buenas costumbres, a la seguri
dad o a la salud pública, o que lo exija el 
interés nacional o el interés de los traba
jadores y una ley lo declare así." 

"Intercálase como N9 15, el siguiente: 
"N9 15.-El derecho a la seguridad so

cial. 

El Estado adoptará todas las medidas 
que tiendan a la satisfacción de los dere
chos sociales, económicos y culturales ne
cesarios para el libre desenvolvimiento de 
la personalidad y de la dignidad huma
nas, para la protección integral de la co·· 
lectividad y para propender a una equi
tativa redistribución de la renta nacional. 

La ley deberá cubrir, especialmente, los 
riesgos de pérdida, suspensión o disminu
ción involuntaria de la capacidad de tra
bajo individual, muerte del jefe de fami
lia o de cesantía involuntaria, así como el 
derecho a la atención médica, preventiva, 
curativa y de rehabilitación en caso de ac
cidente, enfermedad o maternidad y el de
recho a prestaciones familiares a los jefes 
de hogares. 

El Estado instituirá el seguro social de 
accidentes para asegurar el riesgo profe
sional de los trabajadores. 

Es deber del Estado velar por la salud 
pública y el bienestar higiénico del país. 
Deberá destinarse cada año una cantidad 
de dinero suficiente para mantener un ser
vicio nacional de salud." 

"Intel'cálase, como el NQ 16, el siguien
te: 
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(Las proposiciones de la Comisión van 

en letra cursiva). 

"N<! 16.-El derecho a participar acti
vamente en la vida social, cultural, cívica, 
política y económica con el objeto de lo
grar el pleno desarrollo de la persona hu
mana y su incorporación efectiva a la co
munidad nacional. El Estado deberá re
mover los obstáculos que limiten, en el he
cho, la libertad e igualdad de las personas 
y grupos y garantizará y promoverá el ac
ceso a todos los niveles de la educación y 
de la cultura y a los servicios necesarios 
para conseguir esos objetivos, a través de 
los sistemas e instituciones que señale la 
ley." 

"El N<! 15 actual de la Constitución, pa
sa a ser NI? 17, sin modificaciones." 

-Rechazar las siguientes nuevas en
miendas a las disposiciones de la Consti
tución Política del Estado, que se indi
can: 

Artículo 29 

En el inciso primero reemplázase la pa
labra "Municipales" por "Regidores"; su
prímense las palabras finales "superior, 
secundaria y especial, con asiento en la 
ciudad en que tenga sus sesiones el Con
greso.", colocando un punto después de la 
palabra "enseñanza"; y, agrégase, como 
párrafo final de este inciso, el siguiente: 
"Son incompatibles, también, con todo em
pleo, función, cargo o comisión de cual
quiera naturaleza que se desempeñe en em
presas bancarias, de seguros y otras socie
dades anónimas y además en aquellas so
ciedades de cualquier tipo cuyo giro prin
cipal o accesorio sea la importación o ex
portación de productos o mercaderías; en 
las que tengan aportes de capital extran
jero y en las empresas de radiodifusión. 
La misma incompatibilidad afectará a 
quienes como personas naturales se dedi
quen a la importación o exportación de 
productos o mercaderías." 

En el inciso segundo, intercálanse, en
tre las palabras "comisión" y "que des
empeñe" las siguientes: "o actividad"; y 
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(Las proposiciones de la Comisión van 
en letra cursiva). 
sustitúyese la conjunción "o" que antece
de a la palabra "comisión", por una coma 
(,) ." 

Artículo 37 

Agrégase, en el inciso segundo, a conti
nuación de las palabras "quince mil" y re
emplazando el punto final por una coma, 
la siguiente frase: "con excepción de las 
provincias de Aisén y Magallanes, que ele
girán cada una dos Diputados." 

Artículo 40 

Reemplázase la palabra "nueve" por 
·diez". 

Artículo 43 

En la atribución 51.l, intercálase, como 
inciso segundo el siguiente: 

"Si el Congreso rechazare un tratado 
podrá el Presidente de la República con
sultar a los ciudadanos mediante un ple
biscito. Si la mayoría de los sufragios vá
lidamente emitidos aprobare el tratado, el 
Presidente de la República podrá ratifi
carlo." 

Artículo 55 

Sustitúyese por el siguiente: 
"Articulo 55.-Si el Presidente de la Re

pública no devolviere el proyecto dentro 
de treinta días contados desde la fecha de 
su remisión o no convocare a plebiscito 
cuando fuere procedente, se entenderá que 
lo aprueba y se promulgará y publicará 
como ley. También se promulgará y publi
cará como ley el proyecto que el Presiden
te haya sometido a plebiscito si éste no se 
realizare dentro del plazo señalado por 
esta Constitución. Si el Congreso cerrare 
sus sesiones antes de cumplirse los trein
ta . días en que ha de verificarse esa de
volución, el Presidente podrá efectuarla, 
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(Las proposiciones de la Comisión van 
en letra cursiva). 
dentro de los veinte primeros días de la le
gislatura ordinaria o extraordinaria si
guiente." 

"Agréganse a continuación del artículo 
72, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo . .. - El Presidente de la 
República podrá también consultar a los 
ciudadanos mediante un plebiscito, en los 
siguientes casos: a) cuando cualquiera 
de las Cámaras, en el primero o segundo 
trámite, deseche un proyecto de ley o de 
Reforma Constitucional propuesto por el 
Presidente de la República, salvo que el 
rechazo haya contado por lo menos con 
el voto de los dos tercios de sus miembros 
presentes en el caso de un proyecto de 
ley o de los dos tercios de su miembros 
en ejercicio si se trata de un proyecto de 
Reforma Constitucional, y b) cuando el 
Congreso rechace total o parcialmente las 
observaciones del Presidente de la Repú
blica a un proyecto de ley o de Reforma 
Constitucional a menos que el rechazo se 
haya producido con las votaciones indi
cadas en la letra anterior." 

"A rtículo . .. - La convocatoria a ple
biscito deberá efectuarse dentro de los 
treinta días siguientes a aquél en que el 
Congreso rechace el tratado o las obser
vaciones del Presidente de la República o 
una de las Cámaras deseche el proyecto 
de ley o de Reforma Constitucional, y se 
wdenará mediante decreto supremo que 
fijará la fecha de la consulta plebiscita
ria, la que no podrá tener lugar pasados 
sesenta días desde la publicación de ese 
decreto". 

"Artículo . .. -El decreto de convocato
ria contendrá, según corresponda, el tra
tado, o el proyecto rechazado, o los pun
tos en desacuerdo que el Presidente de 
la República somete a la decisión de la 
ciudadanía." 

"Artículo . .. - El proyecto aprobado 
por la mayoría de los sufragios válida-
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(Las proposiciones de la Comisión van 
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mente emitidos se promulgará como ley 
dentro de diez días. En la misma situa
ción, el Presidente de la República podrá 
ratificar el tratado sometido a plebiscito. 
Si la ciudadanía rechazare las observacio
nes del Presidente de la República, éste 
deberá promulgar, dentro del mismo pla
zo, el proyecto aprobado por el Congre
so". 

"Artículo. .. -Los Partidos Políticos 
que propugnen o rechacen el tratado, pro
yecto o puntos en desacuerdo que el Pre
sidente de la República someta a la de
cisión de la ciudadanía tendrán acceso 
gratuito a los medios de publicidad y di
fusión. La ley reglamentará el ej ercicio 
de este derecho, resguardando la igual
dad entre los que acepten o rechacen la 
posición del Presidente de la República". 

"A 1·tículo . .. - Las opiniones que emi
tan los Diputados y Senadores desde la 
convocatoria hasta la realización del ple
biscito y en relación con éste, estarán am
paradas por la inviolabilidad a que se re
fiere el artículo 32". 

"Artículo . .. -El Presidente de la Re
pública no podrá convocar a plebiscito 
más de tres veces durante su mandato, y 
en ningún caso éstos podrán versar sobre 
un proyecto de ley delegatorio de facul
tades legislativas o sobre reforma a todo 
o parte del texto del Capítulo III de esta 
Constitución" . 

Artículo 74 

Agréganse los siguientes incisos: 
"Las causales de incompatibilidad y de 

cesación en sus cargos establecidas para 
los parlamentarios en los artículos 29 y 
31 serán aplicables a los Ministros de 
Estado. 

El Ministro deberá optar, dentro del 
plazo de quince días contado desde que 
asuma sus funciones, y en caso contrario 
cesará en su cargo". 
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Artículo 79 

Intercálanse, como incisos segundo y 
tercero, los siguientes: 

"Será competente, especialmente, para 
pronunciarse sobre todas las inhabilida
des que afecten a los candidatos a Dipu
tados y Senadores. 

Los escrutinios que deba practicar el 
Tribunal en los casos previstos por la ley, 
podrán ser presenciados por las partes 
directamente interesadas en sus resul
tados". 

Intercálanse, además, como incisos an
tepenúltimo y penúltimo, los siguientes: 

"Los cargos de miembros del Tribunal 
Calificador no pueden ser desempeñados 
por Diputados o Senadores en ejercicio." 

"Los Ministros de la Corte Suprema o 
de Apelaciones que desempeñen cargos 
de miembros del Tribunal Calificador y 
que dejen de tener la calidad respectiva, 
serán reemplazados en los cargos de 
miembros de este Tribunal". 

Disposiciones transitorias. 
"QUINTA: 
Suprímese la letra "y" en la número 

8~, a continuación de la palabra "Cautín", 
reemplazándose la coma que la antecede 
por un punto y coma. 

Reemplázase la número 9~, por la si
guiente: 

"9<'>-Valdivia, Osomo y Llanquihue, 
y" . 

Créase la número 10~, "10~.- Chiloé, 
Aisén y Magallanes". 

Agrégase el siguiente inciso: 
"La elección de Diputados en las pro

vincias de Aisén y Magallanes se verifi
cará en el año 1969, coincidiendo con la 
elección general respectiva, y la elección 
de Senadores de la 10~ circunscripción se 
verificará también en el mismo año para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 41". 
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Artículo transitorio 

Proyecto del Senado: 

Artículo transitorio.-Lo dispuesto en 

los incisos cuarto y quinto del N9 10 del 

artículo 10 comenzará a regir dentro del 

plazo de cinco años, contado desde la fe

cha de publicación de. esta reforma. Ven

cido este plazo, caducarán las propieda

das mineras, concesiones y explotaciones 

que no cumplan los requisitos estableci

dos en dichos incisos. 
Con todo, si antes de la expiración de. 

los cinco años mencionados en el inciso 

anterior, se promulga una nueva ley que 

señala un plazo menor, lo dispuesto en 

en los incisos cuarto y quinto del N9 10 

del artículo 10 entrará a regir a la ex

piración de este último plazo. 

Modificaciones de la Cámara: 

(Las proposiciones de la Comisión van 

en letra cursiva). 

-Aprobar la supresión de este artículo 

transitorio. 

-Rechazar la agregación del siguiente 

epígrafe: 

"Artículos transitorios" 

-Rechazar los siguientes artículos 

transitorios nuevos: 

"A rtículo 19.-Facúltase al Presidente 

de la República para fijar el texto defini

tivo de la Constitución Política del Estado 

de acuerdo con esta Reforma y con las que 

anteriormente se le han introducido." 
"Artículo 29.-Los Diputados y Senado

res.a quienes afecten a la fecha de publica

ción de esta ley las incompatibilidades que 

se introducen en el artículo 29 de la Cons

titución, tendrán el plazo de 60 días, a con

tar desde esa misma fecha, para optar en

tre el cargo, empleo, función, comisión o 

actividad que desempeñen y el de Diputa

do o Senador. A falta de opción decla

rada cesarán en el cargo de Diputado o Se

nador." 
"Artículo 39.-Mientras la ley no dis

ponga otra cosa, las concesiones mineras 

para explorar y explotar, se someterán a 
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la tramitación establecida en el actual Có
digo de Minería. Las concesiones exclusi
vas para explorar y las manifestaciones 
inscritas, que se encuentren vigentes, no 
darán otra facultad que la de obtener di
chas concesiones para explotar." 

Sala de la Comisión, a 17 de julio de 
1966. 

Acordado con asistencia de los Honora
bles Senadores señores Benjamín Prado 
(Presidente), Raúl Ampuero, Francisco 
Bulnes, Julio Durán y Luis Fernando 
Luengo. 

Iván Auger Labarca 
Secretario. 
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ANEXOS 

I 

Acta de la Sesión 33:¡l de la Comisión de Constitución, Legisla.ción, JusiícUJ. 
y Reglamento sobre estudio del Proyecto de Reforma Constitucional, 

celebrada el 2 de junio de 1966. 

Se abre la sesión bajo la presidencia del titular, don Benjamín Prado, 
con asistencia de sus miembros Honorables Senadores señores Francisco 
Bulnes, Julio Durán y Luis F. Luengo. Concurren, además, el Honorable 
Senador señor Rafael A. Gumucio, el señor Ministro de Justicia don Pe
dro J. Rodríguez y el Subsecretario de Justicia don Enrique Evans. 

Actúa de Secretario de la Comisión don Rafael Eyzaguirre E. y de 
Secretario de Actas don Jorge Tapia V. 

La ComIsión se reúne para estudiar el proyecto de reforma, en ter
epI' trámite constitucional, del artículo 10 N9 10 de la Constitución Po
lítica del Estado :::iobre el derecho de propiedad, iniciado en Moción de 
varios señores Senadores. 

El señor DURAN plantea como cuestión previa postergar el estudio 
de este proyecto, primero, por ser necesario estudiar con mayores ante
cedentes las numerosas adiciones de materias ajenas al derecho de pro
piedad efectuadas por la Cámara de Diputados -actitud que le parece 
de dudosa constitucionalidad-, y en seguida, porque está por constituir
se la Comisión Especial cuya creación se ha propiciado para que se dedi
que en forma exclusiva al estudio de las reformas constitucionales en trá
mite. Agrega que le parece indispensable que la Comisión escuche a pe1'
soneros de las principales actividades organizadas del país, a fin de que 
den su opinión concreta sobre la forma que tiene ahora el proyecto, pues 
le parece que la opinión pública no está suficiente y debidamente infor
mada. Pide se distribuyan ejemplares del proyecto a los Senadores para 
su estudio, y solicita se postergue su discusión hasta la próxima semana. 

El señor BULNES manifiesta que concuerda con la opinión del se
ñor Durán y pide que aparte copias del proyecto mismo, se prepare una 
síntesis de la historia de la tramitación de la reforma en la Cámara de 
Diputados. Agrega que estima inconstitucional los acuerdos adoptados 
por ella para incorporar al proyecto materias enteramente ajenas a 
su idea matriz y opina que debe buscarse un medio para hacer imperar 
la (;onstitución y el Reglamento y defender las prerrogativas del Senado. 
Hace notar que este proyecto tuvo como único y exclusivo objeto, uná
nimemente aceptado, la modificación del derecho de propiedad. 

El señor LUENGO coincide con el planteamiento del señor Durán 
y adhiere a la petición que se postergue este asunto· para que sea estu
diado por la Comisión Especial que se creará. 

El señor GUMUCIO hace presente que en la práctica parlamentaria 
existe gran flexibilidad y tolerancia en lo que se refiere al respeto de la 
idea matriz de los proyectos, y que la propia Cámara de Diputados ha 
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establecido que no se puede declarar improcedente por inconstituciona
lidad una materia sobre la cual se ha pronunciado la otra rama del Con
greso Nacional. 

En definitiva, se acuerda postergar la consideración de este asunto 
hasta la semana próxima, y aceptar las peticiones formuladas por el se
ñor Durán. 

Se levanta la sesión. 
(Fdo.): Benjamín Prado, Presidente.-Rafael Eyzaguirre E., Se

eretario.-Jorge Tapia V., Secretario de Actas. 

II 

Acta de la Sesión 34~ de la Comisión que estudia el Proyecto de Reforma 
Constitucicnal, celebrada el 15 de junio de 1966. 

La Comisión Especial designada por acuerdo de los Comités Parla
mentarios para el estudio de los proyectos de reforma constitucional en 
,tdual tramitación, se reúne con asistencia de sus miembros señores Fran
cisco Bulnes, Luis F. Luengo y Benjamín Prado. No concurren los Sena
dores señores Julio Durán y Raúl Ampuero. 

Actúa de Secretario don Rafael Eyzaguirre E. y de Secretario de 
Actas don Jorge Tapia V. 

De acuerdo con el objeto de esta primera sesión constitutiva, se pro
cede a elegir presidente ad-hoc, mientras se resuelve en definitiva sobre 
la forma de proceder al respecto, al señor Benjamín Prado. 

Se fijan como días y horas de sesiones ordinarias, los días martes 
y jueves de 10.30 a 13.30 horas. 

Se levanta la sesión. 
(Fdo.) : Benjamín Prado C., Presidente.-Rafael Eyzaguirrc E., Se

cretario.-Jorgc Tapia V., Secretario de Actas. 

III 

Acta de la Sesión 35~ de la Comisión Especial de Reforma Constitucional, 
celebrada el 21 dp, junio de 1966. 

La Comisión se reúne bajo la Presidencia del Honorable Senador 
señor Benjamín Prado, con asistencia de sus miembros los Honorable5 
Senadores señores Raúl Ampuero, Francisco Bulnes, Julio Durán y Luis 
F. Luengo. 

Concurren, además, el Ministro de Justicia, don Pedro J. Rodríguez, 
y el Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, don 
Jorge Guzmán. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Rafael Eyzaguirre, y de 
Se2retario de Actas, don Iván Angel'. 

En primer término, se ratifica la elección del señor Benjamín Prado 
como Presidente de la Comisión, con la abstención del señor Durán. 
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El Secretario señor EYZAGUIRRE expresa que están pendiente la 
resolución de la indicación del señor Durán para que la Comisión escu
che a diversos organismos. 

El señor DURAN fundamenta su indicación en que la enmienda del 
artículo 10 N9 10 de la Constitución, aprobada por el Senado, ha tenido 
sustanciales alteraciones durante su segundo trámite en la Cámara de 
Diputados. Por ello, a su juicio, es indispensable abrir un amplio debate 
nacional al respecto. 

Dice, asimismo, que el proyecto de reforma tal como fue despachado 
por el Senado mantenía la garantía constitucional del derecho de pro
piedad y que dicho texto había contado con la aprobación, en la mayor 
parte de sus preceptos, de los representantes del Ejecutivo y del Partido 
de Gobierno. Sin embargo, la referida iniciativa de reforma constitucio
nal había sido transformada en la Cámara de Diputados, desapareciendo 
dicha garantía porque se deja entregado a la ley todo su régimen jurídi
co, a proposición de los Diputados de Gobierno y con la aprobación de 
los personeros del Poder Ejecutivo. 

Agrega que por las diversas posiciones mantenidas por la actual Ad
ministración respecto de una materia tan importante y delicada, es pre
ciso que la opinión pública esté ampliamente informada, ya que ésta des
conoce casi completamente los acuerdos adoptados por la Cámara de Di
putados, durante el segundo trámite del proyecto. 

Por lo expresado, manifiesta el señor Senador, deben ser escuchados 
todos los sectores afectados, es d~cir, las organizaciones más representa
tivas de las diversas actividades económicas y de los trabajadores y, en 
,especial, las sociedades agrícolas del sur, que hasta el momento no han 
sido oídas por la Comisión y que mantienen posiciones diferentes a las 
de la Sociedad Nacional de Agricultura. 

Termina diciendo que la información y el debate solicitados son in
,dispensables para que queden claramente delimitadas las responsabilida
des de los señores miembros del Congreso Nacional y de los partidos re
presentados en él respecto de una materia de tal vital importancia. 

El señor PRADO expresa que, a su juicio, todos los sectores en que 
se divide el país tienen ya un criterio formado al respecto y están debi
,damente informados de los diversos textos que el proyecto ha tenido du
rante su tramitación en el Congreso Nacional, por la amplia difusión que 
de tales acuerdos ha realizado la prensa, y por los diversos foros, en que 
se ha debatido el punto. 

Agrega, asimismo, que la Comisión ya ha escuchado a las institucio
nes más representativas de los diversos sectores de la opinión pública. 

Por las razones anteriores, concluye en que es innecesario continuar 
dtando a los representantes de instituciones sociales. 

El señor BULNES dice que la afirmación de que In opinión nacional 
está suficientemente informada no es del todo exacta, porque no se 1m 
dado suficiente difusión a las enmiendas que la Cámara introdujo al pro
yecto, como también, debido a los cambios de posiciones que ha tenido 
el Gobierno en esta materia. 

En efecto, el texto aprobado por el Senado resguardaba la garantÍ< .. 
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constitucional del derecho de propiedad, aunque con menos fuerza que en 
la actualidad, pues permitía el recurso de inaplicabilidad. Por ello, incluso 
los representantes de los partidos que se oponían a la reforma, admitie
ron que el mencionado derecho había sido mantenido, al menos en parte, 
como norma constitucional. Sin embargo, la Cámara de Diputados, du
rante el segundo trámite, suprimió la mencionada garantía. En amb(\s 
trámites las enmiendas introducidas al texto primitivo contaron con el 
patrocinio del Gobierno, a pesar de la abierta contradicción que existe 
entre las disposiciones aprobadas por una y otra Cámara. 

Agrega que el Senado, a insinuación de personeros del Ejecutivo, in
corporó a la reforma una modifi~ación sustancial de los derechos rela·· 
tivos a la explotación de las minas, y que esta norma fue sustancialmen
te modificada por la Cámara de Diputados, con la anuencia, también, de 
los funcionarios del Gobierno. Esta contradicción, a su juicio, demuestra 
que es indispensable oír, al menos en este aspecto, a las instituciones que 
representen a los afectados, pues es evidente que ni el propio Gobierno, 
que presentó la enmienda, tiene un criterio claro en este punto. 

El señor AM:PUERO manifiesta que siempre ha sido partidario de 
escuchar a todos los sectores interesados durante la tramitación de 103 

proyectos, pero que en este caso, en que se ha oído ya a gran parte de 
dichos grupos, le parece innecesario citar nuevamente a sus representan
tes. Agrega que, por lo demás, lo que está en discusión es fundamental
mente un problema conceptual jurídico y que, por tanto, los sectores que 
defienden intereses determinados no pueden aportar prácticamente nada 
a la dilucidación del problema. 

Termina diciendo que, en todo caso, como solución de transacción, 
daría su aprobación a una indicación que invitara a las instituciones 
que no han sido escuchadas por la Comisión. 

-Después de un breve debate en que participaron todos los señores 
Senadores, la Comisión acordó, por unanimidad, escuchar a la Sociedad 
Nacional de Minería, al Instituto de Ingenieros de Minas de Chile, a los 
Profesores de Derecho de Minería y a las sociedades agrícolas del sur y, 
al mismo tiempo, pedir a la Cámara Central de Comercio, Cámara de 
Comercio Minorista, Central Unica de Trabajadores, Asociación de Pro
pietarios Urbanos, Sociedad Nacional de Agricultura, Sociedad de Fo
mento Fabril y Sociedad Agrícola del Norte que informen por escrito res
pecto de su opinión sobre el texto actual del proyecto. 

Para los efectos anteriores, se acordó dedicar la sesión del día jueves 
23 del presente, de 9.45 a 13.30 horas, a oír a las personas reladonadas 
con el aspecto minero y destinar, desde las 10 hasta las 11.30 horas, la 
sesión del próximo martes, a escuchar a los personeros de las sociedades 
agrícolas del sur. 

En seguida, se pone en discusión la sustitución del encabezamiento 
del artículo único del proyecto. 

El texto aprobado por el Senado dice: 
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"Artículo único.-Reemplázase el N9 10 del artículo 10 de la Cons
titución del Estado por el siguiente:" 

La Cámara de Diputados lo reemplazó por el siguiente: 
"Artículo único.-Modifícase en la forma que a continuación se in

dica, la Constitución Política del Estado de 25 de mayo de 1833, cuyo 
texto definitivo fue fijado por resolución de 18 de septiembre de 1926, 
y modificado por las leyes N9s 7.727, de 23 de noviembre de 1943, 12.548, 
,de 30 de septiembre de 1957, 13.296, de 2 de mayo de 1959 y 15.295, de 
8 de octubre de 1963." 

El señor BULNES expresa que duda de la constitucionalidad de al
gunos de los acuerdos de la Cámara de Diputados. El proyecto aprobado 
por el Senado tiene una materia específicamente señalada: la reforma 
del N9 10 del artículo 10 de la Constitución. La Cámara de Diputados le 
agregó materias que no tienen relación alguna con la mencionada. 

Esta situación, continúa el señor Senador, suscita el problema de si 
la Cámara revisora tiene o no atribuciones para agregar a un proyeclo 
asuntos extraños a sus ideas fundamentales. Al respecto no ha recaíd.o 
nunca un pronunciamiento preciso de la Comisión o del Senado. ¿ Se apli
can en este caso las disposiciones reglamentarias que impiden enmendar 
una iniciativa legislativa con materias inconexas a su idea matriz? A 
su juicio, la cuestión es dudos~, debido a que el artículo 112 del Regla
mento establece dos normas para la inadmisibilidad de los asuntos en 
discusión y de las indicaciones, en el N9 4, permite a cualquier Senado!' 
promover la cuestión de inadmisibilidad a discusión o votación del asunto 
en debate por ser contrario a la Constitución Política del Estado y, en 
consecuencia, puede plantearse tal cuestión respecto de un proyecto com
pleto, y en el NI? 5, autoriza la promoción de la inadmisibilidad respecto 
de las indicaciones por inconstitucionalidad o por ser extrañas a las ideas 
básicas o fundamentales del proyecto. ¿ Se refiere este artículo sólo a las 
indicaciones que nacen en el Senado o también a las disposiciones agre
gadas por la Cámara revisora? 

Si se llega a la primera conclusión sería ilusoria la facultad del Se
nado para impedir la admisión de materias ajenas a un proyecto, com/) 
también, sus atribuciones para discutir y modificar los preceptos nuevos 
incorporados por la Cámara de Diputados que ha tenido origen en él; 
porque los conocería en tercer trámite. 

La segunda solución también presenta graves problemas, porque po
dría provocar un conflicto de poderes, de muy difícil solución, entre la 
Cámara de Diputados y el Senado. 

Agrega, el señor Senador, que plantea la cuestión porque desea es
cuchar la opinión de los demás miembros de la Comisión y del profesor 
señor Guzmán. 

El señor LUENGO manifiesta que no existe ninguna disposición que 
autorice al Senado para declarar improcedentes disposiciones aprobadas 
por la Cámara de Diputados y que el artículo 112 se refiere exclusiva
mente a las indicaciones que se presenten en la Corporación. 

Dice que, sin embargo, es necesario recordar que la intención del 
Senado al discutir separadamente la reforma del artículo 10 N9 10, fus 
despachar con preferencia sólo esta materia, debido a su especial urgen-
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cia, y que este punto de vista había sido aceptado por prácticamente todos los sectores. 
Por ello, los señores Senadores del FRAP no aceptaron discutir en 

el proyecto diversas enmiendas a la Constitución propuestas por el señol' 
Ahumada, aunque con::ordaban con el fondo de la mayoría de dichas re
formas. 

Termina expresando que pronunciarse respecto de las agregaciones 
de 12~ Cámara de Diputados, posterga el rápido despacho de la reforma 
del derecho de propiedad, y que los puntos a que se refieren podrán ser 
resueltos por el Senado durante la discusión, en segundo trámite, del 
proyecto general de reforma. 

El señor BULNES expresa que de la interpretación armónica de los 
artículos 48, 49 y 50 de la Constitución se desprende que incorporar ma
terias nueva~ ,;' un proyecto durante su segundo trámite es inconstitu 
cional, porque la Cámara revisora sólo puede aprobarlo, rechazarlo o in
troducirle adiciones o correcciones. 

La agregación de ideas nuevas no es ni "corregir" una iniciativa de 
ley determinada, por razones obvias, ni "adicionarla", porque se tran3-
forma en una distinta, y la Cámara revisora sólo tiene atribuciones par<-l. 
adicionar el proyecto específico de la Cámara de origen y, en consecuell
cia, no puede variar la materia que éste legisla. 

Por otra parte, el sistema de formación de las leyes permite a am
bas Cámaras no sólo aprobar o rechazar una disposición, sino también enmendarla, y la agregación de materias totalmente nuevas durante el 
segundo trámite imposibmta a la Cámara de origen ejercer esta últim'l 
atribución. 

De lo expuesto, termina dicienda el señor Senador, se puede concluir que los acuerdos de la Cámara de Diputados respecto de este proyecto, 
son inconstitucionales en la parte en discusión. 

El señor AlVIPUERO expresa que concuerda con el señor Luengo e11 
el sentido de que le parece impropia la actitud de la Cámara de Diputad .. :,; 
al incorporar al proyecto materias nuevas y ajenas a la reforma del dere
cho de propiedad, porque desvirtúa la intención que ha tenido el Senado 
al despachar separadamente esta reforma. Sin embargo, cree que sólo 
se trata de un problema de buen sentido y de entendimiento entre ambas 
ramas del Congreso Nacional. 

Dice que no comparte la tesis de que una de las Cámaras puede des
calificar o suprimir disposiciones aprobadas por la otra fundada en su inconstitucionalidad. Estima que las disposiciones reglamentarias que se refieren a la in admisibilidad de indicaciones sólo regulan la iniciativa legal en el Senado, y que en todo caso serían de difícil aplicación en los 
proyectos de reforma constitucional, porque éstos están precisamente en 
contra de la Constitución ya que la modifican. 

Expresa, asimismo, que los Senadores socialistas votarán en contra 
de todas las enmiendas aprobadas por la Cámara de Diputados que se 
refieren a materias ajenas a la reforma del derecho de propiedad, sin 
que dicha actitud signifique un pronunciamiento respecto al fondo de di
chas materias. 

El señor PRADO expresa que no concuerda con la interpretación 
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que permite la aplicación del artículo 112 del Reglamento del Senado con 

primacía a la estimación que la Cámara de Diputados efectúa de sus atri

, bucioiles para adicionar un proyecto de reforma constitucional. 

Agrega que, por 10 demás, el N9 5 del artículo 112 se refiere tex

tualmente a indicaciones, y que por tales se entienden las proposiciones 

de enmienda a un proyecto formuladas en el interior del Senado, durante 

la tramit".ción de éste en é1. 

El señor BULNES expresa que no formula la indicación de inadmi

sibilidad porque su procedencia le merece dudas, pero que quiere haccr 

presente la gravedad que implican los acuerdos .de la Cámara de Dipll

tados. 
Agrega que por este camino podría llegarse al absurdo. Así, por 

ejemplo, en el caso de que ambas ramas del Congreso NacionGl tuvieran 

la misma mayoría, la Cámara de origen podría aprobar un proyecto que 

modificara los plazos de prescripción del Código Civil y la revisora en

viarle, en tercer trámite y como agregación a dicha iniciativa, un nuev!) 

Código Civil. En este caso se impediría a la minoría de la Cámara de 

origen, el ejercicio de su derecho para proponer modificaciones a las 

disposiciones que contiene el proyecto, a pesar de que este derecho está 

'Consagrado en nuestra Constitución y en los reglamentos de las Cámaras, 

y es de la esencia del sistema bicameral mismo. Concluye diciendo que 

una situación como la descrita pugna con todo el sistema constitucional 

chileno y que dicho sistema es la primera norma de interpretación de 

las reglas jurídicas, aunque el Código Civil no le dé tal posición. 

En el caso en debate, por otra parte, falta incluso un elemento fun

damental en la tramitación de los proyectos: su aprobación general por 

la Cámara de origen, ya que en este caso el Senado sólo se ha pronuncia

do de tal modo· respecto de la reforma del derecho de propiedad. 

El señor AMPUERO expresa que seguramente el Reglamento de la 

Cámara de Diputados debe tener una disposición similar a la del Regla

mento del Senado respecto a ía inadmisibilidad de indicaciones que EO 

guardan relación con la materia fundamental de un proyecto, pero qu'~ 

la interpretación de dicho precepto sólo corresponde a la Cámara de Di

putados. Por lo demás, la determinación de cual es la idea matriz de una 

iniciativa legal es difícil de precisar, lo que facilita su aplicación con cri

terio político. 
Dice, asimismo, que en cualquier régimen bicameral se pueden pro

ducir situaciones semejantes por dificultades de la mecánica del sistema, 

ya que siempre existirá un momento en que no puedan introducirse en

miendas a las disposiciones de un proyecto en tramitación. Agrega que, . 

sin embargo, no estima tan grave dicha posibilid3ld, pues su importancia 

es meramente formal, porque la Cámara revisora, sin incorporar mate

rias totalmente nuevas a un proyecto, puede introducirle enmiendas que 

tengan mayor ímporlancia sustancial que su adición con materias ajenas 

a sus ideas fundamentales. 
Por lo expuesto, estima prácticamente imposible regular las atribu

ciones de enmienda de la Cámara revisora, pues por sobre la forma tiene 

mayor importancia el contenido de las modificaciones. 

Reitera que rechaza las adiciones de la Cámara de Diputados a este 
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proyecto, por estimarlos inconvenientes a la finalidad que se tuvo pre
s8nte para aprobar separadamente la reforma al NQ 10 del artículo 10 
de la Constitución. 

El señor GUZlVIAN expresa que no ha estudiado el problema especí
fico y que, por tanto, su opinión se fundamenta en los juicios expresados 
por los señores miembros de la Comisión, como también, en su conoci
miento general del sistema. 

Agrega que concuerda con lo expresado por el señor Bulnes, en et 
sentido de que el conocimiento del sistema general es muy importante 
para la adecuada interpretación de las normas jurídicas. 

En efecto, en la concepción que algunos llaman racional normativa 
de la constitución, la Carta Fundamental es un medio para enfocar la 
realidad política, jurídica y social de un país en un momento dado, y para 
determinar una manera general de resolver los problemas. El conjunto 
de sus disposiciones forma parte de un mismo complejo normativo, den
tro del cual ninguna de ellas puede analizarse por separado. De acuerdo 
con esta concepción, deberían interpretarse las atribuciones de la Cáma
ra de Diputados respecto del proyecto en debate según el sistema general 
aplicable a la formación de los preceptos constitucionales. 

El sistema general de tramitación de los proyectos de ley establece 
que éstos pueden tener origen en la Cámara de Diputados o en el Senado, 
y que su origen fija la competencia respecto de que es lo que se va a tra
mitar. Prueba de lo afirmado es que sobre el proyecto aprobado en ge
neral y particular por la Cámara de origen debe pronunciarse la revisora. 

Por tanto, conceptualmente y dentro de este sistema, parece que la 
competencia de" cada Cámara estaría determinada por el hecho de que 
el proyecto hubiere sido aprobado en su primera etapa de formación cons
titucional por la Cámara de origen. 

Como consecuencia de los principios anteriores, la Carta Fundamen
tal establece un sistema de mayorías que, en el caso de las enmiendas que 
apruebe la Cámara revisora, da ventajas a la de origen, pues ésta puede 
re~hazarlas en el tercer trámite por simple mayoría, y la insistencia en 
ellas por la revisora requiere el voto de los dos tercios de sus miembros 
presentes en la sesión respectiva. 

Agrega el señor Guzmán que el mecanismo para poner en práctica 
esta concepción es de difícil creación, porque no hay ningún organismo 
que esté por sobre las competencias particulares de cada una de las auto
rídades que intervienen en el proceso formativo de la ley. 

Se ha citado para estos efectos disposiciones del Reglamento del Se
nado, pero dichos preceptos sólo son aplicables al Senado. La Cámara 
de Diputados tiene sus propias normas imperativas que regulan su acti
vidad en esta materia. Ahora bien, qué medios tendría la Cámara de ori
gen para obligar a la otra a pronunciarse sobre el proyecto que ha apro
bado en primer trámite cuando, por ejemplo, en el segundo trámite, la 
Cámara revisora, usando como pretexto un proyecto aprobado por la de 
origen, legisla sobre una materia totalmente distinta. 

En este caso, se estaría frente a un conflicto constitucional que ca
rece de solución en nuestro actual ordenamiento jurídico y es por ello 
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que el proyecto general de reforma crea el Tribunal Constitucional, dán
dole competencia para pronunciarse en algunos casos de conflictos. 

Agrega que en el sistema actual las comisiones mixtas de concilia
ción vienen en parte a solucionar los conflictos que pueden producirse 
entre las dos Cámaras durante la tramitación de un proyecto de ley. 

El señor PRADO expresa que es difícil llegar a una conclusión de
finitiva en esta materia, debido a que es habitual en nuestras prácticas 
parlamentarias que durante el segundo trámite se incorporen a los pro
yectos en tramitación materias ajenas a sus ideas fundamentales o bá
sicas. 

El señor BULNES manifiesta que nunca ha visto durante su vida 
parlamentaria que un proyecto centrado en una materia especifica sea 
objeto de adiciones por la Cámara revisora que no se refieran a dicho 
asunto determinado. 

Agrega que lo que sucede en la práctica es que el Gobierno inicia, 
€specialmente en materias económicas y sociales, proyedos que constitu
yen verdaderos caleidoscopios, y precisamente por ello ambas Cámaras 
tienen amplia competencia para introducirle las modificaciones que esti
men pertinentes, pues dichas iniciativas carecen de ideas fundamentales. 

El señor PRADO dice que en la tramitación de cualquier proyecto, 
cuando la Cámara revisora lo adiciona o corrige, la Cámara de origen 
no puede modificar dichas adiciones o correcciones y sólo se pronuncia 
negativa o positivamente respecto de ellas. 

El señor AMPUERO reconoce que hipotéticamente puede producirse 
un conflicto constitucional entre las dos ramas del Congreso Nacional 
durante la tramitación de un proyecto de ley, como por 'ejemplo, si du
rante la tramitación del proyecto en debate la Cámara de Diputados hu
biera rechazado la reforma del artículo 10 N9 10 y lo hubiere devuelto 
al Senado, en tercer trámite, con otras enmiendas de carácter constitu
donal. Tal situación no tiene solución formal. 

Sin embargo, expresa que en la práctica el conflicto tiene dimensio
nes mucho más modestas, porque la mayoría que califica la inconstitu
cionalidad de los acuerdos de la Cámarg de Diputados, es la misma que 
se pronuncia sobre la aprobación o rechazo de éstos y, en consecuencia, 
podría también rechazar todas las enmiendas, incluso concordando con 
algunas de ellas, ya que podría aprobarlas libremente en un proyecto 
distinto. 

Por ello, reconociendo que pueden existir contradicciones entre am
bas Cámaras durante el proceso formador de la ley, éstas no tienen por 
q.Ue desembocar en un conflicto insoluble, ya que la Cámara de origen 
tiene siempre la posibilidad de rechazar los acuerdos de la Cámara revi
sora por simple mayoría. 

El señor BULNES expresa que el argumento dado por el señor Am
puero no es tan exacto, debido a que el Reglamento da la facultad de de
clarar la inadmisibilidad de una materia en discusión al Presidente del 
Senado y a los de las Comisiones, suponiendo que éstos van a decidir sin 
criterio polít.ico. En cambio, la solución enunciada por el señor Senador 
nombrado, deja entregada a la resolución del Senado las mencionadasma
terias, o sea, a la mayoría, la que siempre actúan con el criterio señalado. 
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Agrega que, en todo caso, parece haber acuerdo general en que la 
Cámara de Diputados se excedió en sus atribuciones constitucionales al 
agregar nuevas materias, y sólo hay diferencias respecto a si el Senado 
tiene o no medios para declarar la inadmisibilidad a discusión de las nue
vas materias incorporadas al proyecto por la Cámara de Diputados en 
el segundo trámite. 

En consecuencia, propone dejar constancia en el informe que la Co
misión estima que l~, Cámara de Diputados se excedió en sus atribucio
nes, como también, que a juicio de la mayoría, no existen medios para 
corregir dicha inconstitucionalidad, salvo el rechazo de las adiciones. 

El señor AMPUERO expresa que no comparte la proposición del se
ñor Bulnes. Agrega que, a su juicio;lo único que procede es rechazar las 
adiciones por ser inconvenientes para la pronta tramitación del proyecto 
en debate. 

El señor LUENGO manifiesta que no se puede dejar constancia en 
un informe de la in constitucionalidad de un acto de la otra Cámara si 
no existe suficiente claridad, y por ende ninguna duda, respecto de que 
tal in constitucionalidad se ha producido. 

El señor DURAN expresa que los acuerdos de la Cámara de Dipu
tados son inconstitucionales porque impiden al Senado discutirlos con 
amplitud e introducirles las modificaciones correspondientes. Por ello, 
propone que sean rechazados en conjunto, sin debate, y por la razón ex
presada. 

El señor PRADO expresa que en la misma situación se va a encon
trar la Cámara de Diputados durante el tercer trámite del proyecto de 
reforma general. 

El señor BULNES manifiesta que la situación es diversa, porque el 
mencionado proyecto modifica prácticamente toda la Constitución y, por 
tanto, no tiene una idea central determinada, salvo la revisión total de 
la Carta Fundamental y, por ello, el Senado puede introducirle todas las 
adiciones que estime convenientes. 

El señor PRADO expresa que, cualquiera sean las ideas fundamen
tales de dicho proyecto, la Cámara de Dipuhl!dos no va a poder modificar 
las adiciones que apruebe el Senado y, en la práctica, las dos Cámaras 
se encuentran en la misma situación en el tercer trámite constitucional. 

El señor BULNES manifiesta que, como conclusión del debate, pue
de afirmarse que la Cámara de Diputados actuó inconstitucionalmente al 
adicionar el proyecto con materias extrañas a la reforma del derecho de 
propiedad, y que esta conclusión está fundada en el conjunto de disposi
ciones que regula el proceso de formación de la ley según lo expuesto 
por el profesor Guzmán. 

Agrega que le merece dudas si el Senado puede o no declarar la 
inadmisibilidad a discusión de tales acuerdos. 

El señor DURAN dice que es incomparable la situación de los dos 
proyectos de reforma constitucional. 

La competencia de las Cámaras respecto de un proyecto determinado 
se establece de manera distinta si éste es de iniciativa del Gobierno o de 
los parlamentarios. Si es el Poder Ejecutivo, es éste el que delimita la 
competencia de las Cámaras en el texto del Mensaje. Si es de iniciativa 
parlamentaria, son los acuerdos de la Cámara de origen los que la fijan. 
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En el caso del proyecto general de reforma, el Presidente de la Re
pública, al analizar sus ideas fundamentales, expresó que se intentaba 
dictar una nueva Constitución y que, sin embargo, sólo para la ordena
ción de las materias se había preferido el sistema de modificar los aF
tículos de la Carta Fundamental vigente. 

Distinto es el caso del proyecto en debate, que no es de iniciativa 
del Ejecutivo, sino de parlamentarios. El Senado, Cámara de origen en 
este caso, fijó la competencia del órgano legislativo, delimitándola ex
clusivamente a la reforma del artículo 10 NQ 10. 

En consecuencia, respecto del primer proyecto, ambas Cámaras pue
den introducirle todas las adiciones y modificaciones que estimen conve
nientes, actitud que ya adoptó la Cámara de Diputados y que ahora le 
corresponde al Senado. En cambio, en el proyecto en debate, la Cámara 
revisora sólo podía adicionar o corregir la reforma del derecho de pro
piedad, porque tal fue la competencia fijadtt por la Cámara de origen. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA expresa que por tratarse de un 
problema reglamentario no ha querido intervenir en el debate, pero que 
quiere dejar claramente establecido que el proyecto de reforma general, 
iniciado por el Ejecutivo, fue fundamentado en el Mensaje respectivo 
en que existía un anhelo público de revisar la Carta Fundamental, pero 
que éste se refería sólo a algunos puntos concretos claramente determi
nados: los que tenían mayor urgencia. Posteriormente, indicaciones tanto 
de iniciativa parlamentaria como del Gobierno, lo extendíeron a otras 
materias. 

-En seguida, cerrado el debate, se rechaza el texto del encabeza
miento del artículo único aprobado por la Cámara de Diputados con los 
votos de los señores Ampuel'o, Bulnes, Durán y Luengo, y la oposición 
del señor Prado. 

-Como consecuencia del acuerdo anterior, y con la misma votación, 
se dan por rechazadas todas las enmiendas introducidas al proyecto por 
la Cámara de Diputados que se refieren a materias diversas a la reforma 
del artículo 10 NQ 10 de la Constitución Política del Estado. 

El señor AMPUERO, a continuación, pide que se deje constancia en 
el informe de las adiciones efectuadas al proyecto en discusión por la 
Cámara de Diputados que ya han sido discutidas y aprobadas por la Co
misión, como también, si el resto de las reformas adicionadas en el se
gundo trámite están o no contenidas en el proyecto general de reforma. 

Así se acuerda. 
Se levanta la sesión. 
(Fdo.) : Benjal11,ín Prado C., Presidente.- Rafael Eyzaguirre E., Se

cretario.-Iván Auger L., Secretario de Actas. 

IV 

Acta de la Sesión 36l;l de la C011tisión Especial de Reforma Constitucional, 
'CPlebrada el 23 de junio de 1966. 

La Comisión se reúne bajo la Presidencia del Honorable Senador 
señor Prado y con la asistencia de los Honorables Senadores señores Fran
cisco Bulnes, Julio Durán y Luis F. Luengo. 
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Concurren, además, los Ministros de Justicia y Minería, señores Pe
dro J. Rodríguez y Eduardo Simián, respectivamente, los Profesores de 
Derecho de Minería de las Universidades de Chile y Católica, señores 
Gonzalo Figueroa, Samuel Lira, Carlos Ruiz-Bourgeois y Armando Uri
be, el Profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, se
ñor Jorge Guzmán, y el Presidente del Instituto de Ingenieros de Minas 
de Chile, señor Arturo Barriga. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Iván Auger. 

El Secretario señor AUGER da cuenta que se ha recibido un oficio 
de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, remi
tiendo a la Comisión Especial de Reforma de la Constitución todos los 
proyectos de reforma constitucional que estaban pendientes en esa Co
misión, como también la consulta sobre la calificación de la naturaleza 
de las observaciones a los proyectos de ley. 

-Se acuerda dejarlos para decisión posterior. 
El señor PRADO, en conformidad a lo acordado en la seSlOn ant.9-

rior, ofrece la palabra a los señores Profesores de Derecho de Minería 
presentes, a fin de que expongan sus puntos de vista respecto de los tex
tos de reforma aprobados por la Cámara de Diputados y el Senado en 
la parte relativa a los derechos mineros. 

El señor URIBE expresa que el proyecto despachado por la Cámara 
de Diputados no satisface plenamente las aspiraciones de los profesores 
del ramo, pero que contiene algunas ideas por las cuales han venido lu
chando largo tiempo. 

En especial, considera de trascendental importancia elevar a la cate
goría de disposición constitucional la calificación jurídica de las perte
nencias mineras, pues estima que la confusa situación que existe sobre 
el particular ha motivado, en gran parte, la ausencia de inversiones en 
dicha actividad. 

Señala que la legislación española, particularmente la Ordenza d2 
Nueva España, que rigió durante muchos años en nuestro país y fue 
fuente de la legislación minera chilena, establecía un sistema en el cual 
las minas pertenecían a la Corona, la que sin desprenderse de su real do
minio, las entregaba en propiedad y posesión a los particulares. 

Hace presente que el término "propiedad" allí empleado, que a pri
mera vista pudiera inducir a confusiones, en modo alguno implicaba que 
el Estado se desprendiera de su dominio y lo transfiriera a los particu
lares, pues, si éstos no cumplían las obligaciones que se les imponían, era 
rematada o revertía al Estado sin necesidad de título alguno, lo que dé
muestra que la Corona nunca había perdido el dominio. 

Explica que fue el primer Código nacional de la materia, de 187,1, 
el que habló en forma clara de "propiedad minera". Desde entonces, la 
situación se ha tornado cada vez más ambigua, hasta llegar al presente, 
en que es difícil determinar dentro de qué categoría jurídica quedan 
comprendidas las pertenencias. 

Personalmente, estima que, de acuerdo a la legislación vigente, 10 
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que se otorga al particular es un dominio minero especial en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 29 del Código de Minería. Este precepto esta
blece que "la propiedad minera que la ley concede se llama pertenencia". 
Reconoce, sin embargo, que, en otras disposiciones, el mismo cuerpo legal 
habla de "concesión", ocasionando mayor confusión. 
mera vista pudiera inducir a confusiones, en modo alguno implicaba que 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Justicia) expresa que el artículo 
591 del Código Civil, reproducido por el artículo 19 del Código de Minería, 
dispone en su inciso primero que "el Estado es dueño de todas las minas 
de oro, plata, etc.", en tanto que en su inciso segundo consagra el derecho 
de los particulares para "disponer de ellas como dueños". Es decir, en 
parte atribuye el dominio al Estado y en parte a los particulares. Esta 
dualidad de titulares respecto de un derecho exclusivo y excluyente como 
el dominio se explica, según el señor Ministro, porque lo que el legislador 
quiso fue entregar al Estado sólo el dominio radical o eminente, dando a 
los mineros el dominio patrimonial. 

El señor BULNES manifiesta que, a su parecer, de la disposición 
leída por el señor Rodríguez se desprende la conclusión contraria, PUtS 

si el artículo 591 faculta al particular para disponer "como dueño", es 
precisamente porque no es el dueño. Por lo demás, no podrían -coexistir 
dos dominios superpuestos. Estima el señor Senador que la "propiedad 
minera" sería, no una propiedad sobre la mina misma, sino la propiedad 
de un conjunto de derechos sobre la mina, que constituirían la pertenen
cia minera. 

El señor URIBE coincide con el señor Bulnes en cuanto a que el par
ticular actúa "como dueño", sin ser tal. Sin embargo, cree que si se con
juga esa disposición con el inciso tercero del artículo 686 del Código Ci
'-il que estatuye que "acerca de la tradición de las minas se estará a lo 
prevenido en el Código de Minería", hay que concluir que, en el Código 
Civil, la propiedad minera es una propiedad especial y no una mera pro
piedad sobre determinados derechos. 

Observa a continuación, que el debate que ha precedido demuestra 
una vez más la ambigüedad de los conceptos y la necesidad de configurar 
claramente la calificación jurídica de los derechos que se tienen sobre 
?'lS minas. 

A su juicio, al hacerlo, el legislador no puede prescindir de los avan
ces en el campo de la ciencia y de las nuevas concepciones políticas y eco-
nómicas que han surgido en los últimos tiempos. Estima que sería falta • 
de visión no comprender que el individualismo liberal está en decaden-
cia y que es el intervencionismo estatal el que actualmente impera. Es por 
ello que, entre las dos alternativas posibles, se ha elegido la de entregar al 
Estado el dominio absoluto de las minas, consagrándose así en el texto 
constitucional. 

Desea, sí, dejar muy en claro que las ideas que acaba de exponer no 
implican de manera alguna que él crea que, por el hecho de entregarse 
al Estado el dominio patrimonial de las minas, éste deba transformarse 
en empresario. Por el contrario, es de parecer que, salvo casos de excep
ción, las explotaciones deben quedar entregadas a manos de particulares. 

El señor BULNES hace presente a los señores profesores que, por 
encontrarse en tercer trámite el proyecto de reforma, el Senado está bá-
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sicamente constreñido a elegir entre el texto de la Cámara de Diputados 
o el de esta Corporación, o rechazar ambos, motivo por el cual ,Tee de 
interés conocer su opinión concreta respecto de ambos proyectos. 

El señor RUIZ BOURGEOIS expone que, como lo habían manifes
tado con anterioridad, los profesores del ramo estiman fundamental: 
1) que Sé declare que el Estado es dueño absoluto, inalienable e impres
criptible de todas las minas, y 2) que se haga posible un nuevo sistem~ 
de amparo por el trabajo, en sustitución del actual: el pago de una 
patente. 

A su juicio, tanto el proyecto de la Cámara como el del Senado con
tienen estas ideas. 

Refiriéndose concretamente a las modificaciones aprobadas por la 
Cámara de Diputados, expresa que, en primer término, suprimió la frase 
que establece que las arcillas superficiales, rocas, arenas y demás mate
riales aplicables directamente a la construcción, que se encuentren en 
terrenos de propiedad privada "pertenecerán al dueño del suelo". Le pa
rece razonables esta enmienda, debido a que la norma que entrega al 
dueño del suelo el dominio absoluto de las mencionadas materias puede 
producir perturbaciones que no se tuvieron en vista, porque en el rég:
men vigente tales elementos pueden ser objeto de pertenencia minera para 
otra determinada aplicación industrial o de ornamentación. 

Señala que, en segundo término, dicha Corporación agregó, entre las 
excepciones al dominio absoluto del Estado, a las pertenencias vigentes, 
con el objeto de evitar la aprobación de un artículo transitorio que 
hiciera la· salvedad correspondiente, pues no se pretendía privar a los 
particulares de sus actuales derechos. 

El señor BULNES dice entender cuál fue el objetivo perseguido por 
la Cámara de Diputados -no afectar los derechos adquiridos-, pero 
afirma que el resultado de la disposición que incluye, entre las excep
ciones al dominio absoluto del Estado, las pertenencias vigentes es que, 
de ahora en adelante, éste no tendrá el dominio de ellas, dejándolas, en 
consecuencia, en una situación muy superior a la actual, pues desapa
recerá, incluso el dominio eminente del Estado. 

Recalca que si la intención del proyecto fue otra, la redacción que 
se le ha dado al precepto es muy defectuosa, pues de ella se desprende 
con meridiana claridad, que el Estado no tiene dominio de ninguna clase 
sobre las pertenencias vigentes. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Justicia), fijando la posición 
del Gobierno, el que fue autor de la indicación que dio origen a la susti
tución aprobada por la Cámara de Diputados, señala que, en teoría, el 
Estado puede tener sobre las minas dos tipos de dominio. Un dominio 
radical, que sólo le da la facultad de dispensar la propiedad minera para 
que se constituya en favor de particulares; o un dominio patrimonial, el 
que es absoluto, imprescriptible e inalienable. 

Sostiene que el que tiene el Estado según la legislación vigente, es 
un dominio radical, eminente, que es más bien una expresión de sobe
ranía que un derecho de dominio propiamente tal. Este tipo de dominio 



1692 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

es perfectamente compatible con el dominio particular y exclusivo de los 
mineros. 

En cambio, en la reforma constitucional en estudio, lo que se desea 
es estal;>lecer en favor del Estado un dominio patrimonial, exclusivo e 
incompatible con el dominio particular. Ahora bien, si se aprueba una 
disposición semejante sin excepción, debe admitirse como consecuencia 
que se va a despojar a los actuales propietarios mineros de su dominio. 

Frente a esta situación, y como una forma de reconocer los derechos 
adquiridos, se estimó necesario exceptuar de este dominio patrimonial 
del Estado a las pertenencias vigentes, sin perjuicio de que si caducan, 
revierte el dominio al Estado. 

Puntualiza que, a juicio del Gobierno, ellas no son tocadas en este 
aspecto por este precepto constitucional y, en consecuencia, no se les 
mejora ni empeora su situación jurídica. 

Agrega que, en relación con este punto, es necesario considerar la 
parte del precepto que estatuye que "la ley procurará establecer un sis
tema de amparo que, resguardando los derechos de los mineros en activi
dad, permita recuperar para el dominio del Estado las pertenencias inac
tivas e innecesarias para las que estén en exploración o explotación". 

Señala que esta disposición será aplicable precisamente a las per
tenencias vigentes. Es decir, ellas quedarán sujetas a este nuevo sistema 
de amparo que se establecerá, y que resguardará sólo los derechos de los 
mineros en actividad, sin perjuicio del derecho de propiedad de los par
ticulares, idéntico al actual y que subsiste, mientras no caduque. Si suce
de este último hecho, las nuevas concesiones que se otorguen sobre estas 
minas quedarán sometidas al nuevo régimen común de propiedad estatal 
dé éstas. 

El señor BULNES discrepa con el señor Ministro, pues no cree que 
exista esa especie de dominio titular o radical del Estado que él señala. 

Estima que el hecho de que el Código Civil afirme en su artículo 
591 que el "Estado es dueño de todas las minas de oro, etc.", unida a la 
circunstancia de que dicha disposición está inmediatamente después de 
la definición de "dominio" contenida en el artículo 582, implica necesa
riamente que no puede estarse refiriendo sino al dominio que acaba de 
definir, pues en caso contrario lo habría dicho expresamente; de lo an
terior, concluye que el Estado tiene verdadero dominio sobre las minas, 
sin perjuicio del conjunto de derechos de los particulares que reciben 
el nombre de pertenencias mineras. 

Por ello, estima de extraordinaria gravedad la reforma introducida 
por la Cámara de Diputados, en el sentido de establecer que "el Estado 
tiene el dominio absoluto, etc .... , con excepción de las pertenencias 
vigentes ... ". A su juicio, la situación que se creará es muy clara. Pri
mero se establece la regla general: "el Estado es dueño ... ", y luego la 
excepción: "con excepción de las pertenencias vigentes". Es decir, de 
acuerdo a las más elementales normas de interpretación, si se dice que 
el Estado es dueño de determinadas sustancias y luego se establece una 
excepción, no cabe sino deducir que, a contrario sensu, el Estado no es 
dueño de todo aquello incluido en la excepción, es decir, la disposición 
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de la Cámara de Diputados hace desaparecer en su integridad el actual 
dominio del Estado sobre las minas. 

Este hecho tendrá importante repercusión en la aplicación del nuevo 
régimen de amparo a las pertenencias vigentes, pues desaparecido el 
dominio del E>'!tado sobre ellas, quedarán en las mismas condiciones de 
los bienes en general y, en consecuencia, se podría sostener que nadie 
puede ser desposeído de su pertenenecia sin pagarle la correspondiente 
indemnización, según las reglas del propio artículo 10 N9 10 de la Cons
titución. Es decir, el propietario minero quedará equiparado en todo al 
dueño de un fundo o de una casa. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Justicia), expresa que el domi
nio radical del Estado no está consagrado en texto legal alguno, pero 
afirma que él se desprende claramente de todo el sistema de propiedad 
minera en vigencia. Así, por ejemplo, cita el artículo 72 del Código de 
Minería que establece que "el acta de mensura inscrita constituye el título 
de propiedad de la pertenencia y da originariamente la posesión legal 
de ella". 

A su juicio, el término "originariamente" allí empleado, está demos
trando que el derecho que el minero adquiere es un derecho que se cons
tituye en el momento en que se cumplen los requisitos legales, sin que 
hubiera existido un dominio anterior del Estado, pues en caso contrario 
sería derivativo y mal podría decirse "originariamente la posesión legal" 
de la pertenencia. 

Además, si el Estado fuera dueño patrimonial, como se ha preten
dido, habría que concluir que sobre el bien mina habrían dos derechos de 
dominio absolutos y excluyentes, pues el minero adquiriría el suyo y el 
Estado no se desprendería del de él. 

El señor GUZMAN expresa que, a su juicio, la disposición de la 
Cámara de Diputados y la del Senado son radicalmente distintas. En 
esta materia hay dos tesis. Una de ellas reconoce la propiedad absoluta 
del Estado respecto de las minas, sin perjuicio de las concesiones que 
pueda otorgar. En cambio la otra, acepta un dominio estatal muy particu
lar, de carácter radical o eminente y, en consecuencia, cuando el Estado 
dio a un particular lo que se llama concesión, estaba dando dominio. 

La primera de ellas inspira el texto aprobado por el Senado. Por el 
contrario, el inciso aprobado por la Cámara de Diputados, declara que 
el Estado no es dueño de las actuales pertenencias y que, por lo tanto, 
sus propietarios son sus titulares. 

Estima que, de aceptarse la primera tesis, no serían afectados los 
derechos de los titulares de las pertenencias mineras vigentes, pues esta 
tesis se fundamenta en que el Estado ha sido siempre el dueño de las 
minas y, por consiguiente, lo que el Estado concedió cuando lo concedió 
es, prácticamente, lo mismo que está dando ahora y, consecuencialmente, 
la situación estaría regulada por las disposiciones del artículo 12 de la 
ley sobre efecto retroactivo de las leyes, que dice textualmente: 

"Artículo 12.-Todo derecho real adquirido bajo una ley y en con
formidad a ella, subsiste bajo el imperio de otra; pero en cuanto a sus 
goces y cargos y en lo tocante a su extinción, prevalecerán las disposi-
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dones de la nueva ley, sin perjuicio de lo que respecto de mayorazgos o 

vinculaciones se hubiese ordenado o se ordenare por leyes especiales". 

El señor LIRA manifiesta que concuerda con el señor Ministro de 

Justicia, en que lo que el Estado tiene sobre las minas es un dominio 

eminente o radical y no patrimonial. Admite que el artículo 19 del Có

digo de Minería dice que "el Estado es dueño de todas las minas", pero 

observa que el mismo artículo, en su inciso segundo, establece importan

tes limitaciones, pues el uso y disposición del bien sobre el que recae 

están entregados a los particulares. Señala que toda ia armazón del Có

digo de Minería está fundada en que el minero es dueño de su pertenen

cia. Prueba de ello es que el artículo 71 expresa que la posesión nace 

originariamente en el particular y que "la pertenencia es un inmueble 

distinto y separado del terreno superficial,. .. y se rige por las mismas 

leyes que los demás bienes raíces, ... ", o sea, es similar a la propiedad 

raíz. También hace presente que la jurisprudencia de la Corte Suprema 

ha coincidido reiteradamente en que la propiedad minera es una pro

piedad como cualquier otra. 
Estima, en consecuencia, qu'e la reforma que otorga al Estado el do

minio absoluto, inalienable e imprescriptible sobre las minas, se aparta 

radicalmente de la situación actual y es una reforma sustancial en esta 

materia, ya qu'e el nuevo titular del derecho de dominio sobre las minas, 

el Estado, sólo podrá otorgar concesiones a los particulares y no do

minio. 
En cuanto a la redacción del texto aprobado por la Cámara de Diputa

dos, sólo observa que al señalar las excepciones a la propiedad del Es

tado, se confund'e el concepto de "mina" con el de "pertenencia minera", 

esto es, el bien con el derecho. Dice que es indudahle que el Estado no 

puede tener dominio de la pertenencia minera, pues éste es de los par

ticulares, de modo que la excepción, tal como está redactada, sería super

flua. Señala que seguramente 10 que se quiso decir es que el Estado no 

tiene el dominio absoluto sobre la mina, que es el objeto de las perte

nencias mineras vigentes. 
El señor RUIZ también coincide en estimar que 10 que el Estado tie

ne sobre las minas es sólo un dominio eminente. Señala que, si en este 

caso el dominio del Estado fuera el definido por el artículo 582 del Có

digo Civil, no tendría objeto el artículo 49 del Código de Minería, que 

reserva determinadas sustancias a'l Estado, pues si éste fuera dueño ab

soluto de todas las minas, no habría necesidad alguna de establecer en 

su favor una reserva expresa r'especto a algunas determinadas. 

Piensa, en consecuencia, que la reforma introduce una innovación 

fundamental en esta materia al establecer 08'1 dominio absoluto del Estado. 

Coincide con el señor Ministro en estimar que al exceptuar de dicha 

regla a las pert.enencias vigentes, se está estableciendo sólo que sobre 

ellas el E;stado no tendrá dominio patrimonial, sino que conservará el ra

dical que actualmente tiene. 
Respecto a la observación de redacción d'el señor Lira, expresa que 

la disposición no está oponiendo el concepto de mina al de pertenencia, 

sino el de dominio del Estado af de pertenencia minera. 
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Señala, en seguida, que el precepto de la Cámara de Diputados que 
establece que "el Estado puede otorgar concesiones para explorar o pa
ra explotar en conformidad a la ley", sustituye con un texto más breve el 
inciso cuarto del proyecto del Senado. Sin embargo, advierte que a su 
juic~o, la palabra "para" no da la idea de actividad, por lo que habría 
sido más de su agrado que se hubi-era establecido expresamente la obli
gación de efectuar realmente -la exploración o explotación. 

Señala, también, que respecto del nuevo sistema d-e amparo, no ha
brá ningún inconveniente en aplicarlo a las concesiones futuras, desde el 
momento en qu-e ellas serían s610 "concesiones" y no "propiedades". Ha
ce presente que, en este punto, el problema sólo surge respecto de la po
sibIlidad de aplicar el nu-evo sistema de amparo a las pertenencias mi
neras vigentes y que óse es el motivo por el cual la reforma se refiere 
sólo a eHas. 

El señor PRADO expresa que en ambos textos está claro que el do
min:o -efectivo de las minas es del Estado; que éste puede dar determi
uados derechos por la vía de la concesión y, por lo tanto, en las condicio
nes y con los requisitos que fije la iey. 

Por otra parte, estima que ambos textos regulan simila~mente la si
tuación de los titulares de las pertenencias vigentes. En el Senado se re
conocen sus derechos en virtud de'l artículo transitorio, al disponer que 
sólo caducarán si no cumplen con los requisitos que establezca el nuevo 
3istema de amparo. El proyecto d-e la Cámara de Diputados también hace
aplicable a las pertenencias vigentes el' nuevo sistema de amparo que 
establece la ley y, en consecuencia, éstas caducarán de acuerdo a las dis
posiciones que contengan las nuevas reglas legales. . 

Agrega que estima conveniente adarar suficientemente el concepto 
de sistema de amparo. Cree que es similar al de subsistencia de dominio, 
Clponiéndose a él la extinción de dicho derecho por expropiación, pues es
to último no es sino el término obligatorio de un derecho, pero recono
ciendo su existencia. 

El señor BULNES estima que el concepto de sistema d-e amparo no 
es preciso, ya que no está definido en la misma ley, y que perfectamen
te pueden existir dichos sistemas con indemnización o sin ella. 

Si a esto se agrega que al excluirse las pertenencias vigentes del do
minio del Estado, los actuales propietarios mineros pasarán a ser dueños 
"bsolutos, es perfectamente lícito concluir que están amparados, al igual 
Ciue cualquier propietario, por el precepto constitucional que establece que 
no se puede poner término obligatorio a la propiedad sin la correspon
diente indemnización y, en consecuencia, podrían intentar recursos de 
ínaplicabilidad contra cua'lquiera ley que estableciera un sistema de am
paro con caducidad sin indemnización. 

Reitera que la diferencia fundamental que lo separa d-el señor Pra
do en la interpretación del artículo y sin pronunciarse sobre el contenido 
~e ambas disposiciones, incide en que mientras el mencionado Senador 
'20nsidera invol~crado en el concepto de sistema de amparo la idea de ca
ducidad sin indemnización, él estima que dicho concepto es muy amplio 
y puede llevar a un sistema de caducidad con o sin indemnización y que 
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incluso, dada la redacción del precepto, el segundo podría ser considerado 
inconstítucional. 

El señor PRADO expresa que la disposición que se refier·e al sistema 
de amparo de las pertenencias vigentes só10 contiene una orden imperati
íTa para el legislador: al establecerse, se deben respetar los derechos de 
los mineros en actividad y, en consecuencia, se pueden dictar leyes que 
3stablezcan caducidad sin indemnización, con la sola salvedad mencio
nada respecto de las pertenencias actuales. Agrega que esta norma es 
muy similar a la del Senado, debido a que el artículo transitorio del pro
recto de este último establece que caducarán, y sólo por esta razón, las 
propiedades mineras, concesiones y explotaciones que no cumplan con 
los requisitos del nuevo sistema de amparo, que según el inciso cuarto del 
NQ 10 es el del trabajo. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Justicia), hace presente que 
no hay que perder de vista el hecho de que la norma en debate ES una 
disposición especial, que recae sobre una materia también especial, dentro 
de las reglas generales que da el artículo 10 N9 10, en materia de 
propiedad. 

Estima que por esta razón hay que entender su terminología en el 
sentido que le dan los especialistas en derecho de minas. 

Por ello, por ejemplo, las palabras "pertenencia minera" deben inter
pretarse según el concepto que tienen en el derecho actual, y como los 
vocablos "sistema de amparo" se refieren exclusivamente a dichas perte
nencias, también deben interpretarse según las reglas y principios que 
,rigen esta materia en la actualidad. 

Asimismo, sostiene que la existencia de sistemas de amparo respecto 
de la propiedad minera revela su cará::ter especial o sui géneris. En 
efecto, es una propiedad sujeta a la condición subyacente de que el mi
nero cumpla con su función social de explotar la mina. 

Agrega que esa es la base del sistema de amparo, que siempre ha 
~stado 'ligado al trabajo de la mina. Así era en la legislación española y 
así fue durante largo tiempo en la legislación chilena, hasta que, por di
ficultades de prueba, se adoptó un sistema de amparo por pago de pa
tente, que es distinto en la forma pero no en el fondo, pues cuando fue 
establecido, implicaba una presunción de trabajo por su alzado monto. 

Finalmente, termina haciendo presente que el Código de Minería es
tablece en su artículo 127 que por el incumplimiento de la obligación de 
pagar patente "caducará irrevocablemente la propiedad minera, por el 
solo mmisterio de la ley", y que esta posición no da derecho a ninguna 
indemnización. En consecuencia, los conceptos de wmparo y caducidad 
excluyen este último derecho. 

El señor BULNES expresa que la caducidad de la legislación vigen
te por el solo ministerio de la ley y sin indemnización alguna, es posible 
precisamente porque el Estado tiene dominio de las minas. Agrega que, 
en cambio, si se aprueba el texto de la Cámara de Diputados, éste dejará 
de tenerlo sobre las pertenencias vigentes y, en consecuencia, no podrían 
establecerse, en materia de caducidad, normas similares a las actuales. 

El señor Ministro de Justicia contesta que el Estado no pierde su 
dominio radical o eminente respecto de fas pertenencias vigentes, y pre-
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~isamente a ellas se aplicarán las nuevas disposiciones sobre sistema de 
amparo, según el texto en debate. 

Por lo demás, dicho precepto estatuye que la ley procurará estabie
eer un sistema de amparo en determinadas condiciones respecto de dichas 
p·ertenencias, o sea, un sistema que impone obligaciones al titular de la 
pertenencia, y que tiene como consecuencia la caducidad irrevocable del. 
derecho de dominio sobre ellas, sin indemnización y por el solo ministerio 
de la ley, en caso de incumplimiento. 

En consecuencia, a la ley, además de poder establecer, respecto de 
las pertenencias mineras vigentes, Emitaciones y término obligado del 
dominio mediante expropiación de acuerdo a las normas generales, le es
taría además permitido, en virtud de las disposiciones en análisis estable
cer otra causal de extinción específica de la propiedad minera: la cadu
cidad derivada del incumplimiento de las leyes que establecen obligaciones 
precisas para el amparo de esta propiedad y, por consiguiente, dichos pre
C'eptos mantienen el. principio actual de que la propiedad minera es con
dicional. 

El señur URIBE recalca que el sistema de amparo importa una san
l'Íón que la ley impone a la propiedad minera vigente, cuando no se cum
plen los requisitos establecidos; y siendo una sanción, no concibe que pu
:liera aminorarse estableciéndose el derecho a indemnización, ya que es 
de la esencia de esta clase de propiedad el cumplimiento de una función 
;;ocial por su titUlar. 

El señor BULNES expone que la reforma constitucional de 1964 es
tableció precisamente lo que el señor Uribe estima inconcebible, al per
mitir 'la expropiación de los fundos mal explotados con pago diferido, lo 
que es una sanción, pero con derecho a indemnización. 

Comparte el criterio de que el sistema de amparo es una sanción, pe
ro le parece dudoso que la sanción pueda ser la caducidad sin indemniza
ción porque el texto no lo dice y, en tal caso, son aplicables las demás 
disposiciones del NQ 10 del artículo 10 de la Constitución, que establecen 
que nadie puede ser privado de su propiedad sin la correspondiente in
demnización. 

Manifiesta que, a su juicio, el texto de la reforma aprobada por la 
Cámara de Diputados conduce justamente al efecto contrario del deseado 
por los señores profesores, que desean establecer un sistema de caduci
dad sin indemnización cuando no se trabaj an las pertenencias vigentes. 
Por eH o, cree conveniente postergar la discusión de esta materia para el 
proyecto general, pues ambos textos requieren mayor estudio. 

Concluye consultando al prof,esor Guzmán su opinión, como consti
tucionalista, sobre el punto. 

El señor GUZMAN expresa que no le cabe duda alguna que la inter
pr·etación del señor Bulnes es la correcta. 

El señor BULNES manifiesta que ahora que ha escuchado la opinión 
de un profesor le parece incuestionable que con el precepto aprobado por 
la Cámªra de Diputados no se puede dictar ley alguna que haga caducar 
la pertenencia vigente sin indemnización. 

Continúa expresando que, yendo a casos concretos, si no se celebran 
los convenios del cobre, podrá la Braden mantener toda la mina de abajo 
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sin trabajar y no se le podrá hacer caducar su pertenencia sm indemni
zarle, no ya sus instalaciones, sino la pertenencia misma. 

Dice que no se está debatiendo un problema académico, porque es 
precisamente en nuestros grandes minerales donde no se ha desarroHado 
el trabajo necesario, ya que las compañías se niegan tercamente a labrar
los mi entra los poderes públicos no se aBanen a darles toda clase de pri
úlegios. 

El señor URIBE expresa que no discute que la caducidad pueda ser 
indemnizada, pero que estima inconcebible que así se haga, porque la ex
plotación del bien mina tiene una importancia fundamental para el desa
rrollo económico del país. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Justicia), expresa, en nombre 
del Gobierno y de la manera más categórica, su profundo y total desacuer
do con las opiniones recién vertidas, en cuanto a que el proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados pudiera dar fundamento para entender que 
la caducidad de las pertenencias vigentes por efecto de la nueva ley de 
amparo pudiera dar lugar a indemnización. 

Señala que quienes sostienen dicha interpretación han perdido de 
vista que la propiedad común y minera tienen una profunda diferencia 
de naturaleza, pues mientras ia primera es perpetua, la segunda es con
dicional y está suj eta a caducidad. Considera, por tanto, que no es po
sible comparar la propiedad agrícola con la pertenencia minera. 

Dice, además, que si por efecto del amparo debiera estar obligado el 
Estado a indemnizar, el precepto en estudio no tendría razón de ser y 
podría suprimirse, ya que serían aplicables a esta especie de propiedad 
las normas comunes contenidas en el NI? 10 del artículo 10. 

Agrega que la inte.rpretación que rebate carece de fundamento, pues 
significa hacer innecesario el inciso en estudio, como también descono
cer el concepto de propiedad minera, la legislación que la rige -ya que el 
precepto se refiere a las pertenencias vigentes- y lo que es y ha sido 
siempre el sistema de amparo. 

El señor FIGUEROA manifiesta su plena concordancia con 10 ex
presado por el señor Ministro. 

Agrega que si no existiera la frase objetada, la sustitución del con
tenido del derecho de dominio del Estado sobre las minas tampoco podría 
significar el desconocimiento de la propiedad minera particular adquiri
da en conformidad a la legislación vigente. 

Sostene que las p'alabras del inciso deben interpretarse según su sen
tido científico y, por 10 tanto, por sistema de amparo debe entenderse 
[o que la doctrina del derecho de Minería concibe, y que ésta no podría 
nunca aceptar como consecuencia de un sistema de amparo 'la caducidad 
con indemnización, porque no se ha aceptado antes y porque todos los li
bros de texto y las disposiciones del derecho positivo han establecido 
que la propiedad minera es esencialmente condicional, y tal concepto se 
opone a'l de indemnización. 

El señor BULNES expresa que el seior Figueroa está exponiendó 
~u opinión como especialista en Derecho de Minería, pero advierte que la 
Constitución no se va a interpretar de acuerdo a especializaciones del 
derecho sino conforme a las reglas generales. 
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Afirma que la interpretación más probable que al respecto dará la 
judicatura, será que, según la reforma, el Estado no tiene el dominio 
de las pertenencias actuales; que, a contrario sensu, el titular de la per
tenencia es dueño en las mismas condiciones que cualquier otro titular del 
derecho de dominio y que, en consecuencia, también queda amparado 
por la norma del propio artículo 10 NI? 10, que establece que nadie pue
de ser privado de su propiedad sin la corr-espondiente indemnización. 

Respecto a la observación del señor Ministro, en el sentido de que, 
le acuerdo con la interpretación que él le da a la disposición relativa al 
establecimiento de un sistema de amparo, ésta sería superflua, reconoce 
que tiene cierta validez, pero que no sería la primra vez en que se aprue
ba una disposición ociosa y que, en todo caso, sería una recomendación 
al legislador para que estableciera un nuevo sistema de amparo. 

El señor BARRIGA informa que el Instituto de Ingenieros de Minas 
no ha emitido una opinión oficia'l respecto al proyecto de reforma, por 
estimar que el problema queda fuera de la órbita de su competencia' por 
3-er fundamentalmente una materia jurídica. Sin embargo, agrega que 
el Instituto ha estado solicitando a las autoridades la modificación de las 
disposiciones que rigen el derecho de minas, especialmente en lo referente 
al sistema de amparo. 

El señor RODRIGUEZ admite que el proyecto ha empleado en esta 
parte términos propios del Derecho de Minas, señalando que si se está 
refiriendo a materias mineras, -lo lógico es que use las palabras de la 
ciencia correspondiente. 

No ve en ello peligro alguno, pues no puede pretenderse que la Corte 
Suprema va a carecer de los conocimientos necesarios para interpretar 
dichas disposiciones de acuerdo al sentido que se le dan a esas palabras en 
e1 Derecho de Minería. 

El señor BULNES pregunta si la expresión "sistema de amparo" tie
ne un significado exacto en derecho de minería, porque, a su juicio, di
~has palabras no son técnicas, sino términos de muy amplio sentido. Por 
2110, no cree que su uso tenga la fuerza suficiente como para enervar la 
norma del artícu-lo 10 NI? 10, de que nadie puede ser privado de su pro
piedad sin la correspondiente indemnización. 

Manifiesta que el texto puede llevar a consecuencias totalmente diver
sas de las perseguidas, o sea, a la consolidaóón del derecho de los mine
ros que no trabajan sus minas, y que, en todo caso, el asunto se va a 
suscitar y nadie puede predecir la suerte que correrá el recurso de ina
plicabilidad si se interpone respecto de una ley que establezca la cadu
cidad sin indemnización, por lo que desea dejar a salvo su responsabi
lidad. 

El señor FIGUEROA expresa que al elevar a norma constitucional 
los prindpios fundamentales de la propiedad minera es necesario inter
pretar las palabras en que se expresan según el derecho especializado 
que la estudia. 

Agrega que el concepto de sistema de amparo es suficientemente 
claro en nuestro país, ya que el propio diccionario de la Real Academia 
de la Lengua cita para definir lo que significa régimen de amparo o 
amparo propiamente tal, el sentido que se le da en Chile. 
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Por otra parte, aun cuando la palabra sistema de amparo tenga 
muchas acep~iones específicas, en el hecho tiene una acepción general: 
régimen legal que somete la subsistencia de un dominio -otros dicen 
la adquisición al cumplimiento de una condición, cualquiera que ésta 
sea. Pues bien, si esta condición no se cumple, como se trata de una con
didón resolutoria, se produce la pérdida de ese dominio, sea que pase a 
otras manos, sea que caduque en su totalidad. 

El señor GUZMAN expresa que el proyecto despachado por la Cá
mara de Diputados adolece, a su juicio, de evidentes fallas de redacción 
y muestra de ello es que ha dado origen a este debate. 

Estima que los términos en que se manifiesta la protección a las 
pertenencias vigentes, va a conducir al intérprete a la condusión de que 
el Estado no tiene ni ha tenido nunca dominio patrimonial sobre elias. 

El señor RODRIGUEZ dice que esa es precisamente la intención 
perseguida. 

El señor GUZMAN pregunta, entonces, qué sentido tiene la frase 
que, al referirse al nuevo sistema de amparo, dice que "procurará recu
perar para el dominio del Estado las pertenencias ina<:tÍvas e innecesa
rias". N o ve como podrá recuperar el Estado algo que nunca ha tenido. 

Finalmente, expresa que, a su juicio, la frase "la ley procurará es
tablecer un sistema de amparo ... " es un consejo constitucional suma
mente débil, que no cree obligue en modo alguno al legislador. 

Se levanta la sesión. 
(Fdo.) : Benjamín Prado Casas, Presidente.- Iván Auger Labarca, 

Secretario. 

v 

Acta de la 37l¡t Sesión de la Comisión Especial de Reforma Constitucional, 
celebrada el 30 de junio de 1966. 

La Comisión se reúne bajo la Presidencia del Honorable Senador 
señor Benjamín Prado, con asistencia de sus miembros los Honorables 
Senadores señores Francisco Bulnes, Julio Durán y Luis F. Luengo. 

Concurren, además, el Honorable Senador señor Chadwick, los Mi
nistros de Justicia y Minería, señores Pedro J. Rodríguez y Eduardo Si
mián, respectivamente, el Presidente de la Sociedad Nacional de Mine
ría, don Francisco Cuevas Mackenna y el Presidente y Secretario del 
Consejo del Consorcio Agrícola del Sur, señores Héctor Millán y Mario 
Astorga. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Iván Auger Labarca. 

El señor MILLAN, Presidente del Consorcio Agrícola del Sur, ex
presa que su organización, que agrupa a los empresarios agropecuarios 
de las provincias de Bío-Bío a Aisén, ha mantenido una posición perma
nente en relación con las reformas al derecho de propiedad desde el pro-
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yecto que enmendó el N9 10 del artículo 10 de la Constitución respecto 
de la expropiación de predios agrícolas. 

Agrega que la posición adoptada por el Consorcio el año 1962 con
serva plena actualidad porque ahora se pretende destruir esta garantía 
constitucional y, en consecuencia, comienza su exposición leyendo una 
declaración de dicha fecha que dice: 

"El Comercio de Sociedades Agrícolas del Sur acordó reafirmar su 
declaradón pública aparecida en el diario "Austral" de Temuco el 30 
de septiembre de 1961 en el sentido de que acepta una reforma agraria 
que signifique mayor producción, ayuda al agricultor eficiente, consoli
dación y mejoramiento del labriego y campesino en general, que haga 
posible el acceso a la tierra de mayor número de hombres de campo y que 
entregue a éstos una propiedad ,cuya superficie mínima corresponda a 
una unidad económica que le permita subsistir sin apremios, capitalizar 
y aumentar la fertilidad de la tierra que trabaja. 

Acordó, además, declarar que para alcanzar esta finalidad considera 
innecesario alterar la garantía constitucional que resguarda el derecho de 
propiedad. Para adoptar este acuerdo tuvo en vista, entre otras, las con
sideradones que se pasan a exponer. 

La garantía constitucional de que nadie puede ser privado de sus 
bienes sin previo pago de su justo valor, es una de las condiciones nece
sarias a todo desarrollo económico y social y la reforma que se pretende 
llevar a cabo al establecer la expropiación sin pago inmediato, vulnera 
esta garantía porque hace posible que el legislador establezca modalidades 
que transformen el pago a plazo en un ve'rdadero despojo. 

El argumento que se formula en favor de esta reforma de que existe 
urgenda en apresurar el proceso de hacer un propietario de cada culti
vador de la tierra, a fin de crear condiciones de estabilidad social y de 
que para ello sería necesario tener disponibles a corto plazo mayor nú
mero de hectáreas de tierras de cultivo y pastoreo carece de fundamentos 
reales como 10 demuestra el conocimiento del territorio agrkola nacio
nal, el hecho de que la Caja de Colonización Agrícola ha recibido cente
nares de ofertas de fundos en venta pagaderos a varios años plazo y la 
falta de antecedentes serios en cuanto al número de cultivadores sin do
minIO y en. situación de adquirir tierras, al número de predios abando-' 
nados o notoriamente mal explotados y a los recursos que se necesitarían 
para poner estas tierras en condiciones de trabajo racional. 

La urgencia de llenar ,déficit de producción agrícola tampoco es ar
gumento valedero para una reforma constitucional por cuanto es un he
dlO que en muchos productos no hay déficit y que en los que existe no 
es debido al régimen de propiedad de la tierra sino a las anormales con
diciones en que se ha desenvuelto la explotación agropecuaria por hechos 
no imputables al propietario de las tierras. La falta durante largos añ03 
de una política agraria definida, la subestimación en que se ha manteni
do a la producción agropecuaria, la falta de vías de comunicación en 
vastos sedores del territorio nacional, el no respeto de los costos agrí
colas, la inexistencia de precios de sustentación, la forma irregular en 
que se desenvuelven los procesos de comercialización y distribución de los 
productos son otros tantos factores determinantes de las perturbaciones 
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que sufre la explotación agrkola que han provocado desaliento y des
concierto en los empresarios. 

La aspiración de explotar las pocas tierras abandonadas o propia
mente mal explotadas que puedan existir en el país no justifi~a por sí 
sola una reforma constitucional para obtener el pago diferido, ya que 
el país entero podría aportar los recursos necesarios para ello, corno be
neficiario de la paz social que se pretende obtener. Dentro de la finalidad 
de asegurar la paz so~ial existe una labor inmediata y efectiva que rea
lizar, cual es acudir en ayuda de los actuales pequeños propietarios que 
se debaten en una situación angustiosa. 

Los informes y estadísticas de los organismos internacionales que 
explotan el problema agrario latinoamericano en un solo bloque, no se 
ajustan a la realidad del agro chileno y revelan el desconocimiento del 
territorio nacional por parte de los informantes. 

Los hombres de campo del sur, luchando ,contra la naturaleza, las 
inclemencias y el abandono, en una labor permanente y tesonera y sobre
poniéndose a las incomprensiones, han transformado sus campos en em
presas agrícolas, de las que se sienten orgullosos porque contribuyen en 
alto grado a satisfacer las necesidades alimenticias del país. N o temen 
a las nuevas modalidades que se desea introducir en la explotación de la 
tierra, pero creen que ellas deben realizarse respetando las garantías fun
damentales que consagra la Constitución Política del Estado y que son de 
la esencia del régimen democrático y de la civilización occidental dentro 
de la cual vivimos." 

Expresa, en seguida, que los conceptos que constan en la de:lara
ción tienen plena validez, porque los proyectos de reforma constitucional 
que destruyen el derecho de propiedad, corno el que está en debate, han 
producido el caos y la anarquía en las empresas agropecuarias. 

El trabajador agrícola ha perdido su interés en el trabajo por ha
bérsele ofrecido asentamientos en los fundos y esta actitud afecta direc
tamentamente a la producción. 

Agrega que los efectos de esta situación serán prolongados, porque 
aun cuando se reconsideraran las actuales tendencias, la producción de ali
mentos quedaría gravemente afectada por la naturaleza del trabajo agrí
cola. 

Prueba de sus afirmaciones es la importación de alimentos por 
260.000.000 de dólares el presente año, con cargo al mejoramiento de la 
balanza de pagos y al mejor precio del cobre. 

Estima inconveniente la utilización de dichos recursos en el objeto 
indicado, porque son extraordinarios y deberían, por consiguiente, des
tinarse a capitalización, espec¡ialmente si se tiene en consideración que si 
se proporciona tranquilidad a los productores nacionales, éstos podrían 
abastecer el mercado interno. 

Expresa, a continuación, que las declaraciones de las autoridades se 
contradicen con los hechos. Estas dicen que no se afectará el derecho 
de propiedad y, en cambio, los proyectos en tramitación demuestran lo 
contrario. 

Respecto a los textos del Senado y la Cámara de Diputados, expresa 
que el primero contiene algunas garantías al derecho de propiedad, corno 
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ser que la indemnización debe ser equitativa y que los problemas que se 
presenten serán resueltos por tribunales de derecho. 

El proyecto de la Cámara de Diputados desmejora considerablemente 
la disposición comentada, suprimiendo en la práctica, respecto de los pre
dios rústicos, tI derecho de SUb actuales propietarios. 

Ante una pregunta del señor Luengo, el señor Millán expresa que 
los agricultores del sur no desean bajo ningún concepto perder sus em
presas y que, a pe8ar de las circunstancias adversas, intentan mantener 
su producción. 

En seguida, contestando preguntas del señor Prado, dice que el Go
bIerno actual, ¡como el anterior, no ha expropiado predios en la zona que 
representa, pero que ha adquirido algunos fundos para solucionar pro
blemas de indígenas, y que en dichas tierras la producción ha experimen
tado una notable baja. 

Asimismo, expresa que la política agraria del Gobierno actual ha sido 
mejor que la de los anteriores, pero que al mismo tiempo éste ha per
turbado la producción agraria, tanto por la agitación que impulsan en 
el campo los funcionarios de los organismos estatales, como por su apoyo 
a proyectos 'como el que está en debate. Por estas razones, la mencionada 
política no ha producido efectos positivos. 

Respondiendo a una pregunta del señor Chadwick, el señor Millán 
manifiesta que si se deseaba realizar repartición de tierras a los campe
sinos, ésta podía efectuarse con las del sector público y con las que están 
abandonadas o mal explotadas. Sostiene que las tierras fiscales abarcan, 
aproximadamente, 13 millones de hectáreas. 

Contestando a otra pregunta del señor Chadwick, expresa que su 
Consorcio representa a 1Q.000 empresarios, que no conoce el número 
de trabajadores que ocupan éstos y que ninguno de sus miembros posee 
más de 10.000 Hás. Agrega que el promedio de hectáreas por propiedad 
en la provincia de Llanquihue es de 160 Hás., y en Osorno, de 360. 

Refiriéndose a los trabajadores agrícolas de la zona, el Presidente 
del CAS dice que los obreros perciben desde el salario mínimo hacia 
arriba, pagado íntegrnmente en dinero; que sus habitaciones son mejo
res que las de las demás zonas agrícolas, y que no puede determinar la 
proporción de los ingresos del fundo que corresponden a trabajadores 
y empleadores. 

Expone, también, contesltando una pregunta del señor Chadwick, que 
respecto de las explotaciones ganadera, cerealera y maderera, es imposi
ble aplicar un criterio de expropiación fundado en la extensión del predio. 

Por último, y ante otra pregunta del señor Chadwick, manifiesta 
que las tierras de las propiedades medianas y grandes de su zona están 
explotadas científicamente y que, en cambio, en las pequeñas propieda. 
des, se presentan diversos problemas por su explotación irracional. 

El señor ASTORGA, Secretario del Consejo del CAS, contestando 
una pregunta del señor Prado, dice que la productividad, o sea el rendi
miento por hectárea, maquinaria u hombre, ha aumentado, pero que la 
producción global ha disminuido. Esta situación es causada por la me
didas de defensa que adoptan los medianos y grandes propietarios ante 
la política del Gobierno que tiende a hacer desaparecer el derecho de 
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propiedad. Agrega que la capitalización en el campo ha disminuido igual
mente por el motivo expresado . 

. El señor MINISTRO DE JUSTICIA manifiesta que las inversiones 
que se efectúen están proteg1das en el proyecto de reforma agraria, por
que éste establece que serán pagadas al contado si se expropia el predio 
en que se realizaron. 

El señor ASTORGA expresa, contestando al señor Ministro, que 
la disposición aludida sólo formaba parte ,de un proyecto y que el produc
tor agrícola no tenía confianza en los proyectos, dada la política general 
seguida por las autoridades. 

Dice, asimismo, que la política gubernamental ha traído como conse
cuencia el hecho de que en el año pasado se hayan importado alimentos 
por un valor equivalente a 160.000.000 de dólares, este año de 280.000.000, 
y en el próximo de 350.000.000. 

Agrega que el déficit actual es provocado por la disminución de la 
producción prácticamente a la mitad, y por el aumento vegetativo de la 
población y de las condiciones de vida media de ésta. 

El señor RODRIGUEZ, Ministro de Justicia, expresa que no con
cuerda con las opiniones del Consorcio respecto de la reforma y polÍitica 
agrarias, pero que no se refiere a estos puntos porque estima que no es 
el momento de hacerlo. 

Sin embargo, dice que el juicio expresado por el señor Astorga so
bre la desconfianza que tendrían los produotores respecto de la manten
ción de disposiciones del proyecto de reforma agraria, demuestra que, 
en ciertos grupos, la confianza es sinónimo de no hacer nada, pues los 
proyectos malos deben rechazarse por malos y los buenos porque no 
se cree en ellos. Agrega que discrepa de tal posición y que estima que el 
único fundamento de la seguridad son los cambios estructurales, pues 
sólo ellos darán estabilidad al sistema político social. 

El señor DURAN manifiesta que el pago al contado de las mejoras 
que se efectúen a contar desde una determinada fecha, es sólo una idea 
contenida en un proyecto que se encuentra en primer trámite. En conse
cuencia, no existe segurida,d alguna de que dicha norma se vaya a man
tener en el texto definitivo de la ley. 

Agrega que la desconfianza del sector de la producción es lógica. En 
efecto, ya se dejan sin cumplir disposiciones legales que obligan al pago 
oportuno de las deudas del Estado con los contratistas de Obras Públi
cas, a quienes no sólo se les postergan éstos, sino que los organismos es
tatales les exigen el pago inmediato de sus obligaciones crediticias y 
previsionales. 

Asimismo, dice que no hay confianza, porque el Gobierno y el par
tido que lo sustenta, han cambiado ya tres veces de posición respecto 
de la reforma del derecho de propiedad. 

En seguida, el señor Senador expresa que el Gobierno ha actuado 
con un criterio muy extraño para expropiar predios agrícolas y para 
determinar una política agraria. En efecto, prácticamente no se han 
expropiado latifundios. Aún más, algunos de los predios afectados sólo 
tienen 30 hectáreas. Los asentamientos de las provincias que repres,enta 
no han recibido asistencia técnica ni crediticia. Se ha entregado a peque-
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ños propietarios semillas inservibles. Se ha obligado a algunos agricul
tores a vender sus predios en condiciones desventajosas, bajo la ame
naza de los propios funcionarios en el sentido de que la indemnización 
que les correspondería sería inferior y en peores condiciones una vez 
dictada la nueva ley de reforma agraria. En consecuencia, no existe una 
actitud seria de parte del Ejecutivo en esta materia, sino meramente 
política. 

Nadie niega, continúa el mismo señor Senador, la necesidad de in
troducir cambios estructurales en el país, pero es indispensable que las 
herramientas que se den al Gobierno con dicha finalidad, impidan a cier
tos funcionarios ejercer presiones injustas e indebidas, motivadas por 
posiciones políticas circunstanciales. 

Dice, también, que para que el proceso de reforma agraria no pro, 
duzca trastornos económicos, debe ésta realizarse en un lapso más o me
nos prolongado, respetándose los derechos de los propietarios eficientes. 

Por último, manifiesta que el desarrollo económico de la agricultura 
no está relacionado exclusivamente con el régimen de tenencia de la tie
rra, y que una política adecuada debe enfocar globalmente el problema. 
tanto en sus aspectos económicos como sociales, teniendo siempre muy 
presente el interés general de la comunidad. 

A continuación, el señor Durán formula indicación para que se es
cuche a los representantes de los sectores empresariales que aún no han 
sido oídos por la Comisión, porque es indispensable discutir con toda 
amplitud las nuevas normas, en especial con los grupos afectados, para 
evitar el desconocimiento general que tiene la opinión pública de la 
actitud del Gobierno. 

Fundamenta su indicación, además, en que es indispensable que di
chos sectores conozcan con claridad los alcances del proyecto en debate· 
y la posición del Gobierno y los diversos sectores políticos, pues el texto 
de éste está en contradicción con las declaraciones del Ejecutivo, como 
también, con todo lo que dijo el actual Presidente de la República durante 
su campaña electoral 

El señor CUEVAS MACKENNA, Presidente de la Sociedad Nacio
nal de Minería, dice que el reemplazo del sistema de amparo de la pro
piedad minera contenida en el proyecto de reforma, agrega una inestabi
lidad adicional a la ya aleatoria actividad minera. 

Son muchos los yacimientos mineros que después de ser explorados 
y de haberse invertido en ellos grandes cantidades de dinero, no pueden 
ser explotados durante muchos años, por razones ajenas a la voluntad o 
capacidad del minero, sean éstas técnicas, de mercado o de política cam
biaria. 

El ejemplo más típico de los efectos de factores ajenos a la minería 
en la inactividad de muchos yacimientos es la política cambiaria, habi
tual en nuestro país, que subvenciona la importación a cargo de la ex
portación, a pesar de que es más favorable a los intereses nacionales 
establecer un cambio real y destinar a subvencionar ciertos productos 
parte de los mayores ingresos que producen el aumento de las exporta
ciones. 

Esta situación trae también como consecuencia el aumento desme-
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dido de los costos internos, pues las empresas que producen artículos de 
exportación se ven obligadas a vender a mayor precio en el país que en 
el extranjero. 

Concluye que es ilógico que, respecto de inversiones tan aleatorias 
como son las mineras, se dej e entregada la pérdida del derecho al criterio 
de un funcionario u organismo, y no a un acto voluntario del propio mine
ro que hizo la inversión y que no puede producir por causas ajenas a su 
voluntad e imputables, por lo general, al Estado. Cree que este nuevo 
sistema hará desaparecer el interés de invertir en esta rama de la pro
ducción. 

El señor BULNES dice que estima injusta la caducidad sin indem
nización en el caso de inactividad de un yacimiento provocada por las 
condiciones del mercado internacional o por la propia política del Go
bierno; que a estas observaciones, los señores profesores de Derecho 
de Minería habían contestado que la ley prevenía los diversos casos y 
que tales normas sólo podían establecerse si se aprueba el texto del Se
nado, no así el de la Cámara de Diputados. 

El señor CUEVAS dice, en seguida, que el reemplazo del actual sis
tE'ma respecto de las pertenencias vigentes atenta contra principios ele
mentales, pues las inversiones se han realizado teniendo en cuenta el ac
tual sistema de protección de la propiedad. 

Agrega que estima inconveniente el sistema propiciado respecto de 
las nuevas pertenencias y la concesión administrativa, que se aplicó en 
el siglo pasado creando innumerables dificultades porque perjudica es
pecialmente al pequeño minero, ya que el descubridor de la mina va a 
tener que presentarse ante la autoridad administrativa, no como ahora, 
en que la sola manifestación es un título en principio. 

Expresa que la Sociedad Nacional de Minería no es ajena al estudio 
sobre la forma de evitar los abusos que produce la legislación actuál, 
pero que lo que se discute en la actualidad no tiene objetivos claros, los 
que, incluso se desconocen, por lo que estima necesario que el Gobierno rea
lice un análisis completo de la materia con el concurso de los sectores 
intp-resados, antes de dar pasos tan importantes como la elevación a nor
ma constitucional de los principios fundamentales de la propiedad mi
nera. 

En seguida, interpretando la disposición del proyecto de la Cámara 
de Diputados, expresa que, a su juicio, el nuevo sistema de amparo sólo 
podrá afectar a las pertenencias vigentes inactivas e innecesarias para 
la exploración o explotación de otras, y que ambos requisitos se exigen 
copulativamente. 

Funda esta interpretación en que la parte que se refiere a los sis
temas de amparo es especial en' relación a la que establece la excepción 
del dominio del Estado de las pertenencias vigentes. 

En consecuencia, la norma que establece un nuevo sistema de am
paro para las pertenencias vigentes sólo afecta a las que están inactivas 
y son innecesarias para las que están en exploración o en explotación, y 
excluye a las que, aún siendo inactivas e innecesarias, no tengan relación 
alguna con una pertenencia en actual exploración o explotación. 

Si esta fuera la interpretación, la reforma sería un paso positivo, 
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porque respetaría a todas las pertenencias vigentes, con excepClOn del 
mencionado caso especial, que es uno de los abusos que se cometen en la 
actualidad. 

El señor PRADO expresa que en la sesión pasada quedó en claro 
que el inciso significa un cambio fundamental del sistema vigente. Se 
da al Estado el dominio patrimonial de las minas, autorizándosele para 
otorgar concesiones respecto de ellas. 

Ahora bien, en cuanto a las pertenencias vigentes, se reconoce el 
actual derecho de propiedad de sus titulares, cualquiera que sea el con
tenido que éste tenga y, al mismo tiempo, el tercer acá pite del inciso, 
que sólo es aplicable a ellas, contie~ una norma que las afecta a todas. 
Se aconseja al legislador que establezca un nuevo sistema de amparo que 
respete los derechos de los mineros en actividad, y para la aplicación de 
estas normas, se dispone, asimismo, que el nuevo sistema debe permitir 
recuperar para el Estado las pertenencias inactivas e innecesarias, exi
giéndose ambos requisitos copulativamente. 

El señor CUEVAS expresa que el Presidente de la República había 
sostenido, en presencia del señor Ministro de Minería y de ochenta diri
gentes mineros, que la disposición en discusión no afectaba a las perte
nencias vigentes. Por lo demás, expresa que la redacción que tiene el 
artículo sólo puede interpretarse en el sentido señalado por él anterior
mente. 

El señor SIMIAN, Ministro de Minería, dice que la intención fue 
separar las pertenencias inactivas de las pertenencias innecesarias para 
las que están en exploración o explotación. Nunca se pensó que ambas 
condiciones debían existir copulativamente. 

El señor BULNES manifiesta que en el texto son inamoviblemente 
copulativas. 

Agrega que, según la redacción, para no ser aplicable el nuevo sis
tema de amparo habría que demostrar que la pertenencia inactiva es 
necesaria para la que está en exploración o en explotación, o sea, que e;.; 
prácticamente inseparable de ella. No basta probar que le es útil. Cree 
prácticamente imposible probar la necesidad. 

El señor CUEVAS expresa que si el sentido de la disposición es 
diferente al que él ha expuesto, la frase que excluye de la propiedad del 
Estado las pertenencias vigentes carece de sentido. En fecto, por una 
parte se están respetando las reglas del juego en que se hicieron las 
inversiones y, por otra, dos frases más adelante se quita lo que se ha 
entregado. 

~grega que si tal es el alcance de la disposición, la Sociedad Na
cional de Minería es totalmente contraria a ella, porque las actuales pro
piedades mineras podrían ser expropiadas por la vía de la caducidad, 
sin indemni~ción alguna. 

Termina expresando que si se acepta esta segunda interpretación, 
estimaría indispensable sustituir el tercer acá pite del precepto por otro 
que dijera que las pertenencias vigentes se ampararán según las normas 
vigentes a la época de su constitución, y si ello no fuera posible sería 
partidario que no se legislara sobre la materia. 

El señor PRADO manifiesta que él ha dado una interpretación ge-
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nerai de la disposición, sin referirse .expresamente a sus últimos acápites, 
debido a que ellos no se han discutido. 

En seguida, se acuerda incorporar al acta de la presente sesión, y 
como parte de la intervención del señor Cuevas, el informe de los aboga
dos de la Sociedad Nacional de Minería al Consejo de dicho organismo, 
que es del tenor siguiente: 

"A.-El proyecto de reforma constitucional no reconoce la estabili
dad de las pertenencias constituidas bajo el régimen actual. 

Aunque, en principio, se respeta y se mantiene el derecho de domi
nio o de propiedad de los titulares de pertenencias constituidas de acuer
do con el régimen legal imperante ,.antes de la vigencia de la reforma 
constitucional, los miembros de la Comisión de Abogados piensan que el 
proyecto de reforma constitucional, al abrir las puertas al legislador para 
que altere el sistema de amparo de esas mismas pertenencias, está lejos 
de respetar su estabilidad. 

El acápite 39 del inciso tercero del N9 10 del artículo 10 aprobado 
por la Cámara de Diputados dispone: 

"La ley procurará establecer un sistema de amparo que, resguar
dando los derechos de los mineros en actividad, permita recuperar para 
el dominio del Estado las pertenencias inactivas e innecesarias para las 
que estén en explorac!ón o explotación." 

El precepto de este acá pite sería exclusivamente aplicable a las per
tenencias constituidas antes de la vigencia de la reforma constitucional, 
porque, de acuerdo con otras disposiciones de la reforma, ellas son las 
únicas pertenencias sobre las cuales existiría un dominio susceptible de 
ser recuperado por el Estado, sobre las concesiones que se otorgaran con 
posterioridad a la vigencia de la reforma constitucional, los titulares sólo 
tendrían un derecho de concesión, distinto del de dominio o propiedad, 
permaneciendo el dominio o propiedad de estas minas en poder del Estado, 
que, por consiguiente, nada tendría que recuperar. 

Así lo ratifica, por lo demás, el informe de la Comisión de Constitu
ción de la Cámara de Diputados, que en su conclusión expresa: "Por es
tas consideraciones principales vuestra Comisión aprobó un artículo 3<,) 
transitorio que en primer término, establece que las reglas que se señalan 
en el inciso tercero y las que se dicten en conformidad al inciso cuarto 
no afectarán las pertenencias debidamente constituidas bajo el imperio de 
la ley actual y que se encuentren vigentes. Sin embargo, agrega el pre
cepto, la futura legislación minera deberá contemplar las disposiciones 
ad~uadas para, en primer lugar, suj etar a sus preceptos la subsistencia 
y caducidad de las pertenencias que se constituyan desde la fecha en que 
comience a regir esta reforma constitucional y la promulgación de esa 
nueva legislación minera; y, en segundo término, estable<:er la forma y 
el tiempo en que deberán aplicarse las nuevas disposiciones sobre amparo 
a los titulares de las concesiones en actual vigor". 

La estabilidad de las pertenencias constituidas antes de la vigencia 
de la reforma constitucional, se vería necesariamente afectada por los 
nuevos sistemas de amparo que estableciera el legislador, el cual para 
establecerlos no quedaría sujeto a limitaciones constitucionales que pu-
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dieran constituir una garantía eficaz en favor de los propietarios de di
chas pertenencias. 

En vista de lo anterior, la Comisión propone: 
Que se substituya el acápite 39 del inciso tercero del N9 10 del artícu

lo 10 por el siguiente: 
"Las pertenencias vigentes se ampararán de acuerdo con las normas 

existentes a la época de su constitución." 
En subsidio de lo anterior, propone que se elimine ese acá pite. Su 

supresión mantendría el actual estado de cosas, en el que, con arreglo a 
la sana doctrina, las nuevas leyes de amparo no son aplicables a las per

- tenencias constituidas con anterioridad a su promulgación. Esa doctrina 
se vería confirmada precisamente por la historia de la reforma constitu
cional, durante cuya tramitación no habría prosperado la idea contraria. 

B.-El proyecto de reforma constitucional no se opone a que la ley 
llegue a establecer distintos procedimientos para la obtención de las con
cesiones mineras. 

Tampoco se opone a la posibilidad de que se establezcan diversas 
formas de amparo, pero ello sin perjuicio de la objeción que ya se ha 
formulado en el sentido de que la aplicación de las nuevas modalidades 
de amparo a las pertenencias constituidas con anterioridad a la vigencia 
de la reforma constitucional, podrá traducirse en un atentado en contra 
de la estabilidad de ellas. 

C.-El proyecto de reforma constitucional, al establecer el reemplazo 
de la propiedad de las minas por una simple concesión, propende, en 
atención a la naturaleza de la concesión, a que el otorgamiento de ella 
sea hecho por las autoridades administrativas, y contradice así el sentir 
de la Sociedad Nacional de Minería. 

Pero la Comisión debe señalar que, sin necesidad de reforma cons
titucional y por la vía simplemente legal, podría reemplazarse el actual 
sistema de constitución judicial de la propiedad minera, por otro de otor
gamiento de concesiones administrativas, a condición únicamente que se 
respetara la propiedad de la$ pertenencias constituidas bajo el impeú) 
de la ley anterior. 

D.-El proyecto de reforma constitucional no salva del amparo por 
la actividad ni de las sanciones correspondientes, a las pertenencias que, 
por razones diversas, no pueden explotarse. 

Pero, también, la Comisión tiene que señalar· que el legislador no 
necesita de reforma constitucional para establecer nuevos sistemas de 
amparo aplicables a las pertenencias que se constituyan con posterioridad 
a su establecimiento. 

En síntesis, la Comisión estima que de todos los objetivos mineros 
perseguidos por la reforma constitucional, el único que realmente precisa 
de una modificación de tal naturaleza, es aquél que pretende aplicar a las 
pertenencias antiguas los nuevos sistemas de amparo. Esto resulta par
ticularmente grave, porque bien poco significa que la Constitución reco
nozca el derecho de propiedad sobre las pertenencias mineras ya existen-
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tes, si, al mismo tiempo, está facultando al legislador para extinguir, sin 
siquiera pago de indemnización, ese derecho, por incumplimiento de con
dicionoo que no existían a la época de su constitución." 

El señor DURAN insiste en su indicación de citar a los organismos 
que no han sido escuchados. 

El señor PRADO expresa que, antes de consultar a la Comisión sobre 
la indicación del señor Durán, cree conveniente que el Secretario verifique 
quiénes han sido escuchados, pudiendo resolverse la indicación en las 
sesiones del lunes o del martes. 

Se levanta la sesión. 
(Fdo.): Benjamín Pmdo Casas, Presidente.- Iván Auger Labana, 

Secretario. 

VI 

Acta de la 38~ Sesión de ln C01n1:sión Especinl de Reforvul Constitucional, 
celebrada el 5 de julio de 1966. 

La Comisión se reúne bajo la Presidencia del H. Senador señor Ben
jamín Prado, con asistencia de sus miembros los HH. Senadores señores 
Raúl Ampuero, Francisco Bulnes, Julio Durán y Luis F. Luengo. 

Concurren, además, el Ministro de Justicia, don Pedro J. Rodríguez 
y el Ministro de Minería, don Eduardo Simián. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Iván Auger Labarca. 

El Secretario señor AUGER da cuenta de una comunicación de la 
Sociedad de Fomento Fabril por la que excusa la inasistencia de sus re
presentantes a la sesión y solicita que éstos sean recibidos más adelante, 
en la fecha y hora que la Comisión determine. 

-Se acuerda escuchar a d'icha institución en la sesión del .iueves 
próximo, durante cuarenta y cinco minutos. 

El señor BULNES expresa que en la sesión anterior había sostenido 
que, según el texto del proyecto, las pertenencias vigentes que estuvieren 
inactivas y fueren innecesarias para otras en exploración o explotación, 
quedaban, por las razones que expresó en dicha oportunidad, protegidas 
por las normas relativas a la expropiación e indemnización. Agrega que 
su interpretación, concordante con la de los profesores señores Lira y 
Guzmán, da a la norma un alcance precisamente contrario a lo que el 
Gobierno y sus asesores desean estatuir. 

A continuación, dice que quiere exponer una interpretación del señor 
Enrique Ortúzar, destacado profesor de derecho y ex Secretario de la Co
misión de Constitución, sobre el sentido de las normas aprobadas por la 
Cámara en relación con la minería. 

El señor Ortúzar distingue, respecto de las pertenencias vigentes. 
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entre las que están en actividad y las que no lo están. Para las primeras, 
sostiene la tesis recién expuesta. Respecto de las segundas, estima que, 
según el texto, no podrían ni siquiera ser expropiadas. Esta opinión se 
funda en que la expropiación sólo procede por razones de utilidad pública, 
calificada por ley, y que en el caso de las minas, dicha utilidad estaría 
calificada por el propio constituyente y, en consecuencia, la ley no podría. 
expropiarlas sino de acuerdo a las reglas del inciso, o sea, cuando estu
vieren inactivas y fueren innecesarias para las que están en exploración 
y explotación. 

Agrega que, en su opinión y en la del señor Ortúzar, debe rechazarse 
el despojo, pero que, al mismo tiempo, es indispensable conceder al Estado 
la facultad de expropiar, pagando el justo precio. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA manifiesta su total desacuerdo 
con las interpretaciones anteriores, porque olvidan la naturaleza condicio
nal de la propiedad minera. 

Agrega que a esta clase de propiedad se le aplicará en el futuro, si 
se aprueba la Reforma, las reglas especiales contenidas en el NQ 10 del 
artículo 10 que se refieren a ella, las que son complementarias de las 
demás disposiciones contenidas en dicho número. 

Dice, en seguida, que la condicionalidad de la propiedad minera sig
nifica que su mantención está condicionada al cumplimiento de los requi
sitos que establezca el legislador, porque está sometida a sistemas de 
amparo, siendo de la naturaleza de éstos la caducidad, sin indemnización, 
ya que estos dos conceptos son incompatibles. 

La propiedad minera, por otra parte, siempre ha debido cumplir una 
función social. El Estado la ha constituido a favor de los particulares 
para que exploten el bien en que recae y sólo en cuanto cumpla su función 
propia. 

Por ello, los sistemas de amparo han permitido mantener el derecho 
sólo cuando se explota el yacimiento, incluso el del pago de patente, debi
do a que el monto de ésta, cuando dicho sistema fue establecido, hacía 
antieconómica la mantención de pertenencias inactivas. 

La reforma constitucional, dice a continuación, pretende reemplazar 
este último sistema, porque ha sido deformado por efecto de la inflación, 
con la única y exclusiva finalidad de volver a los objetivos que se tuvieron 
al establecerlo. 

Agrega que la caducidad derivada del sistema de amparo es una fi
gura totalmente distinta de la expropiación. En efecto, el dominio puede 
extinguirse por ambas causas, pero sus efectos son totalmente distin.tos. 
La primera institución caracteriza la especialidad de la propiedad minera, 
o sea, su condicionalidad, que está presente en el instante de su constitu
ción. La caducidad, por tanto, implica el término del derecho de propie
dad, sin indemnización y por hechos imputables a sU titular. En cambio, 
en el caso de la expropiación, el dominio se extingue por un hecho ajeno 
al propietario, y por hechos que no están presentes en el acto constitutivo 
del derecho mismo. 

Los conceptos de amparo y caducidad, por lo demás, se desprenden 
·del contexto del Código de Minería. Así por ejemplo, en el caso de cadu
cidad, el titular del dereCho sólo puede retirar los inmuebles por adhe-



1712 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rencia y no tiene derecho a indemnización por el resto de sus inversiones 
ni por el trabajo realizado. 

El acápite tercero del inciso en debate, que se refiere a las perte
nencias vigentes, menciona expresamente al sistema de amparo, estando 
éste configurado en el Código de Minería y en toda la historia de la legis
lación minera: protección de la propiedad minera sujeta al cumplimiento 
de una condición resolutoria. 

Asimismo, según esta norma, el legislador, al establecer un nuevo 
sistema de amparo, debe respetar los derechos de los mineros en activi
dad, y de los inactivos, cuando la pertenencia respectiva sea necesaria 
para otra que está en exploración o explotación. Por consiguiente, respe
tándose dichas limitaciones, la ley pllede establecer un sistema de amparo 
que permita recuperar para el Estado, por caducidad, los yacimientos que 
no cumplan con la función social que les corresponde. 

El señor BULNES expresa que en sesiones anteriores pretendió esta
blecer que el derecho de los titulares de las pertenencias mineras era dis
tinto del de dominio sobre el yacimiento, pero que los profesores de Dere
cho de Minería habían sostenido que éste era pleno, y que el Estado carece 
de derechos patrimoniales sobre las minas. 

Agrega que, según lo expuso en la mencionada sesión, creía que el 
Estado era dueño de las minas, y que los particulares sólo eran propie
tarios de un conjunto de derechos reales que procedían de una concesión, 
careciendo del dominio sobre el bien mismo. Prueba de su afirmación es 
que el Código de Minería reconoce a los particulares, además de ciertos 
derechos específicos, el de "disponer como dueños". 

La conclusión anterior se refuerza por la ubicación del artículo 591 
del Código Civil, inmediatamente después de la definición del dominio 
y dentro del Título "De los Bienes Nacionales". 

Dice, en seguida, que el derecho del titular de una pertenencia, si 
bien es similar al de dominio, lo es también al de usufructo y al de 
fideicomiso. 

Agrega que, en cambio, el señor Ministro de Justicia y los profesores 
de Derecho de Minería sostuvieron justamente la tesis contraria, expre
sando que el Estado sólo tiene un derecho eminente o radical, o sea, mera
mente académico, aunque es inconcebible la existencia de un derecho de 
dominio que no esté en el patrimonio de su titular. Por consiguiente, de 
acuerdo a esta tesis, no sería el Estado el propietario de las minas, sino 
los particulares. 

En su reciente intervención, el señor Ministro ha dicho que el derecho 
del particular sería el de dominio, suj eto a condición resolutoria. De 
aceptarse esta nueva posición, debería llegarse a la conclusión de que el 
Estado tiene, por lo menos, un germen de derecho patrimonial, sometido 
a condición suspensiva. 

De todo 10 anterior se puede concluir que el concepto de propiedad 
minera no está configurado ni en la doctrina ni en la legislación y que, 
por tanto, ni una ni otra son elementos de juicio suficientes para la in
terpretación del precepto en discusión. 

Por otra parte, dice que el precepto en estudio puede interpretarse 
en el sentido de que el Estado no es dueño de las pertenencias mineras 
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vigentes, y que como el inciso forma parte de un todo y no se hace 
ninguna excepción expresa, a éstas les serían aplicables las disposiciones 
sobre expropiación con indemnización. 

A esta afirmación, el señor Ministro contesta que el concepto de sis
tema de amparo implica el de caducidad y que éste excluye la indem
nización. 

Agrega el señor Senador que disiente de tal opinión, porque pueden 
existir innumerables sistemas de amparo y, por tanto, su concepto no 
está claramente delimitado, y algunos de ellos pueden ser con indemni
zación y otros sin ella. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA expresa que, en lo que respecta 
a la naturaleza del derecho de dominio de los yacimientos, hay que dis
tinguir entre el dominio radical o eminente del Estado y el patrimonial de 
los particulares. 

Agrega que la legislación actual reconoce el derecho patrimonial de 
los particulares, porque si bien dice que éstos podrán "disponer como 
dueños", y ello podría permitir dudar de que son dueños, el contexto del 
Código de Minería autoriza afirmar, sin duda alguna, que tienen tal ca
lidad. 

En efecto, el artículo 29 del Código de Minería establece que la pro
piedad minera que la ley concede se llama pertenencia. En consecuencia, 
a su titular le corresponden Ías facultades que son de la esencia del do
minio: usar, gozar y disponer del bien en que recae el derecho. 

Por otra parte, el artículo 71 del Código de Minería, que es el pri
mero del Título VII, que configura la condición jurídica de las per
tenencias, dice que la pertenencia es un inmueble distinto y separado del 
terreno superficial y qué se rige por las mismas leyes de los demás bie
nes raíces. Por consiguiente, a la pertenencia, que es la propiedad mine
ra, se le aplican las mismas reglas que a la propiedad -de los bienes raíces, 
en todo lo que no estén modificadas por el Código de Minería. 

Asimismo, el artículo 72 dispone que el acta de mensura inscrita cons
tituye el título de propiedad de la pertenencia y da originariamente la 
posesión legal de ella. Por tanto, el acta de mensura es un titulo origi
nario, lo que demuestra que el titular no deriva su derecho del Estado, 
sino que lo constituye originariamente. 

El señor DURAN se pregunta que si el título del particular es ori
ginario y, en consecuencia, el Estado no tiene ni ha tenido el dominio 
patrimonial del yacimiento, por qué el acá pite tercero del inciso dice que 
la ley procurará establecer un sistema de amparo que permita recuperar 
para el dominio del Estado las pertenencias que estén en determinadas 
condiciones. 

Como "recuperar" significa volver a tener lo que se tenía, agreg'¡], 
la redacción de la mencionada norma, que es de iniciativa del Gobierno, 
no está en concordancia con la tesis expuesta por el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA admite que dicha redacción no 
es la más feliz. El Estado tiene el dominio radical de los yacimientos y, 
al producirse la caducidad por el nuevo sistema de amparo, tendrá el 
dominio patrimonial de ellos. 

Continuando con su argumentación anterior, hace presente que el 
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artículo 39 también establece que cualquier interesado podrá constituir 
pertenencias en minas de oro, etc., y más adelante, que se podrá constituir 
pertenencia sobre sustancias fósiles, etc. El inciso penúltimo del mismo 
precepto dispone que mientras no la con&titu,ya. .. etc. En consecuencia, 
la ley habla reiteradamente de constitución de dominio y no de su trans
ferencia. 

Más aún, el artículo 49 reserva al Estado el dominio de ciertos depó
sitos. Si el Estado fuera dueño de todos los yacimientos mineros, ¿ sería 
necesario hacer esta reserva? Esta misma disposición condiciona la re
serva a que los particulares no hubieren constituido pertenencias sobl'e 
ellos. De 10 anterior, se puede concluir que este dominio del Estado, que 
sólo tiene en estos casos, es incompatible con el derecho de los particulares 
y, por tanto, respecto de los demás depósitos, el Estado tiene sólo un do
minio radical o eminente. 

En seguida, el señor Ministro malilifesta que, jurídicamente, los sis
temas de amparo están configurados con claridad. El Título X del 
Código de Minería delimita la institución, estableciendo que los titulares 
estarán obligados a amparar sus pertenencias por medio del pago de una 
patente anual y que, cuando no se cumple con esta obligación, caduca irre
vocablemente la propiedad minera, por el solo ministerio de la ley, en
tendiéndose que cesan, desde ese momentoz los efectos de todas las ins
cripciones vigentes. 

El señor MINISTRO DE MINERIA expresa que el Diccionario de 
la Lengua define el vocablo "amparar", refiriéndose especialmente al 
derecho minero chileno, como "llenar las condiciones con que se adquie
re el derecho de sacar o beneficiar una mina." 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA, continuando con sus observa
ciones, expresa que los conceptos de sistema de amparo y de caducidad 
son incompatibles con el de indemnización. La indemnización tiene por 
objeto reparar un daño patrimonial injusto provocado por un acto de 
autoridad. En cambio, la caducidad es la extinción de un derecho por un 
hecho del propio titular de la pertenencia. 

El señor LUENGO dice que la disposición aprobada por la Cámara 
de Diputados es inconveniente para los intereses nacionales, porque trans
forma la naturaleza jurídica actual de las pertenencias, mejorando la si
tuación de sus titulares. 

En efecto, las disposiciones citadas por el señor Ministro llevan a 
conclusiones contrarias a las que éste expuso, pues demuestran con cla
ridad que la propiedad minera es distinta de la que se tiene sobre los 
bienes raíces, ya que la ley establece el término del derecho por caduci
dad sólo respecto de la primera. 

Esta forma especial de poner fin a los derechos del minero deriva, 
a su juicio, del concepto de pertenencia. Según el Diccionario de la Len
gua, esta expresión significa "unidad de medida superficial para las con
cesiones mineras". O sea, el concepto "pertenencia" no está en contra
dicción, sino en concordancia con el de concesión. La redacción aproba
da por el Senado, precisamente, da a los derechos de los mineros esta 
última calidad. En cambio, la de la Cámara de Diutados, los califica de 
dominio patrimonial, modificando la actual legislación. 

• 
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El régimen vigente reconoce al minero solamente la propiedad de un conjunto de derechos, originados en la concesión que el Estado le otorga respecto de un yacimiento minero, para explorarlo y explotarlo. 
Confirma esta interpretación, agrega, la ubicación del artículo 591 

del Código Civil, como también el artículo 19 del Código de Minería, que establecen que el particular puede "disponer como dueño", o sea, que no es 
dueño, y diversos preceptos del mismo Código que califican los derechos 
del minero como concesión. 

Los preceptos que establecen que el minero tiene un título origina
rio de dominio no están en contradicción con la conclusión anterior, por
que si se le da al particular el derecho a explotar la mina cuya conce
sión solicita, debe exigirse una inscripción del mencionado derecho, naciendo éste por dicha inscripción. Por ello, la ley otorga al titular de la pertenencia solamente la posesión originaria. 

Por el debate realizado, concluye que es indispensable establecer en 
la Constitución, con absoluta claridad. que el derecho de propiedad de 
los actuales titulares de pertenencias mineras nace de la concesión otor
gada por el Estado y, por consiguiente, debe rechazarse la disposición 
de la Cámara de Diputados y aprobarse la del Senado, porque ésta resuel
ve de acuerdo a los intereses del Estado, la discusión actual sobre si el 
derecho del minero es de dominio o es una concesión. 

El señor BULNES manifesta que concuerda con los puntos de vista 
expresados por el señor Luengo. Asimismo, que rechaza la interpretación del señor Ministro de Justicia respecto al sentido del artículo 591 del Código Civil, tanto por su ubicación como por su texto. 

Agrega que el inciso segundo del artículo 19 del Código de Minería 
refuerza su tesis, debido a que da al minero ciertos derechos distintos de los del titula!' de un derecho de dominio, estableciendo al mismo tiempo que éste podrá disponer como dueño, es decir, no reconociéndole tal 
calidad. En consecuencia, de los artículos 591 del Código Civil y 1 Q del 
Código de Minería se desprende con claridad que el titular de una per
tenencia no es dueño del yacimiento. 

Por otra parte, dice que el argumento del contexto del Código de 
Minería lleva a la conclusión contraria de la sostenida por el señor Mi
nistro, debido a que la mayor parte de sus preceptos se refieren a la institución como concesión minera. Incluso el Título X, citado por el señor Ministro, está titulado "Del Amparo y Caducidad de las Concesiones Mineras", lo que es lógico, porque sería un contrasentido hablar de pro
piedad minera al regularse su amparo y caducidad, pues los conceptos 
de dominio y caducidad son antinómicos. 

Por otra parte, expresa, la palabra "pertenencia" viene de "perte
necer", y este último concepto no tiene una relación directa con el do
minio. 

Dentro de la tesis que sostiene, dice el señor Bulnes, la expresión 
propiedad minera no está mal utilizada, porque la palabra propiedad tie
ne un sentido general y puede aplicarse al derecho de cualquiera titu
lar, siempre que tenga carácter patrimonial, y el derecho del minero, que 
es real, recae precisamente sobre un conjunto de éstos, pero no sobre el 
bien mismo. 
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En seguida, insiste en que la institución "sistema de amparo" no 
está configurada en el Código de Minería, porque si bien éste usa dichos 
términos para referirse a un régimen jurídico que él mismo establece, 
pueden existir, sin violar los principios generales del ordenamiento jurí
dico, sistemas de amparo con características diferentes a las del actual
mente vigente. 

En todo caso, el concepto de "sistema de amparo" no implica el de 
caducidad, por el solo ministerio de la ley y sin indemnización, y prueba 
de ello es: que "el mismo Código de Minería da en su artículo 116, un efecto 
distinto al no pago de una patente, al establecer que si el concesionario 
no pagare la patente en el plazo que fija esta ley, la pertenencia se sa
cará a remate público. 

Por lo demás, cualquiera que sea el concepto actual de sistema de am
paro, si se dicta un precepto constitucional que identifica a la propiedad 
minera con el régimen general de dominio, el legislador no podría esta
blecer un sistema con los mismos principios que el vigente. 

El señor Bulnes concluye expresando que el uso de la expresión 
"sistema de amparo" no basta para enervar las demás normas conte
nidas en el inciso en debate, que hacen perder al Estado sus actuales de
rechos sobre los yacimientos mineros y dan a los titulares de las perte
nencias vigentes dominio pleno y absoluto sobre él'ltas, identificando di
cho derecho con el sistema general de la propiedad. 

El señor AMPUERO manifiesta que concuerd:,¡ con la tesis sosteni
da por el señor Luengo. 

Asimismo, dice que estima que las disposiciones vigentes han dado 
lugar a dos interpretaciones opuestas respecto de la calificación de los 
derechos de los titulares de las pertenencias. Agrega que el régimen de 
los derechos sobre las minas está mejor regulado por l'l Código Civil, y 
que el Código de Minería, al reglamentarIo, introdujo l.~ confusión con
ceptual. 

Dice, a continuación, que las disposiciones del Códigl) Civil no dan 
lugar a dudas, pues con claridad establecen el dominio del Estado sobre 
los yacimientos y la propiedad de los particulares sobre laR concesiones 
recaídas en eYos, tanto por la ubicación del artículo 591, como por su 
texto, pues asimila las minas a la calidad de bienes del Estado o del Fis
co, o sea, da carácter Ilatrimonial al derecho del Estado. 

La aparente contradicción entre la norma del Código de Minería, 
que concede posesión originaria a quien inscribe el acta de mensura, y el 
derecho del Estado sobre las minas, es también inexistente, porque el he
cho de que el Estado no tenga ningún título inscrito no implica que ca
rezca de derechos. Esta situación es similar a los derechos del Estado so
bre las tierras que no tienen dueño. 

Pues bien, si llegamos a la conclusión de que, por cualquier causa, 
esta doctrina es tan clara en el Código Civil y que se confunde en el Có
digo de Minería al utilizar éste, indistintamente, los términos concesión 
y propiedad minera, no es conveniente agregar a esta confusión una dis
posición constitucional que no dirime las tesis planteadas, o dejar suje
to su texto a interpretaciones fundadas en la historia o en la evolu
ción del derecho de minería. 
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Por el contrario, agrega el señor Ampuero, debe aprobarse una dis
posición que no dé lugar a ninguna duda y que se interprete por su pro
pio texto. Dentro de este criterio, la norma propuesta por la Cámara de 
Diputados es altamente inconveniente y debe ser rechazada. 

Por otra parte, además de las objeciones de fondo, el mencionado 
precepto está mal concebido formalmente. De su primer acápite se conclu
ye, porque nada se dice al respecto, que el Estado no tiene dominio al
guno sobre las pertenencias vigentes y, en consecuencia, los particulares 
tendrían sobre ellas un derecho absoluto, imprescriptible e inalienable. 

El señor PRADO expresa que la oración citada por el señor Am
puero sólo significa reconocer los actuales derechos de los titulares de las 
pertenencias, porque se refiere precisamente a los titulares de las perte
nencias mineras, institución cuyo contenido está establecido en la actual 
legislación. 

El señor AMPUERO dice que, en todo caso, el inciso hace crónica 
la discusión existente sobre la naturalez;a de los derechos sobre las mi
nas, y que tiene la gravedad, asimismo, de permitir interpretaciones co
mo la que acaba de enunciar. 

Como consecuencia del análisis realizado, estima que en el Gobier
no no existe suficiente claridad respecto de las palabras que utiliza en su 
redacción y que tiene el temor que la reforma constitucional termine con 
la aprobación de un precepto confuso, contradictorio e inorgánico, como 
muy bien lo ha subrayado desde el punto de vista formal el profesor se
ñor N ovoa. Se comienza con una norma, y en virtud de una situación 
política circunstancial diversa, se aprueba una contranorma, una excep
ción, o una excepción a la excepción, llegándose a un artículo que no 
sienta una doctrina general sobre el derecho de propiedad en la forma 
en que la entiende una mayoría determinada del país. 

Termina manifestando que las contradicciones y confusiones del pre
cepto en debate llevan a la conclusión de que es indispensable aprobar 
nuevamente las disposiciones del Senado y rechazar, por ende, las de la ' 
Cámara de Diputados, en este punto de la reforma. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA expresa que comparte el cri
terio de que la propiedad minera es distinta de la propiedad raíz, porque 
si bien ambos son derechos de dominio, su naturaleza es distinta y su 
régimen, por tanto, también lo es. 

Insiste, en seguida, en que lRs pertenencias no son concesiones, de
bido a que el artículo 29 del Códio de Minería las define como propiedad 
minera. 

Agrega que, pQr otra parte, el Código de Minería distingue clara
mente entre lo que es una pertenencia minera y una concesión, reser
vando esta última para la exploración, según lo dispuesto en los artbllos 
20 y siguientes. 

Por otra parte, dice que el mismo Código, al conceder al particular 
el derecho a beneficiar la mina, le está dando las facultades de uso y 

goce, propias del derecho de dominio. 
Rechaza, a continuación, la afirmación de que el inciso aprobado por 

la Cámara de Diputados deja prácticamente intocables a las pertenencias 
vigentes, debido a que su tercer acá pite las somete a un sistema de am-
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paro y, en consecuencia, a la caducidad si el particular no cumple con 
las obligaciones que establezca la ley. El sistema de amparo a que se re
fiere el mencionado acápite, es más favorable para los intereses del Es
tado que el actual, pues le permite recuperar los yacimientos inactivos 
y que no son necesarios a otros en exploración o explotación. 

El señor Ministro concluye diciendo que, de todo el debate, se des
prende que exi~te acuerdo unánime en cuanto al fondo. Toda la Comisión 
concuerda con la idea de que al Estado debe corresponderle el dominio 
patrimonial de todas las minas. Sólo respecto de cual es el sistema vigente 
existen discrepancias, aunque personalmente estima que los titulares de 
pertenencias tienen un derecho de dominio sobre los yacimentos y, por 
consiguiente, parecería conveniente, aunque no indispensable, dejar esta
bIcido que junto con la propiedad del Estado, existe la de los particulares 
respecto de las pertenencias vigentes. 

Esta última norma, expresa en seguida, es una consagración de uno 
de los principios de nuestro ordenamiento jurídico: el respeto de los 
derechos adquiridos, sin perjuicio de que éstos queden sometidos a los 
sistemas de expropiación y de amparo. 

A continuación, explica que la excepción sólo fue agregada por ra
zones de conveniencia: evitar la intranquilidad de los miles de titulares 
de pertenencias, porque no era indispensable su consagración en el texto, 
debido a que, aun si se suprimiera, no habría podido interpretarse la re
forma cons,titucional con efecto retroactivo y, por ende, no habría afec
tado a los derechos adquiridos. 

El señor AMPUERO expresa que disiente de la última afirmación 
del señor Ministro, porque las disposiciones constitucionales rigen "in 
actum" y, en consecuencia, regulan de inmediato todas las situaciones ju
rídicas a que se refieren, incluso respecto de las que existen derechos 
según la legislación anterior. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA dice que respecto de las normas 
de derecho público, en cuanto digan relación con los intereses patrimo
niales de los particulares, es evidente que existen derechos adquiridos. 
Agrega que estima que las normas de derecho consignadas en el título 
preliminar del Código Civil son aplicables a las leyes, cualesquiera sea 
su naturaleza, y, por consiguiente, al no decirse en el texto que están 
exceptuadas las pertenencias vigentes, éstas habrían quedado de todas 
maneras excluidas. 

Por tanto, si no se estableciera la excepción, la dictación posterior de 
una k;y que partiera de la base que las pertenencias vigentes no estaban 
exceptuadas, serían inconstitucional, porque la reforma sólo rige para 
el futuro y en consecuencia no afecta a dichas pertenencias. 

Por otra parte, manifiesta que la norma que exceptúa a las perte
nencias vigentes no está reconociendo derecho alguno, sino que sólo ex
ceptúa la situación actual de sus titulares,cualquiera sea ella, sin el pro
pósito de mejorar o empeorar su situación. 

Por último, expresa que al Gobierno no le cabe responsabilidad por 
la extensión del precepto, y prueba de ello es que las disposiciones sobre 
propiedad minera fueron incluidas por iniciativa parlamentaria, aunque 
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sus textos han sido redactados con la natural colaboración de los repre
sentantes del Ejecutivo. 

Se levanta la sesión. 
(Fdo.) : Benjamín Prado Casas, Presidente.-Iván Auger Labar'Ca. 

Secretario. 

VII 

Acta de la Sesión 39:¡l de la Comi."iI:ón Especial de Reforma Constitucional, 
celebrada el 6 de julio de 1966. 

La Comión se reúne bajo la Presidencia del Honorable Senador señor 
Benjamín Prado, con asistencia de sus miembros los Honorables Senado
res señores Raúl Ampuero, Francisco Bulnes, Julio Durán y Luis F. 
Luengo. 

Concurren, además, el Ministro de Justicia, don Pedro J. Rodríguez, 
el Ministro de Minería, don Eduardo Simián, y el Gerente de la Sociedad 
de Fomento Fabril, don Carlos Greve. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Iván Auger. 

El señor Gerente General de la Sociedad de Fomento Fabril da lec
tura al siguiente memorándum preparado por el organismo que repre
senta, referente al proyecto de reforma en estudio: 

"En primer término, a juicio de esta Sociedad, al suprimirse en am
bos textos la garantía de inviolabilidad del derecho de propiedad, actual
mente establecida en la Carta Fundamental y entregarse a la ley amplia 
jurisdicción sobre esta materia, se hace desaparecer el resguardo exis
tente sobre las inversiones privadas, se crea inseguridad, y por tanto, 
se desalienta la inversión o llegada de aquellos nuevos aportes decapi
tal, sean chilenos o extranjeros, que son indispensables para el desarrollo 
de la industria establecida y para la instalación de aquellas nuevas que 
deseen radicarse en nuestro país. 

En las reformas aprobadas, la estabilidad del derecho de dominio 
queda entregada a la resolución soberana de cualquier momentánea ma
yoría parlamentaria, incluyendo en estas amplias atribuciones no sólo 
al derecho de propiedad sino a todos los otros derechos patrimoniales, sean 
reales o personales. 

No se justifica ni compadece esta amplitud de la reforma cons
titucional en estudio frente a las precisas finalidades expuestas por el 
Ejecutivo como su fundamento esencial. En efecto, en declaraciones rei
teradas, S. E. el Presidente de la República ha dicho que requiere esta 
modificación constitucional, tanto para llevar adelante su programa de 
reforma agraria, como para etectuar la remodelación urbana que el cre
cimiento de las ciudades ha hecho indispensables. 

Por ello cabe preguntarse por qué, persiguiendo dos finalidades tan 
específicas, la Reforma Constitucional no se refiere exclusivamente el 

€llas, sino que deja en la incertidumbre a todos los derechos. 



1720 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Comprendemos que se requiera de métodos ágiles que permitan adop
tar las medidas necesarias para adecuar la actual estructura del país a 
los planes de desarrollo socio-económicos del Gobierno y, específicamente, 
para que pueda adelantar en la realización de su programa de Reforma 
Agraria que estima de importancia vital dentro de ellos. 

Los claros objetivos expuestos tantas veces por el Presidente de la 
Repúbli<:a para llevar a término los dos programas citados, no aparecen 
traducidos en forma fiel en los textos de reforma constitucional en debate. 

N o se ve qué relación puede existir entre las modificaciones· nece
sarias para llevar adelante un programa de reforma agraria y remode
lación urbana con el hecho de dejar, en virtud de este proyecto de ley, 
en inestabilidad a todos los derechos patrimoniales. 

N o es, seguramente, la Sociedad de Fomento Fabril el organismo 
más adecuado para destacar la incertidumbre que se cierne también sobre 
los derechos previsionales de empleados y obreros en virtud del proyecto 
en debate, pero estamos ciertos que 13:s organizaciones gremiales y sindi
cales encargadas de defender sus conquistas sociales, tendrán que darse 
cuenta, antes de que sea tarde, de que una disposición de esta naturaleza 
destruye las bases sólidas en que descansan todos los derechos de las tra
bajadores. 

Cualesquiera de estos derechos que ho¿, son una conquista inalie
nable para miles de hogares chilenos, pueden, también, ser destruidos 
como expresión de propiedad, por un acto meramente accidental del Poder 
Legislativo, adoptado en virtud de las atribuciones que le otorga la mo
dificación constitucional en estudio. 

La Sociedad de Fomento Fabril cree que se debe dotar al Poder 
Ejecutivo de los medios legales para agilizar los procedimientos que le 
permitan realizar adecuadamente su programa de Reforma Agraria y 
de remodelación urbana, en la forma señalada tantas veces por el Ejecu
tivo, es decir, indemnizando equitativamente a los propietarios que se 
vean privados de sus derechos, pero resguardándole los recursos para 
ante los Tribunales Ordinarios dé Justicia, estableciendo la reajustabili
dad de aquella parte de la indemnización que no sea pagada de contado 
y contemplando, además, el interés adecuado por los saldos adeudados. 

Se ha solicitado reiteradamente el concurso del sector privado para 
impulsar el desarrollo económico del país y los empresarios desean acoger 
vigorosamente ese llamado. 

Pero no resulta posible que pueda realizarse el proyecto de expansión 
económica en que se encuentra sinceramente empeñado este Gobierno, si 
no se consulta al mismo tiempo, la posibilidad de que la empresa privada 
pueda realizar la cuota fundamental que a ella corresponde en dicha ex
pansión. En efecto, debilitadas las garantías constitucionales que les sir
ven de fundamento, el funcionamiento de la empresa privada como crea
dora de prosperidad y bienestar, se hace prácticamente ilusorio. 

Desafortunadamente, existe en algunos sectores un concepto teórico .. 
o distorsionado, de la verdadera función de la empresa privada. Algunos 
teorizantes emplean este concepto sin comprenderlo ni apreciarlo, porque 
han escuchado eJ.ue los países prósperos respetan y protegen a la empre
sa privada. Otros, en cambio, con un concepto distorsionado de ella, la 



SESION 25<1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1721 

consideran como un reducto de los poderosos o de los privilegiados de la 
fortuna. 

En realidad, el concepto verdadero de empresa privada, consiste en 
la expresión más acabada y perfecta de una técnica eficiente de produc
ción y de distribución de bienes y servicios, que permite tomar de la co
lectividad, los mejores valores humanos, por su esfuerzo, imaginación, 
inventiva y talento, para ponerlos a disposición de la comunidad, a fin 
de crear nueva riqueza y mejores niveles de vida, en un clima de demo
cracia y de dignidad. 

Pero no hay, ni puede haber posibilidad de desarrollo de la industria 
como empresa privada, si no se otorga, como hemos dicho, las garantías 
indispensables al capital que ella representa. 

La falta de seguridad que consagra el proyecto en estudio para el 
derecho de propiedad, -fundamento de la industria privada-, se hace 
tanto más manifiesta e indiscutible, cuanto se observa que el propio pro
yecto, en otros casos, en que desea precisamente otorgar esta seguridad 
por considerarla indispensable, se encarga de concederle garantías tota
les y eficaces, creando con ello una odiosa discriminación, hasta hoy des
conocida en nuestras leyes. 

En este breve análisis general, no podemos dejar de exponer ante el 
señor Presidente, la gravedad que importa el hecho de que, en ambos 
textos de reforma constitucional, se entregue al legislador la facultad 
de determinar "la forma de extinguir la obligación de indemnizar", lo 
que podría eliminar la sombra de garantía que se ofrece a los propie
tarios. 

Ratificando que, a nuestro juicio, ambos textos en estudio son ina
<:'eptables para los empresarios privados por no dar seguridad y desalen
tar las nuevas invel'siones, pero en atención a su oficio de fecha 22 de 
junio próximo pasado, me permito manifestar a Ud. que la Sociedad de 
Fomento Fabril considera que sólo cabría aceptar las siguientes modifi
caciones propuestas por la Honorable Cámara de Diputados: 

a) En el inciso sexto, la siguiente frase inicial: "A iniciativa del 
Presidente de la República y ... "; 

b) En el siguiente inciso nuevo, agregado a continuación del inciso 
séptimo: "Los preceptos legales que autoricen el pago diferido serán de 
la exclusiva iniciativa del Presidente de la República y el Congreso no 
podrá aprobar condiciones de pago más onerosas para el expropiado que 
las propuestas por aquél.", y 

c) En el inciso octavo la sustitución propuesta de la palabra "agrí
cola" por "rústica". 

En consecuencia, la Sociedad de Fomento Fabril se pronunciada por 
el rechazo de todas las otras modificaciones propuestas por la H. Cámara 
de Diputados, por estimarlas perturbadoras de la confianza pública y 
privada, dejando expresa constancia, una vez más, que ninguno de los 
textos en debate constituyen una garantía para el incremento de las in
versiones tan necesarias para el progreso del país." 
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El señor BULNES expresa que la Cámara Chilena de la Construc
ción ha solicitado ser escuchada por la Comisión. 

El señor PRADO manifiesta que las opiniones de las diversas enti
daóes que representan a los productores son suficientemente conocidas, 
pero que no tendría inconveniente en aceptar que sean oídas por la Co
misión siempre que se fijara como fecha de terminación del estudio del 
proyecto un día de la semana próxima. 

El señor AMPUERO dice que, a pesar de que ha sido partidario 
siempre de escuchar a todos los sectores interesados en un proyecto de
terminado, estima que, en esta oportunidad, nada nuevo podrán aportar 
los sectores empresariales y que, en todo caso, sería conveniente que ex
presaran sus opiniones por escrito. Asimismo, manifiesta su oposición a 
limitar en cualquier forma el tiempo de la Comisión para discutir el 
proyecto, dada su trascendencia. 

El señor BULNES propone escuchar a la Cámara Chilena de la Cons
trucción, especialmente por estar formada por personas adictas al Go
bierno, y acordar no oir a otros representantes de grupos privados. 

Enseguida, expresa su oposición a fijar fecha de término a la dis
cusión, por la importancia del proyecto en estudio. 

El señor DURAN expresa que estima indispensable escuchar a la 
Cámara Chilena de la Construcción, debido a que cree que es de la esen
cia del procedimiento legislativo democrático que la opinión pública co
nozca las posiciones en debate y manifieste su opinión respecto de ellas. 

El señor BULNES dice que estima especialmente interesante la opi
nión de la Cámara Chilena de la Construcción debido a que no se han dis
cutido los efectos de la reforma sobre el régimen especial que protege laR 
construcciones efectuadas según las normas del Plan Habitacional, que 
están amparadas por contratos leyes y protegidas por la actual disposición 
del N9 10 del artículo 10 de la Constitución Política del Estado. 

El señor RODRIGUEZ, Ministro de Justicia, dice que la reforma 
deja en la misma situación actual al régimen jurídico a que se ha refe
rido el señor Bulnes. 

-Con los votos de los Honorables Senadores señores Ampuero, Luen
go y Pnvdo, y la oposición de los Honorables Senadores señores Bulnes 
y Durán, se rechaza la indicación para escuchar a la Cámara Chilena de 
la Construcción. 

Por unanimidad, y a indicación del señor Bulnes, se acuerda que las 
instituciones privadas pueden exponer sus posiciones por escrito, debien
do incorporarse éstas al informe respectivo. 

En seguida, continúa la discusión de los derechos mineros. 
El señor DURAN expresa que, históricamente, el Estado ha tenido 

la propiedad real de los yacimientos mineros, y los particulares sólo con
cesiones. 

Añade que recientemente se ha promovido la discusión sobre la 
naturaleza de los derechos del Estado y de los particulares. Algunos sos
tienen el concepto histórico, y otros, que el Estado tiene un derecho de 
dominio radical o eminente, y los particulares, titulares de las pertenen
cias, son los verdaderos propietarios patrimoniales. 
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Agrega que, por las exposiciones de los señor-es profesores, se puede 
afirmar que la cátedra universitaria ha llegado a la conclusión de que es 
necesario incorporar a la Constitución Política una norma que dé al Es
tado un derecho absoluto, imprescriptible e inalienable sobre las minas. 
Esta posición es la que ha movido a diversos señores Senadores para 
formular indicaciones en el sentido señalado, y ellas, a su vez, son el ori
gen de los incisos aprobados por el Senado sobre esta materia. 

Dice que, como conclusión, cualquiera que sea la opinión que se ten
ga sobre la naturaleza de los derechos mineros, se puede afirmar que la 
intención del Senado es sumamente dara: establecer 'el dominio absoluto 
del Estado sobre los yacimientos mineros y dar a los particulares conce
siones para su exploración y explotación. 

La intención anterior, concretada en acuerdos precisos, no significa 
el despojo de lOS derechos de los actuales titulares de las pertenencias, 
sino solucionar la controversia sobre la naturaleza de sus derechos, y so
meterlos al régimen de amparo que el legislador estime más conveniente 
para la adecuada protección de los intereses del Estado y de los particu
lares. 

La Cámara de Diputados, agrega, tuvo la posibilidad de enmendar 
los preceptos aprobados por el Senado, si consideraba insufici-entes las nor
mas que contenían para proteger los derechos de los mineros. Desgraciada
mente dicha Corporación adoptó otro camino. En efecto, aprobó un inciso 
qu-e establece un régimen de privilegios para los actuales titulares de per
tenencias, concediéndoles derechos que en la actualidad no tienen: el do
minio absoluto sobre los yacimientos mineros. 

Por otra parte, el precepto aprobado por la Cámara de Diputados só
lo recomienda al legislador dictar normas que permitan recuperar para el 
Estado las pertenencias inactivas e innecesarias para las que están en ac
tividad y, por lo tanto, se excluye de dicha recomendación a las que es
tando inactivas y siendo innecesarias para otra en actividad, no se en
cuentren en relación con una de éstas. 

Asimismo, dicho texto podría interpretarse en el sentido de que son 
inexpropiables los yacimientos en actividad, porque el constituyente sólo 
recomienda al legislador recuperar para el Estado las minas que reúnan 
determinadas condiciones. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA expresa que es de la esencia de 
los sistemas de amparo la caducidad, y que la norma aprobada por la Cá
mara de Diputados respecto de las pertenencias vigentes tiene por objeto 
que se establezca un nuevo sistema de amparo que resguarde a los mineros 
en actividad. En efecto, el tercer acápite del inciso establece sólo di
cha limitación al sistema de amparo que establezca el legislador. 

Ei señor AMPUERO manifiesta que el principal defecto de la dis
posición es su oscuridad. 

Si se pretende determinar cuál fue la intención de sus autores, debe 
llegarse primeramente a la conclusión de que desaparece la distinción en
tre el dominio radical y el patrimonial, estableciéndose una sola clase de 
esos derechos: el patrimonial, que se radica en el Estado. 

Al excluirse de dicho dominio a las "pertenencias vigentes", y como 
consecuencia de la desaparición de -la distinción entre las dos clases de 
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derecho que se pretende existen sobre las minas, se reconoce a los actuales 
titulares de las pertenencias los mismos derechos que el Estado va a tener 
respecto de los yacimientos sobre los cuales no se han constituido perte
nencias. En seguida, se dispone que el Estado puede dar concesiones para 
explorar y explotar la riqueza minera potencial que se le reserva. 

El terC€r acápite del inciso, por estar a continuación de la norma 
recién mencionada y sólo separada de ella por un punto seguido, indica que 
el nuevo sistema de amparo se aplicará a las concesiones que el Estado otor
gue en el futuro. En efecto, esta oración debe referirse naturalmente a los 
'Sujetos de las dos anteriores, o sea, a los yacimientos de los cuales el Es
tado es dueño y a las concesiones que éste otorgue sobre ellos. 

Sin embargo, inmediatamente después de establecer que el legislador 
procurará crear un sistema de amparo con el objeto indicado, la disposi
ción se refiere a la protección de los derechos de los mineros en actividad, 
o sea, alude a las pertenencias actualmente vigentes, planteándose así una 
contradicción entre la primera y la segunda parte de este acápite. 

Pues bien, en seguida, el precepto cae en una nueva contradicción, 
porque recomienda al legislador que el sistema de amparo permita recupe
Tal' para el dominio patrimonial del Estado las pertenencias inactivas e 
innecesarias, reconociendo, implícitamente, que en la actualidad no le per
tenecen, en ningún caso, las constituidas en forma legal. Por consiguiente, 
lsimila los derechos que ahora tienen los mineros a los del propietario ci
vil y, consecuencialmente, exC'luirÍa la posibilidad de r·ecuperar para el Es
tado los yacimientos que no reúnan las condiciones especiales que la nor
ma señalada. 

El señor PRADO, refiriéndose a lOS derechos de los mineros, mani
fiesta que el artículo transitorio aprobado por el Senado, también se re
fiere a dichos derechos como propiedad, o sea, reconoce a los actuales titu
tares de pertenencias un derecho de dominio. 

Por otra parte, agrega, la mencionada disposición transitoria, al es
tatuir que no caducan las propiedades mineras que cumplan con los re
:}uisitos a que se refieren los incisos tercero y cuarto del N9 10 del ar· 
tículo 10, produce lOS mismos ,efectos prácticos que el precepto que ex
ceptúa a dichas pertenencias del dominio del Estado, contenido en el 
texto de la Cámara de Diputados. 

Puesto en votación el inciso, se rechaza con los votos de los HH. Se
nadores señores Ampuero, BU1nes, Durán y Luengo, y la oposición del 
H. Senador señor Prado, quedando pendiente la supresión de la frase 
"los que pertenecerán al dueño del suelo" del inciso tercero del proyecto 
dcl Senado. 

El señor Bulnes fundamenta su voto negativo con las siguientes con
~ideraciones : 

l.-Estima que actualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 19 del Código de Minería y 591 del Código Civil, en relación con 
los artículos 582 y 590 de este último Código, sólo el Estado tiene el do
minio de las minas y este dominio es el mismo que define el citado artículo 
-582, o sea, es de carácter patrimonial. 

2.-Estima que la llamada "propiedad minera" es un tipo especial 
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de propiedad -como lo es, por ejempfo, la propiedad intelectual-o Jurí
dicamente, la propiedad minera es un conj unto de derechos reales deri
vados de una concesión, conjunto que se asemeja al dominio sin identifi
carse con él y que se asemej a aún más al usufructo. 

3.-Considera, en consecuencia, que el texto aprobado por la Cáma
ra, af exceptuar del dominio del Estado las pertenencias mineras vigen
tes, y al reconocer implícitamente el dominio de los particulares sobre 
ellas, otorga a éstos una situación jurídica superior a la que actualmente 
tienen, con detrimento de fos derechos que hoy corresponden al Estado. 

4.-Estima que dicho texto lleva a la conclusión de que el titular de 
'ma pertenencia minera actualmente vigente, que se mantenga inactiva 
V sea innecesaria, no podría ser desposeído de eHa sino con arreglo a las 
normas generales del N9 10 del artículo 10, o sea, mediante expropia
ción con indemnización; lo que a su juicio significa otorgarle, con per
juicio del Estado, un importantísimo resguardo que actuafmente la Cons
titución no le concede. 

5.-Estima que el aludido texto da margen para sostener que las 
pertenencias mineras actualmente vigentes no podrían siquiera ser ex
propiadas, mientras se mantengan en actividad. 

6.-Considera que la Reforma Constitucional no debe disminuir ni 
aumentar fos derechos de que gozan los titulares de pertenencias actual
mente vigentes. En consecuencia, y de acuerdo con lo expuesto en los 
puntos anteriores, anuncia su voto en contra del texto aprobado por la 
Cámara de Diputados, que aumenta considerablemente esos derechos. 

El señor AMPUERO funda su voto, especialmente, en que la disposi
dón resuefve en favor de los particulares, y, por tanto, en perjuicio del 
Estado la actual controversia sobre la calificación de los derechos sobre 
los yacimientos mineros, y 

El señor LUENGO fundamenta su voto en que la disposición podría 
interpretarse en el sentido de que los actuales titulares de pertenencias 
tieneN un derecho absoluto y que éste es inexpropiable. 

Lo hace, asimismo, basado en que el texto aprobado por cl Senado 
es claro, pues eleva a la categoría de norma constitucional al actual ré
gimen legal de 'los derechos sobre las -minas. 

El señor PRADO funda su voto en que el inciso en votación no altera 
la condición de los actuales derechos de los mineros, porque al excluirse 
del dominio absoluto del Estado los bienes sobre los que recaen, se man
tiene su actual régimen jurídico y se respetan los derechos adquiridos. 
I\.grega que, por lo demás, el texto aprobado por el Senado también ex
cluye a dichas pertenencias. En efecto, los textos del Senado y de la 
Cámara de Diputados producen los mismos efectos prácticos respecto 
de los actuafes derechos de los mineros, debido a que ambos estatuyen que 
las pertenencias de éstos no van a caducar por aplicación de la reforma, 
D. sea, ambas disposiciones establecen el dominio absoluto del Estado só
lo respecto a -la riqueza potencial del país. 

En tercer término, porque el texto de la Cámara de Diputados esta
blece claramente que en el futuro, con excepción de las pertenencias vi
gentes, el Estado dará concesiones para explorar y explotar. Estas con
cesiones, por su propia índole, estarán sometidas a la ley en su otorga
miento, mantención y extinción. 
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En cuarto lugar, porque el inciso recomienda al legislador estable
cer, respecto de las pertenencias vigentes, un sistema de amparo por el 
trabajo, permitiendo así recuperar para el Estado el dominio de las per
tenencias inactivas o innecesarias para otra en exploración o explotación. 

Por último, expresa que el sistema de amparo implica la caducidad y 
ésta excluye la indemnización. 

Se levanta la sesión. 
(Fdo.): Benjamín Prado Casas, Presidente.- Iván Auger Labarca, 

Secretario. 

VIII 

Acta, de la 40~ Sesión de la Comisión Especial de Reforma Constducional, 
que estudia el proyecto que modifica el N9 10 del artículo 10, de 12 de 

julio de 1966. 

La Comisión se reúne bajo la presidencia del H. Senador señor Ben
j amín Prado, con asistencia del H. Senador señor Francisco BuInes. 

Concurren, además, el Ministro de Justicia, don Pedro J. Rodríguez, 
y el profesor de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, don 
Jorge Guzmán. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Iván Auger. 

La sesión no se celebra por haber reclamado de la hora el H. Senador 
señor Bulnes. 

(Fdo.): Benfamín Prado Casas, Presidente.- Iván Auger Laba1'ca, 
Secretario. 

IX 

Acta de la 41 ~ Sesión de la Comisión Especial de Refornw Constitucional, 
que estudia el proyecto que modificcL el N9 10 del cLrtículo 10, celebrada 

el 13 de julio de 1966. 

La Comisión se reúne bajo la presidencia del H. Senador señor Ben
jamín Prado, con asistencia de sus miembros 'los HH. Senadores señores 
Raúl Ampuero, Francisco Bulnes, Julio Durán y Luis F. Luengo. 

Concurren, además, los Ministros de Justicia y de Minería, señores 
Pedro J. Rodríguez y Eduardo Simián, respectivamente, y el profesor 
de Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, don Jorge Guzmán. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Iván Auger. 

E'¡ señor AUGER, Secretario, expresa que en los últimos 4 años el 
Senado ha dividido votaciones en 6 oportunidades durante el tercer y 
cuarto trámite de un proyecto. 

• 
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En tercer trámite, en los siguientes casos: 
a) Modificación de la ley sobre Organi,zación y Atribuciones de los 

JuzgadOs de Policía Local, comunicado el 17 de octubre de 1962; 
b) Establecimiento de normas para el plan nacional de edificios es

~olares, comunicado el 12 de ago:ilto de 1964; 
e) Autorización al Comité Ejecutivo del Banco Central para pro

nunciarse acerca de solicitudes de visación o registros de importación, 
comunicado, el 22 de diciembre de 1964. 

En cuarto trámite, en los siguientes proyectos: 
a) Modificación del Estatuto Médico Funcionario, comunicado el 

11 de septiembre de 1962. 
b) Establecimiento de normas sobre explotación, manufactura y co

mercio del cobre, comunicado el 29 de octubre de 1965, y 
c) Reajuste de las remuneraciones de las Fuerzas Armadas, comu

nicado el 22 de abril de 1966. 
En la Cámara de Diputados, durante el cuarto trámite del proyecto 

indicado en la letra c) del grupo primero, se debatió acerca de la cons
titucionalidad del acuerdo dei Senado, sin llegarse a un pronunciamien
to expreso sobre el punto. 

Asimismo, en dicha Cámara, durante el cuarto trámite del proyecto 
indicado en la letra b) del primer grupo, se discutió el problema, y se 
resolvió rechazar la resolución del Senado y hacer presente a éste la in
constitucionaHdad del procedimiento d'e división de la votación durante 
el tercer trámite. El Senado, en el quinto trámite y después de un breve 
debate, mantuvo su acuerdo anterior, rechazando las objeciones de la 
Cámara de Diputados e insistiendo en el mismo acuerdo adoptado en el 
tercer trámite. 

Por otra parte, no se han encontrado precedentes en que se haya 
declarado improcedente la división de la votación en trámites constitucio
nales posteriores al 29. 

Asimismo, sobre esta materia no existe un acuerdo expreso del Se
nado, pero la Corporación aprobó un informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamento que proponía aceptar 'la di
visión de la votación en las observaciones cuando cada una de las ideas 
de éstas son independientes. En consecuencia, el Senado se ha pronunciado 
acerca de la improcedencia de la división de la votación cuando significa 
modificar una observación formulada por el Ejecutivo. Este acuerdo obli
ga a la Corporación porque es de naturaleza reglamentaria y podría 
aplicarse por analogía a la discusión de la votación en los trámites poste
riores al segundo. 

Por otra parte, agrega el señor AUGER, hay que tener presente que 
es de la esencia del régimen bicameral que ambas Cámaras adopten acuer
dos respecto de todos les textos de disposiciones, aunque en el sistema de 
formación de las leyes ordinarias una de las ramas del Parlamento puede 
imponer su voluntad por el sistema de insistencias, pero dicho s.istema 
exige el pronunciamiento de cada Cámara respecto de cada uno de los 
preceptos en formación. Este principio es más estricto en los proyectos de 
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refol'lIDa constitucional, porque el artículo 108 de la Constitución exige 
para su aprobación el voto conforme de la mayoría de los diputados y 
senadores en ej ercicio, y el Senado ha interpretado dicho precepto· en el 
sentido de que la formación de una disposición constitucional necesita 
la concurrencia de ia mencionada mayoría, en cada Cámara, respecto de 
un mismo texto. 

El señor PRADO expresa que de hecho la Comisión ha dividido la 
votación porque se está discutiendo separadamente cada materia del 
artículo 10 N9 10, pero que esta división se ha efectuado respecto de 
ideas completas, y así está en debate, únicamente, la parte relativa a 
los derechos mineros. Sin embargo, manifiesta que estima improcedente 
la subdivisión de la votación de ideas completas, porque por esa vía 
pueden crearse artificialmente acuerdos concurrentes de ambas Cámaras 
sobre ciertas frases o palabras, aunque una de ellas las hubiere aprobado 
condicionadas a otra parte del precepto. 

Agrega, que en el presente caso, la Cámara de Diputados al susti
tuir los incisos tercero y cuarto del proyecto del Senado por otro, ha 
rechazado el texto del Senado, debido a que a su respecto no ha concurrido 
la voluntad de la mayoría ~ sus miembros en ejercicio. 

El señor BULNES manifiesta que es totalmente distinta la proce
dencia de la división de la votación respecto de lo aprobado por el 
Senado y de lo resuelto por la Cámara de Diputados. 

En efecto, aceptar sólo una parte del inciso de la Cámara de Dipu
tados podría significar alterar la voluntad de dicha Cámara. 

En consecuencia, no se podría dividir la votación del inciso de la 
Cámara de Diputados. 

La situación es distinta respecto de la división de la votación del 
texto del Senado, porque la Cámara de Diputados, para que la reforma 
se apruebe, debe pronunciarse sobre el nuevo acuer~o del Senado. En esta 
forma, acogiendo una de las Cámaras en su propio texto alguna de las 
ideas de la otra, podría llegarse a un texto que expresara la voluntad 
de ambas, y los trámites posteriores al segundo, en los proyectos de re
forma, podrían ser utilizados para llegar por ese medio a un acuerdo. 

Por otra parte, si bien procede respecto de todas las votaciones la 
división de la votación, dicha regla no puede aplicarse en forma tal que 
se distorsione la verdadera voluntad de una de las Cámaras, y, por 
tanto, en lo relativo a los acuerdos de la otra sólo procedería la división 
de la votación cuando muy claramente se trate de ideas distintas, indepen
dientes entre sí, y siempre que una no condicione a la otra. 

Refiriéndose al inciso sobre la propiedad minera, el señor Bulnes 
cree que el precepto de la Cámara es un todo y, por tanto, no procedería 
¡<u división. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA expresa que la voluntad de la 
Cámara, en el sentido de que la disposición es un todo, está reflejada 
incluso en la forma en que propone la modificación. En efecto, no se 
limitó a proponer que se agregara la excepción de las pertenencias vi-
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gentes al inciso del Senado, smo que la incorporó a un nuevo texto sus-' 
titutivo. 

El señor PRADO hace presente que la Comisión ha votado conforme 
a este criterio el texto de Cámara, rechazándolo en un todo, y que es 
respecto del texto del Senado que se ha suscitado el problema, pues hasta 
el momento se encuentra votado y aprobado el inciso tercero hasta la 
frase "en terrenos de propiedad privada", inclusive, faltando un pronun
ciamiento acerca de la frase final. 

El señor LUENGO manifiesta que la primera parte del inciso de la 
Cámara contiene dos ideas nuevas en relación al texto del Senado: ex
cepcionar las pertenencias vigentes y disponer que las arcillas superfi
ciales y las rocas que se encuentren en terrenos de propiedad privada 
no pertenecerán al dueño del suelo. 

El Senado ha rechazado la primera idea, y lo que hay que consi
derar ahora es si se puede aceptar la otra. Si el Senado suprime de su 
texto la frase "las que pertenecerán al dueño del suelo", estaría en la 
práctica aceptando una de las modificaciones propuestas por la Cámara, 
por lo que cree que es perfectamente posible hacer la división de la vo
tación que se pretende. 

El señor BULNES hace presente que si así se hiciere, el Senado 
se estaría acercando al criterio de la Cámara y no proponiéndole una cosa 
nueva. 

El señor PRADO expresa que tiene serias dudas sobre el particular, 
pues teme que se esté creando un procedimiento que se aparta incluso 
del criterio de la propia Comisión. 

El señor BULNES dice que la división de la votación es un problema 
esencialmente casuístico, en el que no se sienta nunca precedente, pues 
depende de cada caso. 

El señor AMPUERO dice que el espíritu del procedimiento es per
mitir a las Cámaras ace.rcarse a un texto común. Cree que sería peli
groso interpretar a la otra Cámara en cuanto a qué entiende por ideas 
fundamentales en un texto que haya aprobado, pero respecto a las ideas 
del Senado no ve inconveniente alguno en que la Comisión las califique. 

El señor BULNES manifiesta que en el inciso en estudio, encuentra 
poco afortunada la expresión "dominio absoluto", pues la palabra "abso
luto" de la idea de ilimitado y el Estado tiene el dominio, pero no absoluto, 
sino limitado por esa especie de propiedad que tiene el dueño de la per
tenencia. 

Señala que la incorporación de dicha palabra al texto sólo tuvo por 
objeto establecer que el Estado tiene sobre las minas un dominio patri
monial, y no el radical o eminente como se ha sostenido por algunos. 

El señor PRADO hace presente que esa parte del inciso ya fue 
votada en la sesión anterior. 

El señor BULNES solicita la reapertura del debate. 
El señor PRADO solicita el acuerdo de la Comisión para la reaper

tura del debate. 
-N o hay acuerdo. 
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Se pone en votación la última fras·e del inciso tercero qUé dioe "las 
que pertenecerán al dueño del suelo". 

-Por una.nimidad, se acuerda aceptar la. enmienda de la. Cáma.ra 
en esta. parte. 

En discusión el inciso quinto que dice: 
"Las concesiones a que se refiere el inciso anterior sólo podrán otor

garse a personas naturales o jurídicas de nacionalidad chilena. Para 
estos efectos se considerará persona jurídica chilena aquella en que el 
75% de su capital pertenezca a chilenos y en cuyo directorio éstos cons
tituyan 2t lo menos igual porcentaje." 

La Cámara rechazó el inciso. 
-Puesto en votación, es aprobado el inciso con los 'uotos de los Ho

nora.bles Sena-dores señores Ampuero, Durán y Luengo, y la oposición de 
los Honorables Senadores señores Bulnes y Prado. 

Se ponen en discusión los artículos transitorios que dicen relación 
con la propiedad minera. 

El aprobado por el Senado dice: 
"Artículo transitorio.-Lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto 

del N9 10 del artículo 10 comenzará a regir dentro del plazo de cinco 
años, contado desde la fecha de publicación de esta reforma. Vencido 
este plazo, caducarán lM pl'opieda.des minera.s, concesiones y explotacio
nes que no cumpla.n los requisitos esta.blecidos en dichos incisos. 

Con todo, si antes de la expiración de los cinco años mencionados 
en el inciso anterior, se promulga una nueva ley que señale un plazo 
menor, lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del N9 10 del artículo 
10 entrará a regir a la expiración de este último plazo." 

El aprobado por la Cámara dice: 
"Artículo 39-Mientras la ley no disponga otra cosa, las concesiones 

mineras para explorar y explotar, se someterán a la tramitación esta
blecida en el actual Código de Minería. Las concesiones exclusivas para 
explorar y las manifestaciones inscritas, que se encuentren vigentes, no 
darán otra facultad que la de obtener dichas concesiones para explotar". 

El señor BULNES opina que el texto del Senado podría entenderse 
en el sentido de que los derechos de los actuales titulares de pertenen
cias mineras pasan a ser confiscados, pues si el Estado tiene el dominio 
absoluto lo más que podría tener el titular de una pertenencia minera, 
dentro de cinco años, sería una concesión, que podría darle o no derechos 
reales. 

Dice que no es partidario de excluir del dominio del Estado a las 
pertenencias vigentes, pero que tampoco es de opinión de suprimir o de 
cercenar los derechos que el minero tiene incorporados a su patrimonio. 

El señor LUENGO estima que al hablar de concesiones el inciso 
cuarto, con el cual el artículo transitorio está en íntima relación, no se 
-cambia el actual sistema, sino que sólo se reafirma la interpretación 
de que el Código de Minería sólo otorga concesiones, que se llaman per
tenencias mineras. Por tanto, a sus actuales titulares no se les quita 
derecho alguno, pues sólo tienen el de explotar las minas, y ese derecho 
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pueden mantenerle siempre que se ajusten o las nuevas disposiciones que 
en el futuro se dicten sobre esta materia. 

Considera que la única novedad son los requisitos de nacionalidad 
que exige el inciso quinto. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA dice que con el texto del Se
nado, a su parecer, quedan vigentes los actuales derechos, porque se 
establece una norma especialísima de caducidad, que implica que que
dan vigentes, después de aprobada la reforma constitucional, y que sólo 
caducarán si no se aj ustan a las, nuevas condiciones que posteriormente 
establezca ~a ley. 

Por ello estima que el texto del Senado, al igual qué el de la Cá
mara, exceptúa las pertenencias vigentes. 

Señala que carece de sentido la frase que dice que cuando no se 
cumplan los requisitos establecidos en el inciso cuarto caducarán las 
pertenencias, pues dicho inciso no establece condición alguna y sólo se 
limita a autorizar a la ley para que los determine. 

El señor AMPUERO dice que la Constitución establece el requisito 
de que para merecer el amparo y garantía legales deberán trabajarse 
las minas. 

El señor BULNES manifiesta que coincide con el señor Ministro 
de Justicia por la razón por él dada, y además porque si se le van a 
aplicar a las pertenenecias vigentes las normas sobre actividad, también 
habría que llegar a la conclusión, por la referencia que hace el artículo 
transitorio, que se les aplicarían los requisitos de otorgamiento y si la 
nueva ley establece una forma de otorgamiento distinta de aquella por 
la cual se obtuvo la pertenencia, se podría sostener que caducan porque 
no habrían sido otorgadas en conformidad a la ley. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA hace presente, además, que el 
plazo de cinco años que establece comienza a correr desde la fecha de 
publicación de la reforma, y que bien podría suceder que a su venci
miento ni siquiera se hubiera dictado la ley. 

El señor AMPUERO dice que para los Senadores del FRAP y mu
ehos profesores, resulta claro que lo que se pretende establecer es sola
mente una consagración constitucional de la situación vigente. No se 
innova en nada. Se reconocen los derechos constituidos con anterioridad 
y se les da el mismo valor que a los que se constituyan en el futuro. Lo 
.que han tenido hasta ahora son simplemente concesiones y concesiones 
.serán las que se otorguen en el futuro. 

El señor BULNES manifiesta que, en el fondo, la intención del Se
nado ha sido establecer que el Estado conserva el dominio patrimonial 
y dejar en claro que se pueden someter a las pertenencias mineras vi
gentes a un régimen de amparo fundado en la actividad. No se ha que
rido cambiar la situación jurídica, sino consagrar la tesis que sustenta 
la mayoría de la Comisión, respecto de los derechos actuales. Pero en 
realidad, esas ideas no han sido bien vertidas en el texto, y lo que éste 
nice es otra cosa: que las pertenenecias vigentes van a subsistir si se 
adaptan en todo, incluso en la forma de su otorgamiento, a la ley nueva. 

El señor PRADO estima que no es posible aplicar el artículo transi-



1732 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

torio de la Cámara al texto del Senado, porque al rechazarse el texto de 
la Cámara, debe entenderse que tácitamente fue también rechazado el 
artículo transitorio que lo complementaba. Dice que es probable que 
pueda utilizárselo para hacerlo calzar con el inciso cuarto del Senado, 
pero señala que se estaría desvirtuando completamente el sentido de lo 
que aprobó la Cámara si así se hiciere. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA coincide con el planteamiento 
del señor Prado. Dice que el artículo tercero transitorio de la Cámara 
está en íntima consonancia con las ideas aprobadas por dicha rama del 
Congreso. Ella partió de la base de que el Estado actualmente no tenía 
el dominio patrimonial, sino solamente el radical o eminente. 

Le reforma tenía por objeto precisamente modificar la situación 
existente y, por tanto, el fin del artículo transitorio era servir de em
palme entre uno y otro régimen. Ahora bien, al pretender establecer un 
nexo entre el inciso cuarto aprobado por el Senado y el citado artículo 
transitorio, se le da a este último un carácter interpretativo que la Cá
mara nunca tuvo en mente al aprobárlo. 

El señor G UZMAN concuerda con lo expresado por el señor Minis
tro. Le parece que los criterios de las disposiciones permanentes de la 
Cámara y del Senado son fundamentalmente distintos y que. en conse
cuencia, la función que están desempeñando jurídicamente las disposicio
nes transitorias es completamente distinta en un sistema o en el otro. 

En el contexto del proyecto de la Cámara, es un puente entre un 
régimen y otro régimen, mientras que de acuerdo con el texto del Senado 
estaría actuando como una norma interpretativa. 

El señor DURAN comparte el criterio de que lo único que la reforma 
ha hecho es darle categoría constitucional al derecho de dominio que el 
Estado tiene sobre las minas. 

Reconoce que falta una fórmula clara para el traspaso de los derechos 
que actualmente tienen los mineros hacia la nueva forma, que es la con
cesión, y cree que el artículo transitorio de la Cámara puede ser utili
dad en el establecimiento del nexo, pero estima que la desaparición del 
plazo que ello implica afectaría gravemente la vigencia del inciso quinto, 
que establece ciertos requisitos de nacionalidad, que quedaría en el aire. 

Expresa que, a su juicio, hay que buscar una fórmula que permita 
que los derechos constituidos sean mantenidos, pero que al mismo tiempo 
conserve el plazo de cinco años para el proceso de nacionalización. 

El señor AMPUERO pide segunda discusión. 
El señor BULNES dice que se podría dejar constancia de que lá Co

misión ha entendido que la expresión dominio "absoluto, exclusivo e 
inalienable" no tiene otro sentido que el de resolver la cuestión que se 
ha planteado acerca de si el Estado tiene solamente un dominio radical 
o eminente o si tiene un dominio patrimonial y pleno. 

--Por unanimidad, así se acuerda. 
En relación con el artículo transitorio, el señor PRADO dice que no 

cabe duda que si se aprueba el de la Cámara junto con el texto perma
nente del Senado, se llegaría a una utilización indebida de aquel texto, pues 
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está muy claro que implícitamente dicha disposición daba por entendido 
que hay otra clase de propiedad . 

. El señor AMPUERO reconoce que el espíritu de la Cámara fue ese, 
pero que debido a que no está conforme con el artículo transitorio del 
Senado, piensa que dándole una interpretación un poco más extensa al 
de la Cámara, éste puede suplir a éste. 

El señor BULNES dice que otra posibilidad sería dejar constancia 
de que el sentido del artículo transitorio del Senado, es aplicar a las 
pertenencias vigentes el requisito del inciso quinto y el régimen de am
paro que se establezca de acuerdo con el inciso cuarto, pero no las demás 
normas que pueda establecer la ley. 

El señor AMPUERO considera que falta una disposición que diga 
que quienes hoy tienen una pertenencia minera estarán sometidos al ré
gimen de las concesiones, sin más ni menos derechos.' 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA expresa que el problema que 
se planteó, y que trata de resolver el artículo transitorio de la Cámara, 
fue el de que en el lapso entre la aprobación de la reforma y la dictación 
de la nueva ley no se iban a poder constituir nuevas pertenencias, pues 
el Estado iba a tener el dominio patrimonial y éstas son incompa;tibles 
con aquellas, y que tampoco se iba a poder otorgar concesiones, porque no 
se había dictado la ley y, en consecuencia, iba a quedar paralizada toda 
constitución de derechos. Para resolver esta eituación, el artículo transi
torio establece que en la misma forma en que hoy se constituyen perte
nencias mineras se podrán constituir en el intertantoconcesiones. 

El otro problema era la posición en que quedarían las pertenencias 
mineras en trámite de constitución, manifestaciones ya hechas e inscri
tas, que otorgan algunos derechos. Para ello se agregó la segunda parte 
del artkulo, que establece que las concesiones exclusivas para ,explorar 
y las manifestaciones inscritas, que se encuentren vigentes, no darán 
otra facnltad que la de obtener dichas concesiones para explotar, 

El señor BULNES dice que todos los miembros de la Comisión es
tuvieron de acuerdo en que no se podía eliminar del texto de la Cámara la 
frase "salvo las pertenencias mineras vigentes", porque significaba esta
blecer el dominio absoluto del Estado sobre ellas, principio que la Cáma
ra de Diputados no había aceptado. Opina el señor Senador, que del mis
mo modo y por las mismas razones no se puede aprovechar la disposición 
transitoria de la Cámara para aplicarla a las pertenencias vigentes, por 
que había sido concebida con un objeto distinto. Cree .que al rechazarse 
la disposición permanente de la Cámara, quedó automáticamente recha
zado su artículo transitorio. 

Se dej an ambos artículos transitorios para segunda discusión. 
En discusión el inciso sexto. 
El Secretario, señor AUGER, hace presente que respecto a él la Cá

mara ha introducido tres modificaciones formalmente separadas, que 
deben discutirse y votarse en forma independiente, 

La primera consiste en agregar,como frase inicial, las palabras "A 
iniciativa del Presidente de la República y, . ,". 

-La Comisión, con los 'votos de los Honot'ables Senadores señot'es 
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Ampuero, Durán y Luengo, y la oposición de los Honorables Senadores 
señor'es Bulnes y Prado, rechaza la modificación. 

La segunda enmienda consiste en sustituir las palabras "que- ten
gan importancia" por "que declare de importancia". 

El señor BULNES expresa que de la posición que se adopte frente 
a esta modificación depende la subsistencia o abolición del régimen de 
propiedad privada. Con el texto de la Cámara, la ley puede abolirlo, pues 
se deja a su criterio la determinación de qué es lo que tiene importancia 
preeminente, en cambio, no puede hacerlo con el texto del Senado, pues ' 
éste exige que para que se pueda reservar al dominio del Estado determi
nados bienes, es indispensable que "tengan importancia preeminente". 

-Con los votos de los Honorables Senadores señores Ampuero, Luen
go y Prado, y la oposición de los Honorables Senadores señores Bulnes 
11 Durán, la Comisión aprueba la modificación. 

La tercera modificación consiste en reemplazar la frase: "El Estado 
• propenderá a la socialización de las empresas, medios de produ0ción y 

recursos naturales, básicos para el bienestar y progreso del país", por 
"El Estado' promoverá formas de propiedad comunitaria, o social que 
incorporen a los trabajadores a la gestión y dominio de las empresas y 
actividades económicas, básicas para el bienestar y desarrollo del país". 

-La Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señores 
Ampnero, Bulnes, Durán y Luengo, y la oposición del Honorable Senador 
señor Prado, rechazó la modificación de la Cámara. 

Se levanta la sesión. 
(Fdos.) : Benjamín Prado C., Presidente.- Iván Auger L., Secreta-

rio. 
x 

Acta de la 421,l Sesión de la Comisión Especial de Reforma Constitucional, 
crlebrada el 14 de .Julio de 1966. 

La Comisión se reúne bajo la Presidencia del H. Senador señor Ben
jamín Prado, con asistencia de sus miembros los HH. Senadores señores 
Raúl Ampuero, Francisco Bulnes, Julio Durán y Luis F. Luengo. 

Concurren, además, los Ministros de Justicia y Minería señores 
Pedro J. Rodríguez y Eduardo Simián, respectivamente, y el profesor de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Chile, don Jorge Guzmán 
Dinator. 

Actúa de Secretario de la Comisión, don Iván Auger Labarca. 

El señor PRESIDENTE ofrece la palabra para tratar, en segunda 
discusión, los artículos transitorios que se refieren a los derechos mineros. 

El señor AMPUERO expresa su disconformidad con el artículo 
transitorio del Senado, y dice que se habría inclinado por no poner ningu
na disposición de este tipo, pues considera que desde el punto de vista de 
los principios generales del derecho, la interpretación del precepto per
manente es suficiente para dirimir todas las cuestiones transitorias que 
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pudieran formularse, pero ante la incertidumbre que ello pudiera ocasio
nar, opta por aceptar dicho artículo transitorio, dejando expresa cons
tancia de que la referencia al inciso cuarto se refiere a la obligación que 
impone la Constitución; y que tendrá que especificar la ley, de que el 
concesionario realice determinada actividad para ser acreedor al mante
nimiento de su derecho. 

El señor RODRIGUEZ, Ministro de Justicia, opina que del artículo 
transitorio del Senado no se del:iva la retroactividad del nuevo sistema 
de amparo, en el sentido de que éste podría afectar a las pertenencias 
vigentes. 

El señor LUENGO dice que siempre ha entendido el artículo tran
sitorio en la forma expuesta por el señor Ampuero, es decir, que en lo qUE: 
dice relación con la forma de otorgamiento de la concesión, se mantienen 
las ya concedidas, pero que en cuanto al sistema de amparo, éstas tendrán 
que ajustarse a la nueva ley. 

El señor PRADO dice que si no se aprobara ninguna disposición 
transitoria, a la ley le correspono.ería, en virtud del mandato constitu
cional, determinar las reglas particulares para dar cumplimiento a los 
incisos cuarto y quinto. 

Agrega que el artículo transitorio del Senado establece un plazo para 
que se cumplan los requisitos contenidos en dichos incisos, pero que el 
inciso cuarto no establece requisito alguno, sino que solamente se limita 
a darle un mandato a la ley para que establezca las condiciones. 

Señala que, además, se está corriendo el riesgo de que no se dicte 
la ley en forma oportuna, por lo que es partidario de eliminar los artícu
los transitorios. 

El señor BULNES estima que debe rechazarse el artículo transitorio 
del Senado, pues considera que es absolutamente equívoco. 

Señala que sin él la disposición permanente regirá para las conce
siones que se otorguen en el futuro y las pertenencias mineras vigentes 
quedarán en la situación en que se encuentran actualmente. Reconoce que 
respecto a la situación actual hay discrepancias, pero hace presente que 
la mayoría de la Comisión, en contra de la opinión de la cátedra y de 
la jurisprudencia, ha estimado que el Estado tiene el dominio p"ahimonial 
de todas las minas y que el minero sólo tiene t1n conjunto de derechos 
reales que se llama propiedad minera. 

Por ello, cree que la ley podría definir mejor esta situaciól} y esta
blecer modalidades para dicho tipo de propiedad, distintas de las que la 
rigen actualmente y que si así no fuere, siempre habría la posibilidad de 
aprobar un nuevo artículo transitorio por la vía de la observación o en 
el proyecto general de reforma constitucional. 

Reitera que no es partidario de conceder a las pertenencias mineras 
vigentes mayores garantías o derechos que los que tienen actualmente, 
y por ello rechaz9 el inciso de la Cámara; pero que tampoco se puede 
alterar la situación legal que hoy en día tienen. 

Por las razones expuestas, anunció que votará por la no insistencia 
en el artículo transitorio del Senado. 

El señor MINISTRO DE MINERIA observa que, desde el punto de 
vista del minero, el aspecto práctico es el mismo, sea que tenga un ver-

, 
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dadero derecho de dominio, o un conjunto de derechos reales, sujeto al 
sistema de amparo vigente que no sería afectado mientras una ley no 
estableciera uno nuevo. 

El señor BULNES dice que los profesores de derecho de minería 
tienen dudas respecto a la posibilidad de sustituir, en el régimen legal y 
constitucional actqalmente vigente, el sistema de amparo por la patente 
por un sistema de amparo basado en la actividad. Esa es la razón que lo 
llevó a propiciar esta disposición. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA aclara que los profesores de 
Derecho de Minería estiman que las nuevas modalidades de amparo pue
den afectar sin problemas constitucionales a las pertenencias vigentes, 
pero admiten que pueden haber argumentos en contra, y que, por consi
guiente, para una mayor claridad y seguridad en materia tan importante, 
creen conveniente consignar en la Constitución una regla expresa. 

El señor BULNES coincide con el señor Ministro, porque, a su jui
cio, el minero ha sabido siempre que su propiedad está sometida a un 
sistema de amparo. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA recuerda que incluso el actual 
sistema de amparo por la patente está vinculado a la actividad, porque 
hay una disposición del Código de Minería que establece un recargo si la 
pertenencia está inactiva. 

El señor BULNES dice que el antecedente recién expuesto refuerza 
su convicción, aunque reconoce que hay argumentos en contra, pero con
sidera que para enervarlos bastaría una ley interpretativa de la Cons
titución. 

Estima que la disposición permanente que se ha aprobado no va a 
crear ningún problema respecto de las pertenencias mineras vigentes, 
pues no altera su situación. Respecto de las concesiones que se otorguen 
en el futuro, habrán de regirse de acuerdo a las normas de la nueva ley 
que habrá de dictarse. Cree que el único problema que se puede presentar 
es en relación a las pertenencias en actual tramitación, que quedarían 
paralizadas en el lapso comprendido entre la aprobación de la reforma 
y la dictación de la nueva ley. Por ello cree que lo más aconsejable sería 
aprobar la frase del tercer artículo transitorio de la Cámara, que dice 
que "las concesiones exclusivas para explorar y las manifestaciones ins
critas, que se encuentren vigentes, no darán otra facultad qUe la de ob
tener <Hchas concesiones para explotar." 

En esa forma, no se tergiversaría el pensamiento de la Cámara y se 
evitaría la solución de continuidad que de otro modo se produciría. 

El señor LUENGO expresa que el peligro que tiene dicha frase, con
.siste en que hace una clara distinción entre lo que es la pertenencia vigente 
y lo que es la concesión que' se va a otorgar en el futuro, pues se podría 
sostener que la frase "no darán otra facultad que la de obtener dichas 
concesiones para explotar" sólo se aplica a las concesiones futuras, y no 
afecta a las pertenencias mineras ya constituidas. 

El señor BULNES dice que si se elimina el artículo transito-rio del 
Senado, no son afectadas las pertenencias vigentes, pues el inciso cuarto 
del Senado, por su forma gramatical, está disponiendo para el futuro. 



SESION 251,l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1737 

No dice la ley "debe determinar", sino "la ley determinará", es decir, la 
disposición está redactada en futuro y no en presente. 

El señor AMPUERO dice que ya ha expuesto su pensamiento en 
el sentido de que la disposición tiene carácter de norma interpretativa. 
La única novedad que contiene es la regla de que en adelante las conce
siones estarán sujetas a un sistema de amparo basado en el trabajo. 

Agrega que, a su juicio, es indudable que las normas constitucionales 
en debate también afectan a las pertenencias constituidas, pues las nor
mas de derecho público rigen "in actum". Es decir, el mandato para 
establecer un sistema de amparo nuevo regiría desde el momento que se 
consagrara legalmente tanto para las concesiones, que con el nombre de 
pertenencias se otorgaron antes de la reforma, como para las concesio
nes, que con el nombre de tales, se otorguen en el futuro. 

Agrega que, por lo demás, la ley de efecto retroactivo es cIara al 
respecto, al decir que "todo derecho real adquirido bajo una ley y en 
conformidad a ella subsiste bajo el imperio de otra, pero en cuanto a 
sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción prevalecerán las dispo
siciones de la nueva ley". 

Es decir, las pertenencias antiguas siguen vigentes, sin que las haga 
caducar este precepto constitucional, pero serán protegidas o se extin
guirán en las mismas condiciones que las nuevas. 

Expone que si hubiere acuerdo en la Comisión respecto a ésto, no 
tendría ningún inconveniente en que el artículo transitorio fuera 
eliminado. 

El señor BULNES dice que no se aplicaría a las pertenencias vi
gentes la frase del inciso cuarto que dice "la forma y resguardos de otor
gamiento" de las concesiones que estableciera la nueva ley, así como tam
poco "el objeto sobre que recaerá.n". 

Respecto a la frase "la actividad que los concesionarios deberán des
arrollar", estima que no hay dudas, pues todos los miembros de la Co
misión y el señor Ministro de Justicia están de acuerdo que se podría 
dictar una ley que estableciera un nuevo sistema de amparo. Inclusú 
considera que para que no hubiera lugar a dudas, se podría dejar expresa 
constancia de que la COmisión aprobó la disposición en la inteligencia 
de que la ley puede determinar un nuevo sistema de amparo para las 
pertenencias vigentes. 

Estima, eso sí, que tendría que tratarse de un sistema de amparo 
posible de cumplir, y no uno tan arbitrario que en el fondo fuera una 
confiscación. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA reitera que, a su juicio, el nuevo 
sistema de amparo afectará a las pertennecias vigentes, sin problema 
constitucional de ninguna especie. 

Pero estima que no es eso lo que dice el artículo transitorio del Se
nado, pues establece una causal de caducidad que se va a aplicar a las 
pertenencias vigentes. 

El señor DURAN advierte que la supresión del artículo transitorio 
y, por tanto, del plazo que establece, dejará sólo como una declaración 
de buenos propósitos la norma del inciso quinto. 
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El señor AMPUERO expresa que dicho plazo puede incluirse en los 
otros proyectos de reforma constitucional en tramitación. 

El señor PRADO manifiesta que, desde el punto de vista jurídico 
conceptual, los textos e~ discusión son indudablemente distintos. El del 
Senado dice que los particulares nunca han tenido el dominio de las minas. 
La redacción de la Cámara, al establecer la excepción, deja la situación 
tal como es en la actualidad. 

Pero el señor Ampuero acaba de decir que el texto del Senado no 
termina con los derechos vigentes, es decir, subsistirían las actuales per
tenencias y los derechos que de ellas emanan. 

De esto concluye que, fuera de la diferencia conceptual, en cuanto a 
sus efectos, ambos textos se diferencian en que en el inciso cuarto del 
Senado se entrega a la ley la determinación de algunas condiciones relati
vas a las concesiones mineras, entendiéndose por tales a todas. Entre estas 
condiciones que fijará la ley, reviste especial importancia la referencia 
al sistema de amparo, en la que al parecer no hay diferencia con la Cáma
ra, y la referente a la determinación del objeto sobre que recaerán y los 
derechos que confieren y las obligaciones que impondrán. Estima que 
-en este último punto sí se diferencian, pues al no haber establecido excep
ción alguna el texto del Senado, el nuevo régimen de derechos se aplica
ría a las pertenencias vigentes. 

Termina expresando que, en realidad, la diferencia más fundamental 
es~á en los artículos transitorios, porque el del Senado, en conexión con 
el inciso quinto, establece ciertos requisitos de nacionalidad que deben ser 
cumpliou8 dentro de cierto plazo, so pena de caducidad. 

El s<,ñor BULNES estima que hay una diferencia básica entre los 
dos textos. 

El texto de la Cámara al exceptuar a las pertenencias vigentes y al 
decir más adelante que la ley procurará establecer un sistema de amparo 
que permita recuperar para el Estado las pertenencias inactivas e inne
cesarias, está diciendo con toda claridad que el Estado no tiene el dominio 
de las pertenencias actualmente vigentes. Es decir, habrá pertenencias de 
primera y de segunda categoría. Unas en que el minero es dueño y en 
que el Estado no lo es, otras en que el particular va a ser concesionario 
y el Estado dueño. 

Agrega que la mencionada distinción debe tener un objeto, porque 
si no se haría y que, a su juicio, éste puede ser el de que la pertenepcia 
minera vigente no pueda caducar sino por los procedimientos de la ex
propiación, e incluso, como lo hizo presente don Enrique Ortúzar, es posi
ble que ni siquiera la expropiación fuera posible. 

Dice que si lo que el Gobierno desea, como lo ha expresado, es sola
mente dejar a las pertenencias vigentes en las mismas condiciones en que 
actualmente se encuentran, no le parece lógico establecer una excepción 
que va mucho más allá. 

Afirma que el texto del Senado no hace caducar las pertenencias 
vigentes, porque dispone que la ley determinará la forma en que podrán 
en el futuro otorgarse concesiones, pero no dice nada respecto de los 
derechos vigentes. 

Propone, por tanto, que se adopte un acuerdo, que diga que la Comi-
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':'.Íón estima que, con arreglo a las disposiciones constitucionales vigentes 
y al inciso cuarto del N9 10 del artículo 10, aprobado por el Senado en 
el primer trámite de este proyecto, el legislador puede dictar normas le
gales que modifiquen el sistema de amparo aplicable a las pertenencias 
mineras vigentes. 

Con ello, se estaría declarando implícitamente que dichas pertenen
cias van a continuar existiendo y explícitamente que se podrán dictar 
respecto de ellas normas que modifiquen su sistema de amparo. 

-La Comisión, con los votos de los HH. Senadores señores Ampuero, 
Bulnes, Luengo y Prado, y la oposición del H. Senador señor Durán, 
acuerda aceptar el criterio de la Cámara. 

-Igualmente, por unanimidad, se rechaza el tercer artículo tran
sitorio de la Cámara de Diputados. El Honorable Senador señor Prado 
fundamentó su voto en que considera que dicha disposición forma parte 
de un todo coherente, y que al rechazarse por la Comisión la disposición 
permanente de la Cámara, en realidad debió haberse entendido rechazado 
tácitamente su artículo transitorio. 

El señor BULNES pregunta en qué situación quedarán las perte
nencias en trámite de constitución. 

El señor AMPUERO dice que se siguen otorgando las concesiones 
de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Minería. 

El señor DURAN manifiesta que acepta la proposición del señor 
Bulnes, pero que debe hacer un agregado de carácter personal, pues él insistió en la mantención del transitorio por estimar que constituía 
un mandato al legislador para que en un plazo de cinco años dictara 
las normas relativas a la nacionalización. 

El señor AMPUERO opina que no debe hablarse sólo de sistema 
de amparo, que es bastante vago como institución jurídica, sino que 
también debe hacerse específicamente referencia a los goces y cargas 
de la pertenencia y en lo referente a su extinción. 

-La Comisión, por unanimidad, encarga al Secretario la redacción 
del acuerdo sobre la base de las ideas expuestas. 

En discusión el inciso séptimo propuesto por la Cámara que dice: 
"Nadie puede ser privado de su propied~d sino en virtud de sen

lencia judicial o de ley general o especial que autorice la expropiación 
por causa de utilidad pública o de interés social calificada por el legis
lador. El expropiado tendrá siempre derecho a indemnización. Las 
reglas a que deberán sujetarse los Tribunales o la Administración para 
e!eterminar el monto de la indemnización y las que fij en las condiciones 
ele su pago, serán, establecidas equitativamente por la ley en conside
rac:ón a las necesidades del bien común y a los intereses de los expro
piados. La ley determinará el tribunal. que conozca de las reclamaciones 
sobre el monto de la indemnización, el que en todo caso fallará confor
me a derecho; la forma de extinguir la obligación de idemnizar, la 
parte que deberá pagarse de contado, el plazo y condiciones en que se 
entregará el saldo, si lo hubiere, y las oportunidades y modo en que el 
expropiador tomará posesión del bien expropiado". 

Este inciso reemplaza al séptimo del Senado que dice: 
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}\;a.die puede ser privado de su propiedad sino en virtud de ley 
general o especial que autorice la expropiación por causa de utilidad 
pública o de interés social, calificada por el legislador. El expropiado 
tendrá siempre derecho a indemnización cuyo monto y condiciones de 
pago se determinarán equitativamente tomando en consideración los 
intereses de la colectividad y de los expropiados. La ley determinará 
las normas para fijar la indemnización, el tribunal que conozca de las 
reclamaciones sobre su monto, el que en todo caso fallará conforme 
a derecho, la forma de extinguir esta obligación, la parte que deba 
enterarse al contado, el plazo y condiciones en que se entregará el sal
do, si lo hubiere, f las oportunidades y modo en que el expropiador 
tomará posesión material del bien expropiado. 

El Secretario, señor AUGER, hace presente quc este tE:xto intro
duce dlyerSaS modificaciones al aprobado por el Senado. 

En primer término, incorpora entre las causales de pérdida de la 
propiedad a la sentencia judicial, y en segundo lugar, reemplaza en 
el segundo acápite del texto del Senado la frase que dice: "cuyo monto 
y condiciones de pago se determinarán equitativamente tomando en 
consideración los intereses de la colectividad y de los expropiados. La 
ley determinará las normas para fij al' la indemnización", por su tercera 
oración que dice: "Las reglas a que deberán sujetarse los Tribunales o 
la Administración para determinar el monto de la indemnización y las 
que fijen las condiciones de su pago, serán establecidas equitativamente 
por la ley en consideración a las necesidades del bien común y a los 
intereses de los expropiados. La ley determinará el tribunal que conozca 
de las reclamaciones sobre el monto de la indemnización,". 

L03 demás, son cambios de redacción solamente. 
El señor MINISTRO DE JUSTICIA dice que el Gobierno estimó 

en un princi.pio que la referencia que hace la Constitución actual a la 
sentencia judicial como título legítimo para privar del dominio a los 
prop:etarios, no correspondía a una técnica jurídica adecuada, por 
cuanto la selltencia judicial es de carácter declarativo y, por consiguien
te, en el casI) preciso de la acción reivindicatoria en que pudiera pen
sarse que al demandado vencido se le priva de la propiedad que hasta 
ese momento ha disfrutado, la verdad es que no existe tal privación, 
porque la sentencia lo que hace es reconocer el dominio del reivindica
dor y, en consecuencia, lejos de privar del dominio a su titular lo está 
amparando. 

Asimismo, en las ventas forzadas, el juez que suscribe la escritura, 
actúa en calidad de representante legal del titular del derecho de 
dominio, por lo que tampoco ellas justifican agregar en la Constitución 
a la sentencia judicial como causal legítima de privación del dominio. 

Sin embargo, con posterioridad y a indicación del Gobierno, se 
reincorporó en la Cámara de Diputados la expresión sentencia judicial, 
deb:do a que el artículo 36 de la ley 15.020, que dice relación con la 
regularización de títulos de dominio de la pequeña propiedad, establece 
que la sentencia judicial puede llegar a privar del dominio a una per
sona, pues si ella llega a declarar el dominio del poseedor material y 
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con posterioridad se acredita el dominio por un tercero, ese tercero no 
tiene una acción real para reclamar el dominio, sino sólo un derecho 
personal para exigir la compensación patrimonial al Estado. 

El señor AUGER, Secretario, hace presente que dicha disposición 
fue incorporada a la Constitución de 1828, habiéndose mantenido en la 
de 1833 y 1925. 

El señor BULNES pregunta al señor Ministro de Justicia qué di
ferencio, fundamental existe entre el texto de la Cámara y el del Se
nado, en especial en lo que se refiere al requisito de la equitatividad. 

Agrega que el texto del Senado permitiría si la ley fija una indem
nización que no es equitativa, entablar recurso de inaplicabilidad ante 
la Corte Suprema. A su juicio, el texto de la Cámara dejaría abierta 
la misma posibilidad, pues dice que las normas para determinar el 
monto de la indemnización serán establecidas "equitativamente" por la 
ley. Sin embaI~go, se ha dicho, y así parece estar más o menos estable
cido en la historia de la disposición, que con la nueva redacción se 
quiso establecer que el legislador será soberano para calificar la equidad 
y que, por tanto, no podría intentarse un recurso de inaplicabilidad aun 
cuando la ley no fuera equitativa. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA dice que lo que el Ejecutivo 
propuso y la Cámara de Diputados aprobó en el primer trámite del 
proyecto general de reforma, en materia de regulación de indemniza
ción, fueron sólo dos ideas: a) Se decía que el expropiado tendrá siem
pre derecho a indemnización, y b) Se confería a la ley la autoridad 
y poder para determinar las normas para fijar la indemnización. 

Con posterioridad, hubo una petición general para que se agregara 
la palabra "justa" como calificativo de la indemnización a que tenía 
derecho el expropiado. 

Como lo manifestó en su oportunidad, a su juicio, la agregación 
de dicho adjdivo era innecesaria y peligrosa. Innecesaria, porque la in
demnización de 'por sí es un concepto que implica el de la justicia. Una 
indemnización que no fuera justa no sería indemnización. Perturbador, 
porque la Constitución vigente habla sólo de indemnización y no exige 
que tenga el carácter de justa, por lo que este agregado podría r.!ar base 
para alguna interpretación imposible de prever, basada en que el cons-
tituyente no podía haber agregado una palabra sin ningún objeto. 

Sin embargo, con el obj eto de que no se pensara que el Gobierno, 
por el hecho de negarse a incorporar la palabra justa, tenía intencion de 
pagar indemnizaciones injustas, se accedió a incorporar algunos con
ceptos vinculados al de indemnización para dar expresión a este general 
anhelo. 

Por ello redactó la indicación que presentó el señor Prado y que 
en definitiva aprobó el Senado, que establecía que el monto de la indem
nizaclOn y las condiciones de· pago se determinarían equitativamente, 
tomando en consideración los intereses de la colectividad y de los expro
piados. 

A su juicio, dicho precepto tiene el mérito de introducir el concepto 
de justicia, a través de una expresióJ¡ análoga como es la equidad, no 
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en forma aislada, sino referida al conjunto de los intereses que están 
en juego. 

Agrega que sobre las proyecciones de este precepto, en cuanto a la 
procedencia del recurso de inaplicabilidad, se expresaron opiniones con
tradictorias. 

Los señores Bulnes y Chadwick manifestaron que era procedente, 
de tal manera que si se dictaba una ley que no fuera equitativa el 
Hfectado podría recurrir ante la Corte Suprema. 

Por el contrario, él y el señor Aylwin manifestaron que dicho 
recurso era improcedente, por dos razones: 

a) Porque el hacerlo procedente significaría autorizar a la Corte 
Suprema para entrar a revisar, por esta vía, las ponderaciones que en 
materia de equidad pudiere hacer el legislado; y que, si así fuera, el 
recurso de inaplicabilidad no sería del orden estrictamente jurídico, sino 
que sería un recurso que permitiría una revisión total del querer, y de 
la motivación del querer del legislador, y 

b) El recurso de inaplicabilidad exige para su procedencia que 
exista un precepto legal inconstitucional, y en este caso, la norma legal 
tal como estaba redactada, más parecía un mandato para el juez que 
para el legislador, porque lo que hay que determinar equitativamente 
e:-: el monto y las condiciones de pago, y ello parece ser función del 
magistrado al aplicar la ley al caso concreto, y no del legislador, que se 
limita a dar normas generales. 

El recurso de inaplicabilidad, que es de derecho estricto, supone 
la contradicción formal entre un precepto constitucional y un pr~cepto 
legal. 

Señala que fue en tal entendido que su partido, el Demócrata Cris
tiano, dio la orden de votar favorablemente la disposición. Sin embargo, 
como se hiciera mucho caudal de la tesis contraria, se pensó que se 
corría el riesgo de que, en último término, se aceptara la procedencia 
del recurso de inaplicabilidad. 

Frente a esta posibilidad, el Partido se mostró dispuesto a conservar 
el con=epto de equidad, siempre y cuando se dejara bien establecido que 
su caLficación correspondí:l exclusiwlmente 81 legislador. 

La otra solución era hacer desapurecer el concepto de equidad. 
Ante esa alternativa, él manifestó su opinión de que era preferibl:~ 

s~Jvar el cOYecepto de la equidad, 2un =twndo fuera necesnrio señalar es
tri::t<,l:1en'"2 que Le c"lificlción de ella le cOl'1'e;,l)ondía al legislador. 

Px ello, el P"rtido pré2entó en b Comisión de la Cámara una in
di:", ión que estatuye que "las reglas a que deberán sujetarse los tribu
:relee: o la Administración par:, de:erminar el monto de la indemnización 

:' l's que fi,ie:l 1::;s condidon::s do su pago, serán establecidas por ley en 
c::n=idcn,ció~l a las neces:dc,des del bien comÚ21 y a los intereses de los 
cX])l'opi:,dos del modo equitntivo que el legisl2dor califique." 

Es dedr, s::; en'Terraba :11 le~islador la cplifi:ación exclusiva de h 
equidad y por consiguiente, se excluía la procedencia del recurso de ina
plicabilidad. 
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Esta indicación fue apl'obada en la Comisióll de Cons:itución de la 
Cámara. 

Teniendo en consideración este hecho, el Ej ecutivo presentó otras 
indicaciones antes de la discusión en la Sab, entre las que había unél 
sustitutiva al texto aprobado por la Comisión, que fue la que en defini
tiva se incorporó al proyecto de la Cámara. 

Expresa qué tanto el pensamiento del Gobierno al proponer las In· 

dicaciones,.como el de la Cámara al aprobarbs, fue que iba a exisLir un 
sistema de indemnización para los casos generalc?:3 y otro especi:::.l pan 
la expropiación de predios rústi20s. 

Dice que, en consecuencia, ambas normas constituyen un solo pen
samiento que se des2nvuelve a través de las dos formas estable~jd,l.s. 

Entrando al análisis de la regla general, dice que difiere en pD.l'tc~ 

de la del Senado. En prime1' lugar, el texto de la Cámura separa en for
ma clara la función que le corresponde a la ley -dictal' norr..1:\S ZO;1e1';: 
les- y a la sentencia judicial, aplicarlas a los casos singulares. 

En seogundo lugar, cambió la expresión "int,-~reses de la colectividi¡d" 
por "necesidades del bien comú~l", por estimar que esta úl~ima era una 
expresión más amplia. 

Y, en tercer término, en cuanto al problema ele la calificación du L 
equidad, dice que. al estatuÍl' el texto que las condiciones serán estable
cidas equitativamente por la ley, señaló que la condición de equitativas 
es un requisito de las reglas, de los preceptos leg~lles. En consecuencüt, 
a su juicio, el recurso de im:plicabilidad sería plenaraente proceden'e 
cuando se tratare de reglas que no fueren equitativas. Es decir, a los 
Tribunales de Justicia les correspondería el control de la equidad de las 
normas legales. 

En resumen, el proyecto de la Cámara deja JJ~en en claro que el re
quisito de la equidad afecta a las reglas y, por ccnsiguiente, que procede 
el mencionado re:urso si no se cumple el mandato impcn·tivo que la ley 
impone al legislador en materia ·de equidad. 

El señor BULNES pregunta al señor l\linis~l'o de Justicia qué al
cance le da a la expresión "la forma de extinguir la obligación de indem
nizar". Señala que ha sido interpretada por algunos en el sentido de que 
la ley podría establecer un sis':em21 de extinción (IUC no importara h S<'

tisfacción completa de la obligación. 
Agrega el señor Senador, que él no la en'ciende en ese se~1tic1c, pW.'; 

cree que la ley al hablar de "forma de extinguir la obligación", está pen
sando en el pago efectivo, en Ulla compensación o en una d~'.ción en pago 
que signifique un v:llor equinJente, pero que no podría el legislador, in
vocando la disposición, quitarle a la indemnización su carácter equita
tivo. 

El señor RODRIGUEZ, ll,Iinistro de Justicia, expresa que compart9 
plenamente el pensamiento del señor Bulnes. Dice que el ale2'l1ce que debe 
atribuírsele es que la obligación de indemnizar, que es una obligación de 
dinero, en virtud de esta disj)osición, no sólo puede extinguirse median
te el pago, sino también mediante otras formas de extinguir las obliga
ciones, consignadas en el Código Civil, tnles como la dación en pago y 
la compensacjón. 
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Cree que si se aprobara por la ley una fOl'ma de extinguir la obli
g~~ción que significara la privación para el expropiado de una parte d8 
su indemnización, se estaría vulnerando tanto la garantía constitucio
nal contenida en el inciso como la garantía general del inciso primero, 
según la cual la Constitu2ión asegura el derecho de propied(~d en sus di· 
versas especies, 

Agrega que, por lo demás, las leyes que ri.inn esta materia tendrán 
que ser también equitativas, por cuanto ella forma parte de las condi
ciones de pago. En consecuencia, sería inconstitucional una ley que pri
vara al expropiado de parte del valor de su indemnización. 

Respecto g las normas que siguen, y que están contenidc:'s en los 
incisos nuevos aprobados por la Cámara a continuación del Sépti~,lO, rei
tera que tienen un carácter unitario con dicho inciso, formando un tOC{,l 
inseparable con él. 

Estos incisos nuevos son los siguientes: 
"Los preceptos legales que autoric:en el pago diferido de la indem

nización serán de la exclusiva iniciativa del Presidente [18 la República 
y el Congreso no podrá aprobar condiciones de pago más onerosas p<Jxa 
el expropiado que las propuestas por aquél. 

Cuando se trate de expropiación de predios rúsiicos, la indemniza
ción será equivalente al avalúo vigente para los efectos de la contribu
ción territorial, más el valor de las mejoras que no estuvieren compren
didas en dicho avalúo, y podrá pagarse con una parte al contado y el 
saldo en cuotas en un plazo no superior a treinta años, todo ello en la 
form.a y condiciones que la ley determine. 

La ley podrá reservar al dominio nacional de uso público todas las 
aguas existentes en el territorio nacional y expropiar, para incorpor::u'
las a dicho dominio, las que sean de propiedad particular. En este caso, 
íos dueños de las aguas expropiadas continuaráu usándolas en calidad 
de concesionarios de un derecho de aprovechamiento y sólo tendrán de
recho a indemnización cuando, por la extinción total o parcial de ese de
recho, sean efectivamente privados del agua suficiente para satisfacer, 
mediante un uso racional y beneficioso, las mismas necesidades que sa
tisfacían con anterioridad a la extinción." 

Agrega el señor lVIinistro, que el primer inciso nuevo tiene por ob~ 
jeto garantizar ~tl expropiado que las iniciativas sobre pago diferido es
tarán sólo en manos del Presidente de la República, asegurándose de ese 
modo que dicha facultad va a ser ejercida únicamente en la medida en 
que los intereses generales de la Nación lo exijan. 

Expresa que como estas normas deberán ser ademá:; equitativas, en 
definitiva, para poder ser aplicadas, van a tener que contar COll el asen
timiento de los tres poderes del Estado. Del Ejecutivo y Legislativo, co
mo colegisladores, y del Poder Judicial, especíí'ic::miente de la Corte Su
prema, como contralor de la equidad de la norma en general, o conocien
do de los recursos de queja cuando el expropiado considere que el pre~ 
cepto ha sido mal aplicado por el tribunal en su caso particular. 

El señor BULNES pregunta al señor :f\finistro de Justicia si, a su 
jui2io, la norm:c de equidad establecida respecto de las condiciones de 
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pago de las propiedades 8n general, es aplic,:ble a las propied~1dc,; l'US

ticas. 
El señor MINISTRO DE ,JUSTICIA manifiesta que las normas 

contenidas en el inciso séptimo constituyen el derecbo común en mate
ria de i~lclemnizaciones originadas por una expropiación y que a conti
nuación vienen dos regl:'ts de carácter espe2ial. 

Dice que respecto a los predios rústicos, la Constitución establece un 
mand~J_to categórico en el sentido de que la indemnización será equivalen
te al avalúo vigente para los efe2tos de la contribución territori<d y, en 
consecuencia, es un mandato autón(:mo que no queda sujeta a ningún 
contl-ol ni l·evisión. 

En resumen, considera que la norma especüll relativa a la indem
nización de predios rústicos no está sujeta a un posible recurso de in<1-
plicabilidad. 

Agrega que en lo referente a la forma y condiciones del pago, den
tro del límite que le fija la Constitución, en el sentido de que el plazo no 
podrá ser superior a 30 aIlos, el legislador titme amplia libertad para fi
jarlas. 

El señor BULNES pregunta si, en todo caso, se les dará oportuni
dad a los dueños de predios rústi20S de reclamar del avalúo. 

El señor NlI:-JISTRO DE JUSTICIA respond2 que él entiende que 
no existe esa intención pOI· cuanto ya tuvieron un plazo para hacerlo y 
si no lo hicieron es porque estuvieron conformes con el que se les había 
fijado. 

El señor BULNES hace presente que en la época en que fue posi
ble reclamar de los avalúos no se conocía el texto del proyecto de refor
ma ¿:graria y, por ende, no se sabía que se pensab2 tomar como base de 
la indemnización, di"ho avalúo. 

El señor RODRIGGEZ (Ministro de Justicia), expresa qUé? si bien 
el proyecto aún no habia sido enviado al Congreso, la opinión pública ya 
estaba informada de su contenido. Agrega, como dato ilustrativo, que al
rededor de 180 propietarios rústicos solic'iüU'on se les aumentara el ava
lúo de sus predios. 

El señor BULNES dice que precisamente ese dato comprueba quc~ 

no era conocida la intención del Gobierno al momento de hacerse las re
clamaciones, pues en caso contrario habría sido muy superior al núme
ro de los reclamantes. Posiblemente, el ínfimo porcentaj e que solicitó au
mento del avalúo tuvo conocimiento del proyecto, pero en ningún caso es 
representativo del conocimiento general que existía en ese lTlJmentcl so
bre la materia. Por ello, formula indicación para que se solicite a Im
puestos Internos la nómina de las personas que con motivo del último 
avalúo fiscal, presentaron 1'8clamnciones soliciLh!'do se elevara el ~tv2,

lúo de predios rústicos. 
-Así se acuerdu. 
El señor AMPUERO consulta si el seílor Ministro de Justicia esti

ma que con el texto del Sen;lclo procedería o no el recurso de inaplica
bilidad en caso de estimarse que b indemnización 110 era equitativa. 

El seílo1' RODRIGUEZ, Ministro de Justicia, reitera que estima que 
dicho precepto no autoriza el recurso ele irwplicabilidad. 
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El s~ñor BULNES expresa que, como lo ha manifestado en repeti
das oportunidades, a su juicio, el texto del Senado autoriza el menciona
do recurso. 

Coniinuando con su explicación de los incisos nuevos agregados por 
la Cá:'.1Gl'a, el señor MINISTRO DE JUSTICIA dice que el final tam
bién contiene una norma especial en relación a las aguas, no sujeta ~l 

revisió:1 posterior por la Corte Suprema. 
Expresa que su primer acá pite tiene por objeto hacer volver la si

tuación de las aguas a la que primitivamente tenían en el Código Civil, 
reservando al dominio nacional de uso público todas las existentes en el 
territorio nacional. 

Agrega que las que actualmente no tienen dueño se in~orporarán 
por medio de la ley de reserva y las que lo tienen, por la víc1 de la ex
propiación. 

En el caso de expropiación, los dueños de las aguas objeto de esta 
medida, seguirán usándolas en cqlidad de concesionarios del derecho de 
aprovechamiento, y sólo tendrán derecho a indemnización cuando como 
resul ':'do de la expropiación sean privados del agua suficiente para sa
tisfacer. mediante un uso racional y beneficioso, las mismas necesidade.s 
que satisfacían con anterioridad a la extinción. 

Es decir, las aguas que se tengan en exceso, serán expropiadas sin 
derecho a indemnización. 

Pero, en los casos en que haya lugar a ésta, ella se regirá de acuerdo 
a las reglas generales. 

-La Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señcre3 
Ampuero, Bulnes, Durán y Luengo, y con la oposición del Honorable Se
nador señor Prado, rechaza la sustitución del inciso séptimo propuesta 
por la Cámara. 

Los señores BULNNES y DURAN, fundamentaron su voto en que, a 
su juicio. tanto el texto de la Cámara como el del Senado autorizan el 
recurso de inaplicabilidad en caso de que la norma legal no sea equi'a
tiva, pero consideran es:e último técnicamente mejor reda:tado. 

Los señores Ampuero y Luengo dan como fundmnento de su VOt~l

cióa el que, en su opinión, el texto de la Cámara autoriza el mencionc.do 
recurso, en cmnbio, el del Senado, no lo hace posible. 

-Con los votos de los I-Ionor<~b!es Senadores señores Ampuero, D'l 
l'án y Luengo y la oposición de los Honorables Senadores señores Bul
nes y Pn,do, se rechaza el primer inciso nuevo de b Cámara (octavo del 
número 10). 

-La Comisión con los votos de los Honor;~bles Senadores señores 
Ampuel'o, Luengo y Prado, y la oposi:jón de los Honorables Senadores 
señores Bulnes y Durán, aprueba el segundo inciso nuevo de b C:'ima-
1'a (noveno del N9 10). 

El señor Durán funda su voto en que fijar como monto de la in
demnización por expropiación de predios rústicos el avalúo fiscal vigen
te, puede dar lugar a que ella sea excesiva en algunos casos, y exigua en 
otros, lo que a su juicio, no es justo. Así por ejemplo, un propiebrio 
agrícola puede resultar beneficiado con la indemnización por circunstan
cias ajenas a su trabajo, tales como la cercanía a centros urbanos. A la 
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inversa, pueden ser perjudicados, agricultores que no reclamaron opor
tunamente del avalúo en virtud de que siempre éste había sido la ba;se 
sobre la cual se calcuhlba la contribución territorial lo que es compren
sible ya que nadie está dispuesto a aumentar voluntariamente su grava
men pidiendo que se eleve su avalúo. Sólo las personas que estaban en 
conocimiento de que éste serviría paní fijar la indemnización en casos 
de expropiación reclamul'on oportunamente de él, lo que constituye una 
aún más flagrante violación del principio de equidad. 

-La Comisión, con los votos de los Honorables Senadores señoreS 
Ampuero, Luengo y Prado, y le, oposición de los Honorable;, Senadores 
señores Bulnes y Durán, o.pr;.,¡dJD. el tercer incü-;o nuevo de la Cámara (dé2imo del N9 10). 

-Iguc,lmente, por UlI:nimi(l;:uj, se acuerda apl'obar la sustitución 
de la palabra "agrícola" ])01' "rústica", en el inciso octavo del texto del Senado. 

(Fdo.); Benjumín Prado Casas, Presidente.- Ivún Auger Laborea, Secretario. 

XI 

Comunicación de la Cámara Chilena de la Construcción. 

"Señor Presidente; 
Nos referimos il su Oficio N9 895 de 8 de j tnic. del present.e c'ño, en 

el cual se nos solicita que, P~)]' esu'i"to, manifef,(;em:ls a h Comisió,} qne 
Ud. preside nuestra opinión acerca de los textos aprobados por el Senado 
JI la Cámi::l'a d2 Dipuü1dos que roiorm:m el ar:,ÍcLúl 10 N9 10 de la Constitución Políti2a del Estado. 

En respuesta, tenemos el agnldo de cletr:llar los puntes de vista de 
la Cámara Chilena de L~ Cons!:rucc:ión el ;((lUelle:'> :':~pectos (pe a nuestra actividr:d conciernen. 

En primer lugar, debemo:; IEanifest¡lf que nucst~'a iTlstiiución coin
cide en la necesidad de reformar el Hctual texto constitucional para ac
tualiz:\rlo y permitir .cen ello renlizaeiones tcm vita1cs para el desarrollo 
del país coalO la reforma ;l;1T<ll'ia y el mejoramiento urbano. Sin embargo ---como ya lo hiciéramo:3 presellte ,"e S. E. el Presidej: ele la República-
consideramos que, dada la tr,\scendenci::. del dere:ho de dominio, es im
prescindible que la adquisición, uso, goce y di,sposieión de la propiedad, 
queden claramente (~c<,"'l'~l1inado;; 8:'1 el texto de la COl1stitución y no sujetos al arbitrio de la ley. 

Entrando al análisis de las c10:3 versiones del 11rO~"ecto sobre las cuales 
esa Honorable Con1isió!l no;) consulta, estiTl1L:IllC:; fUi1darnent[;J 111antener 
la disposición ilProbada poI' la Cámara de Dipubv:lm;, cuyo texto estipula 
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que cualquier iniciativa en rebelón con expropiaciones de pago diferidü 

corresponderá al Presidente do la República. 

En lo que respecta al inci,30 7Q, entendemos que el espíritu del legis

lador es que el concepto de equidad presida loch, he legislación concernien

te al monto y condiciones del pag'o indemnizatorio, a h~: 110lTnas que fijen 

la indemniz~ciól1 y a las leyes que determine)l h forma de extinguir 12. 

obligación de indemnizar. Sin embargo, para h absoluta claridad que 

debe iml)Crar en las normDS constitucionilles, consic1el'Ur;10'l Ciue el men

cionado concepto de eqtüdad debe estipularse C:-:1H'csnnente en el text:l, 

en cuanto se refiere a las leyes que fijanln el modo de extinguir la obli .. 

gación indemnizatoria. 
Finalmente, concordamos con la sustituCiÓcl de b expresión "a[;Tíco

la" por "l'ústica" que 1m hecho la Cámm't1 de Lip:.üaclos en el texto del 

inciso 8Q aprobado por el Senz..do, en razón ele que existen propiecbd('s 

rústicas de explota2ión llO agrícola que trabHj~1l1 sus dueños y que ele lo 

contrario no quedarían con el l"8sgunl'do qUí~ supone este inciso. 

Quedamos a su disposición pLlra cuC'lquiel' nneva consuEa sool'e éstas 

u otras materiDs y saludamos al señor Presidente con las consiclerL1ciones 

de nuestra más alta estima. 
(Fdo.) : Sergin Torf'{;tti RÚ'C1'(!, Prc:,lden'.D,-- LUir; Dcl'u¡wV ~;)(l;'n, 

Gerente Administrativo". 

XII 

C01n1lniCaC1'ón de la Unión Social de Empresarios Cristianos. 

Honorable señor Presidente: 

La Unión Social de Empresarios Cristianos, que tenemos el honor 

de }'e~)l'eSe,lta 1', quisiera de'.]: a conocer al sefío1' Pl'e~,~idente ~llgunas ide'ls 

en torno al proyecto de Reforma del artículo 10, NQ 10 de la Constitución 

Polltica del Estado, qL~e pende actualmente de h: consideración de la Co·

misión de Constitución, Legislación y Justicia del Honorable Senado. 

En dos declaraciones públicas, efectuad"" en febrero de 19G5 y en 

el mismo mes del presente nfío, USEC ha difundido su Ol)inión ~,~erca 

del conceDl:ode la propied¡,d privada, li: necc3idml de defenderla y exten

c1el'la ~)Ol'(1Jle ella es gnl'antlct ele la liber~é1d de las nec'ilOnü,S y h~ subra

yado espeé:ialmente h, impol'taneia de la flL1Ció:1 social de la propiedad. 

En esta oportunidad sólo queremm:, hacer llega el señor Pl'esidente 

algcmas observaciones relativas a la rcc1.ac,:;ión que ha a¡wolJado 18. Hono

rable Cári1ara de DiputadJs p:,lra el pill'~'~,fo segundo del inciso terceyo 

y para el inciso sexto del ~:rtí2ulo 10, N9 10 de b Constitución Política 

elel Estado. 
No nos referire1110S al p1'oceclimicnto l)[ti'a rec18ma1' del monto de b, 

inden111izn.ción JJor expropiacj6n~ 110l'Cll1(~ cnLenc181110S que el inciso quinto 
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del artícnlo 10, N'! lO, al establecer que él será fiÜ'.do equitativamente, 
da margen a los Tribunales de Justicia para intervenir cuando alguna 
persona estime vulnen:.dos sus derechos, aun en cn:' ;Tél de lo dispuesto 
por una ley particular, 

1) La pr'(Jpieelnel comu;ú!uí','((: La Honól'able C6mara de Diputados 
ha aprobado el siguiente texto: "El Estado promoverá formas de propie
dad comunitaria o social c;uc illCO)'rnr(3~1 ," los trabajadores ;da gestión y 
dominio de la:3 empr2S;~S y actividades, báú::<1s p~ll'i, el bienestar y de· 
s<~rrollo del país", 

La primera observación (1~.lC nos 1~1erece este bxto es 1;1 de conocer 
qué se entiende por propiedad comunitaria o social, yr\ que dicho concepto 
no ha sido deüxüdo CL'1'2n,c,:te hastc, ahora, 

En seguida, no vemos con claridad el por qué se refiere el artículo al 
"dominio de las empres;'s y actividades básicas", Ppr<l nosotros la em
presa en sí misma no es obje~o de propiedad por nmnto ella está integra
del por personas; en c,nnbio ,ji lo S')11 los medios de producción, Si el nuevo 
texto prollUesto se refi,31'ü a e~3tos últim0f3, ello lio está eXIll'esado clar'a
mente, 

Si con el texto que COElentanos se quisiera propender a la partici
pación de todos aquéllo", Qc:e labor<l.n en las ee1 pres,',s en las resIlOnsabi
lidades de ellas, según lJs grados que S,,,<'ll convenientes y respetando la 
jerarquía y la unidnc1 de dire:ción, USEC estaría completamente de aCUf~r
do, Tr,mbién lo estaría ~~i lo que se desea es que el personal de las empre
sas participe, en proporci,011 [! su aporte, en los beneficios que ellas pro
ducen, Por mucho~:; años USEC ha venido estudiando regímenes de pal'ti
cip;-tción, proponiél~dolcs a lits empresi'.s e incluso p:'omoviendo su apli
cación práctica en algunos casos, Pero, indudablenwnte, esta con=epción 
no aparece de la aludieb redr'.cci ón del inciso tercero, 

Por otra parte, es precise te'lel' en cuenta en una iniciativa de esta 
especie, la voluntad de las personas a quienes ella sel'á aplicable, En este 
sentido no puede ignol'al'se r¡~;e en algunos países altamente desarrollados 
como Estados Unidos y Fl':cnc;;t, los sindic;l.tos obreros han rechazado la 
particil)ación en la gestión de las emlJreSas, Por elh, estim'l.mos que un 
precepto legal sobre la materia no debe ser compulslYo, aunque sí sería 
venb\joso que él otol'E':a:t incentivos para la aplicación voluntaria de regí
menes de participación, 

No habiéndose r:.'oducido, en el segundo trámi '" constitucional, la 
debida precisiól~ del páln¡fo qne comentamos y no :endo posible en el 
tercer trámite sino aprobada eH su red::tcción aetud o l'c~:hazarla del todo, 
solicitamos la intervención del señor Presidente pare', la eliminación del 
párrafo, en homena,h a la d,;rid:'d y precisión que debe contener todo 
precepto constitucional. 

2)L(! situación ele [CL (! : D inciso S2j)ÜmO del citado ar-
tículo 10, j\J9 10 cld Pl'o:¡'cc'o E;: 1'efie,'c a los predios rústicos y establece 
para ellos un mecanim110 eSDecial de expropiación lo que, ~;, juicio de 
USEC, constituye 1m tn,tm~licnto innecesario e lll<'de:u',do con relacióll 
a una importante ~~.dl v i(L!.d n::ciol1al. 

Si la disposición aludid~l olJede::o a la intención de facilitar la refor
ma agraria, no vemos la l','zón de establecer dicha discriminación exis-
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tiendo la norma general del inciso quinto que permite la expropi~clOn 

por "causa de utilidad públicn o de interés social calificada por el legis

lador"; que establece que las reglas para determinar el monto de las in

demnizaciones y las condiciones de su pago "serán establecidas equitativa

mente por la ley en consideración a las necesidades del bien común y D" 

los intereses de los expropiados" y por último, que entrega a la ley la 

facultad de determinar la cuota que se pagará al contado y el plazo y lr,8 

condiciones para pagar el saldo. 

El monto de la indemnización para los predios rústicos expropiados 

depende en la actual redacción de los avalúos vigentes, lo que COIl10 consta 

al señor Presidente, son establecidos por ley y pueden en un momento de· 

terminado no reflejar el verd¡;del'o valor del Pl·edio. En consecuencia, pa

reciera que los derechos de los prOl~ietal'ios eficientes no quedarían t!ll 

manenl alguna resguardados por la c1isposicj ón comentada, sino al 20n

tI'ario, susceptibles permanentemente de ser vulnerados por el simple des

censo del valor de la moneda. 

A nuestro juicio, la indemnización debe cubrir el daño que se ü~~ce 

al expropiudo y éste no es siempre el mismo ~.un cu~'-ndo se tr:17e de pre

dios de igual valor; así por ejemplo es distinto el daño que se héece al 

propietario que explota directa y efi=ienten".en'ce 8'.1 Pl'edio que :1 o~ro que 

lo .<1rriendf\ o lo maneja mal. 
En esta materia, USEC ha hecho público su pens!:~rüicnto insistiendo 

en que tanto el plazo de pago de la indemn;zación como el h1onto del inte

rés que ganen las cuotas respectivas, deben Y;~riar de acuerdo con la efi

ciencia comprobada de las explotaciones, b;:s"dé.' en un sistema objetivo 

de puntaje que conduz2a a una calificación nU111érica obc2nida de una 

evaluación conjunta de los aspectos económicos, técnicos y soeiales del 

predio por expropiar. Determinada una calificación, sería fácil hacel'h 

in';erven1r en la fija2ión del monto de la inc1cLEüz'l.óón en relación COH 

el v"lo1' comercial, con el plaw de pago y con la CO:--:l1J:'l1S:\ciól1 ])01' lucro 

cesante o interés de las cuotas a ph,-zo. Del rl1ismo 111JC10, b cidificnción 

>:81'Ú de vital importancia para 8\'jt<cI' que se expropien, :;in vcrclader~¡ 

necesidad de bien común, predios bien m&nejaclos por eLlpresarios efi .. 

cientes que deberían ser ¿denb,dos y amparados pOl' la ley. 

En todo caso, a juicio de USEe el actual inciso sél1Umo del N9 10, 

del m'tículo 10 del proyecto de Reform~." dz;bel'ía elÍl"i'linarl'<) por constituir 

un tratamiento inadecuado e innecesario bacia todos los pl'opletarios agrí

colas sin distinción y porque la," gal'ant¡a:; q ... ce lJl'e:ende oLorgar no 1'es

guard~ln en realidad sus derechos leg·ítimos. 

Por otra parte, las consideraciones que antes hicimos referentes a 

Jos diversos antecedentes que deberían tenerse en cuenta para fijar las 

condiciones de expropiación, en nuestra opinión podrían ser establecidas 

en las leyes dentro del marco constitucional que determinaría el inciso 

quinto del artículo 10, NI! 10, al definir las condiciones generales de 

indemnización de la expropiación. 

Sin otra intención que la de C':mtribuil' con nuestro aporte a la clari

dad y precisión que deb2 tener nues'Lrn C<~rta. Funclament<lJ, especialmen

te en lo relativo a sus garantías individuales, ponemos a disposición del 

señor Presidente estas ideas en la esperanza de que ellas puedan influir 
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de algún modo en la redacción definitiva que el Honorable Congreso N a
cional apruebe para el texto de la Reforma Constitucional. 

Saludan al señor Presidente con la mayur cOl1f,ideración, sus atentos 
y seguros servidores. 

(Fdo.) :Ser.gio Silv(~ Baswñán, Presiden·~e.-- A1fonso Silva Délano, 
Secretario General". 

XIII 

C01nunicClción de 1ft Sociedad Nacional de Agricultum. 

"Señor Presidente: 
Ten:::o el agrado de dar respuesta al oficio N9 886, de fecha 22 de 

junio, en que se solici~¿L 1;1. opinión que a la Sociedad N acianal de Agri
cultura mercc"n las alten:ciones introd~lcidas en segundo tránlite por la 
Honorable Cámara ele Diputados al proyecto que modifica el artículo 10 
N9 10 de la Constitución Política del EstEdo. 

Para ubicar el debate, creemos indispensable examinar ciertas cues
tiones previas. Nos proponemos, en conse:::ué:ncia, dividir esta exposición 
en la forülC1 siguiente: 

a) Objetivos de la reforma y adecuación a tales objetivos. 
b) Situación del derecho de propiedad en algunas legislacic.>les ex-

tranjeras que 11an sido mencionadas en los debates. 
c) Concepto de equidad en la indemni~ación. 
d) Expropiación por los avalúos. 
e) Normas especiales para la indenmizaci ón en las exprolliac1011cs 

de agu¿1S. 

ObjelúJo de [(~ Rcforilu¿ Constitucional. 

Sin lugar El dudas, el aspecto fundamental, tanto en lo que se refiere 
a la técnica jurídica como a la eficacia social y e~:onómica, de la reforma 
constitucional, en lo que se relaciona con el derecho de propiedad, es el 
que se refiere a transferir todo lo relacionado con este derecho, al domi
nio de la ley, eliminando las concretas disposi~iones que, conforme a la 
tradición jurídica chileml, han formado parte del texto constitucional. 

Desde el envio al Congreso Nacional del primer mensaje sobre la 
materia, en noviembre de 190-1, quedó pbnte;~do que la reforma consti
tucional tenía por finalidad permitir la ejecución de la reforma agraria 
y de la remo delación urbana. 

Era notorio que el me:anismo de transferir todo lo relativo con el 
derecho de propiedad a un terreno simplemente legal excedía en mucho 
el objetivo señalado y originaba grave falta de esb~bilidad para el dere
cho de propiedad, en un país como el nuestro en que la legislación se fun
da en el pl"incipio de la supremacía constitucional y en el que la ley escrita 
tiene una gravitación que en otros países no alcanza. 

Resulü,ba también de toda evidencia que los ac;Ilectos negativos que 
para toda la actividad económica nacional derivaban de este sobredimen
sionamiento del proyecto, con relación a sus objetiyos, podían ser evita-
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dos a través de un nuevo texto que concijü:ra en mejor forma la necesidad 
de garantía para la propiedad con, los objetivos l)l'ogramáticos de realiza
ción de la reforma agraria y la remodeladón urbana. 

Es en este momento en que el debs,te público se desplazó hacia argu
mentaciones mucho más generales, sobre la necesidad de acomodar el 
texto consitucional a las tendencias constiLucionalcs contemporáneas y se 
puso más énfasis en la alega2ión de que los 'Lextos cOllstltucionales mo
dernos dejan entregado a la ley todo lo l"clerente al derecho de propiedad. 
Al efecto se citaron disposiciones consti tucionales de diversos países. Nues
tra preocupación ha sido detenniwll' el yalo!' real de eseas argumenta
dones. 

Situación en legislaciones e;¡:tranjuCls. 

Hemos podido determinar que bE) conelusiones derivadas de la lectu-
1';1 de uno o dos artículos de los textos con:3tituciollalcs, sólo da una visión 
limitada, cuando 110 elTónca de bs g,tnm~bs de que el (brecho de pro
piedad está rodeado. 

Es así, pOl' ejemplo, como en la I~epública Federal de Alemania, el 
artículo 14 de la Ley Fundamental dispone que la naturaleza y límites de 
los derechos de propiedad y de herencia SCl'á!l dete1'minad'ys por las leyes 
y que, en casos de expropiación, la ley detem1inará el modo r el monto 
de la indemnización, que se fijará cOllsiden~ndo en fOl'l1w equitativa los 
intereses de la comunidad y los de los afectados. Sin e,11ba1'::;'o, el sentido 
exacto de estas expl'esiones, tenil:lldo en CUGJlb la hic;tol'Ía constitucional 
alemana a partir de la ley Prusiana de EXjH'opiaciol1cs de 137,1 lleva a la 
conclusión de que la Ley Constitucional gan:ntiz:l perentoriamente la in
demnización por lo que se ha llamado el "vello], total", que incluye toda 
clase de perjuicios y que la Suprema Corte Federal ha declarado que las 
indemnizaciones deben determimlrse individu:Jmen ce, a partir del valor 
de enajenación o de producción; que no puc(icn pag;ll'o:C sobre la base del 
avalúo fiscal y que los plazos de lJ¿1go deben ser los cOr:lerciales, o sea en 
no más de 4 a 8 alios. O sea que la ley Constitucionfel Alemana garantiza 
la indemnización plena, la determim,ción individual de cada indemniza
ción plena, la determinación indiyidlwl de c;:dü indemnización, el pago 
dentro de plazos comerciales y el recurso cmtc los tribunales ordinarios. 
O sea, se trata de una garantía exh'em~,d::mente amplia y que confor
,DarÍil plenamente a cualquiel' propieLll'io chi12no. Todo lo anterior consta 
de un informe jurídico presentado por les pl'ofesores dOé:tores E. Lipinsky 
y W. I-I. Schuch, del Instituto ue Polítíc;c Agr~1rhl de la Universidad de 
BOBn, emitido a petición de la Sociedad Nacional de Agricultura. 

La norma const'itncional en el contexto de nn.(1 tradición política 
y cultural. 

'Por otra parte, existen países en que b tradidón juddica otorga 
a los dercohos una garantía que va mucllO más allá que lo que el texto 
constitucional escrito parece indiG,l', Este es un L,dor que no puede ser 
desestimado en un examen profundo del problema. Ello resulta notorio 
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cuando se observa, por ejemplo, que en nuestra propia Carta Constitu
cional se ha propuesto suprimir del N9 1 del artículo 10 la menc~ón sobre 
la esclavitud y la norma, positiva sobre libertad de los esclavos que pisen 
el territorio nacional. Ello no proviene, como es evidente, de que se haya 
decidido volver atrás y aceptar nuevamente la esclavitud, sino solamen:c 
que el repudio a la esclavitud es tan general de parte de la nación chile
na, que resulta ~nteramellte inoficioso mantener una norma sobre el par
ticular, lo que era necesario en 1833. Esto es lo que explica que la Cons
titución no consagre norma positiva sobré el derecho a la vida y que los 
recursos que garantizan la libertad individual se CILUel11.ren eS~3btecidos 
por ley. Es este un caso semejante al de la Confedel'ación Helvética, donde 
el respeto de la personalidad y la garantía de la propiedad son principios 
que desde los tiempos más antiguos constituyen reglas fundament<:Lles de 
la organizacióll del derecho y de la econoI111a. Sin embargo, la Constitu
ción no se refiere a estas materias sino en forma muy indirecta (artículos 
59 y 65 que pl'Olli\J81l la prisión por deudas y los castigos cOl'porales). 
Todo lo l'ela2ionado con la protección de la propiec1,ld individual no figu
ra sino en cuerpos legales de los cantones. (Nouveau Guide Juridique 
Suisse.-Hiestand, Schmidt, Ballnwert). 

O s€a, la Constitución no se ocupa de :lqueilo que la evolué'ión gene
ral de las instituciones y la conciencia pública han Y2nido a rodear de 
plena estabilidad. 

Esa es la situación existente en Francia, en que la propiedad está 
gal'antizada por el artículo 545 del Código Civil, que dispone que nadie 
puede ser privado de su propiedad sino por causa de utilidad pública y 
mediante justa y previa indemnización. Sin embargo, la norma del Gó
digo Civil tiene en la tradición jurídica francesa el enorme VDJOl' de que 
reproduce casi litel'almente la norma correspondiente de la Declaración 
de los Derechos del Hombl'e y del Ciud~~dano, de 1870. Sobre esta base 
se encuentra reguladas las expropiaciones en la Ordenanza NQ 58-997 de 
23 de octubre de 1958 modificnda por las leyes 60-792; 60-898; 62-Gt!8 y 
65-559. 

Todo este conjunto de disposiciones es sumamente amplio en cuanto 
a la garantía de la propiedad, especialmente en cuanto a las indemniza
ciones que deben comprendér "tanto el valor venal del bien sino también 
todas las ventajas que éste comporta para su propietario" y que, para 
ser justas "deben ser calculadas de tal modo que permita a los expropia
dos quedar en una situación exactamente igual a la que tenían <,ntes" 
(Casación 2-XI-64). 

Alternntivas del derecho de propiedad cn Chile. 

Todo lo anterior no es comparable con la situación en Chile en que 
aún se ignora si el país se orientará hacia la socialización de la propiedad, 
como lo ha propuesto el H. Senado o hacia la propiedad comunitaria, como 
lo ha aprobado la H. Cámara de Diputados y en que la actividad económi
ca general se resiente gravemente de esta incertidumbre. En los 18 meses 
transcurridos desde el envío del proyecto de reforma constitucional al Con
grso, han nacido en el país unos 300 mil niños y se ha hecho necesaria 
la creación de unas 100 mil nuevas ocupaciones. Sin embargo, práctica-

I 
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mente se ha detenido toda actividad orientada a producir la mayor can
tidad de alimentos, a construir las nuevas viviendas o a crear las nuevas 
fuentes de trabajo requeridas. Esto lo planteamos con la profunda preocu
pación y alto sentido de responsabilidad que ha llevado a nuestra insti
tución a ser probablemente la única que en este lapso ha tenido iniciativas 
nuevas en favor de la productividad agrícola, que está empeñada en llevar 
adelante y hacia los cuales trata, además, de obtener el apoyo de otras 
instituciones. Sin embargo, es indudable que sólo una adecuada definición 
constitucional permitirá superar el debilitamiento que se observa en la 
actividad económica. 

Principios que debería haber incorpo1·ado la Re/oj"me¿ Constitucional. 

Para lograr esa definición hemos planteado al H. Senado con fecha 
28 de septiembre de 1965 los conceptos que deberían orientar la reforma 
constitucional, sobre 10 cual no habremos de insistir ahora. Basta con re
cordar que hemos pedido que la reforma sea ajustada a los objetivos que 
se trata de lograr, que signifique un amparo objetivo hacia la empresa 
agrícola manejada eficientemente y que sea concebida sobre una base no 
discriminatoria, de modo que los capitales invertidos en la actividad agra
ria no tengan un menor resguardo que los que se invierten en la industria, 
la mina o en cualquier otra actividad lícita. 

No ha sido posible obtener el amparo hacia el conceptQ positivo de 
eficiencia, que no ha encontrado cabida en los proyectos aprobados por 
el H. Senado ni por la H. Cámara de Diputados, por lo que habremos de 
concretar nuestro análisis a aquellos aspectos incluidos en forma expresa. 

Equidad de la 'indemnización. 

En el texto aprobado por el H. Senado quedó consagrado el derecho 
a indemnización, la que debe ser determinada equitativamente y sujeta 
esta determinación a tribunales de derecho. 

El texto aprobado por la H. Cámara mantiene el concepto de indem
nización equitativa, pero bajo una nueva redacción que deja dudas sobre 
la preeminencia del concepto de equidad. Ello implica a nuestro modo de 
ver, un nuevo debilitamiento de esta garantía, en cuanto se pudiera sos
tener la improcedencia del recurso de inconstitucionalidad respecto de una 
ley que establezca normas arbitrarias respecto de la determinación de las 
indemnizaciones. Este margen de duda debería ser eliminado por lo que 
hace necesario solicitar del H. Senado que mantenga su texto inicial, re
chazando la modificación de la H. Cámara. 

El avalúo fiscal como base de indemnización. 

En el segundo trámite constitucional ha sido introducida una nueva 
norma, que prescribe que "cuando se trate de expropiación de predios 
rústicQs, la indemnización será equivalente al avalúo vigente para los 
efectos de la contribución territorial". 

Esta norma representa la introducción de un principio discrimina-
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torio que hace caso omiso de la igualdad ante la ley que, más que una 
norma legal es una de las bases principales de la convivencia democrática. 
La discriminación consiste en que no se establece ningún requisito para 
que los avalúos agrícolas sean base de expropiación. O sea, no se señala 
que el avalúo debe ser tan equitativo como las indemnizaciones normales 
de toda expropiación, según incisos precedentes del mismo artículo. 

Si para todos los habitantes de la República quedara garantizada la 
eqmdad de las indemnizaciones, esta garantía no existirá para el propie
tario agrícola, que será indemnizado por el avalúo fiscal, haya o no tenido 
intervenció~l en su elaboración, sea o no justo el avalúo vigente. O sea, 
que a través de esta fórmula se. desvirtúa esencialmente el concepto de 
indemnización, que supone que el expropiado debe "quedar indemne" o 
sea sin ningún daño. Una tasación in equitativa sería el camino más eco
nómico para la privación del dominio sin indemnización. 

Lo anterior tiene pleno valor práctico ya que los avalúos agrícolas 
vigentes fueron practicados de acuerdo con la ley 15.021, que facultó al 
Presidente de la República para fijar los valores por hectárea de los suelos 
agrícolas de las distintas clases a lo largo del país y el propietario no tUYO 
derecho de reclamo respecto de dicho valor, sino exclusivamente sobre 
la clasificación y superficie de sus terrenos, según el art. 152 del Código 
Tributario. 

El criterio con que el Presidente de la República fijó el valor por 
hectárea de las distintas clases de suelo hubo de ajustarse a las dispo
siciones legales que prescriben que los suelos se tasarían tomando en con
sideración la "capacidad potencial de uso agrícola". En consecuencia, los 
predios mal explotados pueden tener valores de tasación superiores al co~ 
mercial y los predios excepcionalmente bien explotados, quedar tasados 
por debajo de su valor comercinl. Además, los factores de avalúo diferen
tes al agrícola, tampoco fueron considerados en la tasación por mandato 
legal. 

Se advierte en consecuencia, que el régimen de tasación, que result:o. 
racional en cuanto sirve de base para un sistema impostivo que busca 
sancionar tributariamente al predio mal trabajado; estimular la explota
ción altamente intensiva y tecnificada; y que trata de evitar recargos 
tributarios que obliguen a extender las urbanizaciones a expensas de los 
suelos agrícolas resultaría positivamente in equitativo como base de indem
nización, favoreciendo a unos y perjudicando a otros. 

La falta de esclarecimiento que rodeó la aprobación de esta norma con 
la H. Cámara de Diputados, deja el asunto en los siguientes términos: 

a) Si se considera que los avalúos, como base de indemnización, de
ben ·ser equitativos, es decir, equivalentes al valor real del predio, sería 
indispensable dejarlo así establecido y modificar los avalúos vigentes. 

b) Si se considera que cualquier avalúo constituye por si mismo base 
adecuada de indemnización, significaría que los propietarios de predios 
rústicos están al margen de la garantía de indemnización equitativa y, en 
consecuencia, existiríá un trato abiertamente discriminatorio en su contra. 

No podemos admitir el principio de que la Carta Fundamental de 
nuestro país quede concebida en términos de negar a algunos propietarios 
la garantía de equidad en las indemnizaciones y, en tal caso, no nos cabe 
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duda que el H. Senado habrá de rechazar esta modificación o aclarar 
debidamente que, para que el avalúo fiscal sirva de base para la indem
nización debe tener la misma condición de equitativo del común de las 
indemnizaciones. De ninguna manera podría atribuirse carácter de equi
tativo a un avalúo como el vigente que, por mandato legal, ha sido deter
minado sin oír al propietario en cuanto al monto. 

Expropiación de aguas. 

En cuanto al derecho de aguas la H. Cámara ha incorporado una 
disposición que, en su párrafo inicial, repite la facultad para reservar 
bienes al dominio público, que ya había sido incorporada en el inciso 
quinto. 

Más adelante, se introduce un nuevo concepto de indemnización, 
cuyos alcances deberán ser examinados cuidadosamente. Se dispone que 
en los casos de expropiación de aguas los dueños sólo tendrán derecho 
a indemnización "cuando, por la extinción total o parcial de ese dere
cho, sean efectivamente privados del agua suficiente para satisfacer 
mediante un uSQ racional y beneficioso, las mismas necesidades que sa-
tisfaCÍan con anterioridad a la extinción". .. 

Si esta disposición se examina en relación con el artículo 77 del 
Proyecto de Ley sobre Reforma Agraria, se establece que la Dirección de 
Aguas determinará la tasa de uso racional y beneficioso y que el derecho 
a indemnización sólo surge en cuanto la resolución de la autoridad admi
nistrativa no determina que con el uso "racional y beneficioso" de cierta 
cantidad de aguas, el propietario puede satisfacer las mismas necesi
dades de riego que satisfacía antes. O sea, el margen de indemnización 
no depende de la lesión que experimenta el patrimonio, sino en cuanto 
la Dirección de Aguas no declara que con las aguas que está dej ando a 
disposición del propietario, éste puede regar igual que antes. Cualquier 
prueba en contrario es extremadamente' difícil y haría recaer sobre el 
propietario la obligación de litigar y rendir pruebas, cuando ya esté 
desposeído de sus aguas. O sea, es la autoridad la que determina en el 
hecho, el margen de indemnización y no la extensión real del perj uicio 
patrimonial experimentado. 

Por otra parte, esta disposición está concebida sobre una base téc
nica enteramente falsa. Se supone que determinados derechos de agua 
permiten regar determinada superficie y que, con un "uso racional y 
beneficioso" se puede regar mayor superficie con men,or cantidad de agU::ls. 

Se prescinde por completo de que la elección de los cultivos es deci
siva y que la Dirección de Aguas puede estimar racional y beneficiosa 
una cantidad de aguas teniendo en cuenta necesidades de cultivo que no 
son los que "racional y beneficiosamente" el agricultor quiere abordar. 
Igualmente se prescinde del hecho de que los derechos de aguas o rega
dores no son cantidades fijas de aguas, sino cuotas en cauces cuyos 
caudales son variables, de donde resulta que mayores cuotas de agua 
significan para los predios mayor seguridad de riego. La mayor seguridad 
de riego, de la que en los años de escasez depende la cosecha misma, ha 
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sido pagada por los propietarios al adquirir el predio y ahora no les 
sería indemnizada, cuando se considere que con un uso racional y bene
ficioso puede satisfacer las mismas necesidades de antes. Por último, la 
tasa de uso racional y beneficioso es enteramente variable, como lo esta
blece e1 artículo 97 del proyecto de Reforma Agraria, lo que implica 
dejar aún más indefinido el margen de indemnización. 

Conviene tener en cuenta que, de acuerdo con la disposición ya citada 
del proyecto de ley de Reforma Agraria el propietario no tiene acceso 
a los tribunales de justicia para reclamar de las determinaciones sobre 
tasa de uso racional y beneficioso de las aguas. 

De lo anterior se desprende que el inciso a que nos referimos intro
duce una noción de indemnización enteramente nueva que, de ser aco
gida, puede indudablemente extenderse en el futuro próximo a cualquier 
otra clase de expropiación. 

La indemnización en caso de expropiaciones de aguas debe quedar 
:o.ujeta a las mismas normas que las demás expropiaciones, ya que de lo 
contrario se agregará un nuevo factor de confusión en un texto cuya 
doctrina es ya difícil de seguir y este nuevo concepto indudablemente 
proyectará su sombra sobre la noción básica de indemnización en que 
t0do el sistema de garantía del derecho de propiedad está construido. 

En resumen: 

El texto aprobado por la Honorable Cámara de Diputados debilita 
la garantía del derecho de propiedad en términos que son claramente 
inconvenientes y que contrastan con las sólidas normas vigentes en las 
países que mantienen la propiedad privada como base de su sistema eco
mico; 

Debería mantenerse el principio general aprobado por el Honorable 
Senado sobre equidad de las indemnizaciones como concepto objetivo 
euya definición no puede quedar entregada a la ley; 

Respecto de la propiedad agrícola, el texto aprobado por la Hono
rable Cámara de Diputados es discriminatorio y se aparta del principio 
de igualdad ante la ley, consagrando el nuevo principio de que para el 
derecho de propiedad, puede haber distintas clases de ciudadanos; los 
agricultores serían la clase inferior en este caso. 

Debería rechazarse toda discriminación en contra de los propieta
rios agrícolas y rechazar, en consecuencia,el nuevo inciso de la Hono
rable Cámara ya que el avalúo sólo podría servir como base de indemni
nación cuando sea equitativo en términos de que su pago permita dej ar 
indemne al expropiado, que supone que el propietario debe ser oído en 
cuanto a dicho valor y el recurso debe ser fallado por tribunales de 
derecho. Igualmente el pago a plazo de las indemnizaciones supone cuo
tas anuales iguales y que mantengan su poder adquisitivo ya que de lo 
contrario tampoco producirán el efecto de dejar indemne al propietarin. 
Ello tampoco está aclarado en el inciso agregado por la Honorable Cá
mara. 



1758 DIARIO DE SESIONEIS DEL S,ENADO 

Que la indemnización en las expropiaciones de derechos de aguas 
debe quedar sujeta a las normas comunes y no a mecanismos que la ha
gan depender de la administración fiscal. 

Saluda atentamente al señor Presidente. 
(Fdo.) : Luis Larraín M., Presidente". 

XIV 

Comum:cación de la Cámara CentTc¿l de Comercio de Chile. 

Señor Presidente: 
La Cámara Central de Comercio agradece a la H. Comisión Especial 

de Reforma Constitucional del Senado que le haya pedido su opinión so
bre las alteraciones introducidas por la H. Cámara de Diputado;) el el 
proyecto de Reforma del Art. 10 NQ 10 de la Constitución Política del 
Estado, originado en el H. Senado. 

Como la H. Comisión ha escuchado a la Sociedad Nacional de Mi
nería, a Sociedades Agrícolas y ha solicitado la opinión de la Sociedad de 
Fomento Fabril y otras entidades gremiales de empresarios, la Cámara 
Central de' Comercio se limitará a las observaciones que se relacionan con 
la propiedad en general y con las empresas, sin entrar a los problemas 
específicos de la propiedad minera o agrícola. 

La Cámara Central de Comercio manifestó en diferentes oportuni
dades su opinión frente a los proyectos de reforma constitucionales, espe
cialmente en cuanto al Art. 10, NQ 10 y, por eso, para contestar la nota 
de la H. Comisión y antes de entrar al análisis de las alteraciones intro
ducidas por la H. Cámara de Diputados en el pr0yecto en discusión, creo 
indispensable hacer una breve recapitulación de los argumentos de orden 
general. 

Estimamos que dentro del actual texto pudo lograrse, con sencillas 
modificaciones, el propósito señalado por S. E. el Presidente de la Re
pública al enviar el primitivo proyecto de reforma, de facilitar la reforma 
agraria y la remodelación urbana, procurar el acceso al mayor número 
de ciudadanos, especialmente en materia de propiedad familiar y acen
tuar de manera enfática la función social que tiene la propiedad. 

Planteadas las reformas que conoce el Parlamento, la Cámara Cen
tral reitera sus observaciones en b siguiente forma: 

a) La ley podrá resolver con la más absoluta libertad todo lo refe
rente al derecho de propiedad y la Constitución sólo asegura que el ex
propiado "tendrá siempre derecho a indemnización", lo cual, según se 
comprende, es insuficiente como garantía constitucional; 

b) Las limitaciones y obligaciones que la ley podría imponer al ejel'
cicio del dereeho ele propiedad para que cumpla su función social afec
tarían en adelante al "derecho" y no solamente a su "ej el'cicio", lo cual, 
en la práctica podría conducir a que la propiedad fuere sólo teórica y sin 
efecto real alguno; 

e) El pago del precio ele la expropiación en forma escalonada pasa 
a ser la regla general y no el caso de excepción, como ocurre en la Cons
tiución actual que considera además, la lógica diferencia entre los bie-



SESION 251:\, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1759 

nes mal explotados y los que pertenecen a un propietario que se preocu
pa de hacerlos producir; 

d) Desaparece el concepto de reajuste de los saldos de precio que es 
g'arantía esencial en un país que sufre inflación; 

e) Tampoco se menciona un plazo máximo para el pago de dicho 
saldo ni una cuota mínima al contado; 

f) No se contempla la posibilidad de usar los documentos dados en 
pago para extinguir obligaciones con el Fisco; 

g) Se habla de "extinguir la obligación" lo cual de ninguna manera 
es equivalente a "pagar", porque el Código Civil contempla varios mo
dos diferentes de extinguir las obligaciones, uno de los cuales es el pago 
en efectivo; la ley puede así fijar otras formas de "extinguir la obliga
ción" de pagar el saldo y aún injustas o arbitrarias; 

h) El expropiado no tendrá recursos normales para acudir ante 108 

Tribunales Ordinarios de Justicia a fin de reclamar el monto de la in
demnización que podría ser fijada por tribunales especiales, El recur
so de queja ante la Corte Suprema, no está al alcance de todos y recar
garía innecesariamente el trabajo de tan alto Tribunal, postergando ade
más, las resoluciones con grave perjuicio para el interesado. 

N o basta que el Tribunal deba fallar "conforme a derecho" porque 
la ley podría disponer las normas de la indemnización. Además, es da
ble que se interprete que estaría fallando "conforme a derecho" un Tri
bunal Especial creado ad hoc para determinar las indemnizaciones cuyas 
reglas señalara arbitrariamente la respectiva ley; 

i) N o se contempla el lucro cesante sino en el concepto general de 
indemnización equitativa; 

j) La ley fijará a su arbitrio las formas de tomar posesión del bien 
expropiado. 

Las nuevas disposiciones, al reducir de este modo la garantía con;-5-
titucional del derecho de propiedad desintegran una de las bases funda
mentales del derecho y de la estructura económica del país. 

Además, se producirían los siguientes efectos: 
l.-Desviar la inversión de los particulares, que hoy se hace prin

cipalmente en acciones de sociedades anónimas o en bienes raíces, hacia 
otro~, valores menos afectados por esta incertidumbre y cuya propiedad 
pueela mantenerse oculta, como las divisas extranjeras, aun a riesgo de 
delinquir; 

2.-Desalentar el ahorro, ya que los bienes que con esas economías 
se adquieran también quedarían sujetos a esta amenaza; 

3.-Detener el esfuerzo de capitalización privada de las empresas 
nacionales y la formación de nuevas empresas; 

1.-Paralizar la corriente de inversiones extranjeras, 
En el deb2.te público se ha hecho muy escasa mención de que la ga

rantía constitucional no sólo ampara a los bienes raíces, sino también 
a todas las formas de propiedad como las acciones de sociedades anóni
mas, los derechos en empresas, los créditos en dinero, los bonos de cual
quier especie, las mercaderías, las materias primas, las patentes de in
vención, la propiedad industrial, intelectual o artística, las marcas co
merciales, las jubilaciones, los derechos emanados de los contratos, los 
depósitos bancarios o de ahorro, las cuotas para la vivienda, los fondos 
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de preVlSlOn y toda la gama de bienes corporales e incorporales. Todos 
quedarían sujetos a esta incertidumbre. 

La finalidad señalada por el Gobierno, en cuanto a extender el goce 
de la propiedad al mayor número de habitantes del país, sólo puede lo
grarse a través de un intenso desarrollo económico, el cual, a su vez, sólo 
se alcanza si las empresas y los posibles inversionistas, grandes o peque
ños, nacionales (' extranjeros, cuentan con la necesaria confianza en el 
respero de sus bienes y derechos a base de justos preceptos constitucio
nales. 

Aparte de lo dicho, es preciso advertir expresamente que el debili
tamiento de la garantía constitucional del derecho de propiedad, y con 
mayor razón la desaparición práctica de él, pueden conducir a anular 
todas las libertades públicas, porque ellas sólo existen cuando el habi
tante de un país dispone de bienes que le permitan mantener su inde
pendencia espiritual y material frente a las personas que detentan el 
poder del Estado. 

Es muy probable también que, al considerar las -numerosas incer
tidumbres y amenazas de que estaría rodeado el derecho de propiedad, 
aquellos a quienes se quiere favorecer se desinteresen de hacer el es
fuerzo que necesariamente debe pedírseles para adquirir diversas for
mas de propiedad. 

Hechas las observaciones de carécter general que mantenemos con 
firmeza, la Cámara Central de Comercio se limitará, después de hacer 
la comparación de los textos aprobados, uno por el Honorable Senado 
y otro por la Honorable Cámara de Diputados, a señalar lo siguiente: 

a) Aceptar la frase inicial agregada por la Honorable Cámara de 
Diputados que dice. " "A iniciativa del Presidente de la República ... " ; 

b) Mantener la primera parte del inciso sexto en la forma apro
bada por el Senado, es decir, la oración... "Cuando el interés de la 
comunidad nacional lo exija, la ley podrá reservar al Estado el dominio 
exclusivo de recursos naturales, bienes de producción u otros que ten
gan importancia preeminente para la vida económica, social o cultural 
del país". Preferimos esta redacción (aunque de ninguna manera acep
tamos la idea) porque la calificación de tal "importancia" queda entre
gada a la realidad, según la aprecie en último término la Corte Supre
ma y no al arbitrio de la ley como ocurre con el texto de la Cámara 
de Diputados; 

c) Objetamos en el inciso sexto la idea de "socializar" las empresas, 
lo que sólo es explicable cuando la empresa privada no puede realizar 
debidamente las finalidades económicas perseguidas. Por otra parte, es 
innecesaria esta declaración si el texto constitucional contiene tan am
plias facultades para expropiar. La redacción de la Cámara de Dipu
tados, si bien respeta la idea fundamental de la libre empresa, a cuyo 
dominio o gestión se incorporarían los trabajadores, tiene también de
fectos y peligros para el desarrollo económico por su excesiva amplitud 
y vaguedad que pueden conducir a la anulación del papel rector del 
empresario y de la propiedad de los legítimos dueños. 

Rechazamos en consecuencia, ambos textos el de la Cámara de Di-
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putados y el del Senado. Ella no quiere decir que rechacemos la idea de 
lograr por medio de atinadas medidas y sanos estímulos que los traba
jadores lleguen a tener derechos en las empresas; 

d) Preferimos la redacción dada por el Senado al inciso séptimo 
porque, evidentemente el carácter "equitativo" de la indemnización será 
apreciado por los Tribunales y conforme a las circunstancias de hecho 
y no quedará sujeto a lo que la ley entienda por equitativo. 

La exigencia constitucional de una indemnización "equitativa" y 
condiciones de pago también "equitativas" pueden permitir a la Corte 
Suprema declarar que una leyes inconstitucional si fija condiciones que 
no sean equitativas. La redacción dada por el Senado daría ocasión pa
ra discutir ante los Tribunales Ordinarios (salvo que la ley señale tri
bunales especiales) el monto y condiciones de pago y también entablar 
el reclamo de inaplicabilidad, en tanto que la redacción de la Cámara de 
Diputados sólo permitiría acudir a la Corte Suprema para discutir la 
inconstitucionalidad de la ley; 

e) Estimamos conveniente que se acepte el inciso nuevo introduci
do por la Honorable Cámara de Diputados según el cual los preceptos 
legales que autoricen el pago diferido de la indemnización será de la 
exclusiva iniciativa del Presidente de la República y el Congreso no po
drá aprobar condiciones más onerosas para el expropiado. 

Lo dicho no constituye una aceptación de la Reforma, ya que re
chazamos muchas de las ideas fundamentales en ella contenidas y aquí 
nos limitamos a señalar cuales son las menos perjudiciales al país entre 
los textos aprobados en cada una de las ramas del Congreso. 

Saludan muy atentamente al señor Presidente. 
Cámara Central de Comercio de Chile. 

(Fdo.): Pablo de Tezanos Pinto S. Gerente. - Miguel Llodrá B. 
Presidente. 

xv 

Comunicación de la Sociedad Nacional de Propietal'ios Urbanos. 

Estimado señor Presidente: 

Por la presente, nos es grato contestar su oficio 885, de 22 de junio 
recién pasado, mediante el cual se solicita la opinión de nuestra entidad 
acer,ca de las alteraciones introducidas por la Honorable Cámara de Di
putados, en segundo trámite, al proyecto de reforma c'Únsltitucional ori
ginado en el Senado, que modifica el arrtículo 10 N9 10 de la Constitu
ción Política del Estado, en lo referente al "Derecho de Propiedad". 

En nue¡,;tra respuesta queremos, como punto previo y fundamental, 
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dejar constancia que nuestra entidad, si bien comparte el propósito guber
nativo que inspira la reforma el derecho de propiedad urbana -de faci
litar las expropiaciones para permitir la modelación urbana-, difiere en 
aspectos esenciales del Proyecto mismo, tanto en la forma como fue 
despachado en el Senado, en su primer trámite, como en la Cámara de 
Diputados, en segundo trámite. 

La posición de los propietarios urbanos fue dada a conocer me
diante un Memorándum escrito dirigido a esa Comisión en el primer 
trámite del proyecto, en que señalamos claramente cuáles deben ser, 
a nuestro juicio, los principios básicos que debería consagrar el nuevo 
texto constitucional en relación al derecho de propiedad, para que éste 
pueda desempeñar las trascendentales funciones que está llamado a des
empeñar en el orden económico y social de la sociedad democrática 
moderna. 

Aclarada la posición fundamental de nuestra Sociedad, y con el 
solo objeto de dar respuesta a la consulta formulada por la Comisión 
que Ud. preside, acerca de la opinión que nos merecen las modIficacio
nes introducidas por la Cálllara de Diputados al proyecto aprobado por 
el Senado sobre reforma al derecho de propiedad, podemos expresarle 
que estimamos no existen diferencias apreciables entre uno y otro pro
yecto, salvo en cuanto a los siguientes puntos: 

a) Exigencia de que los preceptos legales que autoricen el pago 
diferido de las indemnizaciones sean de exclusiva iniciativa del Presi
dente de la República, no pudiendo el Congreso aprobar condiciones de 
pago más onerosas para el expropiado. 

Creemos acertado este inciso introducido por la Cámara de Dipu
tados y solicitamos su aprobación; y, 

b) Expropiación de predios rústicos por valor de avalúo fiscal: 
El inciso correspondiente, introducido por la Cámara de Diputados, 

es de una manifiesta injusticia y arbitrariedad, por lo cual solicitam.os 
su rechazo. En efecto, esta regla no se aviene con el principio de 
"EQUIDAD" que debe inspirar todo el sistema de las indemnizaciones, 
desde el momento que es público y notorio que en muchos casos el ava
lúo fiscal está muy distorsionado del valor comercial de la propiedad, 
y por otra parte, el propietario no interviene en manera alguna en su 
fijación, la que se hace unilateralmente por la Administración, salvo en 
cuanto a la rectificación que puede pedir el contribuyente de errores 
de superficie, clasificación, etc., pero RO en cuanto a la avaluación pro
piamente tal. 

Sin otro particular y agradeciendo, en nombre de los propietarios 
urbanos de Chile, la acogida que se pueda dar a nuestras observaciones, 
saluda muy atentamente al señor Presidente S.S.S. 

Victorino Garrido, ¡Presidente. 
Sociedad Nacional de Propietarios Urbanos. 
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